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ADVERTENCIA DE LA EDICIÓN

Este libro tuvo su origen en el curso de Dere­
cho Constitucional que dicté en 1915 en la Uni­
versidad de La Plata, y del .que tomó apuntes
taquigráficos el alumno don Juan Isaac Cooke,
Previa mi revisión y corrección de esos apun­
tes, autoricé la primera edición de la obras que se
hizo en La Plata, en 1916.

La nueva edición ha sido revisada, a fin de que
ella sirva para dar a los lectores una idea e-xac­
ta del estado actual del Derecho Constitucional
argentino.

JOSÉ NICOLÁS MATIENZO.

Buenos Aires, octubre de 1925.





INTRODUCCIÓN

El objeto de este curso de Dereclzo Constitu­
cional, es la Constitución Argentina.

Pero no ha.LJ que creerque él se reduce a la ex­
plicación del texto escrito de la Constitución,
que los alumnos conocen .tI deben saber, antes de
ingresar en la Universidad. Tal género de expli­
cación sería impropio en una facultad que se de­
nomina de Ciencias jurídicas .'1 Sociales.

La Constitución tendrá, pues, que ser estu­
diada científicamente, es decir, no solo en su le­
fra, sino, sobre todo, en su práctica, en sus ante­
cedentes históricos y en su función política.

Las Constituciones se hacen para los pueblos,
.'1/l0 los pueblos para las Constituciones. Propia­
mente hablando, cada pueblo elabora gradual­
mente su Constitución peculiar, formdndola con
sus hechos, con su conducta, con su vida real,
ajustándose o no a los textos escritos.

Una Constitución escrita, no es más que un
programa de conducta política; pero lo que vale
en el mundo no son los programas, sino los he­
chos, la realización, la práctica.

El que asiste a una función teatral, o a un ban­
quete, no se contenta con leer .tI entender el pro­
grama o el menú: su deseo .tI su fin, es gustar o
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apreciarla representación efectiva de la comedia,
o la preparación culinaria de los manjares ofre­
cidos.

Derecho que no se cumple, no es derecho, decía
Ilzering; y ello es verdad de las Constituciones,
como de todas las leyes humanas.

Será, pues, necesario investigar cómo se cum­
ple la Constitución Argentina, y si hau cláusulas
escritas que no se cumplen, será menester averi­
guar la causa del fenómeno.

En estas indagaciones, habremos de salir con
frecuencia de las fronteras territoriales de nues­
tro país. La República Argentina no es un pro­
ducto espontáneo del suelo que ocupa. Su pueblo,
es una sección de la humanidad, que deriva de
otras secciones, y que tiene con todas relaciones
de semejanza y de evolución, de que no es posi­
ble prescindir.

Las instituciones políticas son un fenómeno
general de la humanidad-fenómeno, cuyo origen
.LJ desarrollo estudia la Sociología, de la que el
Derecho Constitucional no es sino una parte más
o menos especial y concreta.

De ahí, que el estudio del Derecho Constitucio­
nal tiene que ser comparativo, sin lo cual no po­
drá alcanzar el carácter de científico.

Naturalmente, no son los textos los únicos ob­
jetos de comparación: más que los textos, hay
que comparar los hechos, las prácticas y las cos­
tumbres constitucionales.

Así, hemos de encontrar, con frecuencia, textos
iguales que se practican diferentemente, .LJ textos
diferentes, que dan lugar a una práctica idéntica.
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La razón de estos hechos, merece investigación
.ti estudio. El resultado de esta labor será siem­
pre interesante, aunque no sea completo .tI defi­
nitioo, como lo es en toda ciencia el (ondo de las
observaciones realizadas con espíritu inrparcial y
con amor a la verdad.
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CUANDO se trata de estudiar las instituciones polí­
ticas de un país cualquiera, no es posible pres­
cindir de examinar previamente qué es un Estado
o qué es una Nación, con respecto al resto de la
humanidad. No es indiferente qué un país consti­
tuya por sí solo un género, o sea, simplemente,
una variedad de un género superior, pues según
se resuelva esto en un sentido o en otro, serán las
consecuencias que se deduzcan del estudio de
esas instituciones.

La idea de que puede estudiarse en abstracto las
instituciones de un país, con prescindencia de los
demás que concurren con él a formar el mismo
~énero, es una concepciónanticientñica; no hay,
absolutamente, posibilidad de separar de los pue­
blos sus instituciones, para considerarlas aislada­
mente y en abstracto, como los matemáticos a las
cantidades y figuras.

Las instituciones en todas partes están practica­
das por hombres, y dependen de las costumbres,
de las ideas y de los sentimientos de los que las
realizan. Estos hombres están no solamente reuní­
dos en la sociedad particular de un país determina-
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do, como, por ejemplo, en la República Argentina,
sino que se encuentran también, en otras regiones,
otros conjuntos de hombres que se rigen por insti­
tuciones. La independencia internacional entre la
República Argentina y los otros países no implica
una independencia natural, a la vez que científica,
que justifique la existencia de una ciencia exclusi­
va para nosotros, independiente y separada de la
ciencia de Inglaterra o Alemania. Porque el examen
de la humanidad, por superficial que se haga, des­
cubre que cada uno de los países no es una enti­
dad creada artificialmente por la ley, sino que es
una asociación formada en el mundo por causas
históricas. Esta formación no tiene a veces mayor
efecto que permitir a esa sociedad una relativa in­
dependencia de vida, pero de ninguna manera ex­
cluye una intercomunicación frecuente, y, además,
una gran cantidad de semejanzas en los caracteres
de la naturaleza de cada pueblo.

Hay que considerar, entonces, en el estudio de
las instituciones, no solamente lo que ocurre en
el país que motiva ese estudio (en este caso la
República Argentina), sino también lo que ocurre
en el resto de las naciones en que se ha fracciona­
do la humanidad; porque todo eso influye sobre el
desenvolvimiento político del país tomado como
tema. Por otra parte, hay la posibilidad de encon­
trar, cuando uno compara las instituciones de dis­
tintos Estados, ciertas leyes generales de desen­
volvimiento de las mismas que es muy útil tener
en cuenta, para no creer que los fenómenos ocu­
rridos en un país determinado S0n únicos y extra­
fías a los de todos los otros países, no dependien-
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do de acciones o reacciones humanas más gene­
rales que las acciones políticas internas.

Todo esto quiere decir, que, si bien en el exa­
men de esta materia de Derecho Constitucional
conviene tener a la vista inmediata, diremos así,
una nación determinada -y claro es que en cada
Universidad se adopta la propia -, es necesario,
también, tener en cuenta las otras porciones de la
humanidad, y más todavía, aquellas que tienen o
han tenido mayor contacto con la nuestra, porque
son, seguramente, las que pueden ofrecer mayor
cantidad de efectos, de causas o de influencias,
para explicar nuestras propias instituciones o
nuestra propia organización.

La formación de 13s naciones nuevas no sólo
interesa al Derecho 1nternacional, sino también al
Derecho Constitucional. Una nación es, en defí­
nitiva, un conjunto más o menos grande de hom­
bres que se gobiernan de una determinada manera.
Una nación organizada con un Gobierno común.
en vista de los intereses generales internos y ex·
ternos, políticamente consíderzda, suele denorní­
narse Estado; pero cuando se la considera del
punto de vista étnico, conserva, generalmente, el
nombre de Nación.

y bien; las naciones que llegan a organizarse en
Estado, no son idénticas entre sí: tienen muchas
similitudes, como que todas ellas están cornpues­
fas de hombres, pero tienen gran cantidad de
diferencias; porque no siempre están en el mismo
grado de civilización ni habitan en la misma clase
de territorio, ni gozan del mismo clima, ni tienen
las mismas vecindades; fuera de que se ven obli-
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gadas, por virtud de su situación económica, mili­
tar, política "o internacional, a tener relaciones
diversas con el resto de la humanidad.

Cada nación, entonces, debe realizar sus fines
con algunas desemejanzas respecto de las otras,
porque todas estas diferencias de organización
natural deben traducirse, en definitiva, en diferen­
cias de organización constitucional. Y esto lo
comprobamos inmediatamente Que hacemos una
rápida inspección de las instituciones de los dis­
tintos países.

Aun prescindiendo de países de raza diferente
a la nuestra-prescindiendo, por consiguiente, de
los países asiáticos, para limitarnos tan sólo a los
indoeuropeos, entre los cuales nos encontramos
nosotros-, se nota gran "númerode diferencias en
la organización constitucional. E 1 modo como
están organizados los poderes y las libertades en
Inglaterra, no es igual a la forma en Que lo están
en Francia, en Alemania, en los Estados Unidos
de Norte América o en la República Argentina;
sin embargo, se descubre que hay ciertas similitu­
des: dentro de la variedad existe, también, la se­
mejanza.

El estudio del Derecho Constitucional, para ha­
cerlo en una forma realmente cientifica, tiene que
ser comparativo, examinando las instituciones en
los diversos paísesy comparándolas entre sí, para
ver de qué provienen las diferencias; cómo se ex..
plican éstas y a qué conducen; cómo se desarro­
llan las instituciones, si lo hacen del mismo modo
en todas partes y si existen sistemas o regímenes
susceptibles de aplicarse en diversos países.
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Esta forma de estudio es la que se impone en la
Universidad, por ser la más científica; pero, como
en un año académico no hay tiempo de hacer el
examen comparado de todas las naciones organi­
zadas y de las Que aun no lo están, nos Veremos
forzados a reducir nuestra investigación al estudio
de las propias instituciones, comparándolas con
algunas análogas de los otros países. Este estudio
será, pues, solamente una especie de muestra, o
más bien de ensayo, de lo que en realidad debe
ser el estudio del Derecho Constitucional.

Las naciones se van íormando cada una en su
territorio, con sus instituciones políticas, económi­
cas y militares, y van surgiendo sus respectivos
Gobiernos, que toman formas más o menos per­
manentes, las cuales, en unos países, se consignan
en documentos escritos, y en otros, en tradicio­
nes o costumbres que se respetan, por lo general,
de la misma manera. Estas formas varían de na­
ción a nación; pero de mucho tiempo atrás, desde
!a época de Aristóteles, hay una clasificación de
ellas bastante acertada.

Se ha dicho Que las formas de Gobierno son
tres, en lo fundamental: la forma democrática, la
aristocrática y la monárquica. La forma democrá·
tica existe cuando la autoridad suprema, la sobe..
ranía, el Poder, está en manos del pueblo, que lo
ejerce de un modo más o menos directo, o por
medio de sus representantes; I a aristocrática,
cuando ese Poder, esa soberanía, está en manos
de un número limitado de personas, consideradas
como las mejores, y la monárquica, cuando ese Po­
der o soberanía está en manos de una sola pcrso-
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na, lleve o no el título de príncipe, rey o em-
perador. . .

Si se observa el funcionamiento de los Gobier­
nos modernos, se percibe fácilmente que no hay,
en realidad, ninguna ferma perfecta que se ajuste
con exactitud a esa clasificación. Hay Gobiernos
más o menos democráticos, aristocráticos o mo­
nárquicos; pero uno que sea puramente democrá­
tico, aristocrático o monárquico, no existe. La cla­
sificación queda un poco abstracta y reducida.
Sirve tan sólo como un cuadro general dentro del
que puede colocarse en distinta posición a las na­
ciones actuales, para facilitar el examen de sus
respectivas instituciones o para agruparlas entre
sí, en la forma menos heterogénea posible. Por
ejemplo: el país que se tiene en la actualidad como
el más democrático en sus instituciones, es una
monarquía: Inglaterra. Aristóteles no la pudo pre­
Ver ni considerar en su clasificación. En la mo­
narquía inglesa encontramos, todavía, elementos
del tipo aristocrático de Gobierno, pues no s610
hasta hace poco tiempo los gobernantes de ese
país pertenecían a una clase selecta y noble, sino
que una de las Cámaras es aun hereditaria; y exis­
te también el tipo democrático, en la Cámara de
los Comunes, que es la más influyente, y en la
cual tienen libre acceso, desde el ciudadano nacido
en cuna tradicional e ilustre, hasta el simple obre­
ro que deja la blusa para entrar en la sala del Par­
lamento.

Si vamos a otros países que se pueden colocar
entre los clasificados de monárquicos, encontra­
mos que ya no hay ninguno realmente civilizado,
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en el que el Poder absoluto, la soberanía, resida,
efectivamente, en una sola persona. En Europa no
hemos tenido, hasta hace poco, excepción hecha
de los turcos, sino al zar de Rusia. Como es de
imaginar, la inmensa autoridad concentrada en su
persona, no era posible que la desempeñase él
solo en la práctica, y tenia forzosamente que de­
legarla en diversos funcionarios, dada la gran ex­
tensión de Rusia y su división política.

Suele también hacerse otra clasificación funda­
mental de los Gobiernos, en republicanos y mo­
nárquicos. Es decir, se los clasifica en dos grupos:
se tiene forma republicana en los paises en que
gobierna el pueblo, y forma monárquica en aque­
llos en que gobierna una persona, constituida en
entidad separada del pueblo y, generalmente, por
derecho hereditario.

No obstante esta división, hay una cantidad de
países que llevan el título de Repúblicas, no sién­
dolo sino de nombre. No lo son, en el sentido de
que el pueblo, realmente, no las gobierna. Así,
por ejemplo, yo no me animo a afirmar que Méji­
co (1) lo sea, en el verdadero sentido de la palabra,
y que algunas de las otras Repúblicas de América
hayan sido siempre gobernadas de una manera
republicana.

Saben ustedes, que en algunos de estos países,
suelen entronizarse tiranuelos que se alzan «con
la suma del Poder público), y no dejan al pueblo
participación alguna en el Gobierno efectivo del
país. Estos tiranuelos, unas Veces guardan las Ior-

(1) En 191G.
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mas y otras no. Nosotros hemos pasado una épo­
ca, en la cual el tirano que nos oprimía cuidó de
abrir periódicamente la Legislatura, enviándole
Mensajes en que le daba cuenta de la marcha
de los asuntos, y de cuando en cuando le presen ..
taba su renuncia, para darse la satisfacción de que
ella no fuese aceptada. Sin embargo, el pueblo, no
intervenía para nada, porque la Legislatura era
elegida de antemano por el mismo gobernador Ro"
zas, y las discusiones de las leyes tenían lugar,
solamente, en la medida que él las permitía. De
vez en cuando, si no bastaba una advertencia con­
fidencial, recurría a algún procedimiento más ex­
peditivo, como, por ejemplo, el de eliminar la per­
sona del legislador que lo molestaba, para encami ..
nar las cosas dentro 'de la ruta indicada por su vo­
luntad omnímoda. Otros no hacen ni siquiera eso:
suprimen, sencillamente, el Poder legislativo y to­
man tales o cuales facuItades extraordinarias, con­
vacando a elecciones cuando mejor les parece. No
creo que esta clase de Gobiernos pueda llamarse,
del punto de Vista de la ciencia, republicanos,
aunque algunos lleven el título de tales.

Ya ven ustedes que, en estas clasiñcaciones,
hay que huir un poco de la simple significación
~ramatica! de las palabras empleadas para desig­
nar los respectivos Gobiernos, y que puede encon­
trarse Gobierno libre en una monarquía como la
inglesa, y despotismo en una República como la de
Méjico.

Estas diferencias de práctica que se observa en
las instituciones de los diferentes Estados, depen­
den de muchas causas que corresponde a la cien-
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cia investigar. Hay pueblos que parecen incapaces
de gobernarse y que sólo pueden ser regidos de
un modo monárquico: conviene estudiar, enton­
ces, si realmente eso depende de las Constitucio­
nes adoptadas, de las condiciones naturales, del
clima, de influencias externas o de otros antece­

dentes.
Creer que una Constitución, que una forma de

Gobierno, puede aplicarse a cualquier país, no es
propio de gente culta en este tiempo. Han podido
antes, personas, ignorantes o incultas, suponer
que se podía ir a algún almacén de Constituciones,
en busca de una monárquica, aristocrática, repu­
blicana, democrática, federal o unitaria, para aco­
modársela en seguida al país de que se tratara.
Ni siquiera la ropa hecha se puede comprar para
cada persona sin tomarse las medidas; porque si
no resulta que los hombres salen vestidos como
algunos de esos jóvenes conscrlptos que hemos
visto a veces: gordos con trajes estrechos o flacos
con' trajes anchos.

Las Constituciones han de venirles bien a cada
uno de los países que las adopten; han de venirles
como hechas a medida, para que sirvan. Por ex­
cepción podrá encontrarse una que le venga bien,
sin retoque, a un país dado.

En realidad, yo creo que las Constituciones se
Van haciendo poco a poco, en cada uno de los
países. Conforme estos se hacen independientes
del resto de la humanidad y adquieren personali­
dad propia, se ven en la obliqación de mantenerla
y manejarse por sí solos. Así, por ejemplo: en 1(1
península de los Balcanes acaban de formarse VO·
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rios Estados nuevos, que están aprendiendo a go­
bernarse. Se creó, también, un principado de Al­
bania, por las grandes potencias, las que se vie­
ron desde el principio en la necesidad de defender
los intereses y hasta la vida del nuevo Estado. Una
nación creada en esa forma no puede tener otro
Gobierno que-la anarquía o el despotismo. Prime­
ro, recibe un príncipe alemán que no se anima a
entrar sólo a tomar posesión del palacio de go­
bierno y que luego tiene qu e abandonar todo,
porque se le sublevan Jos súbditos; después, toma
las riendas del Gobierno, sin Constitución escri­
ta de ninguna especie y sin limitaciones, un perso­
naje nuevo, más o menos valiente, que no tiene
muchos escrúpulos y que puedellevarse a los go­
bernados por delante, siendo esa, tal vez, la única
manera de poner orden en aquella parte de la
tierra.

Recuérdese cómo procedimos nosotros, cuando
en el año 1810 rompimos el cordón umbilical que
nos unía con España: era necesario organizarnos
en alguna forma, y lo primero que resolvimos fué
nombrar una Junta. Ella hizo lo que pudo, con arre­
glo a las circunstancias. Todos saben de qué ma­
nera hemos evolucionado; cómo se disolvieron las
Juntas y se crearon otras; cuántas clases de Go­
bierno ensayamos; de qué modo se dictaron Jos
Estatutos y Reglamentos provisionales; por qué el
del año 1815 fué sustituído por el de lH17 y la
Constitución de 1819 no pudo entrar en vigor ni
tampoco la de 1H26, sucediéndose períodos de
calma y de anarquía, sin poder constituirnos de
una manera estable como nación. Por fin, los
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hombres de 1853 resolvieron no inventar nada;
mantener lo Quese había hecho ya, y agregar lo
que en otros países parecidos al nuestro se hacía
era materia de Gobierno. De ahí salió nuestra
Constitución, que es la Que rige hasta la fecha,
con pocas enmiendas. La historia constitucional
de un siglo Que hemos vívido, nos demuestra pal­
mariamente, lo mismo Que la de otros países, vale
decir, Que es el tran scurso del tiempo el Queper­
mite a cada nación organizarse teórica y práctica­
mente en la forma Que le corresponde.

Como es natural, los hombres tienen entre sí­
por más que pertenezcan a distintos pueblos y na­
ciones-íntimas semejanzas, derivadas de su na­
turaleza orgánica. Es evidente, entonces, que las
costumbres políticas han de tener muchas analo­
gías. De aquí la posibilidad de imitar las institucio­
nes de otras partes, y de aquí también, la facilidad
de poder encontrar un número más o menos gran­
de de países que han adoptado ciertas formas ex·
ternas semejantes. Así, por ejemplo: casi todos los
Gobiernos se hallan divididos en tres departamen­
tos, llamados Poder ejecutivo, legislativo y judi­
cial, que no son sino grandes tipos, dentro de los
cuales caben muchas variaciones.

Desde este punto de vista, el Derecho Constitu­
cional no se diferencia mucho de las Ciencias Na­
turales, que son aquellas que estudian los fenóme­
nos como se presentan en la naturaleza. Que el
hombre sea un animal más perfecto que los otros,
no quiere decir, que, cuando se hace su historia
natural, necesite una separación muy profunda de
Jos demás; 10único que esto significa, es, que ha-
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brá necesidad de gastar mayor tiempo en investi­
gaciones, porque los fenómenos de la vida colec­
tiva en la especie humana son mucho más varia­
dos y complejos.

Estos fenómenos del Gobierno no se han des­
cubierto en las especies animales, aunque en algu­
nas, como en las abejas, en las hormigas: y en
otros insectos, haya ciertos indicios de organiza­
ción. El fenómeno del Gobierno Constitucional,
del Gobierno organizado de una manera institu­
cional, si bien aparece en la humanidad y no en el
resto de los animales, no por eso deja de ser natu­
ral como los otros. Será más perfecto y más des­
arrollado, si se quiere, pero es natural. Debe es­
tar, por lo tanto, sometido a la influencia de cir­
cunstancias naturales; y si éstas varíande país a
país, lo hacen corno las variaciones terrestres, que
están sometidas a alguna regla.

Hay un autor eminentísimo, uno de los filósofos
más grandes del siglo XIX, Herberto Spencer, que
ha tratado de explicar el desenvolvimiento de los
Gobiernos humanos, por la misma ley de evolu­
ción que él ha encontrado aplicable a todas las es­
pecies animales y a todas las cosas de la natura­
leza. En su obra de Sociología, al ocuparse del
desenvolvimiento de Ias instituciones políticas,
muestra cómo la creación de las formas constitu­
cionales de cada país no es semejante a la crea­
ción que se atribuye en el génesis a Dios, a quien
bastó una sola palabra para que saliera hecho el
mundo. No hay ningún creador semejante de cons­
tituciones humanas; es la humanidad misma la
que las ha creado gradualmente, conforme la vida
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se ha desenvuelto y complicado en cada país.
Yo he adoptado este modo de explicación de

muchos años atrás; 10 repito siempre en el curso de
Derecho Constitucional, y he procurado, aunque
brevemente, en mi obra sobre el Gobierno Repre­
sentativo Federal en la República Argentina, des­
cribir el desenvolvimiento que las instituciones po­
líticas han tenido en nuestro país, con ese criterio
spenceriano científico de considerar que los suce­
sos son superiores a la voluntad de las personas
que actúan en ellos.

Los políticos se creen siempre los autores del
adelanto o del atraso, de la cultura o de la igno­
rancia, de la riqueza o de la pobreza de un país.
Pero se ve el caso de que a un político A le susti­
tuye un político B, y las cosas siguen marchando
más o menos en el mismo sentido, rápida o lenta­
mente. Al cabo de un tiempo, los nombres A y B
se han perdido en la memoria de todos; mientras
tanto, el país ha adquirido la práctica de tales o
cuales instituciones, compatibles con su carácter
de pueblo ganadero, agricultor o guerrero. El pue­
blo, solo, se ha venido haciendo su propio carác­
ter y formando su propia personalidad en el con­
cierto de las naciones, adquiriendo entre ellas el
respeto que merece una conducta seria y ordena­
da o el menosprecio que se obtiene de un compor­
tamiento diferente.

Si las voluntades individuales colaboran en la
formación de las instituciones, su influencia es tan
poco ortqina! que, a la larga, desaparece. Resul·
tan estas personas como los pequeños accidentes
del camino, que cuando lino esta muy cerca los ve
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realmente importantes - una piedra con la cual
puede tropezarse o una zanja en que se puede
caer-; pero a la distancia no se distinguen, y no
impiden que la superficie, en conjunto, tenga un
aspecto plano. La forma está precisada a pesar de
todos estos pequeños accidentes. Y es )0 que ocu­
rre en la elaboración constitucional. Hay ciertas
personas que, por su acción individual, militar,
política o social, han influído en mayor o menor
grado en cierta clase de sucesos, y el pueblo cree,
después, que han tenido intervención en todo;
cuando estos son acontecimientos que están obe­
deciendo a causas orgánicas y recónditas, que
elaboran las formas de la sociedad, con o sin los
~randes hombres.

Estas observaciones, que Van por vía de intro­
ducción, me parece que complementan lo que dije­
ra a grandes rasgos al comenzar el curso, y carac­
terizarán mejor la indole y naturaleza de las in­
vestigaciones que Vamos a realizar.
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FOHM¡\CIÓN DE LA N,\CIÓ;-'¡ ¡\I<GENTINA v SUS J'f<OVINeJAS

CUANDO se estudia el Derecho Constitucional de
un país determinado, no es indiferente el estudio
de la formación de la nacionalidad en el mismo.
Por lo que hace a la República Argentina, se ve de
un modo manifiesto que la formación de esta nacio­
nalidad está íntimamente vinculada con la de su
Constitución.

No hay que olvidar que nuestro país es parte del
enorme conjunto de colonias que tuvo en un tiem­
po España, y que, durante algunos siglos, se vieron
nuestros antepasados gobernados desde allá, sin
que tuvieran autoridades políticas elegidas en el
territorio-salvo algunas municipales que se ele­
gían en América -, pues las administrativas se de­
signaban desde la metrópoli. Cuando vino la revo­
lución de 1810, la aparición en el territorio de un
Gobierno nacional, debió preocupar hondamente a
los hombres de esa época, y traer modificaciones
y complicaciones muy interesantes, como en efec­
to las trajo.

Lo primero' que se les ocurrió a los autores de
la revolución, Iué determinar cuál era el territorio
en el que habría de ejercerse la autoridad del (Jo-
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bierno revolucionario; y resolvieron tomar el Vi­
rreinato del Río de la Plata, como hase territorial
del nuevo Estado. Así es que, simultáneamente,
con la delimitación del territorio, tuvieron que de­
terminar la forma de ejercer autoridad sobre ~I:

pero los acontecimientos se presentaron de tal ma­
nera, que jamás la Primera Junta pudo ejercer, en
realidad, autoridad efectiva en todo el Virreinato.
Estuvimos, durante muchos años, luchando con
las fuerzas españolas para establecer nuestra au­
toridad en las distintas provincias de! Norte, y por
fin resultó, que tuvimos que retirarnos de ellas,
dejándolas en poder de los realistas. Cuando se
reunió el Congreso, que declaró la Independencia,
en 1818, no ocupábamos de modo efectivo más te­
rritorio que el que constituye actualmente la Repú­
blica Argentina, con una pequeña diferencia: tenía­
mos todavía incorporado a nosotros, de un modo
casi nominal, la Banda Oriental, y..en el Norte,
había alguna posibilidad de entrar, a veces, un
poco más allá de [ujuy. Algunos diputados de las
provincias, de lo que se llamaba el Alto Perú, y
que es actualmente Bolivia, no fueron elegidos en
sus provincias; se les eli~ió por los emigrados de
ellas, que había en la parte que es argentina ahora,
del Virreinato; no hubo propiamente elecciones ni
en La Paz ni en Cochabamba.

Esta dificultad de constituir su autoridad, sin te­
ner territorio definido, la experimenta toda nueva
nación que se Va constituyendo independientemen­
te, sin haber ejercido antes un Gobierno sólido en
una parte determinada de la superficie terrestre.
Lo mismo que encontramos en la República Arzen-
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tina, ocurre en el resto de las naciones hispano­
americanas que se han ido formando casi al mismo

tiempo.
Este movimiento de territorio, este ensanche o

estrechamiento de las fronteras, es semejante al
de la formación de las Constituciones: se dictan
unas en cambio de otras y se modifican todas. Es
Que mientras se Va trabajando para constituir un
Gobierno nuevo, se Va trabajando, también, para
constituir territorialmente el Estado sobre el cual
ese Gobierno ha de ejercer su autoridad.

Encontraríamos el mismo fenómeno en Europa,
si nos detuviéramos a considerar la formación de
los Estados de la actualidad, alguno de los cuales
han necesitado siglos para constituirse territorial­
mente, y durante esa evolución han ido modifican­
do sus instituciones políticas. Alemania, por ejem­
plo, en el estado actual, no deriva sino desde el
afio 1870. Hasta entonces había vivido en una per­
petua modificación territorial a la Vez que ínstitu­
cíonal: unas veces constituyéndose en forma de
Confederación, en la que entraba también Austria;
otras, constituyendo la Alemania del Sud y la del
Norte; en ocasiones, formando una Confederación
aduanera, el <Zollvereim , y, por fin, estableciendo
un imperio en 1870, ya sin Austria, expulsada de
la Confederación en la bataila de Sadowa, imperio
que en 1919 se ha convertido en República.

Otro ejemplo es Italia. Se producen infinidad de
fraccionamientos en la península itálica, durante la
Edad Media y moderna, y es solamente en la se­
gunda mitad del siglo XIX, que la unidad italiana
comienza a hacerse más rápidamente. El rey del
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Piamonte, logra ir agregando a sus dominios terri­
torios que adquiere conquistándolos con las armas
o por medio de revoluciones. El Reino de Nápoles
desaparece y se agrega a los dominios del rey del
Piamonte, que toma el nombre de rey de Italia;
hasta los Estados pontificios caen, y son incorpo­
rados al Gobierno de Italia. La unidad italiana se
hace de esa manera, y así también se organizan
sus instituciones políticas.

Se comprende que no es lo mismo gobernar un
territorio pequeño con una población pequeña, que
un gran territorio con una gran población; pues los
intereses son diversos y más importantes, estando
muchasvecesen conflicto, desde que los intereses
del Norte suelen estar en contra de los intereses
del Sur, lus de la ganaderíaen pugna con los de la
agricultura o éstos con los de la industria manu­
facturera.

En los Estados Unidos, que es donde aparece
mayor unidad en estos movimientos, tenemos, sin
embargo, que al principio las colonias inglesas que
se declararon independientes de la madre patria,
no ocupaban sino la costa del Atlántico. Poco a
poco fueron ensanchandosus dominios-por com­
prar a veces, como la de la Florida, y por con­
quista otras, como 18 parte arrancada a Méjico, la
que linda con el Océano Pacífico-, lo que les ha
permitido tener ese enorme territorio que mide
cuatro mil quinientos kilómetros de una costa a la
otra. Al mismo tiempo que ha ido ensanchando su
inmenso territorio, ha evolucionado en sus institu­
ciones y formado su organización política.

Dados estos antecedentes, si nosotros preten-
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.díérarnos estudiar el Derecho Constitucional de un
'país desentendiéndonos de la formación del mis..
rno, cometeríamos un craso error. Nos expondría­
mos a hacer un estudio puramente abstracto, que
fallaría por no coincidir con la realidad. Es indis- ~

pensable, entonces, ocuparnos de estas dos cosas: ~

primero, encontrar cómo __S~ forma la nación, y, ~

segundo, hallar. la inflJienciu-c¡ue.~sa formación I
tiene en la de las Institucíones políticas. Esto nos I

permitirá, también, darnos idea cabal, del porqué,
or.ig~~_.1_nnJilldaL~~Jl~-ºisp.osic.iones o de
ciertas formas constitucionales, que de otra ma­
neraa-parecer-í~ncomOarbTfratias o fantásticas:
mientras que cuando se hace el estudio con el mé­
todo antedicho, se encuentra que, naturalmente,
se han debido adoptar en una Constitución tales y
cuales formas o disposiciones. Esto reduce la par­
te arbitraria al mínimum, y deja prevalecien Io la
natural, la que corresponde al movimiento orgá­
nico de la población del territorio de que se trata.
Más todavía: no es posible, a veces, limitar el estu­
dio a la formación de una sola nación: tiene uno
que estudiar, también, la formación de otras cosas
con las cuales ha estado la primera en contacto o
en comunicación, para poder entender con exacti­
tud el punto: de lo contrario, se expone a trazar
límites o direcciones a un movimiento como origi­
nario de una localidad, cuando realmente se ha
iniciado en el exterior o depende de causas natu­
rales cuyos efectos sobrepasan la extensión de ese
territorio. Por ejemplo: si nosotros suponemos que
la República Argentina nace en 1810, sin vínculos
con el resto de las naciones sudamericanas y sin
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que tenga nada que ver el estado de Europa, come­
teríamos un error muy grave que nos impediría
darnos cuenta de nuestro movimiento institucional.
La Republlca Argentina no ha sido un Estado for­
mado por deliberación propia de sus habitantes,
con prescindencia de la voluntad e intereses del .
resto del mundo. Si uno se da cuenta de que este ~

movimiento argentino era contemporáneo con los
que las demás Repúblicas hispanoamericanas efec­
tuaban, comprenderá, inmediatamente, que no se
trataba de un fenómeno particular, sino de uno de
carácter general, mucho más complicado, que era
la disolución del inmenso Imperio Español de aque- ,
1I0sreyes en cuyos dominios, según la frase cé- \'
lebre, «no se ponia el Sol»: puesto que se exten- ..'
día a todos los continentes, y, cuando el sol se!
ocultaba en un dominio del Oriente, ya estaba sa-' ,¡

liendo en otro de Occidente. Imperio que ocupaba ;I

desde las Filipinas, que son nuestras antípodas, tI

hasta lo que es hoy la República Argentina y Chile. '
Era este coloso el que se fraccionaba y disolvía al
Iniciarse el siglo XIX: le había llegado su hora.

Los grandes imperios concluyen cuando les
toca su turno. No se recuerda en los anales huma­
nos ninguno que no haya sufrido la misma suerte.
El Imperio Romano, después del de Alejandro;
antes que éste el de los persas, y, antes que el de
los persas, el de los medas. Todos los nrandes im- /
perios de la humanidad se han diVidido, les ha 1,,,

llegado el período de disolución, que no han po- JI

dido evitar.
Hay una teoría que lo explica, y es la de Spen­

cero En su tratado de Sociología, al ocuparse de
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las instituciones políticas, dice este filósofo, Que
los grandes imperios se disuelven cuando las fuer­
zas centrífugas que continuamente lo trabajan,
dominan a las fuerzas centrípetas que tienden a
mantener la unidad. Hay un núcleo central que
atrae, pero las fuerzas disolventes tiran de los
extremos, y sucede que se divide el imperio en va­
rias agrupaciones, que están caracterizadas, por­
que dentro de ellas hay núcleos de fuerza que man­
tienen y vinculan entre sí una gran parte del te­
rritorio o país. Si la fuerza de disolución continúa,
esas mismas agrupaciones parciales tienden a
disolverse a su vez. En el núcleo central de todo
grupo secundario hay una fuerza centrípeta, pero
también hay una centrífuga que tiende a disolverla;
hasta que al fin concluyen con una desmembración
total, o por la formación de varios Estados o países
en lugar del primitivo imperio.

Eso es lo que debió ocurrir al Imperio Español,
inmediatamente que esa fuerza centrípeta, que
era la que conservaba la unidad, se vió combatida
por la centrífuga, que aumentó en violencia y po­
der. La fuerza central se debilitó extraordinaria­
mente a consecuencia de la Revolución Francesa
y de la invasión napoleónica a España, que son
el motivo o la ocasión de la muerte del Imperio
Español.

Debilitada esa fuerza en España, en la parte
central, las fuerzas disolventes empiezan a tirar,
y, entonces, las regiones más distantes se van
fraccionando y separando del imperio. Hay nú­
cleos que tiran en el Sud de América, en el Norte
y en el Centro; y como resultado de estos moví-
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mientes de separación, de estos procesos de des­
garramiento, se establecen, forzosamente, agru­
paciones nuevas, La teoría tiene, entonces, que
responder a estas preguntas: Esas nuevas agrupa­
ciones que se establecen, ¿tienen de antemano
núcleos de reunión y límites separativos? ¿Pueden
ser divisiones trazadas arbitrariamente o por azar?
¿Tienen que ser las que más o menos pretenciosa­
mente hicieron los hombres de Estado que dirigían
la política de la revolución? La doctrina contesta:
-No; esas agrupaciones deben ser aquellas que
conservan mayor cohesión interna por razones
sociológicas.

La mayor cohesión entre agrupaciones sociales
existe entre las personas que viven en una misma
ciudad. Hay mayor unión entre los habitantes de
una ciudad, que entre los que ocupan todas las
demás; pero cuando se trata de varias ciudades,
habrá mayor cohesión entre las que mantienen
más relaciones recíprocas que entre las que las
cultivan menos. Ahora bien; dentro de las colonias
españolas, ¿cuáles eran las grandes agrupaciones
que mantenían entre sus partes mayores relacio­
nes? Se ha creído que eran los virreinatos; y ese
fué un error político en que incurrieron los autores
de revoluciones hispanoamericanas, que pretendie­
ron mantener la integridad de estas divisiones,
pues resultó que algunos virreinatos no tenían
núcleo central que asegurara cohesión, y entonces
el proceso disolutivo continuó.

Como puede verse en la ley primera, título XV,
libro 11, de la Recopilación de Indias, el Imperio
Español se dividía en grandes regiones, presididas
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por Audiencias reales; y sobre ellas se ha estable­
cido la nueva organización de la América; es
decir, esas agrupaciones han resultado más efica­
ces que los virreinatos para resistir la disolución
del Imperio Español. Por ejemplo: ·teníamos en el
Virreinato del Río de la Plata dos Audiencias: la
más antigua, que era la de La PI~en la provincia
de las Charcas. y qué-ejercía jurisdicción sobre
todo lo que es ahora Bolivia, y la más moderna,
que era la de Buenos Aires, que ejercía jurisdic­
ción sobre ]0 Que ahora es la República Argentina.
y es así, Que las provincias de esta parte del
imperio debieron mantener su unión en torno de
las Audiencias de Charcas y Buenos Aires: Bolivia
y la Argentina. Del otro lado de la cordillera de los
Andes había otra Audiencia: la de Santiago de
Chile. De hecho tenía entre sí relaciones sociales
más íntimas Que con el Virreinato del Perú, y se
convirtió entonces en Estado independiente. En el
Norte de la América del Sud teníamos otro virrei­
nato: el de Nueva Granada o Santa Fe-como
también se le llamaba, por ser éste el nombre de su
capital-; pero había tres Audiencias: la de Santa
Fe de Bogotá, la de Caracas y la de Quito. El
distrito de la Audiencia deQütto formóliñ'añaCión,
un Estado nuevo; el otro, el de la de _Bogotá, for­
mó !!.n_~gYllilo_EstadQ,. y el deIade carácas, un
tercero, En el Virreinato del Perú habí.a fa--AüOíen­
cia ~f.:.lrna, que ha sido el núcleo central alrede­
dor del que se ha constituido después ese Estado.
Pero había también la Audiencia del Cuzco, que
no se separó de la de Lima, porque allí existía des­
de la época de los incas una gran cohesión.
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Los incas dominaron desde el Cuzco, así que la
población indígena estaba acostumbrada a la uni­
dad, que de acuerdo con la teoría de Spencer, es
la forma como se conservan los núcleos. Estos fe­
nómenos de la agrupación indígena los vemos re­
petidos en Méjico. La Audiencia que había al sud,
en Guadalajara, estaba dentro del imperio de los
mejicanos, en el de Moctezuma y Guatimocin, y
los habitantes de ese distrito se hallaban acostum­
brados a vivir con los del distrito de la Audiencia
de Méjico, dentro de una civilización que había al.:
ca'r:uaao-ya un alto grado de desarrollo, lo que les
daba mayor unidad. La población india, que es to­
davía la que predomina, tanto en Méjico como en
el Perú, había alcanzado una civilización más im­
portante que la del resto de América, y esto con­
tribuyó a mantener y estrechar la unidad de los pai­
ses respectivos.

En Centro América había también una Audien­
cia,-r~ de-chíat~na'la~ Ce-~tro América se declaró
indepen-rueñ-¡e:cMstituyendo al principio un solo
Estado; y si después se ha dividido en cinco co­
marcas, presentan estas rasgos de parentesco ta­
les, que todavía hay tentativas frecuentes para re­
constituir la unidad. Algunos territorios permane­
cieron fieles a la Corona española: la Audiencia
de Cuba, la de Puerto Rico y la de Santo Domin­
go. Esta última se constituyó, por fin, en Repú­
blica de Santo Domingo; en cambio, las de Cuba
y Puerto Rico, permanecieron más o menos fieles
a España, igualmerte que la de Manila en Filipi­
nas. Estas Audiencias o agrupaciones han"Obteni­
do su separación de España a fines del siglo XIX, a
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consecuencia de Id ~uerra de este país con los Es­
tados Unidos. En realidad, no han hecho sino lle­
var a cabo lo que las poblaciones respectivas es­
taban procurando de tiempo atrás. En Cuba había
habido varias revoluciones, y estaban en una de
ellas cuando se declaró la guerra. Así, pues, la
disolución del Imperio Español, que comenzó en
el siglo XIX, acabó en el si~lo xx con estos últimos
desgarramientos.

Hemos dicho que estas fuerzas disolventes no
se contentan con trabajar sobre las grandes agru­
paciones, sino que siguen haciéndolo dentro de las
agrupaciones secundarias y terciarias. En la Repú­
blica Argentina debieron seguir trabajando. ¿Y qué
agrupaciones encontraron para resistir a ese tra­
bajo de disolución? Las que se llamaban antes las
Intendencias.

La Audiencia de Buenos Aires comprendía las
I~ndencias de Buenos Airest...-C..QnlQJ2.~

Pa~~ Cada una de estas era un cuerpo so­
cial que tendía a su fin: separarse de las demás.
El Paraguay lo consiguió pronto, y se separó;
las otras tres Intendencias no lograron hacerlo,
porque las necesidades militares y los intereses
comunes creados dentro de la Audiencia de Bue­
nos Aires, las mantuvieron unidas. Pero sufrieron
dentro de su territorio la acción de fuerzas disol­
ventes, y cada una de ellas se fué fraccionando
en otras agrupaciones menores. Esas agrupacto­
nes menores, ¿qué eran? Eran lo que nosotros lla­
mamos ahora las provincias. La Intendencia de
Buenos Aires tuvo que fraccionarse: se le separa­
ron, primero, Entre Ríos y Corrientes, y después;
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la provincia de Santa Fe. Estas agrupaciones ten­
dían necesariamente a segregarse, y las separa­
cienes se hacían voluntariamente o por la fuerza.
La separación de Entre Ríos y Corrientes se hizo
de la primera manera: un decreto la resolvió; pero
la de Santa Fe, no: fué la fuerza de las armas la
que segregó esta provincia del resto de Buenos
Aires. Es que se iba consumando la disolución. En
la Intendencia de Córdoba tenernos lo mismo: des­
pués de 1810 se forma la provincia de Cuyo; la
disolución continúa en esta provincia y se consti­
tuyen Mendoza, San Juan y San Luis. En Córdo­
ba, consigue, por ñu, La Rioja, ser provincia apar­
te. Temprano el Gobierno revolucionario se dió
cuenta de que era menester acceder a las tenden­
cias separatistas que había, y creó Tucumán, to­
mando la parte sud de la Intendencia de Salta.
Pero continúa todavía trabajando 1a tendencia:
Santiago del Estero y Catamarca se separan de
Tucumán, y más tarde aún, en el año 1834, la pro­
vincia de lujuy se segrega de la de Salta.

Estas provincias que se Van separando corres­
ponden a núcleos centrales. Cada uno de ellos es
una ciudad que ya estaba formada en la época co­
lonial; que ha tenido una existencia social más o
menos larga y que ha podido ejercer influencia so­
bre el territorio circunvecino. Porque las ciudades
Van tomando ascendiente sobre una gran exten­
sión de la campaña, puesto que sus habitantes po­
seen tierras en los alrededores y comercian con
ellas.

y bien; si se prescinde de este origen histórico
de los Gobiernos, no 5C comprende el sistema fe-
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derativo argentino, el cual aparece claro y eviden­
te en cuanto uno se da cuenta de que la forma­
ción de estas provincias no es sino un efecto de la
disolución del Imperio Español, que comenzó for­
mando grandes comarcas y que acabó dividiéndo­
se y subdividiéndose en provincias más pequeñas.
Se comprende, asimismo, el interés que nuestros
constituyentes tuvieron de reconocer la existencia
de esas provincias, separadas en momentos histó­
ricos y obedeciendo a leyes sociales.

Hay, entonces, en la Constitución del 53, un
reconocimiento leal de los hechos. No reconocer­
los habría sido un gravísimo error. Acatar Jos he­
chos consumados en las provincias que ya se en­
contraban formadas por evolución natural, era obra
de estadistas. Es por esa razón y por otras, que el
Congreso del año de 1853 es el más glorioso, por
su prudencia política y patriótica. Los otros Con­
gresos, que gozan de merecida reputación y respe­
to entre nosotros, han sido muchas veces determi­
nados por sentimientos de patriotismo, Que no
siempre les dejaron libertad para comprender la si­
tuación política de las cosas. La necesidad de tra­
bajar por la Independencia dominaba forzosamen­
te. Nuestras primeras Asambleas, como la del año
1813 o el Congreso de 1816, tenían para justifica­
ción de los errores políticos cometidos el deseo
imperioso de concluir la obra de la Independencia.
Pero al Congreso de 1853 no le quedaba nada que
hacer con ésta; estaba libre de esa preocupación,
y solamente restábale por realizar lo que no se
había conseguido hacer hasta entonces: la Cons­
titución definitiva del país. Por eso, este Congreso
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ocupa en la Historia Argentina un lugar parecido
al que tiene en la de los Estados Unidos el que
redactó la Constitución de aquel gran país: el Con­
greso en que Washington tuvo una acción interna
interesantísima I diferente de la acción puramente
militar o externa que había desarrollado hasta en­
tonces, durante el período revolucionario.

En esta formación histórica de nuestra Repúbli­
ca, tiene su base el Derecho Constitucional Argen­
tino. No es necesario hacer figurar a las personas
con criterio de historiador: son dos cosas distin­
tas-pero no separadas, y mucho menos indepen­
dientes entre sí-la Historia y el Derecho Consti­
tucional. El Derecho Consñtucional prescinde de
las personas que han intervenido en tales o cuales
hechos, y si los nombra a mayor abundamiento,
más lo hace por ilustración que por necesidad.

El movimiento argentino de la formación de la
Constitución, comenzado el año 1810, ha podido
explicarse, como se acaba de ver, sin necesidad de
mencionar ni a Saavedra, ni a Moreno, ni a Belgra­
no, ni a Rivadavia, ni a San Martín. Pero, haciendo
historia, estas figuras son muy interesantes; y esta
ciencia será tanto más exacta y útil, cuanto mayor
sea su respeto por las grandes líneas de los movi­
mientos sociológicos y orgánicos a que me acabo
de referir. Si la Historia pretendiera que la Repú­
blica Argentina es una concepción más o menos
~enial de Saavedra, Belgrano o Murena, cometería
un grave error. Con o sin Saavedra, Belgrano, Mo­
reno o San Martín-y parecería que esto último es
ya mucho decir-, la República Argentina se ha­
bría formado. Habría tenido que seguir, invariable-
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mente, el movimiento de disolución del Imperio
Español, con la única diferencia de que las perso­
nas que actuaron en los sucesos hubieran tenido
otros nombres; y nada más.

Cuando un movimiento colectivo determinado
por razones históricas se efectúa, llámense como
se llamen las personas que creen tener una acción
dirigente - y que no son sino los instrumentos de
la I-listoria-, los sucesos se desarrollan con arre­
glo a antecedentes y tendencias que muchas veces
han previsto estas personas, pero que ellas no han
creado ni pueden suprimir.
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•
FORMACiÓN DE LA CONSTITUCiÓN AI<GENTINA

EL estudio de la evolución de nuestras institucio­
nes debe hacerse, principalmente, en la cátedra de
Historia Constitucional, pero no es posible pres­
cindir en la de Derecho Constitucional, de recor­
dar, de un modo sumario, los resultados de esa
evolución, para poder entender, no sólo el texto,
sino también el espíritu de la Constitución vigen­
te. Así, por ejemplo: encontramos una división de
tres Poderes en el Gobierno nacional, a más de
la que existe en otro orden de ideas entre Gobier­
no federal y provincial; pues bien, este estudio de
los Gobiernos no se entendería con perfección, si
no fuéramos a buscar los antecedentes reales e
históricos de la Constitución del año 1853.

Es necesario saber cómo han venido a formarse
dos órdenes de Gobierno; cómo este Gobierno
central se ha fraccionado, a su vez, en tres Pode­
res: legislativo, ejecutivo y judicial, y cómo ese
fraccionamiento se ha hecho en el orden nacio­
nal y en el provincial.

Cuando se estudia la primera década de la na­
cionalidad argentina, la que comienza el 2f) de
mayo de 181U, se encuentra en el primer momen-
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to una verdadera confusión a este respecto: no
hay nada más que una sola autoridad) la Junta
revolucionaria, que asume toda clase de Poderes,
es decir) la suma total de los Poderes públicos,
que ahora llamaríamos nacionales y provinciales.
La revolución produce esa actividad, supliendo por
la fuerza y de hecho el ejercicio de la soberanía
española en el país; y lo reemplaza con el Poder
revolucionario concentrado ero las manos de la Jun­
ta. Ese Poder, es) entonces, al mismo tiempo,
constituyente, porque dispone lo que corresponde
a la organización del Estado, que es lo que ahora
haría sólo un Congreso Constituyente.

y bien, esta Primera Junta, asumió el derecho de
mandar, en lo que se refería a los asuntos gene­
rales y locales, ya que lo mismo disponía la for­
mación de ejércitos-asunto eminentemente na­
cional-, que el nombramiento o destitución de
un gobernador de provincia, de un alcalde o de
cualquier funcionario local.

Paso a paso, se Va haciendo la división de la
autoridad en el mismo seno de la Junta. Cuando se
incorporaron los diputados de las provincias del
Interior, se vió que era indispensable separar un
poco lo únicamente deliberativo de lo propiamente
ejecutivo, y entonces se creó el Poder ejecutivo,
compuesto de tres miembros que no hacían parte
de la Junta, la que tomó el nombre de Junta de
Observación y se reservó el Poder legislativo.

El primer ejecutivo argentino que encontramos
separado del resto del Gobierno es este triunvira­
to creado en 1R11. Pero la separación no es com­
pleta: pues el triunvirato está subordinado, expre-
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sa y necesariamente, al Poder legislativo Quelo ha
cle~ido. De manera que el Poder ejecutivo es una
emanación de la Junta de todos los representantes
de la Nación, de lo que llamaríamos ahora Con­
~reso; es una emanación y al mismo tiempo una
dependencia.

Por 10 menos en su origen y en la teoría, aqueo
Ilos hombres no eran partidarios del Poder eje­
cutivo unipersonal, y, así como crearon desde el
primer momento una Junta, y negaron al presi­
dente de la misma el derecho de disfrutar honores
especiales, reduciendo las funciones de la presi­
dencia a un carácter simplemente protocolar, así
también, cuando crearon el Poder ejecutivo, no
quisieron concederlo a una sola persona, y lo for­
maron de tres miembros, que eran responsables
ante la Junta.

El Poder ejecutivo, aun cuando seél colegiado,
inmediatamente que empieza a actuar cobra fuer­
zas, y se hace más poderoso Que el legislativo, de
donde emana. Esta enseñanza la deja ya ese triun­
virato, disolviendo la Junta, que le había dado la
Vida. El Poder ejecutivo, emanado del Poderlegis­
lativo, lo desconoce, y se arroga facultades mayo­
res. Vuelve a ser una especie de Junta revolucio­
naria.

Es esa institución anómala-nominalmente Po­
der ejecutivo, pero realmente legislativo y hasta
constituyente-, la que convoca la Asamblea fa­
1110sa del año 1813,en la que volvemos a encon­
trar la concentración de toda la autoridad, pues se
proclama soberana, y se arroga, por consiguiente,
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la facultad de disponer de todo el Gobierno, del
nacional y del local.

Las provincias no existían todavía como entida­
des independientes; aparecen más tarde; y aunque
ya en esa época se evidencian ciertas pretensio-

.nes de algunas de ellas-como, por ejemplo, el
Paraguay, que se acababa de segregar, y otras que
demostraban algunos síntomas de rebelión-, no
había, sin embargo, la institución que ahora se co­
noce como provincia federal.

La Asamblea del año 1813 no retuvo en sus ma­
nos, no obstante esto, el ejercicio de toda la so­
beranía que ella misma se atribuyó. Abandonó en
los primeros momentos el Poder ejecutivo al triun­
virato, pero las necesidades de la guerra conclu­
yeron por demostrar que la acción de éste era de­
ficiente, porque tres personas iguales en autoridad
se estorban mutuamente cuando hay que resolver
alguna cosa con prontitud. Y ur. ejecutivo en esas
condiciones, cuando se está haciendo la guerra, y
cuando de esa guerra depende la independencia
nacional-como ocurría entonces-, es un ejecu­
tivo débil, inconveniente. Por eso, la Asamblea
tuvo necesidad de fortificar el ejecutivo, y, al efec­
to, en 181't nombró un director supremo de las
provi ncias unidas del Río de la Plata. Pero obligó
a éste a manejarse con ministros-secretarios de
Estado, que tenían obligación de dar verbales in­
formes a la Asamblea, y que, según se declaró en
lR15, no podían firmar nada que estuviera en
contra del Estatuto, aunqueel director lo ordenase.

Yo podría entrar en detalles para que se viera en
qué forma, poco a poco, las relaciones entre la
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Asamblea y el Poder ejecutivo nacional, por nece­
sidades de la práctica, por necesidades del ejerci­
cio mismo de la autoridad, se van desarrollando en
la República Argentina de un modo semejante al
que se ha observado en otras naciones, donde ha
habido, también, una Asamblea legislativa y un Po­
der ejecutivo, emanado de ella. Siempre encontra­
remos esta analogía: que el Poder ejecutivo ema­
nado de la Asamblea, está bajo el control teórico
de la misma, y es, teóricamente también, respon­
sable de su conducta. Este control es más o me­
nos práctico y efectivo, según las circunstancias,
que varían con las épocas y los lugares, tanto en la
República Argentina como en las otras naciones.

En la primera década de la Independencia, el Po­
der judicial aparece en forma rudimentaria. Hay
jueces, pero carecen todavía de la consagración
que tienen en la actualidad y del carácter de ser
representantes de la soberanía, a los efectos de
aplicar el derecho a los casos contenciosos. No
son, propiamente, Poderes públicos. Se puede
hablar de una administración de justicia, pero no
de un Poder judicial. La Audiencia pretorial de
Buenos Aires, que era la que eiercla jurisdicción
sobre lo que ahora es la República Argentina, y
prescindiendo de la Audiencia de Charcas, que en
los primeros años de nuestra vida independiente,
ejercía jurisdicción sobre las provincias que forma­
ron más tarde la República de Bolivia, prescindien­
do de ella, repito, por las razones que he dado, la
Audiencia de Buenos Aires estaba compuesta de
españoles que debían, forzosamente, hacer causa
común con el virrey depuesto. Así lo hicieron, y
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fué necesario destituir a Jos jueces. Tal como se
reemplazó al uno se reemplazó a los otros. Y, por
fin, a la Audiencia se le cambió de nombre y se le
llamó Cámara de Apelaciones.

Este Cuerpo actuó, casi siempre, de acuerdo con
ihstrucciones dadas por el Poder revolucionario
para reprimir los crímenes y las' contravenciones
a lo resuelto por el Gobierno. Había que ser muy
severo con los autores de todo acto que pudiera
hacer peligrar la independencia de las nuevas pro­
vincias. Y era en esta forma como los Tribunales
tenían que estar sometidos al Poder político, aun­
que no de modo tan absoluto como lo estuvieron
los Tribunales franceses de la Revolución, que al­
zaban el cadalso para castigar a los que suponían
disidentes al movimiento, pero sí en forma tal, que
importaba, en realidad, la subordinación de la ad­
ministración de justicia a la autoridad política.

Cuando se reune más tarde el Congreso que de­
ciara la Independencia, el de Tucumán, la prácti­
ca ha enseñado un poco el manejo de esas insti­
tuciones representativas, porque ya ha habido
Asambleas, y en algunas de las provincias se han
elegido [untas locales. Primero, en cumplimiento
de una ordenanza del año-1811, que mandaba es­
tablecer una Junta de provincia en cada capital; y
después, porque empezaban éstas a querer inter­
venir, en forma más activa, en la administración
general de la Nación.

Este Congreso del año 1816, una vez que adop­
ta su acto fundamental de declarar nuestra Inde­
pendencia y asume la representación de la sobera­
nía ante el resto del mundo, se ocupa de la orga-
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nización nacional, es decir, del Gobierno, y dicta
el Reglamento del año 1817 en Buenos Aires, don­
de se trasladó. En éste se establece la separación
de los Poderes. El Poder ejecutivo sigue en ma­
nos del director con ministros o secretarios de

Estado.
y llamo la atención sobre un hecho singular,

que indica'de qué manera el concepto del Poder
ejecutivo se va formando en las costumbres y en
el espíritu de nuestro país.

Cuando el Congreso se hallaba en Tucumán y
el director no residía todavía en Buenos Aires, se
nombró uno interino para esperar la llegada del
propietario. Hasta la misma Junta de Observa­
ción, que había existido antes de reunirse el Con­
~reso de Tucumán, siguió funcionando en Buenos
Aires.

No había un concepto claro de lo que es la au­
toridad nacional, y se creía en Buenos Aires que
para que el Poder fuera nacional, era menester que
residiera en esa ciudad. Este detalle es muy inte­
resante, pues la organización de la República no
se hace definitiva, sino cuando en 1880 se estable­
ce, por fin, la capital permanente en la ciudad de
Buenos Aires,

Un director estaba en Buenos Aires, el otro en
Tucurnán; de manera que teníamos dos Poderes
ejecutivos}' dos legislativos: el Congreso y la jun­
ta de Observación. El Congreso tenía de hecho la
facultad de nombrar los gobernadores, y la trans­
firió al director. Esta atribución, que durante la
colonia correspondía a la Corona y na al virrey,
nuestras autoridades nacionales, desde que se
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crearon, la ejercieron de hecho, no de derecho,
pues no había aún Constitución.

~1 Reglamento del afta 1817 rigió hasta 1820,
porque si bien se dictó una Constitución el año
1819, que debía regir al siguiente, en la que apa­
rece la división de los Poderes y el fraccionamien­
to del Poder legislativo en dos Cámaras, no fué
nunca puesta en práctica. No lo permitieron los
gobernadores de provincia, que' se habían alzado
con el Poder en sus respectivas localidades. La
Constitución del año 1819 no sirve, pues, sino
como un ligero antecedente teórico para hacer Ver
la modificación de las ideas; pero no como ante­
cedente práctico, puesto que no estuvo en vigor
jamás, y no pudo, por lo tanto, establecer costum­
bres institucionales. Rigió únicamente el Regla­
mento del año 1817, que encargaba el Poder eje­
cutivo a un director con ministros y el legislativo a
una sola Cámara.

Cuando en el año 1820 se produce la caída del
Gobierno nacional existente, por revoluciones de
los caudillos, cada una de las provincias conserva
su respectivo Gobierno y procede a organizarse en
todos los órdenes o ramas de la autoridad pública.
Esto comprueba mi explicación anterior: primero,
son los grandes grupos que se separan de la Co­
rona de España, y después, los otros grupos más
pequeños, que tienen. necesidad de organizarse
parcialmente; organización que se hace alrededor
del Poder ejecutivo. La Junta de 1810era el Poder
ejecutivo revolucionario, y alrededor de eJla se ha­
cía la reorganización. Los Poderes ejecutivos que
siguen, han servido despuésde centro, aun cuando



LECCIÜNES DE OERECHO CONSTITUCIONAL 51

los Congresos hayan colaborado con ellos en este
sentido.

En el Poder ejecutivo provincial encontramos
también el núcleo de la autoridad. Lo que llamaría­
mos ahora la Legislatura aparece de una manera
muy sencilla y natural. Los gobernadores tenían
que ser elegidos por alguien, y la forma de la elec­
ción, dentro de las representativas, era la indirec­
ta. Desde el año 1810 habían sído siempre de elec­
ción indirecta los representantes del pueblo-asf
se eligieron las Asambleas de 1815 y 1816-, Y del
mismo modo fueron elegidos los gobernadores en
Córdoba, Tucumán, Entre Ríos, etc.

V bien; una reunión de representantes o diputa­
dos electores que designaba a un gobernador, se­
~1Ín las prácticas de aquella época, debía conside­
rarse con el derecho de manejarle; y el modo de
hacerlo era dándole instrucciones generales, que
110 eran en la mayoría de los casos verbales, sino
escritas, y que no siempre estaban contenidas en
un salo documento, sino en varios. V, es así, cómo
poco a poco esa Junta de electores y representan­
tes concluye por hacerse permanente, dictando le­
yes y dando instrucciones, de las cuales el gober­
nador es el ejecutante. Esta es la teoría.

Pero los gobernadores provinciales, entre nos­
otros, han sido parecidos a los que mandaba la
Corona: se alzaban con la suma del Poder; de ma­
nera que su ambición era limitar la autoridad de
esa Junta de electores. En la práctica, cumplían
las leyes cuando no los acompañaba mucho la opi­
nión pública o cuando no contaban con fuerzas
bastantes, y no lo hacían cuando se consideraban
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poderosos para resistir. Es la vida de .siempre de
los gobernadores argentinos.

Naturalmente, estas dos instituciones Que se Van
consolidando debido a la ejercitación, acaban por
convertirse, la una, en Legislatura provincial, y la

_otra, en ejecutivo, con el titulo de gobernador.
Este tiene, sin excepción, un ministro, o más,
como llegaron a tener los gobernadores de Buenos
Aires. Surge, también, la administración de justi­
cia local. Había necesidad de mantener jueces,
como los hubo siempre desde el tiempo de la
colonia, aunque con distintos nombres; pues los
gobernadores eran jueces, y, además, existían los
alcaldes y los corregidores, que hacían justicia
local. Fué necesario organizar, repito, ·Ia adminis­
tración de justicia; y entonces los alcaldes se
convirtieron en jueces de primera instancia. Con
el tiempo se establecieron Cámaras de apelación,
a semejanza de la que había reemplazado a la Au­
diencia en Buenos Aires.

La autoridad central nacional habíadesaparecido
a consecuencia de la revolución del año 1820, y,
claro es, que estas autoridades locales ejercían
todos los Poderes, ya que no estaban limitadas
por ningún otro. El único que renunciaron fué el
de manejar las Relaciones Exteriores, porque to­
dos tenían interés en hacerse reconocer como un
solo Estado nuevo.

La República Argentina, antes de tomar este
nombre, se llamó: (Provincias Unidas del Río de la
Plata». También había llevado la denominación de
«Provincias Unidas de Sud América», cuando el
Congreso del año 1816 concibió grandes ilusiones
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sobre la posibilidad de hacer un solo Estado de
todos los paises hispanoamericanos de la América
del Sud. Ilusión que los hechos redujeron a pro­
porciones menores que las provincias del antiguo
Virreinato de Buenos Aires.

Las; provincias argentinas se mantuvieron siem­
pre unidas como una sola nación en el Exterior, y
la forma fué la siguiente: los gobernadores se pu­
sieron de acuerdo para encargarle al Gobierno de
una de ellas, las Relaciones Exteriores. Esta de­
signación recayó en el que estaba más cerca del
Exterior, el de Buenes Aires, que al mismo tiempo
que estaba en el Río de la Plata, tenía más plata
que los otros; porque el puerto de Buenos Aires
era el que poseía la única aduana por donde entra­
ban los productos al' resto del territorio que es
ahora argentino. Aquí se cobraban los derechos,
y como no había ningún Gobierno nacional, en
Virtud de la crisis del año lR20, el Gobierno local,
existente en Buenos Aires, hacía efectivos los
impuestos. Justo era, entonces, que Buenos Aires
cargara con los gastos de la representación exte­
rior y con el ejército; pues éste todavía hacía falta,
dado Que sólo después del año 1825 se concluyó
la guerr1 con España.

Cuando fué preciso enviar fuerzas al Exterior
para continuar la lucha contra el Poder español
-mandar fuerzas a Chile o al Perú, pelear contra
los españoles que venían de lo que ahora es Be­
livia, etc.-, hubo que centralizar la dirección de
ese ejército; c.omo más tarde, cuando se comba
tió contra el Brasil, que se había introducido en la
Banda Oriental, fué necesario centralizar la acción
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en las manos del Gobierno encargado de las Rela­
ciones Exteriores, que era el de Buenos Aires.

Así, que nuestra Constitución práctica, en lo
que Vadel año 1820 al 1826, antes de que se dicte
una nueva Constitución que tampoco regirá, es,
por lo general, la adoptada en cada una de las pro­
vincias, que se administran autonómicamente y Que
delegan el ejercicio de las Relaciones Exteriores
a .uno de los Gobiernos de la misma Confede­
ración.

En ese intervalo que' media entre la caída del
Gobierno nacional en 1820 y la reunión de un
nuevo Congreso en el año 1825, hay un período
de activa organización provincial. Esas autorida­
des no están en la inacción; tienen necesidad de
atender sus servicios locales, a cuyo fin funcionan
los Poderes legislativos, ejecutivos y judiciales.
Las respectivas provincias no se hallan desorgani­
zadas, antes bien, se encuentran constituidas en
iorrna autonómica, y las instituciones siguen des­
arrollándose. No se ha paralizado el proceso de la
organización nacional, y si no existe Poder cen
tral, ejecutivo, legislativo y judicial, hay un Poder
nacional para las Relaciones Exteriores.

El año 1H25 se reune el Congreso que dicta la
Constitución de 182G; pero antes crea el Poder
ejecutivo nacional, y en 111~ar de llamar director
al primer mandatario, como se le llamaba hasta
entonces, le pone el título de presidente" que era
el que tenía en los Estados Unidos de Norte Amé­
rica. A este presidente se le obliga a actuar con
cinco ministros responsables, a diferencia del nor­
tcamcricano, cuyos secretarios no responden por
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los actos del jefe del ejecutivo. ¿Por qué? Porque
ha prevalecido, desde el comienzo de nuestra or­
ganización nacional, el principio de Queno se pue­
de autorizar a un solo hombre para que gobierne
bajo su única y exclusiva responsabilidad." Esa
idea fué la Que determinó la creación del triunvi­
rato y de los secretarios de Estado o ministros.

La presidencia fué conferida a un hombre Que
se había distinguido en la provincia de Buenos
Aires, no como gobernador, sino como ministro:
don Bernardino Rivadavia. Este empezó a ejerci­
tar su autoridad sin tener en cuenta los intereses
Que se crearon durante la disolución nacional, y
pretendiendo subordinar a su opinión personal las
instituciones provinciales que se habían desarrolla­
do en ese tiempo. En materia de organización gu­
bernativa' era Rivadavia, por convicción, unitario;
pero él no tenía en cuenta que los hechos son su­
periores a la voluntad de los hombres, considera­
dos individualmente. Y cuando bajo su influencia
se dictó la Constitución, en la que se establecía
el derecho del presidente de la República para
nombrar los gobernadores de provincia, éstos, que
lo habían elegido y Que habían hecho el Congre­
so, dijeron: «No. Esto no ha de ser.» Y rechaza­
ron la Constitución unitaria) que fué remitida a las
respectiVas Legislaturas para su aprobación. Las
Legislaturas de entonces sabían hacer 10 que los
gobernadores querían.

El fracaso de esta nueva tentativa de organiza­
ción nacional unitaria, por supresión de las auto­
nomías locales de las provinc'as, era una solución
concordante con la que había tenido la tentativa
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de 1819. Venían a quedar entonces las provincias
en el estado en que estaban; cada una con sus
instituciones: gobernador, Legislatura" y adminis­
tración de justicia.

Muchas de las provincias se habían dado ya
Constituciones, que estaban en vigor, como, por
ejemplo, las de Córdoba, Entre Ríos, Santa Pe y
Corrientes, Que a veces llevaban el nombre de
Reglamento constitucional o Estatuto. Estas Cons­
tituciones cump1íanse en forma aparente, por lo
menos, porque se manlenía el sistema de elegir pe­
riódicamente los diputados a las respectivas Le­
gislaturas, claro es que con los vicios naturales de
toda elección popular en nuestro país y propios
de un sistema electivo de segundo grado.

El gobernador era elegido por las Legislaturas
-era el sistema vigente en toda la República-y
él nombraba, a su vez, por regla general, todos
los demás funcionarios, designando uno o más mi­
nistros, según las provincias, responsables ante los
Cuerpos legislativos de lo que refrendaban o fir­
maban conjuntamente con él.

Rozas había caído vencido por las fuerzas mili­
tares que mandaba el ~obernador de Entre Ríos,
general Urquiza, en la batalla de Caseros, que
tuvo lugar el día 3 de febrero de 1852. •

No era, en realidad, este tirano más que la per­
sonificación de una doble tendencia que se habia
hecho carne en una gran parte del pueblo argenti­
no, y muy especialmente, en la provincia de Bue­
nos Aires. La tendencia al Gobierno personal y 'al
provincial o local, con independencia absoluta de
toda autoridad central, no había sido creada por
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Rozas; él la aprovechaba, sencillamente; Sea por
su talento o por efectos del prestigio -a Veces in­
explicable en los hombres que lo tienen, pero que
en realidad existe --, o porque tenía menos escrú­
pulas para llevar a cabo sus ambiciones o resolu­
ciones, el caso es que se impuso: primero, en la
provincia de Buenos Aires, y después, en el resto
del país. Y consiguió que se le considerara como
el prototipo del federal, vale decir, del ciudadano
que sostenía como rmjor forma de Gobierno para
este país la Federación.

Es claro que esta opinión general del pueblo no
fué compartida siempre por las cJases ilustradas;
pero también hay que reconocer que éstas no le
abandonaron, por completo, jamás. Hasta el final
de Sil existencia política en nuestro país, contó
con la colaboración de gran número, si no de la
mayoría, de las principales familias de la ciudad de
Buenos Aires y del resto de la República. Es por
esa razón que en el afio 1851, cuando se cansó
de USClr el título de gobernador de Buenos Aires,
enc()r~ado de las Relaciones Exteriores de la Re­
pública, y buscó otro más elevado (ya le decfan
algunos, por cortesía, presidente), adoptando el
de jefe su.irerno de la Confederación Argentina,
se lo hizo dar fácilmente por distintas Legislatu­
ras provinciales que estaban compuestas por ele­
mentos de alta representación social.

Si se toma la lista de los miembros, de cual­
quiera de esas Legislaturas de la época de la tira­
nía , y muy especialmente la de los años 18..l)()
y 1H!11. que fueron las más obsecuentes y servi­
les respecto de Rozas, encontrarán los nombres y
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apellidos de todos los altos ciudadanos que actúan
hoy en las más elevadas capas sociales. Porque es
práctica entre nosotros que los nietos lleven el
nombre de sus abuelos; y así se encuentran en la
Legislatura del año 1851 a Roque Sáenz Peña, a
Saturnino Unzué, a Lorenzo Torres, a Agustín Pi­
neda, a Felipe Senillosa, a los Anchorena, Escala­
da, Victorica, Belaústegui, Oromi, Pacheco y a
otra infinidad de personas de las principales fami­
lias de la sociedad de Buenos Aires. Y en las de­
más provincias, el nombre de los actuales gober­
nantes, es el mismo que el de los miembros cons­
picuos de las respectivas ciudades que figuran en
las Legislaturas de los años 1850 y 1851.

Es claro, entonces, que si esta era la situación,
el vencedor de Rozas no podía, así no más, con­
trariar por su política nueva los sentimientos de
todas esas personas que hasta ese momento ha­
bian estado acompañando al dictador, que tenían
comprometida una actitud determinada y una pro­
fesión de fe hecha a su favor. Y ocurrió un caso
singular: las clases nuevas, los nombres menos
conocidos en esa época, eran los que estaban en
condiciones de ser más liberales.

Es este un fenómeno que .en la República Ar­
gentina se repite de tiempo en tiempo. Del mismo
modo, cuando la aparición del Cristianismo, los
propagandistas de la nueva fe levantaron, entre la
clase humilde, entre los simples pescadores, la
bandera de la nueva religión, que las clases supe­
riores de aquella época no quisieron adoptar en su
comienzo.

El hecho es que las clases superiores argenti-
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nas eran federales y estaban comprometidas al
mantenimiento de la Federación. Hubo hombres
tan eminentes como el doctor Dalmacio Vélez
Sarsfield, que había sido miembro del Congreso
del año 1825 en la época de Rivadavia, que fué
después redactor de nuestro Código civil y del pri­
mer Código de Comercio-en compañia del doctor
Acevedo-, diputado, ministro nacional y hombre
de. influencia política innegable, que firmaron y pu­
blicaron cartas dirigidas ni dictador, a fines del
año 1851, cuando ya el ejército de Urquiza estaba
en campaña, en que le ofrecían su fortuna, su vida
y su fama, para defenderlo contra aquél.

Tal era la situación.
El doctor Vélez Sarsfiel había sido electo miem­

bro de la Legislatura de Buenos Aires en 1852,
cuando el general Urquiza, designando al doctor
Vicente López y Planes-autor del Himno Nacio·
nal y ex presidente provisorio de la República-,
gobernador provisorio de Buenos Aires, logró que
las elecciones se efectuasen con tal libertad, des­
conocida naturalmente durante la tiranía de Rozas,
que la Legislatura fué netamente antiurquicista.

Hemos de hablar en su oportunidad de los parti­
dos políticos y de cómo los hombres tienden siem­
pre a dividirse en bandos opuestos. Así inmedia­
tamente de triunfar Urquiza, los hombres de Bue­
nos Aires se dividieron: los unos se pusieron en
contra de quien los había libertado; los otros, la
minoría, continuaron 'apoyándolo.

El doctor Vélez Sarsfield se puso en contra de
lJrqllizél~ lo que no debía extrañar a nadie, después
de su carta él Rozas. Era el hombre más eminente



60 JOSf~ NICOLAs l\1.\TIF.NZO

de 'aquella Legislatura; y fué con él con quien tuvo
que discutir el doctor Vicente Pidel López, minis­
tro de Instrucción pública, y al que opuso su crite
rio científico, sociológico e histórico.

No era posible al vencedor de Caseros promul­
gar una Constitución para la República, en la forma
que 10 hacen los monarcas absolutos cotila el zar
de Rusia, que se desprende magnánimamente de
algunas de sus atribuciones para iniciar un régimen
constitucional-c.omo hizo el rey Carlos Alberto,
cuando, desprendiéndose de sus prerrogativas re­
~ias, dictó el actual Estatuto italiano, o como han
hecho la mayoría de los príncipes alemanes duran­
te el siglo XIX-; porque el general Urquiza no se
consideraba dueño de la soberanía nacional ni del
Gobierno.

No era un hombre de letras o redactor de Cons­
tituciones: era un hombre bien intencionado, en
cuanto a lo fundamental, que deseaba sinceramen­
te la reorganización de la República Argentina, la
consolidación definitiva de las instituciones y la
paz. Quería la paz entre los ciudadanos, que había
estado alterada hasta entonces bajo el pretexto de
que unos eran unitarios y los otros federales. Al­
canzada la paz y constituida la República, vendrían
después las reformas necesarias en la teoria y en
la práctica de las instituciones.

Los medios para hacer esto. él no era muy ilus­
trado para conocerlos; 'J tuvo que valerse de cola­
boradores, como suelen hacer todas las personas
que ocupan los más nitos careos del Poder político
y que humanamente no pueden tener toda la ca­
pacidad necesaria para desempeñarlos con acierto.
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Es, así, que comprendió que la organización del
país tenía que encargarla a la gente ilustrada y
competente; y sólo se sentía responsable de que
la organiza-ciónse realizase y la Constitución se
dictara, porque esa era su bandera política.

Rozas sostenía que no era oportuno dictar nin­
guna Constitución para la República, puesto que el
pueblo no estaba preparado todavía para ello; Ur­
quiza, por el contrario, sostenía que la inoportuni·
dad alegada era sólo un pretexto para mantener un
Poder usurpado y ejercitarlo en forma fraudulenta
e ilegal, como lo venía haciendo el tirano. Luego,
pues, su compromiso con el pueblo subsistía hasta
que se dictase la Constitución, se organizase el
país, se eligiesen las autoridades y el sistema repu­
b�icano de Gobierno, que exige la renovación
periódica de las autoridades, se pusiese en prác­
tica.

Otra de las aspiraciones que compartía sincera­
mente con la mayoría de sus compatriotas del In­
terior, y especialmente de Entre Ríos y de Corrien­
tes, era la de la libertad de los ríos. Rozas había
mantenido cerrados los ríos al comercio exterior,
porque le convenía así para sus intereses. Él neceo
sitaba que las mercaderías se desembarcaran en
Buenos Aires y que tuvieran que pagarle derechos.
Necesitaba poseer las rentas aduaneras, porque
de esa manera podía hacer regalos o dádivas a los
gobernadores del Interior para que no protestaran
de este régimen, ya que él, de cuando en cuando,
se insinuaba con alguna suma-como hizo con el
gobernador de Santa Fe, en cierta ocasión, y con
otros-. Urquiza deseaba, en cambio, que las pro-
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víncíastuvieran rentas propias y que la libertad de
los ríos estimulase al comercio.

y bien, ¿cómo tenía que proceder una vez que
por razón de la victoria quedó de hecho a la ca­
beza del país?

Había catorce provincias con sus respectivas Le­
gislaturas y gobernadores. Hasta esa fecha eran
estos últimos los que habían manejado los asuntos
políticos en cada una de ellas, influyendo en toda
la vida pública de la Nación. Creyó, pues, pruden­
te, convocar a todos los gobernadores, que ven­
drían de sus respectivas provincias con la opinión,
quizás, de sus Legislaturas, y así sería posible pro­
ceder a la reorganización definitiva: de aquí la con­
vocatoria de los gobernadores.

A este Congreso o reunión concurrió el gober­
nador de Buenos Aires, doctor Vicente López y
Planes, previo permiso concedido por la Legislatu­
ra para ausentarse, quedando al frente del Go­
bierno el presidente de la Sala, don Manuel Gui­
llermo Pintos. Mientras tanto, en San Nicolás de
los Arroyos, los gobernadores reunidos resolvie­
ron mantener al general Urquiza en la situación
que la victoria le había dado, confiriéndole el títu­
lo de director provisorio de la Nación con faculta­
des limitadas, ínterin se reunía un Congreso' na­
cional para dictar una Constitución sobre la base
del sistema federal, en cumplimiento del tratado
de ·1 de enero de 1831, que las provincias hablan
celebrado y que estaba vigente, pero que Rozas
no había querido, jamás, cumplir. Al mismo tiem­
po, se resolvía mantener la libre navegación de
los ríos y conferir al ~eneral Urquiza, hasta que
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se dictase la Constitución, las facultades que él
ya tenía de jefe del ejército, para garantir la paz
interior y exterior. Las provincias enviarlan, ade­
más, al Congreso General Constituyente ,1 dos di­
putados cada una.

Esta igualdad de representación, se explicaba
por la necesidad de asegurar el sistema federal;
y estaba en consonancia con lo QUP las provincias
habíanestablecido anteriormente para la Comisión
interprovincial, que debla reunirse en Santa Fe, y
que con un pretexto o con otro se había apla­
zado.

El Acuerdo fué firmado por los gobernadores el
31 de mayo de 1852, y ya se sabía que en la pro­
vincia de Buenos Aires una gran oposición busca­
ba pretexto para estallar, lo que sucedió poco des­
pués en esta forma: la Legislatura interpeló a los
ministros sobre lo que se había hecho en San Ni­
colás de los Arroyos; éstos contestaron que aún
no lo sabían, porque el gobernador no había vuel­
to. La Sala ordenó entonces «que no se cumpliera
ni se ejecutase bajó la más absoluta responsabili­
dad, ningún decreto u órdenes originadas de fa­
cultades (.: poderes que se refiriesen al Acuerdo de
San Nicolás de los Arrouos hasta que este fuera
aprobado por el Cuerpo legislativo». El goberna­
dor, no bien llegó a Buenos Aires, sometió a di­
cho Cuerpo el Acuerdo, acompañándolo de un
Mensaje, en el cual marcó como objeto de este
acto público, el de dotar al país de una Constitu­
ción que regularizase su vida futura, partiendo de
los hechos existentes. Con esto quedaron virtual­
mente rotas las hostilidades que dieron lugar a In
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separación de Buenos Aires del resto de la na-
ción, por algunos años. ,

Vino entonces el debate. La Legislatura estaba
resuelta a provocar la separación entre el partido
que ya quedaba formado de hecho en su propio
seno y el que se estaba formando alrededor del
director provisorio de la Confederación Argentina.

Es de advertir, que el general Urquiza había pro­
clamado, inmediatamente después de vencer en
Caseros a la tiranía, lo que se llamaba ~ I~ fusión
de los partidos). Él había dicho: «No reconozco ni
vencidos, ni vencedores: todos son argentinos. No
me importa que hayan estado ccn Rozas o contra
Rozas; vengan a compartir las tareas del 00"
bierno-.

Exageró quizás este deseo de armonizar; pero
lo hizo porque sabía que muchos de los hombres
principales de Buenos Aires, eran fieles a Rozas o
le fueron en un tiempo. Este había sido realmente,
popular en esta provincia. Las c!ases bajas lo con­
sideraban como un representante suyo, y tal vez
por eso Urquiza exageró la necesidad de la efusión
de los partidos».

En la rápida vuelta que dieron muchos hombres
que habían actuado cerca de Rozas, y en la repen..
tina transformación de los racistas en furiosos libe­
rales-después de haber sido serviles aduladores
del tirano, llegando hasta arrastrar el coche de su
hija-, hubo algunos que entraron en la nueva Le­
gislatura; y eran éstos los que vociferaban más
contra la tiranía que acababa de caer. Se hallaba
entre ellos, por ejemplo, un escritor de procedí­
mientes, que había publicado una obra por entre-
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gas durante el Gobierno de Rozas. La primera
entrega, tenía una dedicatoria «Al Gran Rozas),
queI yo he leído en mi juventud pero será muy
dificil que los que la busquen ahora, logren hallar­
la, porque ha sido cuidadosamente arrancada de
todos .los.eiemplares Queestán en circulación. En
esa larga,dedicatoria, se hacian en forma ditirám­
bica los mayores elogios de aquel gobernador, a
la Vez que se formulaban cargos injustos contra
todos los adversarios del tirano; contra aquellos
que Rozas, cualquiera que fuera su color político,
calificaba de «salvajes inmundos unitarios». La úl­
tima entrega de este tratado, salió después de la
caída de Rozas, yen ella, el autor trató de since­
rarse de haber tenido que dedicar su obra al dicta­
dor, para que pudiera circular durante la tiranía.

La Legislatura de la provincia de Buenos Aires
consideró el Acuerdo de San Nicolás de los Arro­
yos, en:un intenso debate en que hablaron en con
tra varios diputados, empezando el coronel Mitre,
que entonces era muy joven y que, CGn su inexpe­
riencia, no tuvo inconveniente en confesar que no
sabíaDerecho Constitucional, {porque he pasado
mi vida en los campamentos-agregó-y mi oficio
~s echar abajo a cañonazos las puertas por donde
se entra a los Ministerios». Hablaron también los
doctores Estévez Seguí y Vélez Sarsfield.

Cuando el doctor López tomó la palabra para.
contestarles, dijo: -- «Lo primero Que tengo que
hacer, es felicitar al señor diputado Que acaba de
hablar (Vélez Sarsfield) por haber sido el primero,
entre tos Que hacen oposición, que ha descendido
al fondo del asunto que nos ocupa, llevando la
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cuestión a su verdadero terreno de discusión. J­

Y, en el curso del debate, en la contestación que
dió al discurso del doctor Vélez Sarsfield, estable­
ció: que el Acuerdo de San Nicolás de los Arro­
yos, no era sino un reglamento ejecutivo por el
que se allanaba y consumaba el cumplimiento del
pacto fundamental que nos rige desde que fuimos
nación--pacto que ha sido, que es y que ha de
ser siempre, nuestra ley nacional-; agregó, que
no había nada que hacer, sino convocar al Con­
greso; demostró que todas las facultades acorda­
das a Urquiza, eran esencialmente nacionales y
que no tocaban la jurisdición provincial; explicó
que la designación del general Urquiza, como di­
rector provisorio, no tenia otro objeto que apresu­
rar la unidad nacional y al sólo efecto de convocar
al Congreso Constituyente, y que de no hacerlo
éste, cualquier argentino que 10 hiciera cumplía
con su deber de patriota; que el general Urquiza
habíase contentado con restablecer el Gobierno
de la provincia de Buenos Aires, sin intervenir
para nada, y que su Legislatura había nombrado,
por sí sola, al gobernador propietario; que era des­
conocer los antecedenteslegales, polfticos e histó­
ricos, oponersea la celebración de aquel Acuerdo;
que las facultades que se le asignaban a Urquiza,
eran las mismas que ya ejercitaba por razón de la
Cruzada Libertadora que había realizado; y que
una Vez reunido el Congreso General Constitu­
yente, cesaría el Poder provisorio de aquel. Defen­
diendo la nacionalidad, dijo: que era un error en
algunos de los oradores, creer que solamente la
provincia de Buenos Aires habíahecho la Indepen-
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dencia nacional, olvidando los sacrificios de las
demás provincias; y demostró: que existía pn país
argentino, anterior a la caída de Rozas; que la na­
ción argentina era superior a todas las voluntades
individuales; que el ejército de San Martín había
sido formado con gente de todas las provincias;
que las provincias del Norte que contuvieron a los
españoles en luiuy, Salta y Tucumán, prestaron
servicios inapreciables que no podían olvidarse
ahor~ que estaba organizándose la nación; que to­
das' las provincias habían concurrido en obsequio
de la paz, y que era necesario reconocer su igual­
dad política, para que por voluntad general, se
reorganizase el país.

El debate tomó una forma tan violenta, con in­
terrupciones de la barra tan graves, que en algu­
nos momentos se creyó que aquello iba a concluir
en un escándalo sangriento. Se, temía a veces la
irrupción del populacho para sacar a los ministros,
que eran, 8 más del doctor López, don luan María
Gutiérrez y don José Benjamín Gorostiaga, hom­
bres eminentes los dos, que sostenían lo mismo
que el doctor López. La dirección del debate, del
punto de Vista del Ministerio, la llevaba este últi­
mo, no solamente por ser el hijo del gobernador,
sino también, en razón de que era uno de los
coautores del Acuerdo de San Nicolás de los
Arrouos.

Cuando el tumulto de la barra arreciaba y los
gritos eran ensordecedores, el doctor López de­
cía: «¡La barra me ha de oír, porque yo la he de
mantener en silencio mientras hable!-

Ese pueblo que había sido degradado por la ti-
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ranía durante veinte años, y que presenció los ma­
yores vejárnenes, ahora que tenía libertad no so­
portaba contradicción. Y fué necesario buscar Ja
forma de que los ministros no fueran agredidos
personalmente.

Al otro dia, presentaron SllS renuncias el gober­
nador y sus ministros. El general Urquiza se vió
obligado a tomar de nuevo el mando y a disolver
la Legislatura. Vino entonces una situación de in­
tenso malestar. En la ciudad de Buenos Aires, la
mayoría antiurquicista Iué creciendo, explotán­
dose los sentimientos rocistas, todavía latentes en
ciertas clases sociales, y el localismo, que era en­
tonces muy vivo. Además, agregábase a esto la
acción de los emigrados que reoresaban al país,
a fin de tomar intervención en los sucesos, y que
trabajaban por conquistarse una influencia política
cualquiera, para poder abrirse camino. Todo esto,
dió ~I siguiente resultado: que se pudo obtener la
traición, diremos así, de una parte del ejército del
~eneral Urquiza. Unos cuerpos de correntinos de­
feccionaron, y se hizo lo que se llamó la revolu­
ción del 11 de septiembre. El pronunciamiento
tuvo lugar en la plaza de la Victoria con toda Ia­
cilidad y quedando restaurada la Legislatura re­
sueIta.

El director de la Confederación, que no estaba
presente, pues se hallaba ocupado en Santa Fe en
los detalles de la reunión del Congreso, consideró
que no debía aceptar esa ~uerra civil, y que era
mejor dejar a Buenos Aires librada a su suerte y
voluntad, a fin de que por propio convencimiento
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reingresara en la nación. Entonces retiró las fuer­
zas nacionales de la provincia disidente.

Hubo, sin embargo, guerra civil, porque la provin­
cia de Buenos Aires no estaba en realidad uniíor­
mada respecto de su modo de pensar. La mayoría
de la ciudad de Buenos Aires no tenía influencia
decisiva en la mayoría de la campaña.

Esta división entre las opiniones de las ciuda­
des y de las campañas es un fenómeno frecuente
en la República Argentina. La campaña de Buenos
Aires levantóse en armas contra la ciudad, en de­
fensa del Gobierno nacional provisorio, al mando
del general Lagos. Durante esta lucha, la autoridad
nacional intervino lo menos posible.

El Congreso General Constituyente se reunió,
no tomando parte en sus deliberaciones la provin­
cia de Buenos Aires; pero los representantes de las
otras trece provincias procedieron a organizar sus
trabajos, y sancionaron una Constitución, que es
la que con algunas enmiendas nos ri~e en la ac­
tualidad.

Fué firmada el 1.o de rrayo de 1853, segundo
aniversario del pronunciamiento del general Urqui­
za, que tuvo lugar el mismo día del mes y del año
1851. Este se encontraba en esos momentos en
la provincia de Buenos Aires, en un paraje que era
antes independiente de la ciudad, pero que hoy P.S

uno de sus barrios: en San José de Flores. Y allí,
el 25 de mayo de 1853, tuvo el honor de poner su
<cúmplase» a la nueva Constitución de la Repú­
blica.

En esta se resolvían las ~randcs cuestiones aro
~entillas, en sentid" nacionalista y liberal. Se
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aceptaba el: régimen federativo de Gobierna; se.
confirmaba, por couslguiente, la existencia de las
Legislaturas y Gobiernos de provincias, con "inde­
pendencia del Gobierno de la nación; se e·*jgia
el mantenimiento del' régimen municipal ,en todas
las provincias; se creaba el Congreso nacional
compuesto de dos Cámaras: una de diputados,
electos proporcionalmente a la población de cada
provincia, de manera I que en ella estuviera repre­
sentado el pueblo arqentino corno un solo Estado,
y otra de senadores,' en que cada provincia tenía
un número igual de representantes -dos senado­
res por cada una-, de modo que en el régimen
federativo hubiera un .órgano legal que sirviese de
contrapeso a la otra Cámara, a fin de que una
sección del pueblo argentino no dominase por el
número a las otras. Esta organización habia sido
tomada de la Constitución de los Estados Unidos
de Norte América, y.satisfacía perfectamente las
necesidades argentinas. en aquellas circunstan­
cias.

Se creaba, también, el Poder ejecutivo, encar­
~ándolo a un presidente con ministros responsa­
bles; de suerte que ningún acto gubernativo pudie­
ra tener eficacia por la sola voluntad del jefe del
Estado. Esto importaba apartarse de las normas
fijadas para el presidente norteamericano, que no
necesita de la firma de ninguno de los minis­
tros para la validez de sus actos. Prohibíase la
reelección del presidente, apartándose en este
punto también del modelo norteamericano.

Poníase así, una cortapisa, al Poder del ciuda­
dano que iba a ser electo presidente en seguida,



LECCIONES DE DERECHO CONSTiTUCIONAL 71

y Que ellos tenían que suponer Quefuera el general
Urquiza.

La Constitución dictada en 1853, resolvió tam­
bién, de acuerdo con el Consejo de Alberdi y con
los antecedentes históricos del país, la cuestión de
ecapltal•.

El Gobierno nacional había funcionado desde el
principio de la revolución y durante el periodo de
la guerra con España, en la ciudad de Buenos
Aires; y como después de la dlsolucíón de los
Congresos de 1820 y 1826, las Relaciones Exterio­
res fueron encomendadas al gobernador de Bue
nos Aires, lo poco de Gobierno nacional Que que­
dó desde entonces hasta el Congreso del año
1853, fué ejercitado desde esta ciudad. No había,
pues, tan sólo un antecedente literario o un con­
sejo del publicista Alberdí , sino que existía ese
hecho histórico y continuado, de Que el Gobierno
nacional, sea con la plenitud de sus funciones o
con sólo el manejo de las Relaciones Exteriores,
se ejercitó siempre desde la ciudad de Buenos
Aires.

La nación estaba acostumbrada a eso. Desde el
comienzo de la Independencia argentina se había
sentido la necesidad de restringir las atribuciones
del Gobierno central, a fin de Que las provincias
del Interior fueran tenidas en cuenta. además de la
ciudad de Buenos Aires, que monopolizaba en
gran parte la atención de las autoridades naciona­
les"que residían en ella. No sólo hubo contienda
sobre la influencia poiítica de las provincias, sino
que muchos creyeron "Que esa situación se habría
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de resolver sacando la capital de la ciudad de Bue-
nos Aires. \:;:.

Los hombres de 1855, con esaprudencia delque
he hecho elogio ya, trataron de no apartarse de los
hechos y de respetar las tendencias -orgánicas de
la nación argentina, razón por la cual apoyaron la
idea de que no se debía cambiar la capital. Así lo
estableció el articulo 3.0 de la Constitución, y a
fin de que no se creyese que el Congreso preten­
día someter la ciudad de Buenos Aires a un domi­
nio semejante al que en Estados Unidos se ejer­
ce por el Gobierno nacional sobre la ciudad de
Washington, que no tiene derechos políticos de
ninguna especie, el Congreso Constituyente le
dió la facultad de elegir senadores y diputados na­
cionales y el derecho de tener un Gobierno rnuni­
cipal, Obedeciendo a este propósito se hizo una
referencia a e110 en uno de los artículos -t!) rela­
tivo al procedimiento para elegir presidente de la
República en la capital federal-, y se dictó una
ley de municipalidad de la capital, además de la
de federalización del Municipio de Buenos Aires.
Esta municipalidad era electiva i como la estableci­
da por el decreto que e) general Urquiza dió, in­
mediatamentedespuésde la victoria de Caseros­
creando una municipalidad en la ciudad de Bue­
nos Aires-. Podríamos decir. todavía, que la ley
sancionadapor el Congreso General del año 18..&53,
es copia de aquel decreto.

y bien; todo esto fué presentado a la provincia
de Buenos Aires para su aprobación: se le llevó
la Constitución sancionadapor el Congreso, la ley
de capital y la de municipalidad. Ella no se tomó
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el trabajo de examinar esa Constitución, y por el
órgano de su Gobierno Loca Ila rechazó de plano,
prefiriendo continuar la lucha intestina en que se
veíaempeñada desde el 11 de septiembre de 1853,
y organizándose aparte. Con este propósito se dic­
tó una Constitución del Estado de Buenos Aires,
en el año 1854.

No quedó entonces otro recurso, que continuar
la organización de la nación con las trece provin ..
cíasque permanecieron fieles y unidas al Gobierno
nacional, y sin renunciar por esto a la reincorpo­
ración de la de Buenos Aires al seno de la Re..
pública.

El sentimiento argentino de esta provincia no se
había extinguido: una gran parte de los hombres
más eminentes estaba siempre luchando por la
reincorporación de la provincia al resto de la na­
ción. Pero el partido dominante no aceptaba esto,
pues IlO le convenía, por una razón que los que
conocen la política argentina se explicarán: todos
nuestros gobernantes tienden a tener el mayor po­
der posible, de manera que se encuentran más có­
modos, no dependiendo del presidente de la Repú­
blica o del Congreso nacional, y sin la obligación
de acatar una Constitución superior a las provin­
ciales o locales.

Esta situación se mantuvo durante algunos años,
y, en la forma como se desarrollaban los aconte­
cimientos, tendía a hacerse permanente lo proviso­
rio. Se empezaba a correr peligro de que la na­
ción se fraccíonara en dos. La provincia de Buenos
Aires recibía ya cónsules extranjeros, y los manda­
ba, a su vez, al Exterior; razón por Ji: cual se temía
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que pudiera concluir por proclamar su indepen­
dencia y ser reconocida como Estado nuevo por
las demás naciones.

Hubo en distintas oportunidades algunos cho­
ques armados; otras veces, simples contiendas di­
plomáticas reducidas a cambio de notas; pero no
se interrumpieron jamás las relaciones políticas
entre ambas secciones argentinas. Los hombres
que gobernaban en Buenos Aires, procuraban en
tenderse con las oposiciones Que en las trece pro­
vincias restantes eran antagónicas al Gobierno
nacional; mientras Que los Que eran partidarios
de éste, en esas mismas provincias, buscaban en­
tenderse con la oposición bonaerense. Es que la
intercomunicación se hacía como se ha hecho siem­
pre: las oposiciones buscan el apoyo de" los Po­
deres políticos existentes, de mayor fuerza, que
puedan servirles para hacer eficaz la lucha contra
el Poder Supremo, al cual resisten.

En este estado de cosas, el Congreso nacional,
que se reunía en Paraná por falta de capital deíi­
nitiva de la nación, dicté, en 20 de mayo de 1859,
una ley destinada a resolver por la razón o la fuer­
za el conflicto con la provincia de Buenos Aires,
encargando al Poder ejecutivo que hiciera mover
el ejército nacional contra ésta, si fuera necesa­
rio, para obtener su reincorporación.

El ejército se puso en campaña al mando del
general Urquiza -que era todavía el presidente de
la nación, para cuyo cargo fué elegido en 1854,
después de sancionada la Constitución -, y Ven­
ció a las fuerzas del Gobierne de Buenos Aires, en
Cepeda, el 23 de octubre de 1859. El ~el1cral Ur-
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quiza, avanzó entonces, y llegó hasta cerca de la

ciudad. de Buenos Aires, acampando en San José
de Flores. De allí hizo las intimaciones necesarias
para la rendición de la dudad.

El Gobierno de Buenos Ai res comprendió que
era indispensable negociar la paz; lo que hizo
previo cambio de su personal, porque el gober­
nador,'don Valentin Alsina creyó que debía re­
tirarse.

El día 10 de noviembre se firmó el pacto.. por
el cual, la provincia de Buenos Aires, se declaraba
parte integrante de la República Argentina, obli­
gándose a incorporarse a ella .Y acordando ia jura
de la Constitución nacional, después de que una
Convención nacional hubiera procedido a tomar
en cuenta las reformas que propusiera la Conven­
ción provincial que se'convocaría inmediatamente.
No era más que lo que se había pedido al princi­
pio a la provincia de Buenos Aires, cuando el
Congreso General Constituyente le envió la Cons­
titución nacional, la ley de capital y de la munici­
palidad, para su libre aceptación; oportunidad en
que hubiera podido proponer reformas.

Las propuestas quedaron aplazadas hasta des­
pués de esta victoria de Cepeda, que es la batalla
Que ha hecho definitivamente la unidad nacional.

Es desgraciadamente necesario, en la organiza­
ción de los paises, recurrir con frecuencia al auxi­
Iio de la fuerza y al derramamiento de sanare. No
hay ninguna nación de la tierra que se haya cons­
tituido en otra forma. Los mismos Estados Uni­
dos, que parecían haberse organizado sin estas
disidencias intestinas sangrientas, llegaron él la



presidencia de Lincoln y tuvieron IR espantosa
guerra civil de «Secesión}, no organizándose defi­
nitivamente hasta después de esa sangrienta lu­
cha, que duró de 1861 al 1865. Ella concluyó con
la esclavitud y con las pretensiones separatistas
de los Estados meridionales.

La Convención provincial de Buenos Aires, se
reunió en cumplimiento del Pacto del 10 de no­
viembre, que, como fué ratificado el 11, figura en
la Historia con el nombre de Pacto del 11 de no­
viembre. La elección de convencionales se hizo
más o menos libremente, resultando electos hom­
bres de todos los partidos, es decir, 'hombres del
partido ~obernante o situacionista ........ lo Que suele
llamarse ahora en nuestro lenguaje corriente ofi­
ciatistas -, y hombres del partido opositor. Los
ofictattstas eran los Que estaban contra el Go­
bierno nacional, y los opositores o nacionalistas,
los que querían la unión inmediata de 10 provincia
de Buenos Aires al resto de la nación. Entre los
primeros, o sean los situacionistas, figuraban dos
hombres eminentes de .aquella época, que no eran
nativos de la provincia de Buenos Aires: Sarmien­
to y Vélez Sarsfield. Entre los nacionalistas se
destacaban, por su elevado criterio y sus conoci­
mientos, varios hombres nacidos en esta provincia,
como Félix Frías, Roque Pérez, Marcelino Ugarte,
Benito Carrasco, Luis Sáenz Peña, Vicente Fidel
López y Bernardo de Irígoyen.

Es digna de observación una circunstancia muy
curiosa: se reproduce en 1859 lo que en el año

1H!12. En el !12, la fi~ttr(j más importante de la
n-sistcncia contra el Qohernador López y el direc-
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tor Urquiza, fué un cordobés: el doctor Dalmacio
Vélez Sarsfield; y en el 59, los opositores principa­
les a la aceptación lisa y llana de la Constitución
nacional, eran un cordobés y un sanjuanino: el
doctor Vélez Sarsíield y don Domingo Faustino
Sarmiento, mientras que los que no querían refor­
mar. la Constitución, sino incorporarse sin más
trámites, eran personas nacidas en Buenos Aires.
Por lo demás, todos los grandes apellidos de Bue­
nos Aires estaban en la Convención.

Antes de inaugurarse las sesiones, y cuando no
se sabía con seguridad quién iba a tener mayoría
en la Asamblea, cuyo número total era de 75, se
reunieron los partidarios de la incorporación inme­
diata -que eran 54 o 56 -, Y resolvieron oponerse,
para debilitar el número de los adversarios, a la
admisión de uno o dos electos, respecto de los
cuales había tachas que deducir. La primera de
esas personas era el coronel Paunero, y la tacha
que se le oponía era que había nacido en Monte­
video, y Que si bien prestó sus servicios en el ejér­
cito argentino, no era ciudadano, puesto que ha­
bía obtenido permiso del Gobierno uruguayo al
efecto.

Exacta o no esta referencia, el hecho es que
se invocó, adoptándose el temperamento de que
uno de los diputados hiciera objeción a este diplo­
ma. Pero no se logró mantener esto en secreto;
de suerte que el Gobierno y los situacionistas, ad­
vertidos con bastante anticipación de lo que iba a
suceder, dispusieron las cosas de un modo análo
~o al del año lH52. Cuando tuvo lugar en las se­
siones preparatorias el debate sobre el diploma
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del coronel Paunero, el público de la barra empezó
a proferir términos agresivos contra los diputados
de la oposición. En el momento de votarse, no
obstante que se esperaba que hubiera mayoría
para desechar el diploma, solamente estuvieron
por el rechazo 17convencionales - se necesitaban,
me.parece, 29 -: los otros fueron intimados :p~r la
actitud de la barra.

La persona que me contaba esto, Que era uno
de los diputados, el doctor Bernardo de írigoyen,
me decía: «... y quedaron tan avergonzados, nLJCs­
tras amigos, que nunca más volvieron a votar con
nosotros». fueron diecisiete hasta el final de las
sesiones. Estos diputados se mantenían silencio­
sos, votando siempre en contra de todas las refor­
mas; la mayoría era la que las efectuaba, Llegó a
tal extremo este mutismo, que Sarmiento se cansó
de estar discutiendo con sus propios amigos para
hacer reformas, t increpó a la minoría diciéndole:
«Aquí hay diecisiete diputados Que votan callados
y que no concurren con nosotros a mejorar la
Constitución ... ) Los diputados aludidos contesta­
ron por boca de los doctores Marcelino Ugarte y
Félix Frías: «Nosotros no Vemos necesidad de re­
formar la Constitución; estamos porque se la acep­
te tal como viene, para que la unión nacional sea
cuanto antes una realidad, y callamos, porque no
queremos exaltar las pasiones con el debate».

Se continuó, pues, en esta forma, el examen del
proyecto de enmiendas; con la asistencia mate­
rial de los diecisiete diputados, pero sin ninguna
colahoración de parte de ellos. Y cuando por fin se
terminó este trabajo, las reformas Que la Conven-
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ción provinci al había proyectado, fueron remitidas
al Gobierno nacional por el Poder ejecutivo. Se
convocó,entonces, a una Convención nacional Que
se reunió en Santa Fe, lo mismo Que la anterior.
La convocatoria no se hizo a razón de dos diputa­
dos por provincia, sino en proporción a la pobla­
ción, correspondiendo a cada una de ellas tantos
delegados a la Convención cuantos eran los que
debía mandar al Congreso.

Esta modificación se debió, en primer término, a
sentimientos nacionales que se habían arraigado.
No era necesario ya atraer provincias que se con­
sideraban independientes, y que exigían igual re­
presentación que las demás.

La provincia de Buenos Aires pidió que la repre­
sentación fuera proporcional a los habitantes, por­
que de esa manera ella podía tener mayor influen­
cia en la Convención, dado que enviaba más dipu­
tados que cualquiera otra de la República. A eso
se accedió con facilidad.

Entre las reformas que propuso esta provincia
debernos mencionar, en primer término, la relati­
Va a la cuestión <capital>. Por el órgano de la ma­
yoría de sus convencionales, modificó el artículo
tercero, y donde éste declaraba que las autorida­
des nacionales, residirían en la ciudad de Buenos
Aires, designada capital de la República por una
ley especial, puso: «... residirán en la ciudad que
se declare capital de la República, por una leq es­
pecial del Congreso, previa cesión hecha por una
o más Legislaturas provinciales del territorio que
haya de federalisarse», Esto se hacía a fin de
que el Congreso no tuviese el derecho de declarar
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por si sólo a Buenos Aires capital, y se viera obli­
gado a pedir ala Legislatura de esta proeincia el
acuerdo que ella no estaba entonces dispuesta a
dar. El inconveniente principal de esta reforma,
era Que importaba dejar inconclusa por tiempo in..
determinado la organización nacional.

Otra de las reformas fundamentales fué la relati­
va a la intervención nacional en las provincias.
Hemos de hablar en especial sobre este punto; me
basta por ahora decir que la reforma se hizo con el
objeto de impedir Que el Gobierno de la nación in­
terviniese en la provincia de Buenos Aires. Porque
se decía que el texto de! artículo 6. 0 de la Consti­
tución del 53, que autorizaba la intervención, había
sido aplicado de un modo abusivo en San Juan, in­
terviniéndose en dicha provincia con el solo objeto
de echar abajo el Gobierno. Se logró establecer
que solamente se intervendría a requisición de las
propias autoridades constituidas, para sostenerlas
o reponerlas si hubiesen sido depuestas por la se­
dición. Creyóse que con esto se había asegurado
la existencia de cada uno de los Gobiernos provin­
ciales, empezando por el de Buenos Aires, contra
cualquier ingerencia del Gobierno nacional. Úni·
camente, se dejó la intervención sin requisición,
en caso de invasión exterior o alteración de la for­
ma republicana de Gobierno. Este último caso no
estabaen el artículo 6.o de la Constitución de 1853.

Una enmienda importante en aquella época, aun­
que ahora no nos parezca así a nosotros, fué la
que establecía como requisito indispensable para
optar ai cargo de senador o diputado nacional,
tener tres años de residencia inmediata en la pro-
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vincia-tiempo que la Convención nacional redu­
jo a dos -, no requiriéndolo de los nativos. La
Constitución del año 53, no exigía nada de eso;
debido a lo cual, algunos porteños eminentes que
no estaban conformes con el Gobierno de esta
provincia, se iban a actuar en otras secciones de la
nación argentina -que usaba en aquella época el
título de Confederación, adoptado desde la caída
de la presidencia de Rlvadavia-«. Por ejemplo: el
~eneral Guido, los doctores luan María Gutiérrez,
Vicente G. Quesada, Emilio de Alvear, Benjamín
Victorica, Nicolás Calvo, Federico de la Barra y
muchos otros, actuaban en la polftica nacional, y,
claro es, que unos eran senadores y otros dipu­
tados. El golpe iba directamente contra ellos.

Esa era la razón política de circunstancias, que
bajo la apariencia de una gran teoría de naturaliza­
ción de los diputados, estableció aquella reforma
dela Constitución.

El mismo espíritu de resistencia al Gobierno na­
cional, tenia la reforma que quitó a la Corte Supre­
ma de la nación, la facultad de resolver los conflic­
tos entre los Poderes públicos de las provincias,
atribución que le estaba confiada por la Constitu­
ción anterior. Se suprimió esta facultad porque se
dijo: «Si entra la Legislatura en conflicto con el
gobernador, en la provincia de Buenos Aires, y el
asunto se lleva a la Corte Nacional, lo Van a resol­
Ver con un criterio que no es el que conviene. En­
tonces, es mejor que estas cuestiones se resuelvan
en la misma provincia en que se suscitan». La ex­
periencia posterior ha demostrado una creciente
tendencia a impedir que éstas resuelvan sus pro"

ti
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píos conflictos, cuando son de cierta gravedad.
r- Otra reforma que también tendía a aumentar la
independencia o autonomía provincial, por lo me..
nos en teoría, fué la de quitar al Senado cW la na­
ción la facultad de juzgar a los gobernadores de
provincia, previa acusación de la Cámara de Dipu­
tados.

En la Constitución del año 1855, los goberna­
dores de provincia eran enjuiciables -como el pre­
sidente de la República, los ministros nacionales 1
los jueces federales-, ante el Senado de la na­
ción, por faltas o delitos cometidos en el desempe­
ño de sus funciones. Este era un gran peligro para
la provincia de Buenos Aires, según sus gobernan­
tes: tenían miedo éstos que pudieran ser removí­
dos en esa forma, y entonces se eliminó de la
Constitución esa cláusula.

Se trató también en la Convención, la reíorma
relativa a la libertad de imprenta. Había un temor
pánico de que el Gobierno nacionaJ reglamentase
los periódicos de la provincia de Buenos Aires con
espíritu restrictivo, y suprimiese, así, el instrumen­
to indispensable de la oposición. Se creía que la li·
bertad dé imprenta iba a estar constantemente ame-o
nazada por la acción del Gobierno nacional, y en­
tonces se propuso un artículo que decía: cEI Con­
greso Federal no dictará leyes que restrinjan la
libertad de imprenta, o establezcan sobre ella' la
jurisdicción federal». (Art. Q3.)

Este artículo está concebido en una forma tan
confusa, que todavía no se han podido poner de
acuerdo ni los jueces ni los profesores, acerca de
su interpretación. No ha podido ·entendétsele bien
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aún; pero la inteligencia que generalmente se le ha
dado, ha sido en el sentido de que el Gobierno na­
cional tiene que permanecer cruzado de brazos, en
presencia de cualquier agresión que reciba por
medio de la imprenta. Esto es lo que se ha esta­
blecido por sentencias de algunos Tribunales.

El objeto político, a menos que acuda a quere­
llarse a los jueces provinciales de la reforma de
aquella época, fué solamente impedir que la im­
prenta quedara excluida de la jurisdicción provin­
cial, porque consideraban que ese era un instru­
mento del que no se debía de desprender la auto­
ridad local, pero no creo que se pensara Que las
provincias debían ejercer sobre ella, más jurisdic­
ción, que en materia de Derecho Civil o Penal,
cuando por razón de las personas, procediera la
jurisdicción de los Tribunales federales.

Algunas otras reformas complementarias, aca­
baron de caracterizar el espíritu con Que procedía
la Convención provincial del año 1860. Más ade­
lante las estudiaremos, pero debo anticipar Que
el espíritu era, evidentemente, el de garantir en
todo lo posible el libre juego de la política, que
veníahaciendo el Gobierno de la provincia de Bue­
nos Aires, y el partido Que lo acompañaba, y debi­
litar los prestigios de la autoridad nacional; por­
que, esta última, estaba en manos de un hombre
ajeno al partido gobernante de la provincia de Bue­
nos Aires. Pero1 aunque es humano buscar el de­
bilitamiento del adversario, no siempre es patrióti­
co establecer restricciones, cuyo objetivo inmedia­
to, es el único que se tiene en vista, sin cuidarse
de sus efectos ulteriores.



Reunida la Convención nacional, el espíritu que
primó en ella, fué el de no hacer debate y de apre­
surar la jura de la Constitución por la provincia de
Buenos Aires, es decir, tratar que de una vez se
consolidase la unión nacional. Era ya presidente el
doctor Santiago Derqui y ~obernador de Entre
Ríos el general Urquiza, que conservaba todavía
un gran prestigio, yque aconsejó a sus amigos de
la Convención que no discutiesen las reformas, que
aceptasen y votasen aunque algunas les parecie­
ran malas. Y fué precisamente el diputado Benja­
mín Victorica, yerno del general Urquiza, el que
pidió la aclamación del dictamen de la Comisión, a
fin de que un solo voto diera la sanción de la unión
nacional, para que ella fuese recibida con el aplau­
so entusiasta y uniforme de todos los pueblos. Por
aclamación, fueron aceptadas las enmiendas pro­
puestas por la provincia de Buenos Aires, con al­
gunas modificaciones indicadas por la Comisión
nombrada para examinarlas antes de la moción del
doctor Victorica.

Esta Comisión, había agregado una reforma en
lo que se refiere al Poder judicial, que pasó en el
voto aclamatorio sin haberse examinado. Consiste
en lo siguiente: antes, todas las provincias podían
ser demandadas ante la Corte Suprema de la na­
ción, no solamente por los vecinos de otras o por
los extranjeros, sino por sus propios habitantes; y
por la modificación de que hablo, se retiró de la
justicia federal el conocimiento de esas causas.

De esta reforma hemos de hablar en otra opor­
tunidad, pero es justo hacer constar que no venía
entre las propuestas por la Convención provincial
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de Buenos Aires; íué sugerida en la Comisión por
algunos de los delegados de esta provincia, y se
incorporó en la votación entre las otras a que me
he referido.

As! terminó la segunda época de la formación
constitucional de la República Argentina.

Las modificaciones introducidas a la Constitu­
ción en 1860, reunidas en una resolución que la
Convención nacional aprobó el 23 de septiembre,
fueron intercaladas en, el texto constitucional, el
cual se publicó así enmendado, con las solas fir­
mas del presidente y los secretarios.

En esta nueva publicación se suprimieron las fir­
mas de los constituyentes de ]R53. El sistema que
se adoptó en este caso, difería del de los Estados
Unidos, pues en ese país la Constitución primitiva
110 se toca; toda enmienda que se hace vaagrega­
da al final del texto. Este no se altera, y las fir­
mas tampoco; y tal como salió en 1787se publica
hasta ahora.ef'arece una nimiedad este detalle,
pero tiene su explicación en nuestras luchas polí­
ticas.

Triunfaba en 1860 el espíritu antagónico a la
organízacíón de 1853. El partido que había opues­
to tan serias resistencias a esta Constitución, con­
taba con 13 complacencia del adversario anterior;
y al amparo del sentimiento nacional y de la ale­
~ría producida por la reincorporación de la provin­
cia de Buenos Aires, tratábase, en lo posible, de
eliminar los prestigios de aquella organización y
de suprimir de la vista del público el nombre de
los ciudadanos que se habían atrevido a llovarln a



86 .I05'~ NICOL/\s MATI¡';NZO

cabo, sin contar con la colaboración-del partido
separatista.

La Constitución, una vez reformada, se comu­
nicó, como era natural! al Gobierno de Buenos
Aires, para que, en cumplimiento de los pactos del
11 de noviembre de 1859 y 6 de junio de 1860, la
promulgara e hiciera jurar. La ceremonia de la jura
por la provincia de Buenos Aires fué presidida por
el gobernador de ésta, que era entonces el gene"
ral Bartolomé Mitre-ascendido al rango de briga­
dier general por el presidente de la República doc­
tor Santiago Derqui -, y tuvo lugar el 21 de octu­
bre de 1860.

Desde esa fecha, la unidad argentina fué un
hecho. La misma Constitución gobierna las cator­
ce provincias. No se ha vuelto a interrumpir ni un
momento esta armonía, aun cuando ustedes ha­
yan oído alguna vez versiones equivocadas que
sostienen que la unidad nacional sólo se efectúa
más tarde, G fines de! año 1~Gl. Eaas versiones
tienen el siguiente origen, que debo explicar con
alguna extensión, porque entran en el orden de
cosas que constituyen la formación de la Consti­
tución argentina.

Jurada la Constitución por la provincia de Bue­
nos Aires, ésta quedó obligada a enviar sus dipu­
tados y senadores al Congreso nacional, a respe­
tar las leyes y los decretos del Poder ejecutivo de
la nación, dentro del orden constitucional, a no
mantener relaciones exteriores, como había hecho
antes, y él comportarse, por medio de sus autori­
dades, C01110 una de lag catorce provincias federa­
les, ejercitando, por consiguiente, todas las atribu-
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dones que ésta les acuerda a las provincias fede­
rales y absteniéndose de hacer uso de aquellas
que ocho años de una existencia independiente ha­
blan acostumbrado a las autoridades provinciales
a ejercer, no obstante corresponder al' Gobierno
nacional por la Constitución.

De cualquier modo, no era posible esperar que
esa costumbre desapareciera de golpe. Tanto en
lo individual como en lo colectivo, los hábitos no
se extinguen así, repentinamente: se extinguen de
un modo ~radual, 'J no procede científicamente el
hombre que espera la extirpación brusca de una
costumbre social o individual.

Mientras se procedía a la elección de los sena­
dores y de los diputados que la provincia debla
enviar al Congreso -vconvocado a sesiones extra­
ordinarias para facilitar y apresurar la incorpora­
ción de' estos representantes -, se producía un
movimiento nuevo en la política del país: nuevo, en
el sentido de Que este movimiento incorporaba
oficialmente a la provincia de Buenos Aires en el
juego de'los partidos, puesto que desde 1853a 1860
solamente se había hecho sentir, de un modo extra­
oficiala clandestino, el influjo de los partidos de
Buenos Aires en el Interior y de las del Interior
en Buenos Aires. Siendo esta provincia parte in­
tegrante de la nación, se podían hacer, pues, a la
luz del día, esos trabajos.

El 15 de marzo de 1860 tuvo lugar el cambio de
presidente. El general Urquiza, cumplido su pe­
ríodo gubernativo, había sido reemplazado por el
doctor Santiago Derqui, El gobernador de la pro­
vincia de Buenos Aires aprovechó esta oportuní-
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dad para procurar dirigir la política nacional, y
tuvo, en efecto, tan grande influjo en aquellos
momentos sobre aquel presidente, que consiguió
Que se le cedieran al partido situacionista de Bue­
nos Aires dos de los cinco Ministerios que había
entonces en el orden nacional, obteniendo, ade­
más, favorable acogida para casi todas sus indica­
ciones.

La correspondencia entre el gobernador de Bue­
nos Aires, sus ministros y los personajes impor­
tantes de la política provincial, con el presidente
de la República, sus ministros y los ciudadanos
influyentes en el Gobierno nacional, fué muy acti­
va en aquellos primeros meses del año 1861. Ha­
bía varias situaciones provinciales -y empleó un
término nuestro de uso corriente-que no partici­
paron nunca, de buena fe o con decisión, en la
política del presidente Urquiza, y aprovecharon
el reingreso de la provincia de Buenos Aires, para
ponerse en contacto con la situación de ella, en
una forma más ostensible que antes: me refiero a
Córdoba, Santiago, Tucumán y jujuy, pues ellas
estaban gobernadas por lo que se llamaba el par­
tido liberal.

Este partido se había encontrado casi siempre
en la oposición, bajo la presidencia del general
Urquiza: por eso ahora mantenía estrechas rela­
ciones con el Gobierno bonaerense,que estabaen
poder de los liberales. El gobernador de Buenos
Aires tendía a ejercer una verdadera jefatura del
partido liberal en toda la República-acción muy
legítima que los partidos políticos emplean en to­
dos los paises---; pero tenía que tropezar, natural-
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mente, en esta lucha, con la influencia política que
ejercía el gobernador de Entre Ríos, general Ur­
quiza.

La posesión del Gobierno de Entre Ríos- que
era la provincia más importante en esa época, des­
pués de la de Buenos Aires-daba al general Ur­
quiza una base muy seria para mantener su in­
fluencia sobre el país, sin contar con el ascen­
diente que provenía de haber sido el vencedor de
la tiranía en Caseros y el autor de la unidad nacio­
nal en la batalla de Cepeda, que dió por resultado
la aceptación de la Constitución nacional por Bue­
nos Aires. Se trabó entonces en la Casa de Go­
bierno de Paraná-porque todavía residían el Po­
der ejecutivo nacional y el Congreso en esa ciu­
dad-una lucha de influencias: la influencia del
general Mitre, gobernador de Buenos Aires, y la
influencia del general Urquiza, gobernador de En­
tre Ríos. El nuevo presidente no quiso aparecer
como manejado por el ex presidente, y prefirió
apoyarse en una influencia fuerte, como era la del
gobernador de Buenos Aires. Esa fué la situación
del primer momento.

Es clásico, en la República Argentina, este re­
pudio que hace iodo nuevo presidente del ex pre­
sidente y todo nuevo gobernador del ex goberna­
dor; tanto que, en términos expresivos, aunque vut­
~ares) se ha llamado a esto: «la patada». El presi­
dente Derqui «se la dió» al general Urquiza... No
contaba, sin embargo, con las consecuencias, de las
cuales la más grave fué el fraccionamiento del par­
tido gobernante. 1Jubo muchos hombres políticos
de importancia que no quisieron seguir al presi-



~o .lOS':: NICOL:~S ;\fATmNZO

dente Derquí, por una causa o por otra, en esta
acción contraria al ascendiente del general Urqui­
za: unos, por razones puramente patrióticas; otros,
por interés personal o motivos sentimentales.

Así complicadas las cosas, estalló una nueva re­
volución en San Juan, que fué apreciada de diver­
sos modos por las fracciones políticas. El partido
liberal era afecto a los revolucionarios sanjuaninos
que acaudillaba el doctor Aberastain; el partido
que sostenía la influencia del general Urquiza, era
contrario a la revolución, y el grupo que acompa­
ñaba al presidente Derqui, se hallaba indeciso. El
mismo presidente estaba irresoluto y no sabía si
intervenir en San Juan para salvar los intereses
políticos del partido que ya presidia de hecho el
general Mitre, o intervenir para mantener la situa­
ción en el sentido en que lo deseaba el general
Urquiza. Por fin se decidió; y nombró interventor
a! gobernador de San Luis, dándole por secretario
a don José M. Lafuente, oficial mayor del Minis­
terio de Gobierno de Buenos Aires, y por agrega­
dos militares, dos hombres del general Mitre.

Las órdenes e instrucciones que e' comisionado
recibió del Ministerio del Interior, no fueron pre­
cisas ni suficientemente claras. Antes de llegar a
San Juan, el secretario y los agregados militares,
que eran los coroneles Paunero y Conesa, se reti­
raron; y el interventor se encontró con que el go­
bernador provisorio puesto por la revolución, de­
claró que iba a resistir con las armas al Gobierno
nacional.

Esta declaración prueba que en aquella época
eran muy débiles. todavía, el espíritu constitucío-
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nal y el de obediencia a las autoridades naciona­
les. Ahora no se haría por ninguna provincia una
declaración semejante. No se la hizo, por ejemplo,
en el año lH93, cuando varios Gobiernos proviso­
rios -incluso el de la provincia de Buenos Aires-,
puestos por la revolución radical, fueron destitui­
dos, sencillamente, por el Gobierno nacional, que
mandó sus fuerzas sin encontrar ninguna resisten­
cia. Pero en aquella época se lanzó un Manifiesto
en contra de las tropas nacionales que entraban
en San Juan, y no sólo se hizo eso, sino que salie­
ron tropas a resistir, teniendo lugar una batalla en
el campo de! Pocito, En esta acción salió triunfan­
te el interventor nacional-un militar de aquella
época que aprovechó la victoria para hacer des­
aparecer al gobernador revolucionario. Es cierto
que el gobernador revolucionario o su partido ha­
bía hecho desaparecer del mundo de los vivos al
ex gobernador Virasoro; y es cierto, también, que
el ex gobernador Virasoro había venido al Gobier­
no como una reacción contra la política del gober­
nador GÓmez-. política que hizo que desapare­
ciera el general Benavides ...

San Juan estaba ya acostumbrado a esas esce­
nas y la nueva no debía producirles mayor extrañe­
za que los sucesos anteriores; pero esta revolución
fué explotada de una manera muy hábil por ei par­
tido liberal, que puso el grito en el cielo. No lo ha­
bía puesto, sin embargo, cuando el asesinato de!
gobernador Virasoro, que di« lugar al Gobierno
revolucionario del doctor Aberastain.

y bien; el gobernador de Buenos Aires tornó la
representación del partido liberal y se dirigió ofi-
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cialmente al Gobierno nacional. No se concebiría
ahora que un gobernador, sea de Buenos /J, ires,
Córdoba ° lujuy, reclamase de la forma como se
desempeña una intervención en otra provincia;
pero, en aquella ocasión, el gobernador de la pro-o
vlncía de Buenos Aires hizo esereclamo, respecto
de lo ocurrido en San luan, a título de provincia
federal, alegando que el pacto que ligó a las pro­
vincias obligaba al Gobierno nacional a conducirse
de talo cual manera con estas entidades. Se con­
vertía en gestor de negocios de la provincia de San
Juan, ante el Gobierno nacional. Éste contestó en
una nota firmada por el doctor Olmos-que esta­
ba desempeñando en esos momentos el Ministerio
del Interior-, Que era toda una lección de dere­
cho constitucional; y en la que se manifestaba al
gobernador de Buenos Aires, que los únicos que
podían intervenir en estos conflictos eran las auto­
ridades nacionales y los interesados de la provin­
cia respectiva, pero en ningún caso los de las pro­
vincias extrañas, pues de ese modo se convertiría
a la República en un verdadero campo de anar­
quía. Esta actitud de protesta del gobernador de
Buenos Aires, tenía tan sólo por objeto preparar
la campaña que había de concluir con la conquista
del Gobierno de la nación.

En este estado de COSéiS, agitada la opinión pú­
blica, tuvo lugar la elección de senadores y dipu­
tados nacionales en la provincia de Buenos Aires.
Esta última elección, la de diputados, se hizo con
~raves vicios le~ales, puesto que no se realizó con
arreglo a la ley de elecciones nacionales, según la
cual cada provincia debía considerarse como un
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solo distrito, sino de conformidad con la ley de Ia
provincia de Buenos Aires, que dividía a ésta en
varias secciones electorales, con derecho a elegir,
separadamente, sus representantes.

En el Congreso se pensó que era un mal modo
de incorporarse la provincia a la nación, empezar
por faltar a ley nacional de elecciones. Se admitió
a los senadores en el Senado, pero la Cámara de
Diputados, en las sesiones preparatorias, anuló
la elección de Buenos Aires y mandó practicar una
nueva. Para ello se fundó en que la ley nacional
habia sido violada.

Es claro·que la situación política favoreció esta
anulación, ya que coincidía el interés constitucio­
nal con el interés político militante, como ocurre
siempre en las cosas nuestras. Probablemente, si
el partido liberal hubiera tenido mayoría en la Cá­
mara de Diputados, acepta los diplomas de cual­
quier modo; pero como no la tenía, los diputados
que encontraron el vicio de nulidad en las eleccio·
nes de sus adversarios, hicieron entonces lo que
posteriormente se ha hecho tantas veces: anular el
acto electoral y. mandar practicar o t ra nueva
elección.

El Gobierno de Buenos Aires declaró que no
haría nuevas elecciones y mandó retirar los sena­
dores ya aceptados por el Senado nacional.

¿Concebiría alguien, ahora, que el Gobierno de
luiuy o el de Buenos Aires declarase su 'voluntad
de no hacer elecciones nacionales, mandando,
además, retirar los senadores que tienen en el
Congreso nacional?

Estos dos motivos, la revolución de San Juan,
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con su correspondiente intervención nacional, y la
anulación de las elecciones de diputados, practi­
cada por la provincia de Buenos Aires, fueron to­
mados como pretexto por este Gobierno para al..
zarse en armas contra las autoridades nacionales,
como se hizo más tarde en el año 1880. En esta
fecha, siendo gobernador el doctor Tejedor, fué
vencido el Gobierno de Buenos Aires y la inter­
vención nacional lo reorganizó mediante nuevas
elecci ones; pero en 1861 sucedió lo contrario, es
decir, la revolución triunfó, y, por consiguiente, el
Gobierno nacional se vino abajo. Es lo mismo Que
pudo haber sucedido en 1890,de resultar triunfan­
te la revolución que se llama del Parque. El presi­
dente juárez y todos sus ministros habrían «ido a
la calle> y se hubieran elegido nuevas autoi idades,
sin que esto implicase, absolutamente, que la na­
cionalidad argentina estaba en juego o la unidad
nacional en peligro.

Ya estaba, en 1861, jurada la Constitución na­
cional, desde 21 de octubre del año anterior; aho­
ra se trataba, sencillamente, de saber si los dipu­
tados estaban o no bien electos. El triunfo de un
determinado partido no significaba, pues, sino Que
el oh o debía retirarse.

El Gobierno nacional quedó disuelto. Hubo Que
convocar, naturalmente, a nuevas elecciones para
reconstruirlo. Y aquí tengo que hacer un paralelo.

Cuando el general Urquiza, una vez derrotada
en los campos de Caseros la tiranía de Rozas,
convocó - previo el Acuerdo de San Nicolás de los
Arrotjos - al Congreso nacional que organizó el
país, lo hizo sobre la base de los Gobiernos pro-
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viuda/es existentes, sin alterar el orden en ninguna
provincia. Pero en 1861 la lucha había tomado una
forma más enconada, y entonces se hizo una revo­
lución en cada una de las provincias - salvo en la
de Entre Ríos, que gobernaba el general Urquiza,
y que era la más fuerte-. Las fuerzas revoluciona­
rias, triunfantes en Pavón, siguieron para el Inte­
rior. Se pusieron nuevos gobernadores, se eligie­
ron nuevas Legislaturas y, cuando ya todo estaba
en orden, los hombres de estas Legislaturas, ele­
~idos por la revolución, fueron sucesivamente de­
legando en el general vencedor las facultades que
las Legislaturas del año 1852 delegaron, también,
en el gobernador triunfante en Caseros. Empeza­
ron por encomendarle el manejo de las Relaciones
Exteriores y, por fin, le encargaron del,Poder eje­
cutivo provisorio, como lo habían hecho con el
general Utquiza en el año 1852. Con esta diferen­
cia, repito: que en 1852 estas delegaciones estu­
vieron a cargo de las Legislaturas que existían, es
decir, de los Gobiernos constituidos, mientras que
diez años más tarde, en 1862, se hicieron por Le­
gis!att,ras ad hoc, construidas por la revolución
para que realizaran esos actos.

El paralelo es interesante, porque demuestra que
los procedimientos repudiados enérgicamente en
18:'12, y que sirvieron de pretexto para llevar a
cabo la rcvotución de 11 de septiembre, se repro­
dujeron con mayor gravedad diez años más tarde,
por los mismos hombres que habían hecho la críti­
ca de los anteriores.

El gobernador de Buenos Aires, basándose en
que las exigencias de su investidura le obligaban a
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residir en Buenos Aires, trasladó de hecho la capi­
tal provlsoria de la nación a esta ciudad, ínterin
se reunía el Congreso nacional.

Este Congreso, cuyos miembros fueron elegidos
bajo las autoridades revolucionarias, con excep­
ción de los de la provincia de Entre Ríos, confirmó
las facultades que había recibido provísorlamente
el gobernador de Buenos Aires, e hizo después el
escrutinio de las elecciones presidenciales I a las
que se convocó, resultando electo por unanimidad
el general Mitre.

Se había hecho el cargo y la objeción al general
Urquiza, en el año 1852, de que él pudiera ser
electo presidente de la República, hallándose inte­
rinamente a cargo del Poder ejecutivo, y fué ese,
precisamente, uno de los motivos fundamentales
para expulsarlo de la provincia de Buenos Aires,
mediante la revolución dei 11 de septiembre. Diez
años más tarde este cargo resultó completamente
levantado por los hechos, puesto que sus adversa­
rios, autores de la revolución, procedieron de un
modo mayormente grave aún, para instalarse en
el Gobierno.

Poco tiempo después de ser electo, el presiden­
te nuevo declaró que no se podía gobernar la Re­
pública sino desde Buenos Aires. Era, justamente,
lo que habían sostenido el general Urquiza y el
Congreso del año 1853. Se decía: «La República
no puede ser gobernada sino desde Buenos Ai·
res, puesto que un Gobierno nacional que no ten­
ga jurisdicción sobre esta ciudad, no puede subsis­
tir. Todo Gobierno que carezca de esta atribución,
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es débil Y está expuesto a ser derribado con poco
esfuerzo).

El presidente Mitre .declaró que no podía seguir
ejercitando la presidencia, si no le daban la juris­
dicción inmediata sobre la ciudad de Buenos Ai­
res. Primero pidió Que se le dier a toda la provin­
cía,no sólo sobre la ciudad. La Legislatura de Bue­
nos.Aires, a lacual fué necesario pedirle su con­
sentimiento, no pudo llegar a ser tan abnegada y
se..opuso a la tederalización.

Vino entonces una transición que se llamó la
leyde.scoexistencía- o de «compromiso». La pro­
vincia .cedtó-durante cinco años la ciudad de Bue­
n0S Aires para residencia de las autoridades na­
cionales, con jurisdicción inmediata en ella, conti­
nuando el Gobierno provincial con su sede dentro
ele la ciudad. El general Mitre aceptó esa transa­
ción, Es que ya empezaba a producirse la división
del partido liberal. La provincia de Buenos Aires
era en aquella época el centro político del país,
pues no-sólo tenía el antecedente de sus últimos
tríuníos, sino que gozaba del manejo de rentas
muysuperiores a las de las otras provincias.

Cuando el gobernador de Buenos Aires pasó a
ser presidente.jtuvo que dejar a otro en su lugar.
Elnuevo gobernador quiso ser tan fuerte como lo
fueron sus antecesores, y trató de reducir al pri­
mer mandatario de la República a la precaria si­
tuación que el gobernador anterior había reducido
al presidente del Paraná. Por eso se le negó al
ex gobernador-ahora presidente de la Repúbli­
ca:ii,.latf~deralización de Buenos Aires, disminu­
~é.adole'la::c.(J)n~esión a un simple compromiso de

7
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efectos transitorios, dado que el Gobierno de la
provincia recuperaría su ascendiente de un modo
definitivo, cuando estuviera próxima la nueva elec­
ción presidencial.

La jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires se
cedió solamente por cinco años y no por seis. Seis
años dura la presidencia, pero cinco años daban
lugar a que, terminado el compromiso, hubiera un
año más de ejercicio de la jurisdicción provincial
y no de la nacional. Ese ejercicio. era Indispensa­
ble para la lucha política, pues el gobernador de
Buenos Aires no quería prescindir de su derecho
de manejar las cosas electorales- como se habían
manejado hasta entonces-, para no verse sin in­
fluencia en la designación del ciudadano que ha­
bía de reemplazar al general Mitre. Pué este el
objetivo de esa cesión previsorí 3, 10 que importa­
ba, una suspensión o derogación transitoria de la
enmienda hecha en 1860 al articulo 5.° de la Cons­
titución nacional.

Esa reforma transitoria permitió al general MI·
tre gobernar; le dló la fuerza suficiente, polftica y
material, en la ciudad de Buenos Aires, para po­
der ejer cer una autoridad que ni el general Urqul­
za ni el doctor Derqui, hablan podido emplear tan
eficazmente como él. Y pudo ejercitarla mejor,
porque casi todos los gobernadores de su tiempo
fueron nombrados por su partido mediante revolu­
ciones provocadas; en tanto que el general Urquiza
tuvo que valerse de los gobernadores que había en
la época de Rozas.

El mismo vencedor de Caseros, general Urqui­
za, se puso al servicio del nuevo orden de cosas,
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porque declaró que el gobernador de Entre Ríos,
que había hecho la organización y la unión nacio­
nal, trataría de consolidarla, apoyando al nuevo
presidente.

Esta presidencia tuvo necesidad de hacer una
alteración más a las reformas del año 1R60, entre
las cuales había una que prohibía los derechos de
exportación, como impuesto nacional, después de
1866. En el año 1860 había creído el Gobierno de
la provincia de Buenos Aires que no se podía
ceder ai Gobierno nacional la facultad de estable­
cer derechos de exportación, porque éste aprove­
charía esta facultad para perseguir a los ganaderos
y agricultores de esta provincia. El general Mitre,
una Vez que estuvo en el Poder, se encontró con
que necesitaba de los derechos de exportación. La
~uerra del Paraguay, Que habíase visto obligado a
declarar, consumía mucho dinero, y entonces con­
vocó una Convención Constituyente para que
reformara la enmienda del año 1860en ese punto.
Esta reforma de la nueva Convención de Santa
Fe devolvió en 1866 al Gcbierno nacional la
facultad de crear derechos de exportación; y los
estableció el presidente Mitre, para que ayudaran
a servir las necesidades nacionales.

Las enmiendas hechas a la Constitución en
1860 fueron determinadas, en gran parte, por
razones de la política que entonces predominaba
en la provincia de Buenos Aires.

Las reformas al texto primitivo de la Constitu­
ción argentina no estaban justificadas ni por los
antecedentes históricos ni por las necesidades de
nuestra organización.. Los acontecimientos poste-



100 JosÉ NICOI.As M ..\TIRNZO

rieres a 1861 lo demostraron de un modo conclu­
yente. Así, por ejemplo: la reforma sobre la capi­
tal, o sea al artículo 3.°, quedó inutilizada, en
parte, por In residencia provisoria del Gobierno
nacional en la ciudad de Buenos Aires, después
de la batalla de Pavón en 1861, Y la referente a
los derechos de exportación resultó también anu­
lada-según queda explicado-por otra enmienda
que el mismo presidente que la había pedido tuvo
necesidad de obtener en 1866.

El problema de la capital de la nación, resuelto
tan sólo de un modo transitorio bajo la presiden­
cia del general Mitre, se discutió en distintas oca­
siones bajo el Gobierno de Sarmiento, llegando
el Congreso a dictar leyes por las que se estable­
cía la capital de la República en el Rosario o en
Villa María, que fueron vetadas por este presi­
dente.

Tiene mucha importancia este hecho, porque
Sarmiento, en la Convención provincial de Bue·
nos Aires del año 1860, había colaborado con Mi­
tre y Vélez Sarsfield para combatir el artículo 3.o

de la Constitución nacional, que fijaba la capital
en Buenos Aires, y cuando estuvo en la presiden­
cia, comprendió-e-corno lo había comprendido Mi­
tre, que acababa de estarlo-que no se podía go
bernar la República sino desde esta ciudad, debido
a lo cual se vió obligado a hacer en el Gobierno
todo lo contrario de lo que había predicado como
simple convencional y político militante en 186U.

Durante esta presidencia de Sarmiento no tuvo
el Uobierno nacional la jurisdicción inmediata
sobre la capital, como la había tenido durante la



LEcnONEs ns nERE('1I0 CONSTITITION,\L to t

del Qeneral Mitre, y resultó que la Policía y la
Muni'cipalidad de Buenos Aires estuvieron dirigi­
das por el Gobierno provincial. El personal del
Gobierno de la nación-Congreso, presidente y
ministros-tenía que estar cuidado por autorida­
des provinciales que ellos no designaban y que
obedecian muchas veces a inspiraciones e intere
ses rivales o centrarías. Era, por consiguiente,
fácil que al Congreso se le hiciere, por la autoridad
provincial, lo que se había hecho en la Legislatura
del año 1852, o lo que se hizo posteriormente en
1860 en la Convención, es decir, que el público
que asistía a las sesiones-lo que nosotros llama­
mos ahora la barra-, fuera preparado a demos­
trar su hostilidad, contando con la protección de
la Policía de la provincia, que no tenia interés en
servir al Gobierno nacional.

Esta convivencia de los dos Gobiernos en la
misma ciudad, con la particularidad de que el in­
ferior, o sea el provincial, era el que tenia la fuer­
za y el mando efectivo, no hacia sino traer conflic­
tos y colocar al Gobierno nacional en una posición
desairada, que Sarmiento no tuvo otro remedio
que 'tolerar. Entre el mal que ella entrañaba y el
de retirarse las autoridades nacionales de la ciu­
dad de Buenos Aires, prefirió el primero. Y así se
pasó sus seis años de presidencia.

Durante el periodo gubernativo siguiente, que
estovo a car~o de Avellaneda, la necesidad de que
el Gobierno nacional ejercitase jurisdicción exclu­
siva sobre la capital donde residía, se hizo mucho
más imperiosa. Estuvo la autoridad nacional ase­
diada por las conspiraciones. Se inició este Go-
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bierno durante una revolución; vencida ésta que­
daron restos de descontentos en la ciudad de
Buenos Aires, y hubo conspiración tras conspira­
ción. ¿Quién debía vigilar todo esto? La Policía
provincial. El Gobierno nacional no podía ejercer
vigilancia directa alguna, porque no tenía fuerzas
policiales ni autoridades en la capital, debiendo
servirse de los elementos que le prestaba a ese
objeto el Gobierno de la provincia. Mientras este
último estuvo de acuerdo con la política del pri­
mero, el mal íué tolerable; pero cuando empezó
la nueva campaña presidencial, la vida se hizo im­
posible en la ciudad de Buenos Aires, para las
autoridades nacionales.

El doctor Avellaneda, con el fin de poner reme­
dio a esta situación, dijo enel Mensaje con que
clausuró 1é:J3 sesionesen el año 1879: que había He­
~ado el momento de resolver la cuestión de la ca­
pital de la nación; que él presentaría con este ob·
jeto un proyecto al año siguiente; que a su enten­
der la capital tenía que establecerse en la ciudad
de Buenos Aires, por razones históricas y por
ser la ciudad donde había más elementos de Go­
bierno indispensables para la buena marcha del
país; pero si no era posible, por alguna causa,
adoptar esta ciudad como capital de la nación,
tendría que serlo la del Rosario, que le seguía en
orden de importancia.

Estas palabras se pronunciaron en momentos
en que ya la lucha presidencial estaba apasionando
extraordinariamente los ánimos. El nuevo presi­
dente debía ser electo él principios del año 1880, y
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el doctor Avellaneda, estaba hablando en el mes
de octubre de 1879.

La lucha presidencial se presentaba en esta for­
ma: candidato a la presidencia como opositor al
Gobierno nacional, el gobernador de Buenos Aires,
doctor Carlos Tejedor, que residía en la capital
con jurisdicción inmediata en ella; candidato del
partido gobernante en la nación, el ministro de
la Guerra, general don Julio Argentino Roca. La
lucha entre estos dos oficialismos-como diríamos
ahora-, era activísima, a tal punto, que ponía en
peligro la paz misma de la nación. El gobernador
Tejedór aprovechaba su poder en la ciudad de
Buenos Aires para favorecer todas las manifesta­
ciones populares antagónicas al Gobierno nacio­
nal, y éste se veía completamente desprovisto de
recursos legales contra actos de esta naturaleza,
porque no podía dictar ninguna medida de juris­
dicción sobre la ciudad de su residencia; no podía
ni impedir manifestaciones ni intervenir para ase­
gurar el orden público. Más todavía: el Gobierno
provincial estimulaba la formación de batallones
voluntarios, como medio de preparar la revolución,
a la Vista y paciencia del Gobierno nacional. Los
voluntarios se ponían su uniforme, y con el arma
al brazo-fusiles donados por el mismo Gobierno
provincial-, se paseaban por las calles de la ciu­
dad, desafiando a las autoridades nacionales y ha­
ciendo ejercicios militares en su presencia. Se
preparaban de este modo para derribar, en su
oportunidad, al Gobierno nacional.

Fué en esta situación que el doctor Avellaneda
llamó al Ministerio del Interior, a Sarmiento, quien
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se hizo cargo de la cartera confiando 'en lti eíica­
da de su talento y de su energía. Conftsndo rrrás
de 10 que debía, porque hay ciertas .situaciones
políticas que no se pueden resolver por run solo
hombre, cualquiera que sea su importancia per­
sonal.

Creyó Sarmiento, que él iba a conseguir some­
ter al gobernador Tejedor y eliminar a la Vez' al
ministro de la Guerra, pensando, quizás, que'que­
daría solamente en pie su propia candidatura para
la próxima presidencia de la República. Pero no
consiguió ni una ni otra cosa. '

Las comunicaciones del ministro' del Interior
Sarmiento con el gobernador Tejedor, profusa­
mente publicadas, hicieron en su tiempo mucho
ruido, y se comentaron grandemente en 'todos los
grupos políticos; pero quedaron sin efecto en 'la
práctica. El doctor Tejedor continuó su campaña
política, y sus aprestos militares, ;y el ministro de
la Guerra, por su parte, hizo lo mismo.

Pudo ver entonces Sarmiento, prácticamente,
cómo todas aquellas reformas destinadas a Iortifi­
car la situación de Buenos Aires en 1860, habían
resultado inútiles para los fines que el Gobierno
provincial de aquella época se habfa propuesto, es
decir, para hacer perpetuo, o muy durable,por lo
menos, en el orden nacional, el Poder o el influjo
del partido que dirigían él, conjuntamente con Mi­
tre, Vélez Sarsfield y otros. En esbs momentos,
resultaba que Sarmiento era combatido por el Go­
bierno de Buenos Aires; que Mitre entraba 'de
mala gana en la campaña iniciada por el ~oberna­
dar Tejedor, y al solo objeto de procurar evitar la
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candidatura del ministro de la Guerra. Fracasada
en pocos días la campaña que el ministro del In­
terior emprendió contra Tejedor, no le quedó sino
procurar hacer fracasar la candidatura del general
Roca, lo que no pudo conseguir tampoco.

Los gobernadores de provincia en ese tiempo,
como en épocas anteriores y posteriores, han
acostumbrado siempre a ponerse más o menos de
acuerdo sobre el futuro' presidente. En aquella
ocasión, doce gobernadores de provincia pensa­
ron que era buena la candidatura del general
Roca, y, solamente el gobernador de la provincia
de Buenos Aires, creyó, apoyado por el de Co­
rrientes, que era mejor la suya propia.

Sarmiento, ante estos resultados, presentó su
renuncia de ministro; y dejando el documento en
la casa de Gobierno, se trasladó al Senado, don­
de pronunció uno de sus más famosos discursos,
revelando una cosa que todo el mundo sabía: la
conspiración de la mayoría de los gobemadores
para dejar instalado en la futura presidencia de la
República ai general Roca. Declaró, que hacia uso
de la palabra porque aún era ministro del Interior,
puesto que la renuncia que acababa de firmar no
le había sido aceptada todavla-s-rnuy de Sarmiento
la actitud -, y manifestó, además, que tenía los
bolsillos llenos de verdades que estaba dispuesto
él revelar.

Este discurso es utilísimo en la Historia de la
Constitución Argentina, porque es una pieza ora­
toria enéruíca y violenta, en que se revelan, ofi­
cialmente, prácticas electorales, que no habían
sido confesadas antes desde tan alta Tribuna,
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Nuestros gobernantes hacen siempre sus Men­
sajes prometiendo las mayores libertades políticas
y la menor intromisión oficial en materia de can­
didaturas; pero resérvense hacer todo lo contrario
en la práctica. La actitud de un ministro del Inte­
rior, que Va al Congreso de la nación a revelar
estos manejos del Gobierno, era algo insólito. So­
lamente más tarde hemos visto a otro ministro, al
doctor Aristóbulo del Valle, en 1893, haciendo re­
velaciones parecidas en la Cámara de Diputados y
en la de Senadores de la nación, cuando era mi­
nistro de la Guerra, del presidente don Luis Sáenz
Peña, en un Ministerio tan rápido como el de Sar­
miento en 1880.

No íué posible obtener, por mediadores más o
menos bien intencionados, que se eliminasen estas
candidaturas para arribar a una solución pacifica.
La elección de presidente, mejor dicho, la elección
de electores, tuvo lugar en su oportunidad, y, na­
turalmente, resultó triunfante la candidatura del
ministro de Guerra, que había renunciado con an­
terioridad su cartera.

El gobernador Tejedor decidió oponerse por la
fuerza al advenimiento del nuevo presidente, y con
este objeto encargó armas al exterior, dado que no
las tenía suficientes en sus arsenales. El armamen­
to llegó poco tiempo después al Río de la Plata;
pero como el Gobierno nacional no podía permitir
que se desembarcaran por puertos nacionales, ar­
mas destinadas, evidentemente, a serie opuestas
en forma agresiva, mandó un batallón, el 1.° de
línea, a impedir el desembarco. Los batallones del
ejército naclonal en aquella época, eran casi como
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las compañías de ahora: se componían, más o me­
nos, de 150 a 200 hombres. Este, creo yo, que no
alcanzaba a tanto.

Hallándose estacionado el 1.0 de línea en el Ria­
chuelo, vió, con gran sorpresa, que venían fuerzas
militares más poderosas: era la llamada Guardia
provincial, que el gobernador Tejedor enviaba para
proteger el desembarco de sus armas. La tropa
nacional tuvo que retirarse, dacia su inferioridad
numérica, yel desembarco de esas armas se efec­
tuó el l ." de junio de 1880.

No hubo, pues, otra sal ución para e) Gobierno
nacional, que retirarse de la ciudad de Buenos
Aires. El presidente dictó entonces un decreto,
por el cual las autoridades nacionales se traslada­
ban a Belgrano -en aquella época este paraje no
hacía parte de la ciudad, sino que era un Munici­
pio independiente-. Cerca de este punto, en la
Chacarita, había algunas fuerzas del Ejército na­
cional.

La traslación se hizo, acompañando al presiden­
te sus ministros, que eran en aquella época, de la
Guerra, el doctor Carlos Peltegrinl, y del Interior,
el doctor Benjamín Zorrilla. Además, se traslada­
ron la mayoría de los miembros de la Cámara de
Senadores 1 entre ellos los dos por la provincia de
Buenos Aires, los doctores Dardo Rocha y Aris­
tóbulo del Valle. Algunos senadores se quedaron
en Buenos Aires, pero fueron pocos, y con ellos,
el vicepresidente de la República y presidente nato
del Senado, doctor Mariano Acosta. En cuanto a
los miembros de la Cámara de Diputados, sólo una
parte que 110 alcanzaba a formar quorutn acom-
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pañó al Gobierno nacional H su nueva residencia.
Cuarenta y dos diputados quedaron en la ciudad
de Buenos Aires, entre ellos, don Juan Bautista
Alberdi, el autor de las Bases de 1852, Queya en
la decrepitud casi, había sido electo por Tucumán
y se acababa de incorporar a la Cámara. Era en
ese momento vicepresidente de la Cámara de
Diputados, siendo presidente el doctor Manuel
Quintana.

El Congreso se reunió en Belgrano de un modo
incompleto: la Cámara de Diputados sin quorum;
la Cámara de Senadores con quorum. Entonces,
los diputados adoptaron esta actitud: procedieron
a considerar las elecciones de las provincias de
Córdoba y La Ricia, que no lo hablan sido todavía,
e incorporados los diputados de estas dos provin­
cias, tuvieron el número necesario de cuarenta y
cuatro para funcionar; luego intimaron a los miem­
bros residentes en Buenos Aires a que se traslada­
sen a Belgrano, bajo apercibimiento de declararlos
cesantes, y, como no lo hicieran así, quedaron eli­
minados. Entre los cesantes, se hallaban los doc­
tores Alberdi, Quesada, Quintana y el general
Mitre. Se procedió después, a realizar nuevas
elecciones; pero, entre tanto, siguió funcionando
la Cámara de Diputados,

El presidente, con el apoyo °de la Cámara así
formada, continuó hasta obtener el triunfo en la
~uerra comenzada con el desembarco de las armas
en Buenos Aires. El gobernador Tejedor, una vez
vencido, designó al general Mitre para arreglar las
condiciones de la rendición y de la paz. Aceptada
su renuncia, 10reemplazó ·el vícegobemador, doc-
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tor José María Moreno; pero la Legislatura, que
funcionaba en Buenos Aires, no estimó bien la si­
tuación política, y produjo actos que eran de rebe­
lión. El Congreso dictó entonces tina ley disol­
viendo las Cámaras provinciales e intervino en
la provincia. Y mientras se procedía por la provin­
cia de Buenos Aires a la reorganización de sus
autoridades, bajo la dirección de la intervención,
el Congreso nacional, reunido en Belgrano, dictó
dos leyes en 21 de septiembre de IHRO: una, de­
clarando capital de la República a la ciudad de
Buenos Aires, previa cesión del territorio, por la
Legislatura de la provincia; otra, disponiendo que,
si hasta el 30 de noviembre la provincia de Bue­
nos Aires no hubiera hecho la cesión, se convoca­
ni una Convención Constituyente nacional, para
reformar el artículo 3.o de la Constitución, desíg­
nando en él la capital permanente de la nación.

Como era notorio que una Convención convo­
cada en aquellas circunstancias, triunfante el Go­
bierno y el sentimiento nacional, habría que resta­
blecer el artículo 3.o de la Constitución de 1853~

que decía: «Las autoridades del Gobierno nacio­
nal, residen en la ciudad de Buenos Aires, que se
declara capital de la República", la'nueva Legis­
latura de Buenos Aires, se iba a ver forzosamente
en la necesidad de ceder la ciudad de este nom­
bre para capital; y,.ante esta perspectiva, lo hizo
voluntariamente.

La solución de la cuestión <capitab , tuvo de su
parte en la provincia de Buenos Aires, no sola­
mente a los dos senadores que acabo de mencio­
nar, los doctores Rocha y Del Valle, sino también
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a los diputados que pertenecían al llamado parti­
do autonomista.

¡Cosa singular! Este partido autonomista, se ha­
bía formado para sostener que la ciudad de Bue­
nos Aires no debía ser capital de la nación; mien­
tras que el nacionalista, se constituyó para soste­
ner al general Mitre, cuando éste creía que la ciu­
dad de Buenos Aires debía ser la capital. Este
partido era el que hacía oposición al autonomista.
La divergencia aparente entre los dos, estribaba
en lo siguiente: el uno quería la ciudad de Bue­
nos Aires como capital, y el otro no. Pues bien;
en 1880, el partido nacionalista se opuso a que la
ciudad de Buenos Aires fuese declarada capital, y
en cuanto al autonomista, ya hemos dicho cómo
votaron sus diputados.

Estos hechos demuestran lo que valen los pro­
gramas de los partidos argentinos, y que, por lo
tanto, la evolución de las ideas, del sentimiento y
del carácter, debemos esperarla en varias genera­
ciones, antes de adquirir la perfección a que se
aspira teóricamente.

La Legislatura de Buenos Aires, cedió como de­
cía, la ciudad del mismo nombre para capital, y la
ley fué cumplfda el H de diciembre de 1880. Que­
dó así, implícitamente, restablecido el artículo 3. 0

de la Constitución del año 1H53.
El Gobierno provincial fué autorizado para con­

tinuar residiendo en Buenos Aires, hasta que se
trasladase a otra parte. Pero creyó éste, que era
mejor fundar una ciudad para capital de la provin­
cia, y debido a esto, se fundó La Plata. En esta
ciudad se instalaron, por fin, las autoridades pro-
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vínciales, en el año 1884. Desde entonces, la or­
ganización nacional quedó cumplida, residiendo el
Gobierno federal, él solo, en su capital, y los Go­
biernos de provincias, en las suyas respectivas.

Tocóle al doctor Alberdi, que había sido el ini­
ciador del texto de la Constitución nacional, y que
sostuvo en 1852, que la capital de la República,
debía ser Buenos Aires, presidir!a Asamblea elec­
toral que eligió el primer gobernador de esta pro­
vincia, después de la federaJización. Fué este el
doctor Dardo Rocha. Don Juan Bautista Alberdi,
escribió entonces su último libro, La República
Argentina consolidada en 1880 con Buenos Aires
por capital. Y aquí tengo Que hacer una adver­
tencia,

En algunas ediciones que se han hecho de las
Rases, figura un capítulo en que se sostiene que
Buenos Aires no puede ser capital. Ese capítulo
no existía en la edición primitiva, sino que fué
puesto en 1856, en la edición de Besancon, tres
años después de sancionada la Constitución ar­
~entina, mientras que la obra de Alberdi que los
constituyentes tuvieron presente, fué la que él pu­
blicó en Chile, antes de regresar de la emigración,
en el año 1852, y en la cual establecía la necesi­
dad de que Buenos Aires fuera declarada capital.
Esa obra del año 1852es la que sirvió a los cons­
tituyentes de 1853, y la que fué discutida y co­
mentada en todo el territorio argentino. La edi­
ción de Chile, fecha de 1852, impresa en Valpa­
raíso, se reprodujo en Buenos Aires en ese mis­
mo año. y ahora, ¿cómo aparece en la edición co­
rriente de las obras de Alberdi, un capítulo en sen-
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tido contrario? Muy sencillamente: después de
tRfl5 la lucha entre Buenos Aires y el resto de la
nación se hizo tan viva y agria, que los hombres,
bajo la pasión de sus rencillas, alteraron a veces
sus ideas. Alberdf, en un arranque de impaciencia,
quizás, contra la situación dominante de Buenos
Aires, sustituyó su capítulo de 1R52 por este otro
contrario en 1856, cuando felizmente, para el bien
del país, ya no podfa tener efecto ninguno. El
efecto estaba producido desde 1853. Cuando en
)AAO Alberdi publicó su última obra, que acabo de
mencionar, La Repúblida Aruemina consolidada
en 1880 con Buenos Aires por capital, en el apén­
dice reprodujo su primitivo capitulo de 185~.

En resumen, la formación de la Constitución
argen tina, en lo fundamental, concluye en lH~,();

dura, como se ve, un largo período. Los antece­
dentes históricos que he mencionado, demuestran
que esa formación no se ha hecho de un golpe ni
de modo fácil, sino que ha ido ajustándosea los
acontecimientos que se han producido y de con­
formidad con las tendencias y necesidades de la
nación argentina. Olvidando este pasado históri­
CO, se puede incurrir en el error de creer que las
disposiciones constitucionales nuestras han sido
artificiales o antojadizas. No es así, sin embargo:
las soluciones adoptadas por la Constitución na­
cional, en el texto que tenemos ahora en viuencia,
son las que corresponden, realmente, a la vida
sociológica de nuestro país. No tomo en cuenta
ciertas deficiencias que todavía pueden advertir­
~e en la Constitución, porque ellas no' la afectan
en 10 esencial. La estructura. está completa; lu
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perfección hay que buscarla en el mejoramiento
de la práctica de las instituciones y, especialmen­
te, del régimen electoral. Estamos en eso. A la
generación actual toca asegurar el régimen electo­
ral de la República, por el cual las instituciones
republicanas han de consagrarse en forma defi­
nitiva.

y es que cada generación ha tenido su tarea: la
que comienza a actuar en 1810 se ocupa de la
Independencia; la que le sucede, que principia a
actuar en 1820 y que dura hasta 1850 más o
menos, se ocupa de formar las provincias y sus
instituciones locales; la que sigue a ésta, que
actúa de 1850 a 1880, se ocupa de hacer el Go­
bierno general y la Constitución nacional; la gene­
ración que ha pasado de 1880 a 1910, se ha ocu­
pado de hacer la obra material de nuestra prospe­
ridad, mediante la construcción de ferrocarriles, el
adelanto de las obras públicas, del comercio y de
la industria; y esta generación del Centenario,
tiene que conseguir que esa Constitución, tan
laboriosamente formada, se cumpla de un modo
perfecto-en cuanto las cosas humanas pueden
llamarse perfectas-, y, sobre todo, en lo que
afecta fntimamente al régimen republicano, basado
sobre la soberanía popular, es decir, la libertad del
sufragio y el respeto sincero del resultado de las
elecciones destinadas a constituir los Poderes
públicos.





IV

LOS PARTIDOS pOLhl~OS

No hemos podido explicar cómo se ha formado la
Constitución, sin referirnos más o menos sucinta­
mente a la acción de los partidos políticos que han
existido en nuestro país desde la época de la Inde­
pendencia. Tanto para la solución del problema
fundamental de si el régimen había de ser federal
o unitario, cuanto para los otros problemas refe­
rentes a la capital de la República, o a la mayor o
menor esfera dejada al Gobierno nacional, ha sido
menester que diéramos intervención a los partidos
políticos.

En un estudio de derecho constitucional, no es
posible, por consiguiente, prescindir de esta clase
de fuerzas; y si la Constitución no las menciona,
más bien dicho, si no existe en su texto la palabra
(partido», ella presupone tácita y necesariamente
su existencia, cuando establece como regla para la
elección de las autoridades la pluralidad o la mayo­
ría de los sufragios, No puede haber pluralidad
sino cuando las opiniones están divididas, y toda
división de f)piniones significa la formación de par­
tidos más o menos arraigados en el sentimiento
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popular, con ciertos derechos para pretender diri­
gir la cosa pública.

Que los hombres se dividan a propósito de las
cuestiones de interés general o respecto de los
asuntos encomendados ordinariamente a los Go­
biernos, es una cosa tan natural, como que lo
hagan en razón del distinto modo de apreciar
asuntos de orden económico, social, militar, reli­
gioso, artístico o de cualquiera de los órdenes en
que las ideas pueden ser clasificadas. La unanimi­
dad, la conformidad total de un pueblo sobre un
asunto, no existe, no ha existido jamás. Ni aun
asuntos que apasionan tanto como los de guerra
exterior, obtienen la conformidad total de las po­
blaciones. El patriotismo es una cosa y la opinión
que uno se forma sobre la posibilidad de haber po­
dido evitar una guerra, o sobre la justicia de ésta,
o respecto de la necesidad de darle término, o de
la mayor o menor conveniencia de tales y cuales
negociaciones, es otra. De suerte que se puede ir
al combate resuelto a morir, si es necesario, pero
teniendo la convicción de que la guerra ha sido in­
debidamente declarada o pésimamente conducida.

Nosotros tenemos en nuestro país ejemplos nu­
merosos de esas disidencias de opinión, aun res­
pecto de las cuestiones internacionales; y prescin­
diendo de lo nuestro, si nos detenemos a conside­
rar lo que ha sucedido en Inglaterra, Veremos el
mismo fenómeno.

En los círculos políticos ingleses, la guerra que
esta nación llevó a las Repúblicas sudafricanas de
Orange y del Transvaal, fué muy diversamente
apreciada: hubo !<rupos numerosos, que protesta-
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ron enérgicamente contra la guerra que su propio
país había declarado a los boers. La libertad de
opinión, que en Inglaterra está mucho más asegu­
rada y garantizada que en parte alguna de Europa,
produjo esta disidencia; y allí no se persiguió a
nadie porque opinara en contra del Gobierno en
materia de tanta importancia internacional como
era esa.

Entre nosotros hemos tenido, bajo la tiranía de
Rozas, el caso de la intervención francesa e inglesa
en los asuntos del Río de la Plata, que dividió pro­
fundamente a nuestro pueblo; creyendo unos que
no se debía tolerar una intervención extranjera, y
otros, que esa intervención era, no solamente útil,
sino necesaria para poner término al Gobierno des­
pótico del tirano. Más tarde, cuando la guerra del
Paraguay, nuestro pueblo estuvo, también, profun­
damente divldido.. hubo mucha gente que creyó
que no debíamos haber hecho la guerra contra ese
país, y no solamente lo creyeron así, sino que lo
publicaron; algunos fueron hasta el hecho, suble
vándosecon los respectivos batallones que debían
ser conducidos al Paraguay.

Quiere decir, entonces, que las divisiones rela­
tivas a la dirección de los negocios públicos y al
manejo de los asuntos de interés general, son in
evitables.

Ahora bien; estas divisiones pueden dar lugar él

la formación de grupos permanentes o durables]
Cuando estos grupos actúan de un modo constitu­
cional, yo sea por medio de propaganda ante 1í1
opinión o por acción electoral, se dice, propiamcn­
te, que esos grupos son partidos.
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No hay uniformidad en los escritores de la ma­
teria acerca de la definición más adecuada que
deba adoptarse para el partido político, ni hay
tampoco uniformidad sobre la naturaleza del mis­
mo. Predomina ahora en los países más civiliza
dos, un género de definición en la cual entra como
demento, el de que, «todo partido político debe
tener un programa impersonal con respecto a los
intereses púbücos», Se distingue de la simple fac­
ción o banda, en que esta carece de programa im­
personal, preocupándose más que de otra cosa, de
los intereses individuales ce sus miembros o de
sus jefes.

En cuanto a los motivos generales que determi­
nan que un grupo de personas se congreguen para
formar un partido político, hay también muchas di­
visiones en la teoría. Conviene tener en cuenta,
por lo menos como un antecedente, la división
propuesta por un publicista europeo, Rohrner J en
cuatro tipos de partido: una agrupación compuesta
por gente más o menos impetuosa, que según el
autor correspondería a la época de la vida que de
nominamos adolescencia; otra compuesta por gen­
te de tendencias siempre generosas, pero no tan
impulsivas, el de la juventud; la tercera, de índole
más moderada, sería la de la edad madura; la últi
Ola seria aquella en que la moderación se exagera,
pues se quiere volver atrás, con descontento de
las cosas presentes y recordando siempre las pa­
sadas como si fueran mejores, y este tipo sería el
que corresponde a In vejez.

Sea o no exacta la correspondencia que Rohrner
establece entre estos partidos y las distintas eda-
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des de las personas, el hecho es que los tipos de
acción que los caracterizan se encuentran en la
vida práctica, y que hay, evidentemente, partidos
radicales, liberales, conservadores y absolutistas o
reaccionarios.

Si los hombres se agrupasen siguiendo simple­
mente sus tendencias individuales, cada agrupa­
ción se compondría de ciudadanos semejantes en
sus modos de conducta. Todos los impulsivos es­
tarían juntos y todos los retrógados también. Pero
no sucede así en la práctica: en cualquier partido
se hallan los cuatro tipos; en todos existen las
cuatro divisiones de gente a que se refiere Rohmer.
No hay partido político que no comprenda perso­
nas de todas las edades, desde el incauto adoles­
cente hasta el experimentado anciano, y que no
cobije todos los temperamentos, desde los más
conservadores hasta los más reformistas. Lo que
hay es que, en conjunto, la acción resultante de
un determinado partido viene a ser más o menos
conservadora o liberal.

Por eso, hay otros autores que prefieren limitar
la clasificación a dos grupos, apoyándose en la
historia inglesa, donde solamente dos partidos han
actuado durante siglos: el partido Tory, que se
llama ahora conservador, y el Whig, que en la ac­
tualidad es el partido liberal, alternándose en el
manejo" de la cosa pública con tal regularidad, que
el hecho ha sido anotado entre los proíesorés de
Derecho Constitucional de aquel país.

Deteniéndonos a examinar estos partidos ingle­
ses, notamos que en el conservador hay siempre
dos alas "- diremos así para emplear un término de
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guerra-e: el ala izquierda, un poco innovadora, y
el ala derecha, netamente conservadora. De suer­
te que, algunas veces, se ha encontrado entre los
miembros del partido conservador muchos Que
aceptaban las innovaciones del partido liberal,
mientras otros estaban dispuestos a resistirlas
enérgicamente. Lo mismo ocurrió en el partido
liberal, que ha tenido, como el anterior, dos alas:
una, más conservadora dentro de su liberalismo,
ydispuesta a contemporizar con los conservadores;
otra, verdaderamente liberal y reformista, aficiona­
da a cambiar las cosas con mucha más rapidez. En
la actualidad, si bien subsisten estos grandes par­
tidos en Inglaterra, hay una tercera agrupación: el
partido obrero o socialista. Este partido, general­
mente, se adhiere al liberal en el Parlamento.

Nosotros hemos podido apreciar la actuación de
esas dos grandes agrupaciones durante la última
gran campaña de 1910 a 1911, hasta terminar la
sanción del llamado cbill parlamentario) que, en
definitiva, es una reforma a la Constitución, limi­
tando las facultades de la Cámara de los Lores.
Votaron en favor del mantenimiento de las prerro­
gativas de esta Cámara los conservadores, y en
contra los liberales, los socialistas y los irlande­
ses, que entonces concurrían todavía al Parlamen­
to inglés.

Ciando los partido') políticos se Ven forzados a
intervenir, por circunstancias especiales, en una
cuestión de gran interés, la división se hace con
facilidad. Por ejemplo: saber si se debía dar pre­
ferencia, en Inglaterra, a la voluntad del rey o a la
del Parlamento, ha sido una cuestión muy grave,
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que duró largo tiempo, produciendo muchas con­
mociones y dividiendo forzosamente a la población
en campos muy bien precisados: los torys estaban
con el rey y los wighs con el Parlamento.

Entre nosotros, saber si debíamos adoptar un
ré~imen federal o unitario, es decir, saber si el
país debía ser gobernado directamente desde la
ciudad de Buenos Aires, nombrándose allí los go­
bernadores de provincias o si los gobernadores y
las autoridades provinciales debían ser'elegidas en
cadauna de las provincias, sin tener en cuenta la
opinión del Gobierno residente en la capital, fué
unacuestión que dividió profundamente a nuestros
antecesores, porque era fundamental para nos­
otros, después de la otra más grave todavía de la
Independencia, que se había ya resuelto. Claro,
entonces, que todos los hombres tuvieran que to­
mar partido por una o por aira solución. No había
indiferentes, o el número de estos era escaso con
relación a los que estaban embanderados en el
partido federal o en el unitario. Cuando vino la
cuestión de si la nación argentina se habría o no
de constituir deiinidarnente sobre la base de las
catorce provincias, hubo también una división
franca y categór.ca. Entonces se constituyó un
partido de la integridad nacional y otro partido
que no estaba por ella, y sí por la separación de
la provincia de Buenos Aires por un tiempo inde­
terminado. Al~unos creían que la separación debía
ser definitiva.

La división se produce así por razones superio­
res a los intereses individuales de las personas
que están formando parte de las respectivas agru-
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paciones, Dividirse p~r si la capital de la Repúbli­
ca ha de estar o no en la ciudad de Buenos Aires,
es, también, una división motivada por razones de
organización nacional y de interés general. Cuan­
do desaparecen estas grandes cuestiones, cuando
no se ponen en tela de juicio sino asuntos de se­
cundaria importancia, las divisiones no son tan
marcadas, ni todos estiman como un deber el in­
corporarse a tal o cual partido. Cada individuo
adopta, ~eneralmente, en esos casos, una actitud
que concilie sus intereses personales con los in­
tereses generales, tales como él los Ve. Esto da
margen, a que en muchas naciones que conside­
ran sus formas constitucionales ya consolidadas
y que no creen necesario discutir sobre puntos
de escasa importancia institucional, los partidos
políticos degeneran y se convierten en agrupacio­
nes personales. Se dividen en este caso los horn­
bres por sus simpatías, y suelen surgir ciudadanos
prestigiosos que atraen una mayor o menor canti­
dad de adherentes, trabándose entonces la lucha
entre los partidarios de Fulano y los de Mengano
o Zutano.

Nunca dejan de dividirse en dos o más grupos
los ciudadanos de un país cualquiera. Si no tuvieran
motivos importantes para hacerlo, como son las
cuestiones constitucionales e internacionales o de
predominio personal, se dividirían por cualquiera
otra cosa; por el diferente gusto de los colores, por
ejemplo-unos serían blancos, otros rojos-~ o por
su mayor o menor afición a tales o cuales juegos·-­
unos serían partidarios de las carreras, otros ene­
migos-; o por motivos de índole social o por ru
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zones de trajes o de costumbres, y cada uno se
iría con los Que tienen sus mismas inclinaciones.
EJO lo vemos con frecuencia cuando nos alejamos
de la política. Todo el mundo tiene propensión a
reunirse con los que piensan de una manera aná­
loga, se conducen idénticamente y se visten de un
modo semejante; pues esto último es también un
modo de conducirse.

Si observamos la gente que viaja en un tranvía,
encontramos dos clases de personas: una que,
sin preocuparse de Jos demás, alza la ventanilla
cerrada, saca la cabeza y el hombro por ella, y es­
cupe si puede por el colmillo ... , y otra que no mo­
lesta a los pasajeros, no hace ruido, no habla sino
en voz baja, no deja que loe demás se enteren de
lo que está tratando y procura no perturbar la
conversación de sus vecinos. Son dos grupos so­
ciales evidentemente definidos, y se observa que
los pasajeros nuevos, que Van entrando poco a
poco, se acomodan con su grupo y no con el ex­
traño.

Sucede lo mismo en política. Hay circunstan­
cias en las cuales, no dividiéndonos una gran
cuestión, preferimos juntarnos con los que en la
vida corriente son .nás fáciles de tratar, y no con
aquellos que son incómodos y difíciles en las rela­
ciones recíprocas. Pero cuando las grandes cues­
tiones están de por medio, uno tolera fas incomo­
didades de estas personas, sacrificándose por el
interés general, y vemos así que los hombres más
distin~uidos no tienen inconveniente en codearse
en los Comités con ~ente tosca, la que a su vez
110 tiene reparo en sufrir este contacto y molestar-
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se con las trabas' correspondientes. ¿Por qué?
Porque unos y otros sacrifican sus gustos en be­
neficio de la conducta general que es indispensa­
ble seguir, para que talo cual solución pública se
alcance.

Cuando vamos a la guerra, abandonamos en la
misma forma una gran cantidad de modos ordina­
rios de conducirnos, que no se pueden llevar al
campamento. Es indispensable sacrificar todo lo
individual rara servir lo colectivo.

Cuando una agrupación tolera cuestiones entre
sus propios miembros por cualquier motivo o inci­
dente, es porque carece de la concepción de un
interés general que prime sobre todos los intereses
particulares. Los partidos políticos que sirven real­
mente los intereses fundamentales del país, tienen
una disciplina espontánea que los jefes no necesi­
tan esforzarse en imponer: elia se establece por sí
sola, en virtud de la voluntaria sumisión de todos
los adherentes al interés común comprendido por
todos. De aquí, que más de una vez las personas
que se encuentran alrededor de los jefes de un par­
t.ido en moví miento, se sometan a una cantidad de
medidas o de actitudes que no adoptarían si hubie-
ran de decidirse en otras cir cunstanclas. '

Si un ejército, como el que traía el general Ur­
quiza contra Rozas, por ejemplo, se detuviera a
discutir, antes de una operación militar, las opi­
niones de los jefes, y a resolver, por mayoría de
votos, la actitud táctica y estratégica a adoptarse,
cuando lo que hace falta es tomar con rapidez una
decisión, no se ~élnaría nin~l1n:t batalla. Existe un
momento adecuado para la discusión, pero hay
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otro en que se necesita tan sólo la ejecución.
En los partidos políticos, y sobre todo en los de

un país republicano, hay y debe haber discusión;
no una discusión perpetua que afecte la vida de los
mismos, sino en la oportunidad correspondiente
que se presenta de cuando en cuando y que debe
ser respetada.Sí'la libertad de discutir es impedida
por acción proveniente del seno del mismo partido,
habría interés general en que la ley viniera a ga­
rantir al ciudadano la posibilidad de juzgar den­
tro de su agrupación la conducta de su jefe o de
la colectividad, aunque siempre en el momento
correspondiente. Por ejemplo: todo partido polí­
tico debe designar candidatos para los puestos
electivos- supongamos que sea para diputados
nacionales-. ¿Cómo se hace esa designación?
Cada uno de ellos tiene, generalmente, un sistema
ya adoptado de antemano por sus Reglamentos,
Estatutos o costumbres. Por lo general, esa desig­
nación debe hacerse convocando a los adherentes
a la Asamblea que el Reglamento establece, para
que los votos sean recogidos con lealtad y se pro­
clame como candidatos a los que hayan obtenido
mayoría en ese acto. Esa es la teoría. En los Esta­
dos Unidos se ha notado que las Asambleas convo­
cadaspara elegir candidatos, sea para gobernador,
senador, diputado, municipal o cualquier cargo,
eran, generalmente, perturbadas por Jos malos
manejos de las personas que buscaban obtener
una mayoría para sus candidatos, burlando la opi­
nión de muchos de sus correligionarios o corrom..
piendo esa opinión con dádivas, promesas y hasta
con dinero. Esto ha dado lugar en ese país1 en los
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últimos tiempos, a muchas leyes destinadas a puri­
ficar los partidos políticos y a obligar alos dírec­
tares de la política menuda a respetar a sus res­
pectivos correligionarios. Se ha llegado hasta este
extremo: las Asambleas de los partidoa políticos,
que allí se denominan primarias, cuyo objeto es
designar los candidatos a funcionarios públicos y
aún a miembros de los Comités, se hacen con
arreglo a la ley de elecciones. Votan para Comité
y para candidatos, todos los correligionarios que
están inscriptos en el Registro cívico, y esas elec­
ciones, que tienen lugar solamente en el seno de
los partidos, se hacen cada vez más serias, más
leales. Así se va evitando, poco a poco, los mane­
jos de los politiqueros norteamericanos, que son
muy semejantes a los nuestros.

En muchos Estados de la Unión Norteamericana
la votación se hace en los mismos locales en que
se realizan las elecciones ordinarias, interviniendo
los mismos escrutadores-que son conocidos de
antemano->, de manera que el miembro del par­
tido no sea burlado en sus opiniones.

No hay Gobierno republicano posible, si la li­
bertad del sufragio no empieza a ser ejercitada
por los ciudadanos dentro de las agrupaciones po­
líticas. Es menester comenzar por el principio: or­
ganizar republicana mente los partidos, para orga­
nizar republicanamente la nación. (No hay que
pedir peras al olmo», pues nadie da lo que no tiene,
Si hemos de querer peras, habrá que buscar pera­
les; si queremos tener libertad electoral, la obten­
dremos con partidos que la practiquen ellos en SU

mismo seno. Si los candidatos a senadores o a di-
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putados, na han de ser electos por !a mayoría del
partido, sino designados por tres o cuatro perso­
nas que se apoderen de los Comités, o indicados
por algún jefe supremo, no hay partido político re­
publicano, ni hay nada que esperar de ellos. Que­
da solamente la acción que resulta del intercambio
de ideas y sentimientos. Los miembros de un par­
tido, que se Ven defraudados en sus esperanzas o
en sus sentimientos, conversan con ciudadanos
ajenos a este partido, y se va formando poco a
poco una opinión pública, superior a la de cada
uno de los grupos organizados. Esa opinión públi­
ca es, en definitiva, la que ha de imponer las so­
luciones finales, cuando su tiempo les haya llegado
en la historia de las Instituciones.

Los partidos políticos argentinos que concurrie­
ron a la formación de nuestra Constitución, de­
bieron necesariamente disolverse, no sólo por el
cumplimiento de sus fines, sino también por la
evolución natural de las cosas y la desaparición de
sus personas dirigentes; porque entre nosotros no
se han podido formar partidos totalmente im­
personales.

Los nuevos partidos, sobre todo los que han Ve­
nido posteriormente a 1880, o sea, después de la
instalación definitiva de la capital de la nación en
la ciudad de Buenos Aires , no tuvieron programas
realmente constitucionales, en el sentido de que
no inscribieron en ellos principios vinculados con
el cumplimiento de tal o cual parte de la Cons­
titución.

No hay que atenerse a las enunciaciones verba­
les, generalmenteengañosas, con que ellos se re-
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comiendan al pueblo cuando llegan las elecciones.
Esas promesas no son sino un antecedente muy
relativo, para poder apreciar la verdadera tenden­
cia de los móviles genuinos que los conducen.

En realidad, después de 1880, transcurre toda
una generación sin agruparse, propiamente, alre­
dedor de principios orgánicos, cuyos fines estén
en la Constitución o tiendan a modificarla en al­
guna de sus partes. Hay, más bien, agrupaciones
formadas por simpatías personales, y esas simpa­
tías, en este período de 1880 a 1910, que es el úl­
timo tercio de nuestro primer siglo de vida inde­
pendiente, recayeron sobre cuatro hombres que
han monopolizado durante su existencia la vida
pública argentina. Estos ciudadanos se llaman:
Bartolomé Mitre, Julio A. Roca, Carlos Pellegrini
y Bernardo de lrigoyen. Alrededor de estos nom­
bres ha girado la política argentina durante más de
un cuarto de siglo. Algunos de ellos han influído,
naturalmente, más que los otros, en proporción a
su edad y a los medios de que han podido valerse
durante su actuación.

Al general Mitre se le Ve figurando en la revo­
lución del 11' de septiembre de 1852,en 10"s prepa­
rativos y en las consecuencias de ese movimiento
y durante la separación de Buenos Aires; más
tarde, es electo presidente de la República a con­
secuencia del triunfo de la revolución de 1861.
Actúa, por consiguiente, en la primera época de
su vida pública, en la formación de la Constitución
nacional. Pero en la segunda época ya no tiene
nada que Ver con este objetivo, y realiza, simple­
mente, una acción de política ordinaria, que es la
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que ha correspondido a alguno de los otros ciu­
dadanos.

El general 'Roca y los doctores Pellegriní e lri­
goyen, actúan en las proximidades del año 80, y
concurren a terminar la formación de [a Constitu­
ción, haciendo sentir su influencia decisiva en la
sanción de la ley de «capital». Pasado ese mo­
mento, deja de ser de mayor transcendencia su ac­
tividad política, y vienen a colocarse en este rango
secundario de la política personaJista, a que me he
referido antes.

Los ciudadanos, que no pueden dejar de dividir­
se-según hemos visto en el capítulo anterior-,
han acompañado con mayor o menor entusiasmo
a estos cuatro personajes, que tan pronto se han
encontrado juntos como separados. Unas veces,
se ha reunido uno de ellos con el segundo, el ter­
cero o el cuarto; en otras circunstancias, se han
reunido dos contra dos, y en alguna ocasión, tres
contra uno; pero, en definitiva, son ellos los que
han estado monopolizando la vida política del país
durante mucho tiempo.

Su desaparición del escenario político argenti­
no, ha dejado sin guía y sin rumbo a las genera­
ciones que los acompañaban, y la redistribución
de las fuerzas políticas se está haciendo todavía,
mejor dicho, ha comenzado a hacerse en 1910.

No debo prescindir, sin embargo, de alguna bre­
Ve historia de los partidos, que aunque imperfectos,
han actuado desde 1880. En este año, encontra­
mos un partido con el título de autonomista nacio­
nal, que es el que ha perdurado-cambiando a Ve­
ces su nombre por el de partido nacional-hasta

9
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hace muy poco tiempo, en que ha dejado de actuar
con ese titulo y de un modo uniforme en la polítl­
ca del país, fraccionándose en distintas agrupacio­
nes. Ese partido autonomista nacional, tuvo este
origen: el general Mitre presidía en 1874·el parti­
do nacionalista; el doctor Adolfo Alsína, el Auto­
nomista; !os dos eran partidos locales de la pro­
vincia de Buenos Aires, pero mantenían vincula­
ciones con el resto del país. Llarnábase el uno
autonomista, porque pretendía conservar la autono­
mía de la provincia de Buenos Aires, que suponía
amenazada por la tentativa o por el pensamiento
de convertir la ciudad de este nombre en capital
de la nación; llamábase el otro nacionalista, por­
que era partidario de instalar la capital en la ciudad
de Buenos Aires y cederla a este efecto. El ascen­
diente personal de los caudillos, dejó pronto en
segundo término los nombres impersonales, que
acabaron por ser sustituidos popularmente por los
de alsintstus y mitristas.

Entre estos dos partidos surgió, con motivo de
la lucha presidencial de lH74, un tercero, el que
constituyó Avellaneda con el título de partido na­
cional. Avellaneda se apoyó, sobre todo, en las
provincias del Interior. Como ministro de Instruc­
ción pública del presidente Sarmiento, fomentó ex­
traordinariamente la educación, fundando colegios
nacionales y subvencionando bibliotecas y escue­
las, en forma tal, que consiguió granjearse las sim­
patías de las provincias, que no estaban muy sa­
tisfechas de la atención que hasta entonces les ha­
bía prestado el Gobierno nacional. Sobre esa base
levantó su candidatura presidencial; yen vísperas,
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ya, de la elección, obtuvo que el partido autono­
mista declinara la candidatura que alzaba, que era
la de su propio jefe, el doctor Alsina, y se plegara
a su candidatura.

No era esta la primera vez que el doctor Alsina
desarrollaba esa política, sino que también en
1868 asumió una actitud parecida en la forma que
paso a relatar.

La lucha presidencial que terminó en 1H68, se
llevó a cabo, como era de práctica, por los gober­
nadores de provincias. Era el de Buenos Aires el
doctor Adolfo Alsina, Que había concluido. des­
pués de ser partidario del general Mitre, por ha­
cerse opositor, cuando este último se encontraba
en la presidencia de la República. Otros goberna­
dores sostenían la candidatura del ministro de Re­
laciones Exteriores, doctor Elizalde; y dos o tres
gobernadores del Interior, sostenían la candidatura
del gobernador de Entre Ríos, general Urquiza.

y bien: el doctor Alsina hizo en 1868 una tran­
sacción, parecida a la que realizó después en el
año 1874-y de la cual acabo de hablar-, retiran­
do su candidatura y plegándose a otra levantada
por varios gobernadores, a la de don Domingo
Faustino Sarmiento, pasando él a la vicepresiden­
cia y sus ministros provinciales a' los Ministerios
nacionales. De manera Que la acción oficial de la
provincia de Buenos Aires es notoria en esa cues­
tión electoral.

El partido autonomista nacional, resultante de
la unión de ambos partidos, el autonomista y el
nacional, es el que encontramos en 1880, enfrente
a la agrupaclón que presidía el ~eneral Mitre, que
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había abandonado en esos momentos el titulo de
nacionalista para denominarse liberal. Este parti­
do autonomista nacional es el que resolvió la cues­
tión (capital» y en seguida se fraccionó de nuevo.

Hace años, en 1902, hablando del partido na­
cional, decfa yo: (1)

«Ambos bandos eran secciones del partido li­
beral preponderante en la provincia de Buenos
Aires y se habían separado con motivo del pro­
yecto de íederalización de esta provincia, soste­
nido por el general Mitre y combatido por el doc­
tor Alsina. El partido federal, expulsado del Poder
por la revolución de 1861, se había refugiado en
algunas provincias del Interior, había sufrido la
excomunión del presidente Mitre, quien declaró
que su sucesor debía ser liberal, y muerto el ge­
neral Urquiza, que 10dirigía, desapareció de la es­
cena política. (El general Urquiza había muerto
el 12 de mayo de 1870 asesinado por uno de sus
tenientes.) Cuando el doctor Avellaneda alzó su
candidatura enfrente de los dos partidos locales
de Buenos Aires, comprendió que era necesario
crear una nueva agrupación política con raíces en
todas las provincias, y formó el partido nacional,
al que acudieron desde luego gran cantidad de jó­
venes que aún no habían actuado en la vida públi­
ca, muchos hombres desprendidos del partido li­
beral que habían acompañado al presidente Sar­
miento y ~ran parte de los federales dispersos.

~ Avellaneda tuvo acierto y buen éxito fomen­
tando un movimiento ~eneral, que Atsina encon-

11) ll1 notttica argel/tilla. nosllllejos de critica 1/ de historia COI/­

temnoránca. por A. A. C .. cap. V. El partido naclonal y sus jefes.
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tró irresistible, antes de dar la batalla. Los dos
ciudadanos, acostumbrados a entenderse en el
Gobierno de Buenos Aires, no pusieron dificultad
para entenderse en el Gobierno de la nación.
(Porque Avellaneda había sido ministro de Alsina
cuando éste fué gobernador, y Alsina murió sien­
do ministro de Guerra del presidente Avellaneda.)
Alsina renunció su candidatura y se plegó con
sus amigos a la de Avellaneda. La fusión de am­
bos grupos se denominó partido autonomista na­
cional y aseguró al nuevo presidente una amplia
base de opinión en las catorce provincias. Por pri­
mera vez, desde la caída de Rozas, los elementos
populares' de Buenos Aires confraternizaron con
los del Interior en la elección de su primer magis­
trado, convirtiendo en realidad viva la unidad cons­
titucional de la nación.

-Desgractadamente, el partido autonomista na­
cional, así formado, no adoptó una bandera defi­
nida ni se dió una organización permanente que le
habilitara para desempeñar la alta misión que su
alcurnia prometía.

»La presidencia del doctor Avellaneda fué ruda­
mente combatida ¡Jor el partido del ~eneral Mitre,
que no ahorró medio alguno de agresión, desde la
insurrección pública hasta la conspiración clan­
destina, desde la oposición parlamentaria hasta el
retraimiento colectivo, sin contar el ataque perio­
dístico más tenaz y violento que quizá haya produ­
cido la Prensa argentina en el último cuarto del si­
~Io XIX. A todo resistió aquel eminente hambre
de Estado, bajo cuyo Gobierno se dió solución a
las dos más importantes cuestiones de la época,
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la ocupación de la Pampa, hasta entonces dorní­
nada por los salvajes, y la designación de la capi­
tal de la República; pero el partido nacional, que
le sostuvo y le defendió, llegó al año 1880merma­
do en inteligencia y caracteres y rico en aptitudes
militares adquiridas durante la lucha.

~ Una sección de ese partido, la de temperamen­
to más radical, descontenta por ia efímera conci­
liación pactada en 1877con el partido del general
Mitre, se había separado del núcleo y formado el
pequeño, pero brillante partido republicano, que
dirigió el doctor Aristóbulo del Valle. Otro grupo,
seducido por sus adversarios durante las expansio­
nes sentimentales de la conciliación, y habiendo
perdido a Alsina, su caudillo, se había separado
también para concurrir a la reconstrucción del par­
tido liberal, emprendida por el general Mitre a los
efectos de la elección de nuevo presidente, des­
pués de rota la conciliación.

»EI grueso del partido se alistó bajo la candida­
tura del general Roca, a la sazón ministro de Gue­
rra, contra la candidatura de) doctor Tejedor, go­
bernador de Buenos Aires, levantada por la opo­
sición. El partido republicano se abstuvo en esta
lucha electoral, adhiriéndose, sin embargo, al pre­
sidente Avellaneda, en las tendencias constitucio­
nales del Gobierno.

»La revolución de junio de 1880, desgraciada
imitación de la de septiembre de 1874, dió al par­
tido autonomista nacional la oportunidad de tre­
molar la bandera del orden y de la supremacía na­
cional contra el espíritu sedicioso y provincialista
de sus adversarios. A su sombra, descendió de la
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presidencia el doctor Avellaneda, dejando a la Re­
pública en posesión de su capital definitiva, con
lo que quedó concluido el período de la organiza­
ción fundamental empezada por el general Urqui­
za y el Congreso Constituyente de 1853.

-Realizados estos hechos, que es justo anotar
en su haber, el partido autonomista nacional "no
supo darse un nuevo programa de princi píos, y
llenó el vacío con el lema de PAZ y ADMINISTRACIÓN.

)Pero se incurriría en error si se creyera que la
paz ambicionada era la del país, fundada sobre el
respeto del derecho en el Interior yen el Exterior;
porque el partido de que hablamos sólo ha pro­
curado en los últimos veinte años, la paz de los
Gobiernos creados por él en la nación y en las
provincias, la posesión tranquila del Poder obte­
nida por cualquier medio, la fruición del mando
no interrumpido por largos años, al cabo de los
cuales, como en los casos civiles, se cree adqui­
rir por prescripción el derecho de usar y disponer
de las posiciones oficiales.

)Del mismo modo, se equivocaría quien supu­
siera que la administración propuesta como fin,
era la gestión severa, económica y progresista de
los múltiples intereses del país; porque la adminis­
tración practicada por el partido autonomista na­
cional, de un extremo a otro de la República, se
ha caracterizado por la preferencia dada a los in­
tereses privados de los funcionarios, por la hin­
chazón de los presupuestos y por la rutina de los
procedimientos. De ahí el derrumbe de los Bancos
oficiales, el agotamiento del crédito público, e
sudor del contribuyente abrumado por los impues-
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tos, la despoblación de provincias fertlllslmas, el
desierto de los territorios entregados al favoritis­
mo, el desequilibrio de las industrias, el descon­
cierto del comercio y la creciente subordinación
del pueblo argentino a las empresas extranjeras
que le chupa la savia económica en forma de in­
tereses usurarios, que van a pagar impuestos al
soberano de Inglaterra.

»La larga dominación de este partido no es efec­
to de su popularidad, que a veces ha sido extrema­
damente escasa, sino de la falta de escrúpulos con
que ha empleado, para sostenerse en el Poder, los
medios más vituperables, entre los cuales se en­
cuentran el fraude electoral, la persecución violen­
ta del adversario político y el favoritismo en la dis­
tribución de empleos y concesiones oficiales. De
la Constitución nacional y de las provinciales, sólo
ha respetado las cláusulas que establecen la dura­
ción de los funcionarios. Pero las cláusulas que
marcan los deberes de los presidentes, gobernado­
res, legisladores y jueces, han sido constantemente
violadas, resultando de ahí que no hay derecho
político ni límite de acción constitucional Queno
haya sido invadido con más o menos frecuencia.
Esta conducta, cada vez más descarada, le ha ena­
jenado muchasvoluntades que al principio le acom­
pañaban. Todos los partidos cuentan en su seno
hombres honestos, bribones e hipócritas, y es na­
tural que cada una de estas clases actúe cuando
las circunstancias le sean propicias; pero es una
terrible desgracia que lleguen a predominar las dos
últimas, como ha sucedido muy a menudo al parti­
do nacional; porque entonces los adversarios se
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coaligan por razones de moral y de decencia, en­
tablándose una lucha de caracteres análogos a los
de las contienda, religiosas, en las que la exalta­
ción suele rebasar les límites de la mutua conside­
ración y cultura. Fresco está el recuerdo de los su­
cesos de 1890'J 1895, en que grandes masas de
pueb Io y ciudadanos distinguidos proclamaban
abiertamente que combatir contra el partido nació­
nal era combatir contra los ladrones que esquilma­
ban el país.

)A pesar de todos sus defectos o quizá a causa
de ellos, es innegable que el partido nacional,
como se le llama generalmente desde 1886, dispo­
ne de fuerzas importantes en toda la nación, y no
es de extrañar que ciudadanos conspicuos hayan
estimado útil o indispensable valerse de esos ele­
mentos para la realización de sus planes políticos.

-Entre esos ciudadanos, descuellan dos, el ge­
neral Roca y el doctor Pellegrini, quienes desde
1880 vienen ejerciendo simultánea o alternativa­
mente la jefatura del partido, sin más interregno
que el de unos tres años, en que la ejerció el presi­
dente Iuárez Celrnan, elevado y desalojado por
ellos mismos.

-Es opinión corriente que las aptitudes de aque­
llos dos ciudadanos se complementan, sirviendo
las del uno para ocasiones y circunstancias en que
las del otro son deficientes. Así, con ellos a la ca­
beza, el partido nacional ha atravesado con buen
éxito situaciones difíciles empleando medios dife­
rentes, según los casos.

J)El general Roca prefiere los procedimientos
cautelosos, mientras que el doctor Pellegríní usa
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con predilección los medios expeditivos y bruscos.
Aquél trata casi siempre de salvar las formas; éste
se cuida poco de las 'apariencias. El primero so­
bresale por su prudencia; el segundo por su arrojo.
El uno ataca de Ilanco y evita los encuentros peli­
grosos; el otro embiste de frente y acepta el com­
bate cuando se le trae. Roca sigue la corriente,
cuando no puede dominarla, esperando con sere­
nidad el momento oportuno para desviarla. Pelle­
griní no sabe esperar y gasta sus fuerzas luchando
con las más graves contrariedades. Aquél es tenaz;
éste es impetuoso. Lo que uno se resigna a hacer
en un año, el otro procura hacerlo en un mes. El
primero inspira confianza en el éxito final de sus
empresas; el otro despierta simpatía por su fran­
queza y atrevimiento. Roca elabora el plan de sus
campañas, pero toma poca parte personal en su
ejecución. Pellegrini se complace en asociarse con
los ejecutores en los Comités y demás puestos de
trabajo poiítico. Roca conoce muy bien y aprove­
cha mejor las debilidades de los hombres conspi­
cuos. Pellegrini sabe encontrar, entre las media­
nías, las más útiles para la propaganda y para la
acción.

»Ambos son sencillos en sus costumbres, como
cuadra a gente republicana; pero el general se
muestra más circunspecto y menos campechano
que ~\1 émulo. Ninguno de ellos se esmera en ser
consecuente con sus opiniones: uno y otro sue­
len aprobar hoy lo Que desaprobaron ayer y vice­
Versa. Roca mudó en veinticuatro horas sus ideas
sobre la unificación de la Deuda y sobre la política
sudamericana. Pellegrini ha practicado y repudia-
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do la política del Acuerdu, com o atacó y defendió
después la conversión de la deuda. Ambos son
avaros de su autoridad personal y no la comparten
de buena gana con nadie. De ahí su preferencia
por los hombres manejables y su repugnancia a
abrir paso a Joscaracteres independientes. En cam­
bio, fomentan el éxito de los oradores huecos y de
los eruditos inofensivos a quienes falta la voluntad
reflexiva y firme. Con estas aficiones, erigidas en
norma de conducta, gobiernan su partido y la Re-
pública. 1"

-Los dos prohombres coinciden en la falta de fe
en el Gobierno popular, lo que explica su desamor
por las instituciones representativas y federales y
la complacencia con que ejercen la jefatura de un
partido desprovisto de las restricciones que impo­
ne la adhesión a principios determinados.

»Con tales directores, se comprende la acción
del partido nacional después de 1880 y la necesi­
dad que los partidos contrarios tenían de una or­
ganizacíón poderosa por sus principios y por su
disciplina, necesidad que no han podido satisfacer
hasta .ahora, porque no han sabido librarse de los
ardides excogitados por el mismo partido nacional
para sorprender la buena fe del adversario o divi­
dir sus fuerzas.

-Siéntense ya, sin embargo, síntomas precurso­
res de sacudimientos políticos, y no seria imposi­
ble que la protesta contra el predominio del bando
referido alcanzara el vigor indispensable paré) ha­
cerse escuchar y satisfacer.

1)Si ese caso llegase, la caída del partido nucio­
nal sería probablemente definitiva. Feliz, entonces,
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si la critica más benévola se animase a decir de él
lo Que Macaulay dijo de Walpole: Gobernó por
medio de la corrupción, porque en su tiempo era
imposible gobernar de otra manera.

Este partido, cuya disolución acabamos de ver,
ha estado reunido entre sí por la adhesión común
de sus miembros a aquellos hombres directivos,
queles aseguraban ventajas más o menos aprecia­
bles, o simplemente porque el carácter de uno u
otro jefe les parecía o no simpático.

No todos los miembros de un partido político,
por malo que sea éste, están desprovistos de puros
ideales; pero hay muchos oue se dejan llevar por
su interés personal, otros porque les gusta el ca­
rácter del jefe A o B, y hay algunos que lo hacen
porque tienen en frente a un partido al cual quie­
ren combatir enérgicamente y prefieren incoporar­
se al que cuenta con más elementos, y no a otros
que son mejores, quizá, pero carecen de fuerzas
suficientes para la lucha. La desaparición de un
partido de esa importancia, deja forzosamente
libre a infinidad de ciudadanos, que al adherirse a
una u otra agrupaclón. según sus inclinaciones y
preferencias, alteran COg el peso de su aporte el
centro de gravedad. La incorporación se efectúa
con arreglo a los temperamentos individuales. Si
hay un partido que es realmente conservador por
sus tendencias, ese partido atraerá los elementos
que sean temperamento conservador; si existe otro
de temperamento radical, atraerá a su vez los ele­
mentos individuales que se sienten con cáracter
radical. En las nuevas ~eneraciones, la división se
efectúa siguiendo el carácter particular de cada
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persona, salvo que exista una cuestión nacional
grave y concreta que decidir, a cuya solución cada
uno concurre con su temperamento, ya sea conser­
vador o radical. Ejemplo de esta clase de cuestio­
nes, son: la de «capital), la de <régimen federal o
unitario), y vendría a serlo, también, la cuestión
de la <forma de Gobierno», si de nuevo se plan­
teara. Pero no habiendo esas divisiones fundamen­
tales, generalmente se hace la distribución en vir­
tud de los temperamentos particulares de cada
uno. y se observa en todos los países, que si no
se ef;ctúa aquella división en cuatro clases de par­
tidos, a que me he referido en páginas anteriores,
se hace indefectiblemente una división en dos.
~iempre hay un grupo más o menos numeroso de
gente que se opone a que se modifiquen las cosas
y prefiere seguir como hasta entonces, y otro que
es partidario °de modificar lo existente o desea
continuos mejoramientos y progresos.

Esto se ha condensado diciendo: que siempre
hay un partido del orden y un partido de la libertad.
Pero no hay que tomar muy al pie de la letra esta
teoría. Ningún partido, sobre todo en la República
Argentina, ha monopolizado realmente el orden o
la libertad. El orden y la libertad han sido sucesi­
vamente servidos por todos los partidos en algún
caso. Lo que se ha querido decir tan sólo, es que
debería haber una tendencia cultivada fuertemente
en el sentido del orden, para asegurarlo, y otra
intensamente desarrollada, también, en el sentido
de la libertad, para contrariar a la anterior.

En Inglaterra, la división clásica-como lo re­
cordé antes -, ha sido la de los partidos conser-
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vador y liberal, antes llamados toru y tohig. Macau­
lay c.ree que el partido conservador ha sostenido
casi siempre el orden y que el liberal 'ha sido el
progresista, el de las modificaciones, el del cam­
bio; el partido que altera, por consiguiente, ese
orden de cosas que el otro desea mantener.

Las instituciones inglesas han permitido que es­
tas agrupaciones tradicionales se alternen en el
Poder, y que lo hagan en virtud, no de preferen­
cias personales del rey, sino de la mayor o menor
simpatía que han despertado en el pueblo. Es la
libertad electoral la que ha permitido en Inglaterra,
y sigue permitiendo, que estos partidos sean re­
emplazados periódicamente, de manera que no se
perpetúe en el Gobier-no ni el partido conservador
ni el partido liberal, sino que estén en él uno
u otro hasta que el pueblo se cans~ de ellos y los
cambie.

A esto es a lo que nosotros tenemos que llegar:
a que los partidos no usufructúen el Gobierno sino
mientras posean la confianza de la mayoría. Aquí,
cuando se apodera un partido del Gobierno, no lo
suelta hasta que las cosas han llegado a tal extre­
mo, que se puede decir que hay casi unanimidad
del pueblo en contra.

No se puede prescindir de la existencia de los
partidos, buenos o malos. Las instituciones no
pueden marchar sin ellos. ¿Cómo podria hacerse
una elección de diputados, senadoreso presidente,
si no hubiera partidos que indicaran los candida­
tos, que se empeñasen en hacer triunfar aMen­
grano contra Zutano y que, disciplinando volunta­
des, lograsen formar masas activas en favor de tal
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o cuál persona? Esa acción de los partidos es in­
dispensable en un régimen representativo, y sólo
hay que procurar que ella se efectúe en una forma
compatible con los principios democráticos .domi­
nantes en los países más cultos.

En la actualidad, las naciones que están gober­
nadas bajo la forma representativa, tienden a uni­
formar sus procedimientos. Inglaterra, Francia,
Alemania, Bélgica, Italia y otros, nos presentan
en Europa ejemplos diversos de organización de
partidos.

En América, la nación que da, realmente, ejem­
plo de organización de partidos democráticos, es
Estados Unidos. Cualesquiera que sean las defi­
ciencias con que se practican las elecciones en ese
país, cualesquiera que sean las faltas en que los
partidos políticos incurren en las designaciones de
candidatos, el hecho es que, en definitiva, la opi­
nión pública se impone; triunfando los candidatos,
tanto para los Cuerpos legislativos como para los
Poderes ejecutivos, que cuentan con la mayoría en
cada caso. Esto es lo que ha permitido Que los
Estados Unidos puedan desenvolverse tranquila­
mente, escapando al peligro de las revoluciones
que en todo el resto de la América han sido tan
frecuentes.

Ya se hizo observar por un sociólogo, Herberto
Spencer, que cuando todos los ciudadanos no pue­
den colaborar de un modo efectivo y normal en el
~obierno de Jos países, vigiíando y dirigiendo la
conducta de los magistrados, la institución exis­
tente es tan sólo un despotismo, templado por re­
voluciones; yeso Jo hemos visto, desde Méjico
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hasta la República Argentina, en distintas oca­
siones.

Cuando no hay este juego regular de partidos
que se ocupan de la cosa pública, y que resultan
electos por el libre sufragio, no se tiene sino un
despotismo más o menos orqanizado; y a estas
formas anormales no hay otra manera de arrancar­
las que mediante la revolución. Es que el Gobierno
más inadecuado al orden es el contrario a la Ji­
bertad.

La libertad es el medio de asegurar el orden
permar.ente..

La formación de los partidos políticos no se
efectúa del mismo modo en todos los países, pues­
to que depende, en gran parte, de las circunstan­
cias particulares por que atraviesa la vida pública
en cada Estado, y esas circunstancias son, a su
vez, como fácilmente se comprende, dependientes
del momento de evolución en que el país se halla.

Los autores que han consagrado en los últimos
años su atención al estudio de los partidos políti­
cos, no han podido encontrar tipos perfectos que
recomendar a la consideración de toda la humani­
dad; pero, generalmente, se han detenido con es­
pecialidad en el examen de los partidos políticos
ingleses; porque es en Inglaterra donde las insti­
tuciones parlamentarias han alcanzado un grado
de desarrollo más alto y donde, por consiguiente,
el juego regular de los partidos políticos ha dado
resultados más provechosos para el desenvolvi­
miento de las instituciones libres.

Si salimos de Inglaterra y Vamos al continente
europeo, inmediatamente de pasar el Canal de la
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Mancha, en Francia, nos vemos en presencia de
unnúmero bastante grande de partidos. Examinan­
do la división establecida en el Parlamento fran­
cés, primalacte, hay dos grandes grupos: la dere­
cha y la izquierda, como dicen ellos; pero si se
continúa el análisis, se ve Que en la derecha hay
másde un grupo y Que en la izquierda sucede lo
mismo.

En la derecha forman, habitualmente, los parti­
dos monárquicos: bonapartistas, orleanistas, legi­
timistas o borbonistas. En la actualidad, los bar­
bonistas y los orleanistas están representados por
un solo grupo, habiéndose refundido, pues hasta
hace poco tiempo eran dos agrupaciones comple­
tamente diferentes. Además, hay republicanos que
en otros tiempos han sido monárquicos, que han
adoptado la República por no considerar necesa­
rio ni patriótico alterar el orden o traer modifica­
ciones a la actual situación de Francia, mante­
niendo, sin embargo, ideas muy semejantes a las
de los que representan tendencias monárquicas.
Hay otros sinceramente republicanos, que no han
sido monárquicos jamás, pero que tienen ese tem­
peramento que en páginas anteriores describimos
comoconservador.

En la izquierda de la Cámara se encuentran los
republicanos denominados radicales, que no quie­
ren saber nada de monarquía ni quieren tener ma­
yor contemporización con los monárquicos respec­
to de ciertas reformas que consideran indispensa­
bles para el mejoramiento de la vida pública fran­
cesa e igualmente para la resolución de muchas
cuestiones sociales. Por ejemplo: en materia de

10
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relaciones del Estado con las iglesias-como di­
cen los franceses-, ellos han sido partidarios de
la separación absoluta. Además de estos republi­
canos, encontramos un grupo avanzado, el de los
radicales socialistas, y más allá de éstos aún, el
de los socialistas puros, entre los cuales se hallan
los socialistas independientes y los unificados.

Interrnediariamente entre estas dos grandes di­
visiones, de derecha e izquierda, hay todavía un
centro dividido en dos alas: un centro derecho y
otro izquierdo, según que los ciudadanos que están
en el medio de estas tendencias se inclinan un
poco más a la derecha o a la izquierda.

He aquí por qué la vida pública francesa presen­
ta, cuando se la compara con la inglesa, muchas
más sorpresas e incertidumbres en la evolución de
los partidos. En Inglaterra ya se sabe, con mucha
anticipación, quién Va a ser presidente del Conse­
jo de ministros-como se dice en los países lati·
nos-, o primer ministro-como dicen en lnglate­
rra-; porque el jefe de la mayoría de la Cámara
de los Comunes, es un ciudadano conocido por el
país como tal, y se sabe, que cuando esa mayoría
vaya al Gobierno, pasará él a ocupar dicho cargo.

En Francia, cuando el Gabinete desaparece o
dimite, nadie sabe cómo se va a componer el nue­
Va Gabinete. El presidente de la República encar­
ga su formación al primer ministro que acababa de
renunciar, a uno de los ministros renunciantes, a
un diputado o a un senador, pertenezcan o no a
alguno de los grupos parlamentarios que han com­
batido al.Ministerio cesante, y entonces, la perso­
na encargada de constituir el nuevo Gabinete, ti e-
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ne que acercarse a las agrupaciones en que está
dividido el Parlamento y buscar la colaboración de
la mayor cantidad de éstos para el nuevo Go­
bierno.

Resulta así, de este procedimiento de forma­
ción, que los Gabinetes franceses están común­
mente muy matizados y divididos; y no siempre los
presiden personajes realmente de influencia en el
Parlamento, sino que, por el contrario, muchas
veces la presidencia recae en un personaje que
tenga pocas resistencias, lo que quiere decir, ge­
neralmente, que tenga pocas convicciones. Un
hombre de muchas convicciones tiene siempre rnu­
chas resistencias, porque inmediatamente se le
oponen de una manera resuelta los que tienen con­
vicciones contrarias; pero un hombre que no abrí­
ga ninguna opinión muy decidida, si bien es cierto
que no sirve para nada, en cambio está en buena
armonía con la mayor parte de las personas. Esos
son los que surgen cuando los grupos de la Cáma­
ra están compuestos de un número pequeño de
miembros, con relación al total.

Cuando se forma un Gabinete en Francia, hay
que tratar de que estén representados cuatro, cin­
co o seis grupos, para tener la seguridad de que
en una votación decisiva la mayoría de la Cámara
acompañará al Ministerio. Son, pues, Gabinetes
de coalición, no de partido como en Inglaterra. En
este último país, sube el partido conservador, y
todos los ministros son conservadores; sube el
partido liberal, y del mismo modo, todos los mi­
nistros son liberales. Y no se concebiría que en
situaciones normales, cuando no hay guerra exte-
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rior, estén mezclados unos con otros; porque allí
los conservadores tienen una tendencia definida en
el Gobierno, y los liberales otra diversa, igualmen­
te definida. No siendo las dlvisiones tan marcadas,
CaRiO pasa en estas pequeñas agrupaciones fran­
cesas, en que la diferencia de ideas que hay de
unas a otras, es insignificante, muchas veces la
formación de los Gabinetes no depende sino de la
mayor o menor simpatía que despiertan algunos
personajes; y, es así, que vemos-como he di­
cho-lo que ocurre en Francia, donde colaboran
en un mismo Gabinete personas de diferentes
agrupaciones. Esto lo observamos nosotros, tam­
bién, en las demás naciones europeas, donde la
división de los partidos es grande.

En Alemania, existen en el Parlamento, seis, sie­
te u ocho grupos, siempre representados. Allí hay
conservadores, nacionalistas, liberales nacionales,
socialistas y católicos, a los cuales suele llamarse
el partido del centro, y que es el más numeroso de
la Cámara popular alemana, el <Reichstags .. De­
bido a esto, no se puede gobernar sino contando
con la colaboración de varios de esos partidos, lo
que es más factible en Alemania que en Francia,
porque el presidente de ese país tiene una inter­
vención más personal en el Gobierno, e influye
con mayor facilidad en las agrupacionesdentro del
Parlamento; mientras que el presidente de la Re­
pública francesa, no tiene ninguna intervención
en los grupos parlamentarios, encontrándose en
idéntica condición que el rey de Inglaterra, que
tampoco la tiene.

Donde parece haber una división más semejante
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la de Inglaterra, es en España. He dicho parece,
arque éste es el país de las apariencias; y no hay
ue confundir jamás, una apariencia con Ja reaJi­
ad. Allí, hay un partido conservador y otro Iibe­
:11, que fueron artificialmente formados cuando la
estauración, es decir, cuando derribada la Repú­
lica que presidió Castelar, subió Alfonso XII al
'rano. sostenido por el ejército y patrocinado por
.ánovas del Castillo. El partido que elevó al rey
ra el conservador, y comprendiendo con gran
liento, Cánovas, que no podía manejarse con ese
610, creó un partido opositor, el liberal, y orga­
izó una rotación de los dos partidos, que simulan
dmirablemente el turno de los partidos ingleses.
lna Vez están los liberales y otra los conservado­
~s en el Gobierno de España; pero se diferencia
el turno de los partidos ingleses, en lo siguiente:
n Inglaterra, sube ai Gobierno el partido que tie­
e mayoría; de manera. que cuando sube el parti­
o conservador, es porque el pueblo, por medio
e sus representantes en el Parlamento, así lo dis­
one, y sucede caso análogo cuando sube el partí­
a liberal; pero en España, no se sabe por qué se
an los conservadores ni por qué vuelven los libe­
sles, o viceversa, pues, resulta que eJ10s tienen
tempre mayoría en el Parlamento y parecen te­
erla en la nación.
El partido conservador tiene mayoría en el Par­

imento actual, un buen día presenta su renuncia
se Va; viene entonces el liberal. Dicen allá que

s porque ha perdido la confianza de la Corona, y
o porque ha perdido la confianza del país. En In­
:laterra, no ~~e Va un 'partido porque ha perdido la
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confianza de la Corona, sino cuando ha perdido la
confianza del pais.

Lo que sucede con los partidos políticos espa­
ñoles, parece explicarse en la siguiente forma: se
mantienen en el Poder, mientras disponen de me­
dios para satisfacer las exigencias de una cantidad
de gente, que tiene por costumbre estar siempre pi­
diendo a los Gobiernos españoles--como suele su­
cederles a los Gobiernos sudamericanos-; pero
llega un momento en que se agotan, porque ya es­
tán muy gastados, y, con el objeto de evitar todas
las críticas que surgen a consecuencia de los des­
contentos, se van, dejando que suban los otros por
un tiempo, hasta que ellos se encuentren en una
situación parecida, y así se turnan simulando que
hay una oposición. Si el Gabinete es, por ejemplo,
liberal, se encuentra con una Cámara conservado­
ra en sus dos terceras partes. ¿Qué hace entonces
el Gabinete nuevo de España? Disuelve las Cor­
tes-como dicen allá -, para que se practiquen
nuevas elecciones. Y es tan maravilloso el proce­
dimiento eleccionario en ese país, que siempre se
da el caso de que la nueva Cámara venga 'con la
opinión del Ministerio que ha presidido las elec­
ciones; de tal manera, que cuando es el partido
liberal el que las ha presidido, obtiene la mayoría,
y un fenómeno análogo oc.urre cuando el Gabine­
te es conservador. Mas como hubiera sido una
vergüenza que la unanimidad de la Cámara fuera
del mismo color que el Gabinete, y siendo tam­
bién necesario, para que haya esta simulación de
los partidos, que existan opositores, el mismo Go­
bierno se encarga de dejar triunfar a la oposición
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en tales o cuales provincias, y de antemano se
dispone, por ejemplo, que los liberales triunfarán
en Galicia y Andalucía, 105 republicanos en Barce­
lona, Valencia y Madrid. De este modo prepara
el Gabinete la oposición que'Vaatener, en la pro­
porción que mejor le parece. Por último, como
una gran reforma, para no cargar tal Vezmucho de
trabajo al ministro de la Gobernación -como ellos
llaman al ministro del Interior-, se ha adoptado
el procedimiento electoral llamado de (la lista in­
completa), por el cual las cosas están ya mecáni­
camente organizadas en forma tal, que el Gobier­
no tiene dos tercios de votos en las Cámaras.

La lista incompleta española-y de ella hemos
adoptado nosotros un sistema que también llama­
mos así --, está hecha de. manera que en los dis­
tritos donde se eligen mas de dos diputados, el
votante no tiene derecho de votar sino por una
parte de ellos, así, por ejemplo: si se eligen tres
diputados, vota por dos; si se eligen cinco, vota
por tres, etc. Todo está combinado de manera
que en total la mayoría tiene que quedar represen­
tada por dos tercios y la minoría por uno.

La presión del Gobierno se hace sentir de una
maneraefectiva, cuando el Parlamento se remue­
va; porque. a los gobernadores, en un país unitario
como España, los nombra el Gobierno central, y
cuando llega el momento de las elecciones, el
nuevo Gabinete sabecuáles son :08 que debe con­
servar para realizar sus fines y cuáles no: de
acuerdo con esto hace los nombramientos. Los
~obernadores, a su vez, nombran los empleados
inferiores de p~j¡cía y ciertos alcaldes, que son los
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llamados a desarrolJaresta influencia gubernativa.
Surge, pues, la Cámara nueva, con la correspon­
diente minorla, y vienen"entonces los grandes de­
bates, porque eso sí, no hay ningún país, por
grande que sea, que gane a España en largos
debates.

El idioma castellano se presta para la elocuen­
cia, 'J el carácter nuestro-s-porque también somos
españoles de raza-, se presta, igualmente, para
hacer cuestiones largas sobre temas cortos, olvi­
dando los asuntos importantes y dejándolos para
el futuro. El resultado es, que en España, el turño
de partidos ya empieza a cansar a elementos que
no aprovechan de él, y se va formando una oposi­
ción, más seda que la liberal o conservadora. Esa
oposición la encarna principal mente él partido re­
publicano, que está dividido en fracciones: refor­
mistas, radicales, federales, unitarios, etc. En
realidad, hay infinidad de personas que aprecian
las cosas de modo semejante al partido república­
no, 10 que hace posible que a la larga concluyan
por traer alguna transformación (1).

Si dejamos a España y volvemos a América;
cruzando los Andes, encontramos en Chile un ré­
gimen de partidos bastante semejante a este que
acabamos de describir en las naciones continenta­
les de Europa. Tres, cuatro o cinco partidos, que
tienen representantes en el Parlamento, están
constantemente coaligándose los unos contra los
otros; primero, en Virtud de que hay una relativa

(1) Estas apreciaciones Fueron hechas en 191~, mucho antes del
pronunciamíento de septiembre de Hl2:l, 'lile d7solviú las Cortes veR­
tnbleció la dictadura milit ..r.
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libertad electoral, porque el presidente tiene en
Chile poco poder político, desde el año 1890 en
que tuvo lugar la caída de Balmaceda, yen segun­
do término, porque aquel país es más oligárquico
que la República Argentina, es decir, hay una cla­
se gobernante más pequeña, pero más poderosa
que la nsestra. Se guardan mayor respeto, por
consiguiente, los miembros de las clases gobernan­
tes, cuando están discutiendo sus opiniones. Los
que pertenecen a los mismos grupos sociales difícil­
mente se tiran con munición muy gruesa. Hay,
como es de imaginarse, la posibilidad de que Fula­
no de Tal reconozca que Mengano de Cuál tiene
más elementos en un distrito y no Jo hostilice, de­
jándolo triunfar. En esta forma, se componen las
Cámaras con distintos partidos, ninguno de los
cuales tiene mayoría, lo que da como resultado
que éstos sientan la necesidad de coalígarse. Así,
Vemos a veces en Chile una alianza liberal, en que
entran el partido liberal, un grupo llamado balrna­
cedista, el partido liberal democrático y otro grupo
de gente más o menos liberal; otras veces encon­
tramos una coalición conservadora-balmacedísta,
en la que el partido conservador se coaliga con
esta masa liberal, llamada balmacedista. Estas
coaliciones manejan, generalmente, durante cier­
to tiempo, la mayoría de la Cámara, hasta que un
buen día rompen por cualquier causa, desaparece
la mayoría y hay que buscar otra coalición. Los
ministros, en Chile, responden a la mayoría coall­
gada del Parlamento, como en Francia e Italia (1).

(11 Esto flll' dlcllo t>1I 1~11;¡. ruundo aún 110 se preveía el movlmlentn
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No hay posibilidad de que las instituciones re­
presentativas se realicen de otra manera, y ningún
país del mundo existe donde los partidos no deseen
manejar y aprovechar los resortes que tienen en su
mano, Por consiguiente, cuando las Constitucio­
nes hablan de atender tales o cuales intereses na­
cionales, no puede esperarse que esos.,intereses
sean atendidos de un modo imparcial: por el con­
trario, tiene que suponerse siempre que lo sean de
un modo parcial, es decir, con el criterio de algún
partido político o de un grupo político simplemen­
te, que tenga en un momento dado la dirección del
Gobierno.

La organización de los partidos puede afectar al
interés general del país, o a la masa de ciudada­
nos que los componen. Así planteada la cuestión,
puede ser encarada bajo dos puntos de vista:
cuando se la encara del primero de éstos, o sea
del punto de vista del interés general, parece que
la legislación debiera tener derecho de intervenir
en ellos, puesto que siempreque hay un interés
general de por medio los Poderes públicos inter­
vienen; cuando los intereses comprometidos son
únicamente los de los miembros del partido, parece
que el Estado no tiene este derecho de intromi­
sión, pues que son los miembros de estas agrupa­
ciones los que deben ocuparse de que los compa­
ñeros no les traben su libertad ni sofoquen sus
opiniones, procurando que las convenciones se
formen libremente y que no surjan caudillejos ni
caciques dentro del partido.

militar en septiembre de I!Y2-t, que disolvió las Cántaras y decidió
cambiar la Constitución que rc\.!ía desde IH31.
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Esta materia es asunto nuevo en el Derecho
Constitucional contemporáneo, '} los primeros que
hanemprendido la tarea de tratarlo en forma legis­
lativa son los norteamericanos, Ellos, que son
también los primeros que han organizado interna­
mente los partidos, tratan de hacerlo ahora del
punto de vista externo.

Nosotros, los argentinos -'} en eso tengo yo
una pequeña parte-, hace algunos años empren­
dimos la organización nacional de los partidos
políticos tal como existía en los Estados Unidos
antes de 1890. Esa organización interna norte­
americana consistía en lo siguiente: los miembros
del partido político. republicano o democrático
residentes en una localidad, se reunía en ella para
ocuparse de los asuntos puramente locales o mu­
nicipales; con ese objeto, nombraba un Comité y
designaba una Convención local. La Convención
se ocupaba de levantar candidaturas, y el Comité
de llevar a efecto los trabajos electorales. Es
decir, el partido comenzaba por establecer dos
clases de autoridades: las electoras, que designan
los candidatos, y las ejecutivas, que hacen cumplir
las resoluciones de los partidos en los actos elec­
torales. Había, también, Comité y Convención de
distrito o condado; venían después, los Comités y
Convenciones de Estado, y por arriba de éstos,
aún, se hallaban el Comité y la Convención na­
cional.

Estas Convenciones nacionales de partido son
conocidas por los europeos, porque la misión de
ellas consiste en designar al presidente de la
República, cuyo nombre tiene una resonancia
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universal. Esas Convenciones, compuestas de
seiscientos, setecientos u ochocientos miembros,
designan el candidato, muchas veces después de
grandes .discusíones e infinitas votaciones, y dejan
en seguida el Poder al Comité nacional, Que es la
autoridad ejecutiva Que se ocupa de I todos los .tra­
bajos necesarios para llevar a efecto las resolucio­
nes de la Convención.

Esa organizactón, Que está descrita. admirable­
mente en la obra de James Brice, titulada The
American Commontnealth, fué conocida por nos­
otros, mediante ese libro, allá por el año 1889 o
lH90, cuando vino la primera edición; y, entonces,
siendo yo poseedor de uno de los ejemplares Que
llegaron a Buenos Aires, y el doc.tor Virgilia
Tedín, Que era juez federal de la capital, poseedor
de otro, tuvimos ocasión de conversar sobre' esto
y nos pusimos de acuerdo para procurar que en el
partido llamado entonces la unión cívica, Que se
había formado para resistir el régimen Que presl­
día el doctor juárez Celrnan, se adoptase la forma
de organización norteamericana. Se hizo con bas­
tante éxito el trabajo, y se adoptó el procedimien­
to de dictar una carta orgánica para el partido.
Después vino el fraccionamiento de la unión cívi­
ca: una 'parte tomó el nombre de unión cíeíca
nacional y otra de unión cívica radical; y más o
menos en teoría se conserva esa organización.

Pero desde 1890 a la fecha, en lo que respecta
a estos asuntos, se ha hecho mucho de nuevo: en
los Estados Unidos. El sistema de los Comités y
de las Convenciones ha resultado insuiiclente
para responder (l las tendencias de la moral politi-
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ca contemporánea. Se ha sentido, entonces, la
necesidad de que intervenga la ley, para reglamen­
tar las reuniones de las Convenciones, de los
Comités y para fijar el tiempo que éstos han de
durar, a fin de que no se perpetúen antidemocrá­
ticamente. Y algunos de los Estados han regla­
mentado la organización local de los partidos polí­
ticos, considerándolos como instituciones públi­
cas, así como en e! Derecho Comercial o en el
Derecho Civil, las asociaciones, cuando tienen
fines públicos, son reglamentadas por la ley para
proteger el interés general que esas instituciones
desean servir, y subsidiariamente para garantir la
independencia y libertad de cada uno de los miem­
bros de la asociación,

El concepto del partido político que revelan las
últimas leyes norteamericanas, coincide con el
que hemos formulado en nuestra explicación: El
partido político, es un tipo más perfecto, debe ser
órgano de la opinión pública,.tl los miembros que
la componen deben tener conciencia de que des­
empeñan una [unción de tal naturaleza. Cuando
esa conciencia no existe, el partido no merece ese
nombre,·.y se convierte, por lo general, en una
facción o banda.

Entre la facción o la banda, que es el grado in­
ferior, y el partido perfecto, hay infinidad de gra­
daciones. En todas las cosas humanas hay clases
bajas y' altas, y entre ellas, a su vez, hay múlti­
pies matices, que muchas veces impiden decir,
cuando se estudia, que se trata de tal clase ode
tal tipo. Debe además tenerse en cuenta, que, en
el progreso de las sociedades, los tipos de orqani-
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zación se Van mejorando ~radualmente, y lo mis­
mo debe pasarles a los partidos políticos que a las
otras instituciones sociales.

La perfección de los partidos políticos no ha de
buscarse en la antigüedad, sino en la época con­
temporánea y en la futura. Se vincula también con
el desenvovirníento de estos partidos, el cambio
de formas de Gobierno que se ha efectuado du­
rante el siglo XIX en gran parte de los Estados eu­
ropeos y americanos. El régimen representativo se
ha extendido en el continente europeo durante el
siglo anterior, por imitación del régimen inglés y
bajo la influencia moral de la Revolución france­
sa; y este régimen representativo requiere, forzo­
samente, la intervención de las agrupaciones polí­
ticas que hemos denominado partidos.

En la América de origen español, todas las Re­
públicas formadas de 1810 en adelante, han debi­
do adoptar procedimientos análogos para poder
hacer funcionar un sistema representativo; y estos
procedimientos son los que he examinado, por 10
que hace a la República Argentina, de un modo,
que aunque sumario, me parece bastante claro.

No hemos alcanzado nosotros, todavía, la per­
fección que en esta materia tienen ya, Inglaterra
en Europa, o los Estados Unidos en América; pero
vamos, naturalmente, marchando en ese sentido.
No es posible esperar que de la noche a la maña­
na surjan partidos con todas las condiciones ne­
cesarias para actuar en una democracia, ni todas
agrupaciones indispensables que. la opinión públi­
ca requiere para que le sirvan de órgano adecua­
do. No obstante, con arrp.glo a las necesidades de



LECCIONES DE DERECHO CONSTITUCIONAL I S9

los tiempos presentes, y a la corriente de las nue­
vas ideas en el país, se van formando partidos que
acabarán por tener la fisonomía constitucional
necesaria, sea que ellos adopten programas emi­
nentemente políticos, sea que adopten programas
económicos o de orden social. Con tal de que es­
tos programas se refieran a asuntos de interés ge­
neral para el país y sean sostenidos con sinceridad
por la masa de los partidos, las necesidades de la
democracia estarán satisfechas, y solamente fal­
tará aún el ejercicio de esos partidos en la vida
pública, para que su organización se consolide y
presten realmente los servicios que el país debe
esperar de ellos,

El estudio de los partidos políticos es insepara­
ble de otra institución que hemos de estudiar más
tarde en detalle, pero que por ahora es menester
presentar en alguna forma: esa institución es la de
los Minístenos. En los países representativos eu­
ropeos, empezando por Inglaterra, los partidos po­
líticos son órganos de la opinión pública, y sus
miembros que llegan a ocupar en el Gobierno los
Ministerios, sirven a su vez de órganos de esa
opinión, manteniéndose en el Gobierno mientras
la opinión les acompaña y su partido está satisfe­
cho de su conducta, y retirándose cuando les falta
uno u otro de esos requisitos.

Esta institución de los Ministerios es completa­
mente moderna. En épocas anteriores al siglo XIX

hemos tenido funcionarios que hacían las Vecesde
los ministros actuales, pero propiamente no eran
sino formas rudimentarias con relación a las de
hoy en día. Antes, los ministros eran más bien
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auxiliares de los jefes de Estado; ahora, los minis­
tros - me refiero al Derecho Constitucional en ge­
neral, especialmente al derecho parlamentario in­
glés-, son más bien auxiliares de la opinión pú­
blica, porque el cetro ha pasado de las manos de
los reyes a las del pueblo. Y este tránsito, se ha
hecho evolutivamente, con más o menos rapidez
y seguridad, en cada uno de los países que se con­
sidera.

Acaba de ocurrir en Europa, por ejemplo (1), un
caso singular, que como se relaciona con la cues­
tión que estamos tratando, no debo dejarlo pasar
en silencio.

En Portugal ha estallado el otro día una revolu­
ción. Este movimiento subversivo tenía por objeto
imprimir al Gobierno rumbos diferentes de los que
llevaba. Una gran parte de los republicanos portu­
gueses se hallaban descontentos con la orientación
que se seguía actualmente, creyendo que se con­
ducía de nuevo al país hacia la monarquía. Y bien,
esta revolución, muy fuerte-como que contaba
con la marina y con el ejército-, se ha contentado
con un cambie de Ministerio. El presidente de la
República continúa en su cargo: la revolución no
10ha derribado; lo único que le ha exigido es que
cambie el Ministerio; que salgan los ministros sos­
pechados de monárquicos encubiertos, y que en­
tren ministros francamente republicanos. Prueba
de que en Portugal los ministros sirven de órgano
de la opinión pública y que son el conducto por el

(1) En 191:i,mientras el autor dictaba el curso universitario repro­
ducid" en este libro.
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ual ésta interviene en el manejo de los asuntos
lubernamentales.
I En Italia, la opinión pública está agitadfsíma con
iotivo de la guerra europea. Se discute si ha de
iterventro no en el conflicto armado que desan­
ra la mayor parte de los países europeos. Se han
raniíestado, recientemente, opiniones en favor y
n contra, pero llega un momento en que la opi­
ión nacional, con toda urgencia, tiene que decidir
1cuestión en un sentido o en otro. El Ministerio
residido por el señor Salandra, presenta su dimi­
Ión, porque encuentra incertidumbres en la atrnós­
~ra que no le permiten asegurar que sea el órgano
e la opinión italiana en un momento tan solemne
amo el que se atraviesa; y el pueblo italiano, sin
egar al empleo de la fuerza armada, restablece al
\inisterio y coloca otra vez al lado del rey y como
rgano de la opinión pública, a los ministros sa­
entes, que dudaban si eran o no, realmente, re­
resentantes de la voluntad popular. Si en lugar
e volver Salandra al Gabinete hubieran regresa­
o Giolitti y sus amigos, eso hubiera significado
ue la opinión pública estaba orientada en otro
entido, y deseaba que Italia asumiera una actitud
iíerente en el conflicto europeo.
En el caso de Portugal, se trata de una Repú­

lica cuyo jefe de Estado, el presidente, no nece­
ita abandonar su cargo; tiene suficiente con cam­
iar su Ministerio. En este otro, de una menar­
uia, cuyo rey no necesita abandonar el Trono,
ino que le basta con mantener su Ministerio,
amo le hubiera bastado con que no continuara si
sa hubiera sido la exigencia general.

11
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Hay otro hecho ocurrido en estos últimos días,
que corrobora que el Ministerio es la institución
contemporánea que sirve más prácticamente para
que la opinión pública pueda gobernar. Los dia­
rios de esta mañana nos anuncian la posibilidad
de un cambio ministerial en Inglaterra, destinado
a hacer intervenir de un modo más efectivo la to­
talidad de los partidos políticos, en los asuntos in­
ternacionales, que constituyen en estos momen­
tos la preocupación casi única del pueblo inglés.

Una lección surge de estos ejemplos, y es Que
estas instituciones ministeriales sirven de vehículo
a la opinión, permitiendo que los Poderes ejecuti­
Vos tengan estabilidad y puedan resistir las iras
populares, que en esta forma se descargan, por lo
general, contra los ministros.

Entre nosotros, las cosas pasan de un modo
más primitivo, pues no están todavía nuestras ins­
tituciones en un grado tan avanzado de perfeccio­
namiento; sin embargo, hay ejemplos repetidos de
que los ministros han representado en el Poder
ejecutivo -tanto de la nación como de las provin­
cias, pero. especialmente, de la primera--, las
tendencias de los partidos políticos, y que han ser­
vido para calmar exigencias en ocasiones en Que
éstos tendían a la revolución, o para orientar las
cosas en un sentido propicio al orden y a la tran­
quilidad en general.

Durante la presidencia del doctor Nicolás Ave­
llaneda, las cospiraciones se sucedían una tras
otra, y el modo como fueron calmadas o evitadas
en varias ocasiones, consistió en llevar al Minis­
terio miembros del partido opositor.
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La entrada en el Ministerio de dos personas
pertenecientes al partido que presidia el general
Mitre, evitó hechos que hubieran podido poner en
peligro )a paz pública y aún la permanencia del
doctor Avellaneda en el Poder."

En la época de la presidencia del doctor Luis
Sáenz Peña, se realizaron cambios de ministros
que respondían a las tendencias de los distintos
partidos que presionaban sobre el Poder ejecutivo.
Tuvimos, por ejemplo, el Ministerio presidido por
el doctor Aristóbulo del Vaile,. que adoptó una
política destinada él conciuir con los Gobiernos de
provincia retardatarios e impopulares, sustituyén­
dolos por otros más liberales, y después de ese
Ministerio vino otro, presidido por el doctor Ma­
nuel Quintana, que adoptó una política inversa: la
de evitar que el partido que deseaba el cambio de
las autoridades provinciales tuviera éxito en nin­
guna parte. El presidente no había cambiado; era
el mismo siempre, con la única diferencia que,
con un Ministerio, gobernaba en sentido radical
y, con el otro, en sentido conservador.

Los que no tienen todavía bastante experiencia
en la vida pública, se preguntarán: pero ¿qué pue­
den hacer los partidos, llegados al Gobierno, que
no sea indiferente a la Constitución? Si los parti­
dos cumplen con la Constitución, ¿qué importa
que se llamen A, B o C? Creo que ya he anuncia­
do antes la contestación. Los partidos políticos,
aun cuando respeten fielmente la Constitución, no
siempre la entienden del mismo modo. Hay mu­
chas cláusulas constitucionales que se prestan
adiVersas interpretaciones; por ejemplo: en los Es-
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tados Unidos, con la misma Constitución, ha habi­
do un partido que la entendía en un sentido centra­
lista, en el sentido de dar mayor número de atribu­
ciones al Gobierno nacional, en tanto que otro la
entendía de un modo más provincialista -como
diríamos nosotros-, a fin de dar a los Estados
particulares mayor autoridad efectiva en el manejo
de la cosa pública.

Aun cuando esta interpretación general de las
cláusulas constitucionales no dividiera en esa for­
ma a los partidos, haciéndolos a unos centralistas
y a los otros particularistas, se fraccionarían lo
mismo, porque uno de ellos puede creer que tales
o cuales atribuciones deben ser ejercitadas con
preferencia y otro todo lo contrario. Por ejemplo:
puede haber un partido que quiera que se legisle
sobre asuntos económicos 'j otro que prefiera le­
gislar sobre asuntos internacionales, de Justicia o
de Instrucción pública. De todo esto se deduce que
el modo de dividirse los partidos, aunque respeten
las Constituciones, es múltiple.

Otra de las causas frecuentes de división de los
grupos políticos, es que unos toman la cosa públi­
ca un poco más como cosa privada que otros. Se
atribuye a uno de los ex ministros italianos el ser
en aquel país 10 que han sido entre nosotros los
jefes del partido nacional. Se cree que ese político
carece de escrúpulos y que para él todos los me­
dios son buenos, con tal de apoderarse del Gobier­
no. El partido presidido por él ha logrado obtener
la mayoría de la Cámara de.Diputados, aun en la
actualidad. La reunión del jueves, mañana, demos­
trará si esa mayoría se conserva o si los sucesos
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tan solemnes, que pesan en estos momentos sobre
el espíritu italiano, la han hecho desaparecer.

Los Ministerios no son, en los Gobiernos parla­
mentarios, simples secretarías destinadas a hacer
cumplir las órdenes del jefe del ejecutivo, sino re­
particiones o departamentos de cierta autonomía.
El ministro de un país parlamentario dirige, efecti­
vamente' con su criterio la tarea a su cargo; y todos
los ministros en conjunto, cuando pertenecen a un
mismo partido, armonizan su acción para encami­
nar al Gobierno en eI sentido que todos ellos
desean. No se reduce el cambio de ministros a sig­
nificar que el despacho administrativo andará más
o menos ligero o se hará con menor o mayor co­
rrección. No; siempre el cambio de Ministerio in­
fluye sobre la política del país, sea que se trate de
una influencia Que produzca efectos bruscos o pro­
fundos, sea que se trate de una influencia de efec­
tos moderados.

Entre nosotros está todavía un poco confuso el
concepto de la función de los ministros. No hay
conciencia pública, clara, del papel que deben des­
empeñar estos funcionarios. Resulta, así, que
cuando un ministro concibe verdaderamente su
papel en el Gobierno, y quiere desempeñar sus
funciones concientemente, no encuentra apoyo en
la opinión pública, pues si bien hay grupos que lo
acompañan en su gestión, hay otros que no com­
prenden como (~I la función ministerial; y sucede a
menudo, que los mismos que lo han aplaudido al
iniciarse en su cargo, son los primeros que equivo­
can el si~nificado de la acción que debe desarro­
llarse en un Ministerio, y piden cosas que el minis-
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tro no puede conceder. No ocurre eso ni en Ingla­
terra, ni en Prancia; ni en Italia, ni en Bélgica, ni
en Alemania. En esos países se sabe a la perfec­
ción, por la mayoría de la gente consciente que
interviene en la cosa pública, cuál es la función del
ministro. En unos se tendrá una concepción más
amplia que en los otros de lo que son los ministros;
pero en todos ellos se les atribuye una acción
efectiva, indispensable, para que el mecanismo gu­
bernativo pueda funcionar debidamente.

Entre nosotros, cuando un partido político ha
logrado llevar al Ministerio uno de sus hombres,
hay siempre la tendencia a creer que por este he­
cho ha quedado subordinado al jefe de Estado, y
que existe una capitis diminutio-como dirían los
romanos-en el partido que acepta el Ministerio.
Creen que eso significa ponerse al servicio de la
política personal del jefe del Gobierno. En Ingla­
terra no se er.'tiende así: allí se cree Que ese
partido se pone a la cabeza de la dirección guber­
nativa.

El error proviene de que el pueblo está retarda­
do en el movimiento evolutivo, y sus ideas, por lo
general, en lo que a este punto se refiere, están
como antes de la Constitución. Se sigue siempre
creyendo que debe haber, si no un rey, porque lo
hemos decapitado constitucionalmente en 1810,
por lo menos un jefe supremo cuya voluntad debe
primar sobre la de todos los demás. Se está siem­
pre creyendo que un jefe debe mandar, no gober­
nar. Cuando la evolución se cumpla, entonces se
verá que los jefes de Estado deben contentarse
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con tener la vigilancia suprema del mecanismo gu­
bernativo, dejando a los partidos que se ocupen,
por el órgano de sus representantes, de gobernar,
sirviendo de eco a la opinión pública.

No es el mando, que consiste simplemente en
dar órdenesbuenas o malas o en subordinar volun­
tades a la propia, sino autoridades que dirijan o
gobiernen de una manera imparcial, lo que intere­
sa al pueblo tanto en una Monarquía como en una
República. Pero nosotros estamos todavía-vuelvo
a decirlo-un poco en la época colonial en cuanto
al carácter de nuestros presidentes y gobernado­
res. Por excepción, encontramos uno de estos fun­
cionarios que no desee ser un mandón. Todos
tienden a ser el gobernador o el virrey español de
la época colonial, que tenía poderes omnímodos y
que supeditaba a su opinión personal la de sus go­
bernados.

El Gobierno personal es la antítesis del Gobier­
no popular o democrático. Ese Gobierno personal
ha desaparecido virtualmente en Inglaterra, donde
el rey no hace pesar absolutamente su opinión in­
dividual; en Francia, donde tampoco el presidente
hace pesar la suya, y tiende a desaparecer en to­
das partes del mundo, para ser sustituido por el
Gobierno impersonal, que solamente se ocupa de
hacer efectiva la opinión pública del país con más
o menos exactitud, según que sea mejor o peor in­
terpretada.

Hace ya muchos años, en 1896, encontrándome
yo en el Senado de la provincia de Buenos Aires,
sostuve esta misma tesis; y causó un gran males-
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tar y un gran enojo en las esferas gubernativas que
yo hubiera calificado de personal al Gobierno de
entonces. En el Derecho Constitucional, la expre­
sión «Gobierno personal> es técnica, y sirve para
designar el Gobierno que se maneja con la opinión
personal de su jefe; pero no siempre esa clasifica­
ción es conocida por los hombres que ocupan
puestos en nuestro país, porque no todos tienen ni
la obligación ni el tiempo necesario para hacer
lecturas sobre esta materia. Entonces se creyó que
10 que el senador hacía era un cargo ofensivo,
cuando solamente pretendía clasificar un Gobier­
no, dentro del Derecho Constitucional, al colocar­
lo, como desgraciadamente hay que hacer con la
mayoría de los Gobiernos argentinos, en un tipo
inferior.

Esta personalización del Gobierno, puede te­
ner lugar también dentro de los partidos políticos
que, olvidando su verdadera naturaleza, pueden
encontrarse supeditados al régimen personal.
Cuando un partido político se basa, simplemente,
en las simpatías personales hacia un determinado
ciudadano, este partido no es propiamente tal,
sino tan sólo una facción; y no puede servir para
establecer en el país un régimen impersonal y
realmente democrático.

Han sido, precisamente, esos partidos, los que
han trabado el desenvolvimiento de las institucio­
nes republicanas en nuestro país. Son ellos los
que, haciendo turnar las personas, han evitado
que se alternaran realmente las opiniones. Perma­
neciendo en el Gobierno, han evitado que el pue-
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blo llegara hasta él; y la República Argentina ha
sido, durante mucho tiempo, más una República
de nombre que de hecho.

Se trata ahora, desde 1910, ya en el segundo
siglo de nuestra existencia independiente, de con­
vertirla en una República de verdad.





v

fORMA DEL GOBIERNO ARGENTINO

EL plan de la Constitución argentina es tratar en
primer término lo que se refiere a las garantías in­
dividuales y a los derechos civiles y políticos de
los habitantes del país, para entrar después a con­
siderar y distribuir las autoridades, a las que con­
sagra dos títulos: uno para las federales y otro
para las provinciales.

Este método de legislar en materia constitucio­
nal, noha sido seguido por todas las Constituciones
escritas. Hay algunas que entran, desde luego, a
considerar las autoridades-como la Constitución
de los Estados Unidos-, y sólo después de esto,
por vía de limitación de las facultades conferidas
al Gobierno 1 tratan de los derechos individuales;
otras, han adoptado el sistema de no decir nada
sobre los derechos individuales. Por ejemplo: en
Francia, las leyes constitucionales de 1875 se re­
fieren tan sólo a la organización de los Poderes
públicos, no hablando, absolutamente, de los de­
rechos individuales. Allí se atienen a los principios
proclamados por la Revolución de 1789, y, como
el régimen adoptado es republicano, se supone que
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no hay necesidad de hacer declaraciones al res­
pec.to.

Hay evidente conveniencia, me parece, en que
la declaración de los derechos se haga en el Cuer­
po de la Constitución, de manera QueQuedepaten­
te que forma un todo armónico, para la marcha de
las instituciones, con las cláusulas relativas a la
organización de los Poderes.

Es, además, en los tiempos actuales, una verdad
inconcusa que los derechos individuales, y espe­
cialmente los derechos civiles, son lo principal; lo
que interesa más a la sociedad en conjunto y a los
individuos de la misma en particular es asegurar la
vida y la propiedad in Iividual; asegurar las relaclo­
.nes que cada individuo mantiene con los miembros
de su familia o de- su propio distrito, provincia o
nación, y aún con el resto de sus semejantes. Que
la autoridad encargada de ello se llame emperador,
rey, presidente, gobernador o alcalde, con Congre­
so, Parlamento, «Durna- u otra clase de Asam­
bleas, todo eso resulta secundario; lo esencial es
poder vivir; poder desarrollar las actividades pro
pias y estar en contacto con el resto de los horn­
bres, realizando los fines de la vida, tanto en la
localidad como en el resto de los puntos a los
cuales pueda trasladarse.

En la civilización contemporánea, se nota un nl­
vel casi uniforme en los derechos individuales; de
suerte, que una persona que sale a viajar por los
demás países llamados civilizados, se encuentra
cómodo en todas partes, goza más o menos de las
mismas libertades y no sufre las agresiones que en
épocas remotas o en los países bárbaros y salvajes
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son frecuentes contra la libertad de locomoción,
contra la propiedad y aun contra la integridad per­

sonal.
Un Gobierno es tanto mejor, cuanto más prote­

je y asegura esas libertades yesos derechos indi­
víduales. No siempre han entendido esto así, en
algunos países, los partidos militantes; más de una
vez se ha trabado una lucha tenaz y aun sangrien­
ta, por simples formas externas que no deberían
alterar, en realidad, la paz de ia vida de un pueblo.
Discutir sobre si ha de ser monárquico o republi­
cano un país, antes de haber llegado a tener un
cierto grado de desarrollo y de haber asegurado
la libertad individual, es una cosa que puede cali­
ficarse de lírica y relegarse a las academias. Una
discusión sobre forma de Gobierno tiene que par­
tir de esta base: que el país está más arriba de las
formas de Gobierno; que el país son los derechos
individuales, y son todas las instituciones sociales
que es menester proteger y conservar. De mane­
ra, que si la felicidad del mayor número, no se tie­
ne en cuenta al adoptar una forma de Gobierno,
esta se halla destinada a desaparecer.

En la evolución de las sociedades se van encon­
trando naturalmente instrumentos para realizar los
fines humanos; yesos instrumentos, poco ti poco,
se Van perfeccionando. La forma de Gobierno re­
publicana qu~ nosotros hemos adoptado, parece
ser! en la evolución de las sociedades contempo­
ráneas, más adecuada que la monárquica para rea­
lizar esos anhelos de felicidad ~eneral y de bien­
estar común, que está llamado él realizar el Go-



174 10SI': NICOL,b MATlENZU
.. .1

bierno. Y es, por esta razón, precisamente, que
s;I~-·defjende donde se ha alcanzado.

La forma monárquica, cuando ella, como en In­
glaterra, por ejemplo, asegura las libertades gene­
rales al mismo tiempo que las individuales, no es
de ninguna manera.un absurdo, como algunos pue­
den haber creldc.Su adopción corresponde a un
estado especial del espíritu del pueblo que la man­
tiene, y que requiere la institución de una autori­
dad superior a los partidos militantes, para que el
orden esté mejor asegurado ':En los países 'donde
no existe esa necesidad de venerar a una persona
superior, que sienten ciertos pueblos europeos
monárquicos, es incomprensible esta forma de
Gobierno; pero en los que tienen ese sentimiento
de veneración, es explicable la presencia de un
monarca, que por si sólo, atrae la atención de todo
el mundo y el respeto de la ~ente, hallándose por
esta razón I en mejores condiciones para conser­
var el orden y la marcha regular de) Estado, que
cualquier otro ciudadano.

En la República Argentina, no hemos tenido ese
sentimiento monárquico, y, por consiguiente, la
evolución se ha hecho hacia la forma republicana,
no habiendo síntoma ninguno que pueda inducir­
nos al deseo de contrariar esa evolución, Por el
contrario, todos debemos tender con nuestro es­
fuerzo a que I,! forma republicana, tal como la es­
tablece nuestra Constitución, se purifique y con­
solide en nuestro país. Esta forma la deñneelar­
tículo 1.0 de la Constitución, cuando dice: «La
nación argentina adopta para su Gobierno, la
forma representatioa republicana federal, según
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la establece" la presente Constitución). Este inci­
so final, «•••según la establece la presente Cons­
titución), viene a apartar del espíritu la idea de
que exista una forma representativa republicana fe­
deral, ya hecha--como los trajes que venden cier­
tas roperías-., para que pueda ser adquirida por
cualquier pueblo que la necesite.

No; las formas del Gobierno, sean o no republi­
canas, dependen de la naturaleza del pueblo que
las practique; y, la adoptada en nuestra nación,
está íntimamente vinculada con la evolución del
pueblo argentino. De tal suerte, que el Congreso
del año 1853, no ha hecho sino copiar lo que ya
estaba en el ambiente, y su más honrosa tarea ha
sido, la de ser redactor sincero que no ha puesto
nada de su invención, sino lo que los hechos esta­
ban indicando.

Entonces, no C8, pues. una forma representatí­
Va republicana federal, tomada de talo cual autor
europeo o norteamericano, la que hemos adopta­
do, sino que esta forma argentina necesariamente
debe diferir de las adoptadas en otros países.
Difiere, ante todo, en la distribución de autorida­
des hecha entre los Poderes centrales y los Pode­
res locales. Es federal, pero no con el mismo al­
cance que lo es la nación norteamericana, ni del
mismo modo que la nación suiza, ni con el mismo
carácter que el Imperio Alemán, ni de la misma
manera que el Canadá, ni siquiera como lo es Aus­
tralia-y he nombrado todos los países verdadera­
mente federales existentes fuera de Sudarnérica-.
El Brasil, que es también un país federal, se parece
más a nosotros, que a algunos de los países que
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acabo de mencionar, pero tampoco es idéntico en
el modo como distribuye la autoridad.

La división de la masa total de poderes que un
país cualquiera deposita en el Estado, puede ser
efectuada de muchos modos: puede darse mayor
cantidad de poderes al Gobierno central y menos
a los regionales o locales, puede aumentarse .la
autoridad de los Gobiernos locales y disminuirse la
del central, como puede variarse el número y
la naturaleza de las materias de que el Gobierno
se ocupa.

En la República Argentina, el Gobierno central
tiene mayores atribuciones que en los Estados
Unidos, y basta esta sola diferencia, para que se
vea cómo incurren en error los que creen, a pro­
pósito de cualquier cuestión constitucional argen­
tina, que es menester resolverla de acuerdo con
los tratadistas de aquel gran país.

Nosotros hemos de ir señalando poco a poco
algunas de esas diferencias. Por ahora, Vamos a
comenzar buscando cuáles son los puntos de se­
mejanza que debemos encontrar, dada la natura­
leza de la sociedad y del Gobierno, en casi todos
los países federativos.

La necesidad más esencial para un país o para
una sociedad, es la defensa común contra el ene­
migo exterior. Si no se defiende la sociedad, cual­
quiera que sea el título que lleve-nación, estado,
tribu u horda -contra el que la ataca, su existen­
cia es cuestión de poco tiempo, y acaba. por des­
aparecer como entidad. Ahora bien; esa defensa
contra el enemigo exterior, ¿quién puede hacerla
con más eficacia? ¿El Poder central que reune to-
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das las fuerzas del país bajo una sola dirección, o
cadauno de los Poderes locales independientes?
Es evidente, que el Poder central. La Historia está
confirmando en todos los casos, que esa defensa
contra el enemigo exterior, asumida por un Poder
central, es, en definitiva, la que constituye la
nación. Lo hemos visto cuando hablamos de la for­
mación de la República Argentina. Es el interés de
separarnosde España, en los primeros tiempos, lo
queda origen a la formación del cuerpo argentino,
tal como existe ahora, más o menos; después. la
necesidad de defendernos contra otros peligros
externos, da también lugar a serias modificaciones
territoriales. Por ejemplo: cuando tuvimos la gue­
rra con el Brasil, fué necesario prescindir de la
Banda Oriental del Uruguay, y transigir con los
brasileños, dejando esta provincia como República
independiente. Véase, pues, cómo en la formación
territorial argentina, aun después de la lucha con
España, ha entrado la necesidad de la defensa ex­
terior.

Este manejo de las Relaciones Exteriores, que
no solamente comprende el período militar de la
defensaactiva, sino también el período diplomático
de la defensa pasiva, se confiere en todas partes
al Gobierno central, y así ocurre en los Estados
Unidos, en el Brasil, en Alemania, en Suiza, en el
Canadá, en Australia yen la República Argentina.

Como es natural, la defensa activa y pasiva de
los intereses generales de la nación, en sus Rela­
~iones con el Exterior, requiere infinidad de auxi­
liares. Necesita un ejército de tierra y otro de mar,
y equipos para esos ejércitos, y, por consiguiente,

12
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es menester contar con recursos para costearlos,
10mismo que a todo ese numeroso personal que
implican las Relaciones con el Exterior-ministros
diplomáticos, cónsules y demás agentes->, que es
necesario tener y pagar.

No podría existir un Gobierno central, encarga­
do de las Relaciones Exteriores, con el derecho de
manejar un Ejército y una Armada y sin tener re­
cursos pecunarios suficientes para, mantener sus
funcionarios, sus agentes y ejércitos.

Todo eso es por su naturaleza necesario, y co­
metería un verdadero absurdo el legislador consti­
tuyente que pretendiera la existencia de un Go­
bierno nacional sin esas facultades. Una nación,
sobre todo en la actualidad, no puede vivir sin te­
ner relaciones comerciales con el resto del mundo.
Necesita llevar sus productos y traer otros. Cuan­
do se la incomunica con el resto del Universo, pri­
vándola de su comercio, esa nación está en peli­
gro de muerte. Pero ¿quién cuida de la vida e
independencia de la nación entera? ¿Puede cuidar
mejor el Gobierno central o los Gobiernos loca­
les? Es evidente que el Gobierno central. Luego,
pues, la Legislación y el manejo de las relaciones
comerciales con el Exterior, deben, necesariamen­
te, estar en poder del Gobierno central; y así pasa
en los Estados Unidos, en la República Argentina
y en todos los demás países federativos que he
mencionado antes.

Las costumbres comerciales tienden. a unifor­
marse a medida que se hace más activ¿ el inter­
cambio, e interesa a las naciones no tener modos
de contratar distintos ni maneras de pagar ni de
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cobrar diferentes. Por otra parte, las costumbres
internacionales requieren también que haya uni..
formidad en el régimen monetario. La moneda des­
tinada a pagar lo que se compra o a servir de
precio a lo que se vende, debe tener la mayor uni­
formidad, para facilitar las transaciones interna­
cíonales; y debe, por lo tanto, tener un valor
garantizado por una autoridad respetable. Esa ga­
rantía no la puede dar para el Exterior, sino un
Gobierno naciona1. De ahí que lo que se refiere a
la moneda sea del resorte del Gobierno central, en
todos los países federativos.

Hay otras instituciones muy mezcladas con el
comercio, que no se puede dejar tampoco a los
Gobiernos locales. Entre esas está, por ejemplo,
la de pesas y medidas. Un país en el cual cada uno
de los Gobiernos locales tuviera el derecho de es­
tablecer una medida diferente para los líquidos y
sólidos, o pesos distintos, perturbaría enormemen­
te el comercio. He aquí, pues, por qué los países
federativos encargan a su Gobierno central la ma­
teria de pesas y medidas.

Antes hemos tenido en la República Argentina
una gran diversidad a este respecto. No era lo
mismo medir un género en Buenos Aires que en
Santiago del Estero o Tucumán: la vara era dife­
rente; no era lo mismo tampoco medir un campo:
la legua era distinta. Y se alteraba en ciertas cir­
cunstancias la medida de los campos, de acuerdo
con necesidades que no tenían nada que ver con
el comercio. Algunas veces se alteraron lasmedi­
das, achicándolas, al solo efecto de dejar un so­
nrante para el Gobierno, declarando, por ejemplo,
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que las leguas de seis mil varas quedaban reem­
plazadas por leguas de cinco mil; la diferencia de
mil, quedaba para el Fisco. A estos procedimien­
tos recurrieron en ciertas ocasiones provincias del
Interior, como la de Santiago del Estero, durante
e) Gobierno de lbarra-e-según se dice.

Es claro, entonces, que hay que suprimir esta
Iacu'tad de establecer pesas y medidas por las au­
toridades locales. Tan interesante es este asunto,
que ya la humanidad ha tratado de ponerse de
acuerdo para establecer un sistema uniforme en
todo el mundo. El sistema métrico decimal ha sido
adoptado por ley en distintos países y hay con­
venciones internacionales para mantener el metro
como unidad y para que garantan los Gobiernos la
exactitud de las medidas usadas. El comercio no
hace sino ganar con esta uniformidad.

Otro punto muy vinculado con el comercio, es
el de las bancarrotas o quiebras. Este modo de re­
solver situaciones pecuniarias difíciles, se ha ge­
neralizado de tal manera en el mundo, que el co­
merciante o no comerciante que tiene gran canti­
dad de negocios, y que afecta con ellos por consi­
guiente a muchas personas en el Interior y en' el
Exterior, encontrándose en situación difícil, ya sea
por contrastes propios o ajenos, más o menos ca­
suales o culpables, puede tener necesidad de re­
currir a una liquidación rápida para aclarar el es­
tado de sus negocios y poder en lo sucesivo em­
prender otros o los mismos, sobre una nueva base.
La cesión de todos los bienes al conjunto de sus
acreedores, es, por lo tanto, un hecho de innega­
ble importancia en el comercio internacional; y,



LECCIONES DE DIRECRO CON~TITUCIONAL 181

aun cuando no lo fuera en el comercio exterior, lo
sería en el comercio nacional. Nos es indiferente
que Quiebre una gran casa de ccrnerclo auna gran
fábrica, cuando una u otra tienen relacíenes ;en
todo el país. Es, por esta razón, Que las nacíones
federativas han sentido la necesidad de confiar la
materia de bancarrotas al Gobierno central.

Estos puntos de semejanza no son los únicos,
pero si los principales. Hay ciertas materias, ~Que
aun cuando no de un modo esencial, afectan al in ..
terés común de los habitantes de una nación,
como por ejemplo, lo Que se refiere al progreso
científico y a las invenciones. No es indiferente
para ningún pueblo Que se legisle este asunto' de
un modo o de otro. SI un inventor ha de tenerne­
ersidad de contemplar infinidad de leyes locales,
antes de poner en explotación' su invento, podría
desanimarse ante estos inconvenientes Y'·hacer
perder a la humanidad beneficios muy importan­
tes; pero si él sabe Que hay una ley general que 10
proteje en todo el país, estará en una situación
mucho más cómoda y más estimulado para prose­
guir sus ensayos. Edison, en los' Estados Unidos,
está protegido por la ley nacional sobre patentes
de invención, y no tiene necesidad de preocuparse
de Jo Que piensan los cuarenta y ocho Estados que
constituyen la Unión, que podrían legislar de modo
diferente sobre los inventos, estorbando la intro­
ducción de adelantos hechos fuera de la respecti­
Va jurisdicción.

En la República Ar~entina 5C ha procedido lo
Illisl1lo: la matcrla de patentes de invención co..
rrespollde al Gobierno nacional. \( Todo autor ()
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inventor-dice la Constitución--es propietario ex­
clusivo de su obra, invento o descubrimiento, por
el término que le acuerda la le..lJ) (art. 17). En
esta protección, además de los inventos, está in­
cluida en nuestro país, como en los Estados Uni­
dos, la propiedad intelectual o literaria. Todos los
países tienden así a garantizar la propiedad inte­
lectual, ya sea que consista en invenciones, en
adelantos científicos o en una obra de cualquiera
de los órdenes en que han dividido el arte los
hombres.

Con este cúmulo de atribuciones centrales, debe
haber muchos gastos que hacer, y, por conslguien­
te, hay que establecer impuestos y reglamentar la
manera de percibirlos e invertirlos. Y he aquí en­
tonces, cómo el Gobierno central en los países
federativos, tiene con más o menos extensión, UI1

derecho financiero, con la correspondiente íacul­
tad de dictar leyes de presupuesto e impuestos.

y bien; dentro de esos impuestos, ¿cuáles son
los que habitualmente se encuentran confiados en
los países federativos al Gobierno central? Desde.
luego, el impuesto aduanero. Si el comercio entre
las naciones pertenece por su naturaleza al Gobier­
no central, es evidente que el impuesto que lo Mra·
Va no puede entregarse a los Estados particulares
o provinciales. Por lo tanto, el establecimiento de
las aduanas y de los impuestos correspondientes,
es función federal en todos estos países. Los de'
más tributos pueden o no serlo; pero estos, que
son por su carácter internacionales, están siem­
pre en manos del Gobierno federal.

Hay materias que en algunos países, no obstan-
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te que interesan a la generalidad de la población,
sehan dejado a los Estados particulares; y algunas
deestas que voy a enumerar, han sido confiadas en
la República Argentina al Gobierno central.

Una de nuestras cláusulas constitucionales, ha
encargado a la nación el dictar los Códigos civil,
comercial, penal y de minería. Les ha prohibido a
las provincias que lo hagan por su cuenta, des­
pués que el Gobierno nacional lo haya hecho; de
suerte que estas han podido ejercitar esa atribu­
ción durante poco tiempo.

En los Estados Unidos, el Gobierno central no
tiene esa atribución; de manera que en la vida ci­
vil, las relaciones jurídicas que surgen en la fami­
lia o con motivo de los contratos en general, es­
tán regidos por las leyes locales. En la República
Argentina lo están por la legislación nacional; y
es esa una diferencia muy importante, que tiende
a caracterizar, conjuntamente con otras que he­
mos de ver más tarde, a la Constitución argenti­
na, en su comparación con la Constitución de los
Estados Unidos.





VI

D1STUIBUCIÓN DE PODERES ENTRE LAS ACTORIDADES

fEOERALES y LAS PROVINCIALES

PERO en los últimos tiempos, la inmensa cantidad
de hechos Que se han presentado en los Estados
Unidos, a consecuencia del incremento de las rela­
ciones de los Estados entre sí y con el resto del
Inundo, ha traído la necesidad de uniformar, en lo
posible, las diversas legislaciones estaduales acer­
ca de algunas cuestiones jurídicas, y muy especial­
mente, respecto del matrimonio.

La institución matrimonial está pasando en tos
Estados Unidos por una situación muy incierta,
porque depende de leyes muy diversas. Cada uno
de los Estados se arroga la facultad de disolver el
matrimonio celebrado en otro. Debido a esto, se
siente ya la tendencia a ptocurar limitar estas fa­
cultades estaduales, si no por una ley del Congre­
so, que no puede dictarse mientras la Constitución
actual subsista, por lo menos, por convenciones
celebradas entre los Estados, que están permiti­
das, pues lo único que ella prohibe, es que estos
celebren acuerdos políticos.

Hay, también, en alqunos escritores norteame­
ricanos. la idea de que puede reformarse la Caos-
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titución a objeto de permitir al Congreso nacional
legislar sobre ese punto. En Australia, por ejem­
plo, se ha entregado al Poder federal la materia
del matrimonio, no obstante, que muchas otras
materias del derecho civil, han sido dejadas a los
Estados.

Otro punto de la legislación jurídica que requie­
re uniformidad allí, es e) relativo a las letras de
cambio y pagarés a la orden. La letra de cambio es
ya un instrumento de uso universal; y si en el mun­
do entero se experimenta la necesidad de que esté
legislada de] mismo modo, para que las transacio­
nes ,s~ efectúen sin dificultad, con mayor motivo
debe.sentirse esa necesidad dentro de una nación.
No es posible que el comercio pueda manejarse
con seguridad y rapidez, si la letra de .cambio ha
de.tener un efecto en un Estado y otro diferente
en los demás, si no son iguales las obligaciones
contraídas por el que Iirrna la letra en un Estado
a las del que la firma en otro, si )0 que se refiere
al derecho .del tenedor de la letra o al endosatario
ha de ser legislado de un modo en una región y de
distinto modo en otra.

Lo dicho basta para patentizar que fué excesivo
el federalismo con que Iué tratado este asunto en
1787, al dictarse la Constitución de los Estados
Unidos. La solución argentina, confiando al Go­
bierno macional todas esas materias, es mucho
más acertada; y no solamente consulta el estado
social de la República Argentina, sino también los
intereses del comercio internacional.

Conforme la civilización aumenta y las relacio­
nes entre los pueblos van haciéndose más frecuen-
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tes, se va sintiendo la conveniencia de que los
dlstintos Estados y naciones de la tierra, .no se
aparten mucho de ciertos procedimientos suscep­
tibles de afectar a la totalidad del género humano,
o por lo menos, a una gran parte de él. Y, así
como los procedimientos adoptados en materia de
Instrucción pública, por ejemplo, tienden a ser
iguales de nación a nación; .y no se establecen
diferencias apreciables entre una Universidad y
otra Universidad, entre una escuela y otra escuela,
así también, estos procedimientos jurídicos, desti­
nados a satisfacer relaciones de orden penal, co­
mercial o económico, experimentan análogas ne­
cesidades de uniformidad, la que no se puede
conseguir si se deja a cada una de las provincias
autonomía completa para manejarse en estos
asuntos:

Es menester simplificar; dejarle a la nación la
facultad de entenderse con las otras naciones para
los asuntos en que sea conveniente uniformar la
legislación. De aquí las uniones universales que
ponen en contacto diferentes países y los obligan,
por tratados, a legislar, en una forma única, deter­
minadas materias, para de ese modo, facilitar el
intercambio general entre la humanidad, como
ocurre, por ejemplo, con la unión postal.

La materia penal en la República Argentina ha
sido encargada también al Gobierno.de la nación.
La legislación sobre delitos comunes, que ordina­
riamente se reprimen como atentados contra la
propiedad, la libertad o la reputación de las perso­
nas, ha sido confiada al Gobierno central. En los
Estados Unidos.noes así; allí ha sido dejado a las
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Legislaturas locales, y ocurre lo mismo, poco a
poco, que lo que con mayor notoriedad estápa­
sando con los asuntos de orden civil y comercial:
se Vasintiendo cada vez más la necesidad de uni­
formar la legislación penal, pues parece extraño
que el mismo delito sea castigado con penas dife­
rentes, según los Estados en que se cometa. La
tendencia actual se orienta en el- sentido -de que
los especialistas de un Estado se pongan en con-­
tacto con los de los otros, a fin de uniformar en
sus respectivos territorios el Código penal y adop­
tar soluciones parecidas.

El Derecho penal, en los últimos años del siglo
pasado, ha sido objeto de muchas conferencias
internacionales, pues la Humanidad Va procurando
alcanzar en esa materia una homogeneidad que
hasta ahora no tenía. Se empezó por ponerse de
acuerdo sobre los principios de la responsabilidad,
las reglas generales de la complicidad y la existen­
cia o inexistencia de cierta clase de delitos; ahora
se procura concordar sobre la naturaleza de las
penas; más tarde, se tratará de hacerlo sobre su
gravedad.

En otros Estados o naciones, el procedimiento
para aplicar estas leyes, sean ellas civiles. comer­
ciales o penales, se establece por el Poder central;
pero en los Estados Unidos y en la República Ar­
gentina la materia de procedimientos no ha sido
íederalizada; de suerte que corresponde a la na­
ción o a las provincias, según se trate de aplicar
por los Tribunales nacionales o provinciales la ley
de fondo pertinente.
- Una diferencia fundamental que -existe entre la
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Constitución de los Estados. Unidos y la nuestra,
es la s.guíente: en esepaíslos Códigos son loca­
les y~!Q~P~9f.~<!imi·entos para_aplicarlos son_nec~­
sariamente locales -iañlhién; en la República Ar­
gentina, los códISº~~Sj)~-.naciona!esJ pero po!IJI_
salvedad hecha _~n.__~~ _iD.~tso_l Ldel.ariic.utQ.97 de
la Constitución, pueden ser aplicados por. todos
los Tribunales de provincia. Debido a esto resulta
lo siguiente: el mismo Código, el civil.. p-or ejem­
plo, es aplicable en nuestro país por diferentes
procedimientos. Cuando los Tribunales provincia­
les los aplican, los procedimientos o 5011 dictados
por la Legislatura de [ujuy, o por la deMendoza,
o por. la de Entre Ríos, según sea el Tribunal que
la Va a aplicar; cuando son los Tribunales federa­
les- que funcionan en toda la República - ~_JQS

que aplican el Código a las causas, deben hacerlo
por una .sola ley de procedimiento: Ia.ley.nacíonal.
Así es, que tenemos en la actualidad diez y seis
procedimientos-incluyendo el de la capital-,
para aplicar el mismo Código civil.

Esto es lo que han _evitado en Alemania, esta­
bleciendo un solo ~Có_digo de procedimientos, que
es federal; por consiguiente, los abogados y pro­
curadores, en el ejercicio de su profesión, no tie­
nen allí que consultar sino un solo texto, y siguen
sus pleítos y sus causas ¿onese-·único procedi­
miento; mientras que nuestros abogados, si abren
un estudio en La Plata con agencia en Buenos
Aires, o· vice\'ers¡=¡: se verán obligados a consultar
siempre tres textosde procedimientos, por ]0 me­
nos: el federal, para los asuntos que tengan que
ventilar ante la justicia federa] de La Plata o de
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Buenos Aires; el Código de procedimientos de la
provincia de Buenos Aires, para los asuntos loca­
les de la provincia, para los jueces de Primera ins­
tancia, las Cámaras de apelaciones y la Suprema
Corte de la provincia; y el Código-de la capital de
la nación, para los asuntos que tengan que defen­
derse alií.

Para el que tiene bastantes asuntos que mane­
jar, no deja de ser una complicación esto de estar
constantemente ocupado en hacer la diferencia de
las distintas legislaciones; y los jueces sufren con
frecuencia los perjuicios de esa incongruencia,
porque los abogados adoptan con un Tribunal, el
procedimiento que debían haber adoptado con el
otro, y creen que es un término de naturaleza pro­
vincial, el que es federal y viceversa.
~En los Estados Unidos la dificultad es mayor,
debido a que no solamente hay diferencia de pro­
cedimientos de un Estado a otro, sino también de
legislación de fondo. Se atenúa la diversidad de
derech'o,-'po'rque se han adoptado las reglas gene­
rales heredadas de Inglaterra.

En la República Argentina nos pasa algo seme­
jante. Nosotros hemos continuado el procedi­
miento español. La legislación iujeña que se
ocupa de esta materia se inspira en España; la le­
~islación bonaerense lo mismo; de tal 'modo, que
los comentadores de las leyes españolas son cita­
dos en los Tribunales argentinos, como los co­
mentadores in gIeses en los Tribunales norte­
americanos.
\ Nosotros, que hemos modificado casi por com­
pleto la legisiación española Que había durante la
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colonia, apenas si hemos cambiado el procedimien-J f'.ft
too Las formas de nuestras escrituras judiciales se
encuentran en los archivos de la época colonial; y
llamaextraordinariamente la atención la semejanza
entre la fraseología de ese tiempo con la del. .ac-
tual, a más de un siglo de distancia. Algunos han
conservado hasta la forma de la escritura pública,
que es también parte del procedimiento. Solamen-
te en estos últimos años, nuestros escribanos .han
empezadoa desprenderse un poco de ese formu-
lismo del siglo XVI o XVII; pero aún se nota en es­
crituras de este tiempo, sobre todo cuando eles­
cribano no es ya joven, una cantidad de expresio-
nes que no tienen otro motivo que haber sido' to­
madas de la época colonial.

Es este un antecedente que tiende a disminuill
la diversificación del procedimiento en la Repúbli- \ ,
ca Argentina y que servirá, probablemente, para \ ,oIL.
que en un tiempo futuro toda la materia caiga bajo
la legislación federal.

La aplicación de los Códigos civil, penal, co­
mercial y de minería, por los Tribunales províncla­
les, produce, del mismo modo, una cierta diversi­
dad en el derecho. El texto es el mismo, pero el
modo de entenderlo Varía. Si se toman las publica­
ciones hechas por los Tribunales o porlos que se
ocupan de recoger las sentencias en distintas pro­
vincias, se encontrará con frecuencia que se han
aplicado los mismos artículos del Código civil con
diferentes sentidos.

Recuerdo con este motivo que mi profesor de t: ,::"":"( '¡"

Derecho Constitucional, don Jo~anuel. Estra-
da, que tenía ideas federales, solía lamentarse' de



Í92 JOSI~ NICOL.\.S MATIEN7.0

Que la República Argentina no hubiera dejado a las
provincias mayor autoridad en la sanción de los
Códigos. Él se inclinaba a creer que la solución
norteamericana era la mejor, y nos decía: «La di­
versidad, sin embargo, se Vaa introducir por me­
dio·de la jurisprudencia, es decir, por medio de las
diferentes interpretaciones de los Tribunales de
las provlncias.>

y bien; este consuelo no me ha hecho amí mu­
cho efecto; tal vez porque yo he venido en una ge­
neración posterior a la de Estrada, con espíritu
más nacionalista Que aquel eximio profesor, no
obstante sü acendrado patriotismo y su amor a la
integridad, jamás desmentido. A mí no me parece
peligroso que los Códigos sean uniformes, porque
la similitud de las relaciones jurídicas que se des­
arrollan en las distintas provincias, en general, y
el intercambio, cada vez más íntimo, que está es­
tablecido entre ellas, requieren que las mismas
cuestiones sean tratadas de idéntica manera.

La diversificación del derecho, si ese derecho
es estudiado realmente con criterio científico por
el juez que lo Va a aplicar, no es sino una de las
formas del progreso. De suerte que, sea que la
modificación del sentido dado a los textos se haga
por Tribunales federales, sea que se haga por Tri­
bunales locales, si ambos órdenes de jueces están
bien compuestos, es decir, constituídos realmente
por jurisconsultos o por hombres Que no se con­
tentan con ocupar el cargo, sino Que tratan de es­
tudiar su materia, tiene que hacerse de un modo
científico.

Las opiniones se Va(1, por regla general, uniícr-
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mando poco a poco en un solo sentido. La diversi­
dadno existe sino cuando se está en el estudio de
la cuestión; cuando éste se ha concluido, la unifor­
midadse establece.

Hay, pues, cuestiones que son susceptibles de ser
resueltasde muchas maneras, mientras no se al­
cance la perfección definitiva que da Ja verdad de
una solución."zrDereclio ~-no" ésfaexentode'esa
clasede modificaciones. Como toda ciencia, tiene
quesufrir las mismas influencias que sus similares.
Lo malo es cuando 'Jos Tribunales están compues­
tos de un modo deficiente o cuando se designan
para jueces» no a profesores ~echo', sino a
simples empleados que Van por el süeldo, o-como'
suele sucederYservir .clefermlnaaosTñfereséS·pa:
líticosoa '~~~lfE~_~esros-puestóspar·a-·e-sc·afar'posl~

Clones superiores:t'ñesos'é:as-os~Jaapncacróñ'Oé
los Códigos»' hecfia sin espíritu científico, puede
servir de argumento contra el federalismo de la
justicia.

En un período embrionario de las instituciones
argentinas, la justicia ha sido, frecuentemente, víc­
tima de las presiones extrañas que han ejercitado
sobre ella los gobernantes o Jospartidos; y, claro
es, que esa presión ha podido ser más eficaz en el
orden provincial que en el nacional.

Presionar al Poder judicial de la nación es suma­
mente difícil: primero, porque la acción que tiene
el Poder federa] en todo e] país es más visible; se­
gundo, porque los juicios federales, seguidos en
cualquier provincia, pueden llevarse en apelación
ante ]a Cámara Federal respectiva, que reside a
Veces fuera del asiento del Juzgadooriginario y que

13
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puede ser la de la capital. Pero presionar Tribuna­
les de provincias es cosa fácil, porque las autori­
dades judiciales de éstas no pueden vigilar lo que
pasa en las otras, mientras que la acción de la
Corte Suprema federal se.extiende por todo el te­
rritorio de la nación, sobre los jueces federales. El
control de la opinión pública es también más efec­
tivo en la capital que en las provincias.

Algunas de estas consideraciones me han indu­
cido a mí, en ocasiones anteriores, a publicar ar­
tículos destinados a promover la uniformidad de la
justicia en la República Argentina, y esa opinión la
he confirmado mejor, todavía, cuando he ejercita­
do funciones judiciales. De tal manera, que ha­
biendo sido juez del crimen, juez en lo civil, vocal
de la Cámara de Apelación y miembro de la Corte
Suprema de la provincia de Buenos Aires, en nin­
guno de esos puestos he abandonado esta opinión:
que es preferible la justicia federal. Lejos de aban­
don aria, 1a he confirmado. Se necesita tener
mucho carácter para atrevesar la judicatura pro­
vincial sin mácula y para abandonarla cuando es
necesario. Si eso pasa en la primera delas provin­
cias argentinas, ¿qué no sucederá en algunas de
las otras que están más lejos de la inspección de
esta gran vigilante que se llama la ciudad de Bue­
nos Aires? Como quiera que sea, la distribución de
la autoridad hecha por la Constitución, entre el
Gobierno nacional por una parte y los Gobiernos
provinciales par la otra, ha sido acertada en gene­
ral; y si algún error tiene, es perfectamente expli­
cable, dados los antecedentes históricos.
~ Cuando tuvo lugar la reforma del año 1869,_ fué
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la provincia de Buenos Aires la que pidió para los
Tribunales locales la aplicación de todos los Có­
digos. Fué ella la que Introdujoaquella "rese-rva del
inciso 11 del artículo fl7, que dice, que eTCongre­
so dictará los CÓdigos 'civil, comercial, penal y de
minerfa, correspondlendosu -.~pn"~ac:iQn _a los Tri­
bunales federales o a los provinciales, según que
las cosas o-las personas cayeran bajo sus respec­
tivas jurisdicciones. En esa "época se creía que los
Tribunales que "realmente ofrecían garantías eran
los provinciales. ¿Se creía esto de buena fe? ¿Era
simplemente'un argumento? Yo no podría contes­
tar con seguridad ni lo primero ni lo último; pero
francamente, por lo que he Visto más tarde, forza­
do a pronunciarme, en contestación a esas pre­
~ltntas, diría: «que si no se creía de mala fe se
creía de un modo equivocado». Los Tribunales
provinciales no pueden ser mayor garantía para los
ciudadanQs que los Tribunales federales. ¿Por qué?
Porquelos Tribunales federales están constituidos,
generalmente, por pers,onas respetables, Virtuosas
y celosas de su fama ante la opinión__ pública, y' se
hallan Vigilados por un Gobierno nacional, que es
notoriamente más responsable que los Gobiernos
provinciales.

Entre las materias que es indispensable resolver
él cuál de los Gobiernos ha de ser encargada, si al
nacional o a los provinciales, se halla la del Iomen- 1
to de fa p'r6speridá[Y: del bienestar de la nación y
susrespectivas provincias o Estados.

Es esta una materia muy vasta- que comprende
puntos muy diversos, puesto que el fomento de la
prosperidad tiene que hacerse en muy diferentes
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órdenes de la vida de un país, y, por consiguiente,
es susceptible de ser efectuado, encargando una
parte a la nación y otra a los Estados.

<, En la República Argentina, los constituyentes
de ~creyeron, que dividir esa materia era, sim­
plemente, retardarel progreso del país; y pensa­
ron que era mejor que tanto el Gobierno nacional
como los Gobiernos de provincia, estuvieran ple­
namente facultados a dictar todas las leyes y dis-

/ posiciones necesarias para cooperar a.nuestra cí­
vilizaclón y adelanto. Es, por esa causa, que des­
pués de haber aceptado del proyecto de Alberdi la
disposición que encomienda al Gobierno nacional
lo relativo al fomento del progreso del país, inclu­
yendo en esto el fomento de la instrucción gene­
ral y universitaria, la construcción de ferrocarriles
y de canales navegables, la introducción de capi­
tales o industrias nuevas, la inmigración, la colo-

1.... nización, etc., agregaron a dicho proyecto una dis­
posición análoga, encargando a las provincias de
las mismas cosas, sin más diferencia que una dig­
na de ser notada: que la nación puede, en esta ma­
teria, emplear como estímulo, el privilegio tempo­
ral; mientras que las provincias, solamente pueden
hacer todos esos adelantos con sus recursos pro­
píos, es decir, sin conceder privilegios de ninguna
índole. t

Así, las provincias carecen de un medio que pu­
diera perturbar la economía general de la nación.
Una industria, por ejemplo, podría encontrarse
trabada en gran parte del territorio nacional, por
no poder trabajar libremente en tal o cual provino
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cía, en virtud de tener allí privilegio determinados
industriales.

Es, por lo tanto, un asunto Que la nación ha de­
bido reservarse; y así lo ha hecho. Solamente ella
puede conceder privilegios temporales, para el
ejercicio de cualquiera de las actividades económi­
cas Que considere conveniente arraigar en el país.
Esos privilegios no son entonces regionales, sino
nacionales. No puede haber desigualdades; no
puedehaber una provincia Que esté bajo la sanción
del privilegio y otra Que esté libre de él, para ejer­
cer una determinada industria.

El fomento de la prosperidad del país, confiado
al Gobierno de la nación, es más eficaz que si lo
hubiera sido a las provincias únicamente; y con­
f¡(índoselo de un modo simultáneo a unas y a otras,
se ha resuelto el problema con la mejor de las so­
luciones.

La nación tiene más recursos que las provin­
cias. Solamente la de Buenos Aires tenía medios
suficientes para atender a su propia prosperidad,
cuando se dictó la Constitución nacional; las otras
se hallaban en situación económica inferior. Y es
por esto que la disposición constitucional a que
me vengo refiriendo, consulta las necesidades del
paísy corresponde al estado de desarrollo en Que
se hallaba en la época de su promulgación. Los
hechos, por otra parte, han confirmado plenamen­
te la sabiduría de la solución constitucional.

En un país federativo, estas atribuciones pues­
tas exclusivamente en manos del Gobierno de la
nación, son un peligro para el régimen federal.
Más bien estimulan el unitarismo.
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La nación, aún sin tener poder exclusivo en esta
materia, tiende a centralizar este fomento de la
prosperidad; y todo lo que es una obra pública se
espera del Gobierno nacional. Las provincias con­
cluyen por desentenderse del fomento de su propio
territorio, volviendo siempre los ojos hacia aquel
Gobierno, en demanda de ayuda. Sus diputados y
senadores presentan en el Congreso, y no en las
respectivas Legislaturas provinciales, proyectos de
ley destinados a hacer sus ferrocarriles, sus edifi·
cios principales y hasta sus pequeños puentes.

"Preíieren que sea la nación, con sus recursos, la
- que realice esas obras. En cambio, de esa conse­
cuencia se puede prever esta otra: que a la larga, las
provincias, así fomentadas por el Gobierno de la
nación, se engrandecen. El desarrollo de la pros­
peridad, dentro de la provincia, crea fuerzas y,
por consiguiente, vigoriza el organismo de ella,
haciéndola en definitiva más apta para la auto­
nomía, en los casos en que dicha provincia --por­
que no ha podido o porque no ha querido-no ha
hecho nada para fomentar su comercio y su indus­
tria. Sea que esas obras se dejen libradas al Go­
bierno nacional o al Gobierno provincial, la rique­
za de la provincia aumenta y, pOI' consiguiente, la
economía ~eneral d(~1 país mejora.

Quiere decir, entonces, que la solución dada
por la Constitución argentina a este asunto, al
distribuir las facultades de fomento entre el Go
bierno nacional y los Gobiernos provinciales, sin
ser netamente federativa, sino más bien, en parte,
unitaria, 110 (~S dcíinitivumcutc centrultzndora y
permito ql1t' las provincias se engrandezcan y al
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caneen a tener ~J vigor necesario para subsistir
por sí mismas.

La Constitución no ha podido enumerar todos
los poderes que el Qobierno nacional asume; no

ha_~cfu1~~4~ñfiico .!~LU~p~d!i~Tid9§~rg§jiué·]~s
provinci~s podrían asumir1•.Y..!ll!.ÉsE!~~.~~~~1~~~~r
una re-gla gene~al de,..deI01itadÓ~••..e.a~~,_~~s ..5~~2s
no previstos, Que esTacontenida en erarticulo 104,
que dice: «L¿i;p;ó;Ílid¡;;-c~ñ:~~7j;·iüJ:!.9dg..fl7i.o~
der nodelegadO~pü;,··e5[a··Consf¡tuc.Lq!!. g/Q9PLe¡.­
no federal (con eragregado de la salvedad que hizo
la provincia de Buenos Aires' al incorporarse en el
año 1860)... y elque expresamente se hayan re­
servado 'por pactos especiales al tiempo de su in­
co;poraclón» . ------- __ o .-~_._-- ........ -'- •

La piímeral"rase coincide con un artículo análo­
go de la Constitución de los Estados Unidos. Allí
también se siñtró"'filñecesTcTaaae-ese-¡'egla, para
solucionar los casos no previstos, conforme fueran
ocurriendo, pues se creía que la masa indetermi­
nada de atribuciones que un Gobierno puede tener
en los paises civilizados debía permanecer en ma­
nos de los Gobiernos locales. De suerte que el Go­
bierno federal sólo tiene los Poderes conferidos
por__~1.S..t1.tJKi.W1, y ese resto indeterminado
queda en manos de los Poderes provinciales. Este
era el espíritu federalista de aql1e1ia"6rl)Ca~I.os ego

tados se desprendieron, haciendo en realidad UIi

sacrificio, de sus propias autonomías locales, en
favor del Gobierno central que creaban.
~~ la República Argentina, las provincias ha­

bíanse mantenido en una independencia reciproca
después de la caída del Gobierno nacionul de 1R20;
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y solamente estañan vinculadas entre sí por el ma­
nejo de las Relaciones Exteriores, encomendado al
Gobierno de la provincia de Buenos Aires. Así es
que la situación era análoga; y ellas, que habían
ejercitado todas las atribuciones durante ese pe­
riodo de tiempo que media entre los años 1820 Y
1852, deseaban conservar en sus manos esa masa
indefinida de atribuciones, y solamente renunciar
en favor del Gobierno nacional las facultades ex­
presas e implícitas que la Constitución le acorda­
bao Esta tendencia la acentuó la provincia de Bue­
nos Aires cuando en 1860, propuso reformas a la
Constitución, 10que está patentizado en el párrafo
final del artículo: «.•.y el (poder) que expresamen­
te se hayan reservado por pactos especiales al
tiempo de su incorporación).

Por lo que respecta a Buenos Aires, esa cláusu­
la ha llenado ya su objeto: esta provincia no con­
serva ahora ninguno de los poderes que se reser­
vó, como por ejemplo, el de mantener el Banco de
emisión, que como -se sabe, estuvo bajo la juris­
dicción provincial hasta la época de la presidencia
de luárez Celman, en que la provincia 10 nacio­
nalizó, poco antes de que cayera en bancarrota.
De modo que se acabó a ese respecto lo que el
pacto del 11 de noviembre de 1859 había estable'
cido sobre la jurisdicción del Banco de 'a provin­
cia. Sus demás disposiciones concluyeron tam­
bién, en el transcurso natural del tiempo y de las
cosas; y el mismo general Mitre, que intervino en
su realización y en la reforma constitucional de
1860, siendo más tarde miembro del Congreso de
la nación, declaró de un modo categórico, al tra-
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tarse la cesión de tierras para el avance de las
fronteras, que ya no había nada existente del pac­
to del 11 de noviembre de 1859.

Esa cláusula subsiste, pues, en nuestra Consti­
tución' de una manera teórica, no estando estable­
cida en la de los Estados Unidos. A nosotros, po­
dría servirnos para el caso hipotético de la incor­
poración de nuevos territorios a nuestra nación.
Si por ejemplo-y esto es una simple'suposición->,
el Paraguay, la República Oriental delUruguayo
Bolivia, quisieran, andando los años, incorporarse
a la República Argentina, podrían hacer algÚn pac­
to reservándose derechos sin que hubiera necesi­
dadde reformar la Constitución, y podría aplicarse
para el caso, la parte final del artículo 104.

Tal forma de dividir el residuo de las atribucio­
nes no enumeradas no ha sido siempre aceptada
en los países federativos. El Gobierno central del
Canadá conserva todos los poderes no enumera­
dos que no hayan sido conferidos a los Gobiernos
locales. AIJí, el Gobierno central conserva el de­
recho de dictar toda ley destinada a modificar la
Constitución; debido a lo cual puede aumentar sus
atribuciones siempre que lo estime conveniente.
Australia ha preferido, por el contrario, el sistema
norteamericano, de que son los Estados los que
conservan el remanente de la autoridad.

Estas cuestiones son prácticas, se resuelve de
acuerdo con las circunstancias particulares de
cada país. No hay un tipo o modelo clasificado de
federal o de unitaro en que la nación deba enca­
jar. y no hay, por consiguiente, una lista invaria­
ble de atribuciones inherentes a todo Gobierno



ioi

federal, sino que esas atribuciones se modifican
según los países y según la mayor o menor exten­
sión que cada uno de ellos considere que deba dar
a la autoridad central o a las autoridades locales.

Una vez dístribulda fa autoridad en dos grandes
grupos, el interés de la Constitución está en que
se conserve la superioridad o supremacia del Go­
bierno nacional, con las atribuciones ya reconoci­
das en virtud de sus disposiciones. Debe, enton­
ces, encomendársele también esta otra facultad,
de mantener las instituciones, de ser el guardiári
de la forma de Gobierno que se adopte. No pue­
de, lógicamente, entregarse esta atribución a las
provincias.

Cuando hablábamos de la cuestión de San Juan
de 1860y 1861, hicimos notar cómo no había sido
posible que el Gobierno nacional reconociera a la
provincia de Buenos Aires, el derecho de hacer
cumplir la Constitución nacional en aquella pro­
Vida. No puede ninguna autoridad provincial intro­
ducirse en los demás Estados de la República para
hacer cumplir la Constitución argentina; ni puede
tampoco ser ella la vigilante del Gobierno nacional
para obligar a éste a cumplirla. Una situación se­
meiante ocasionaría una verdadera anarquía en el
país. Si en los Estados Unidos, cuarenta y ocho
Gobiernos estaduales se arrogaran el derecho de
vigilar al Gobierno nacional para hacerle cumplir
la Constitución, sería intolerable el caos que esto
produciría. En la República Argentina las dificul­
tades serían menores, debido al pequeño número
de Gobiernos particulares en proporción con el de
los Estados Unidos, pero la cantidad de Estados
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no afecta mayormente la solución del punto: siem­
pre sería una anarquía, más o menos grave, según
fue.ra mayor o menor el número de las entidades
que intervinieran.

Es necesario dejar al Gobierno nacional el dere-

cho de m~~~~~.Q.!!lQ.J~Y__~!1.P!~mª-,@~Q.I}§..tl.t..l1"­
ci9!!. Eso lo ha establecido la República Argentina
en un articulo: imitadode la Constitución norte­
americana, que -dT¿e-áS1: «Esta Constitución, las
leues de Ilación que en consecuencia se dicten por
el Congreso g los tratados con las potenc.iq~.~e.~­
tranjeras, son la ley suprelna d~'I(J nacion, JI las
autoridades decada prooinciaestán obligadas a
conformarse a ella, 'no obstante" cua¡quie¡'a-dj~­

posición en contrario que contengan las h!yes o
Constituciones provinciales, salvo para laprooin­
cía de Buenos Aires, los tratados raüftcados
después del pacto de 11 de nooiembre de 1859'IJ.
(Artículo 31.)

Esta declaración y otras cuatro disposiciones:
la primera, que encarga al Poder ejecutivo hacer
cumplir las leyes de la nación; la segunda, Que
hace a los gobernadores" de provincia agentes del
Gobierno nacional para hacercumplir la Constitu­
ción y las leyes nacionales; la tercera, que faculta --¡
al Congreso nacional para dictar las leyes -que
sean convenientes para poner" en ejercicio i~¿'p~-

der~§._~~.IJ~t~i~.!!1_0fede_~~JJ?9!~G-º-r]Ji­
titución, y lél cuartav que hace del Poder judicial ­
la autoridad encargada de" r~-s-oíV"ei todas -las'cues­
tiones que surjan en Virtud de la aplicación del
texto constitucional o de I;IS leyes - de -la" ~"é!~¿¡~n,
son otras tantas cláusulas que concurren 3 esta"

~.--
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blecer la supremacía del Gobierno nacional, ha­
ciendo de sus miembros los guardianes principales
de 'las instituciones del país. Agréguese a esto,
que los artículos 5. (1 Y 6. o, autorizan al Gobierno
central a tntcrvenlr én fa marcha politica de las

:provincias, cuando es menester garantir la forma
republicana de ~obierno o sostener las autorida­
des' de las provincias, amenazadas'o depuestas por
la sedición.
~ Esto caracteriza a los Gobiernos que no son
simples confederaciones, a los Gobiernos en los
cuales todo el país forma una entidad ante el De­
recho Internacional, y al mi~~o ti~~pouñ~;-unidad
de soberanía. No hay en la República -Argentina
tantas soberanías corno provincias, como no hay
en los Estados Unidos tantas soberanías cómoEs­
tados, El nombre de provincia o de Estado, es in­
diferente, está siempre destinado a designar la en­
tidad inmediatamente inferior a la nación.

Algunas Veces hemos empleado nosotros este
término de soberanía, en nuestra política' interior;
ahora, ya no se emplea cuando se habla de las pro­
vincias. Se le encuentra en gran parte' de los tra­
tados interprovinciales. celebrados de 1820 a 18..'12,
y, tal vez, en alguna de las disposiciones dictadas,
cuando derribado el Gobierno nacional del Paraná,
íué necesario restablecer las autoridades naciona­
les. Las provincias, recuperaron entonces, nomi­
nalmente, los poderes que tenían antes de la caí­
da de Rozas. Pero, en realidad, la palabra sobera­
nía, ha dejado de tener ya otro sentido que el de
la ·autoridad suprema de la nación; y ha sido re·
emplazada en nuestro vocabulario político, cuando
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ella quiere referirse a las provincias, por esta otra:
autonomta. De manera, que ahora, cuando habla­
mosde soberanía en la República Argentina, no
nos queremos referir sino a l~n!l..cj.Q!!. Es el pue­
blo argentino el soberano; es la nación argentina
la soberana..La soberanía no está dividida en ca­
torce partes, mucho menos en quince.

Recuerdo que hace algunos años, con motivo de
tratarse en el Congreso nacional, el proyecto del
senador Pellegrini para formar una provincia nue­
va con el partido de Bahía Blanca y otros del Sud
de la provincia de Büenos -Aires, una reunión de
vecinos de La Plata nos comisionó, al doctor Julio
Sánchez Viamonte y a mí, para ponernos al habla
con el otro senador por Buenos Aires, el general
Mitre, y pedirle que se opusiera a este fracciona­
miento, que en esa época nos parecía inconvenien­
te. Una Vez ante éste, le expusimos que íbamos a
pedirle que se opusiera, como senador por Buenos
Aires, a la iniciativa de su compañero de represen­
tación, que pretendía dividir la provincia. Y que
como los senadores, según la Constitución, repre­
sentan a las provincias, no íbamos a ver a los di­
putados, que eran los representantes del pueblo de
la nación. Durante la entrevista, el general Mitre
nos dijo con un alto espíritu nacionalista: «Yo no
me opondría a este proyecto, si él fuese ventajoso
él la nación. He sido también defensor de eso que
se llamaba la soberanía de las provincias, y que
ahora se llama autonomía. Yo mismo introduje la
palabra autonomía (en esto creo que se equivoca­
ba, pero la idea era buena y el sentimiento mejor)
para reemplazar a aquella, a fin de que no se equi-
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vaque la' provincia sobre el alcance de su jurisdic­
ción. )

Siempre habrá en la historia humana esta in­
fluencia de la palabra sobre el espíritu de las gen­
tes. Sustituir un término tan ampuloso como el de
soberanía, por uno más modesto, como el de au­
tonomía, debió de contribuir, efectivamente, a ha­
cer cambiar un poco las opiniones loealistas, que
el general Mitre, mejor que nadie, conocía que ha­
bían existido en esta provincia durante las épocas
anteriores a 1880.



VII

SLJPHEMAcfA DE LA CONSTITUCiÓN

I.. A supremacía que el Gobierno nacional tiene
sobre los Gobiernos de provincias, se ejercita de
diversas maneras.

No es precisamente el Poder efectivo de la auto­
ridad nacional lo supremo; más supremo, si pode­
I!lOS aplicar el comparativo, es el vigor de la Cons­
titución. Cuando se habla de supremacía del 00­
biérñOñacional en la República Argentina, dado su
régimen r~J!.l1~licano representativo, debe enten­
derse incluída -en el término, la supremacía de la
Constitución; porque es ésta, con su distribución
de poderes, con su reconocimiento de derechos,
con su enumeración de garantías, lo que interesa
que se cumpla, no obstante cualquier resistencia
pasiva o activa que se encuentre en las provincias
o en los individuos,

Esta supremacía de la Constitución no solamen­
te se hace efectiva sobre las .provincias, sino tam­
bién sobre las autoridades nacionales, y si éstas
no procedieran -aeacüer-aü·coñ-TaConstitución, no
tendrían el derecho de ejercer supremacía sobre
las autoridades provinciales. Es así que una con­
dición indispensable para que el Gobierno nacio-
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nal tenga la supremacía de que venimos hablando,
es la de conformar todos sus actos con la Consti­
tución, a fin de que, en definitiva, la supremacía
sea de la Constitución y no de los hambres o de
los funcionarios.

Esta concepción corresponde a un principio de
Derecho Constitucional, que rige en los Estados
Unidos y que ha sido tornado de Inglaterra: «El
Gobierno debe ser' Gobierno de la ley, no de los
hombres». No--SOñ"i~'s voluntades individuales,
~enos ilustradas, las que tienen el derecho
de mandar: es la ley impersonal la que, en reali­
dad, obliga a los ciudadanos, en los distintos actos
de la conducta que los funcionarios vigilan o di­
rigen.
~ Este principio inglés del reinado de la ley, ha

sido muy bien expuesto por diversos autores, pero
más especialmente por Dic~, en su obra Intro­
ducción al estudio del Derecho Constitucional, y
de, este autor lo han tomado los que posterior­
mente se han ocupado de estos asuntos, entre
otros B!l~, cuando ha expuesto el funciona­
miento"'de la Constitución nacional norteame­
ricana.

La regla de que nadie está obligado a hacer sino
10que manda la ley ni debe ser impedido de hacer
lo que la ley no prohibe, no es sino una traduc­
ción de aquel principio introducido en los países
latinos de Europa y América por intermedio de la
revolución francesa, que, a su vez, la tomó de In­
glaterra. Fué uno de los ~randes principios de la
libertad, proclamados en 1787, pero no es origina­
rio de aquella época.
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La ley es de dos categorías:~~2!~a
o con~Ji1ucion~1.t. o es la le~ ordinar~. La Consti­
tución es una ley como las otras, con la particula­
ridad, en la República Argentina y en los Estados
Unidos, de que está por encima de todas. En otros
países la ConstifücTon--c·s -tina ley~ ·pero no tiene
supremacía sobre las demás. El sistema argenti­
no, tomado de los Estados Unidos, subordina las
leyes ordinarias a la__Constitución, como ley su­
prema o fundamental, mientras que el sistema
francés o el alemán, y en general todos los siste­
mas de la Europa continental, no hacen esa dis­
tinción.

Es necesario este esclarecimiento, para que se
vayan percibiendo semejanzas que traen conse­
cuencias muy importantes. La primera de esas
consecuencias es la de que una ley ordinaria, sea
dictada por el Congreso o por i'asle-gislaturas de
provincia, si es repugnante a la Constitución de
la nación, porquela contrarie directamente en su
texto, o porque sea incompatible con su espíritu,
no tiene derecho de ser ejecutada ni Cl'únplida-por
los ciudadanos.

Ahora, ¿cómo se hace efectiva esta superiori­
dad de la ley constitucional sobre las demás le­
yes? Cuando s-e traTarle asuntos'-prlva(ro-s~CiVifes

o comerciales, ocurridos entre habitantes o eluda­
danos del país, la determinación de la superiori­
dad de la ley constitucional sobre las leyes ordi­
narias la hacen los jueces, es decir, la rama del
Gobierno que se llama Poder judicial. Esa deter­
minación constituye a este Poder en el guardián
permanente de la Constitución. No porque ésta le

J"¡
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llame asi; sino, porque el hecho de estar constan­
temente ocupado en decidir, cuando hay una con­
tienda entre una disposición constitucional y otra

:- legal, que debe predominar la primera sobre la se­
gunda, hace realmente de él un guardián de la
Constitución, como lo han llamado los autores

- norteamericanos.
No ha tomado el Poder judicial en todas partes

esa función ni ese carácter. En otros países no
existe declaración ninguna de superioridad o su­
premacía de la Constitución sobre las otras leyes;
pero en la República Argentina, como en los Es­
tados' Unidos, en el texto constitucional mismo se
ha dicho: (Esta Constitución, las leyes de la na­
ción que en su consecuencia se dicten por el Con­
greso LJ los Tratados con las potencias extranje­
ras, son la ley suprema de la nación). Es de
notar, que el artículo precedente comienza enu­
merando la Constitución nacional.

- En las Constituciones europeas no hay ninguna
declaración semejante. Los Tribunales, que tienen
que atenerse al aplicar la ley a los principios da­
dos por la legislación, no encuentran en qué apo­
yarse para dar superioridad al texto de la Consti­
tución sobre las leyes del Parlamento. En Francia,
por ejemplo, o en Alemania, aplican los jueces las
leyes que ha dictado su Parlamento, sin preocu­
parse de saber SI ellas están en pugna con tales o
cuales artículos de la Constitución.

Se Ve cómo las consecuencias de una c'láusuJa
como la argentina o la norteamericana son impor­
tantes, porque amplían o restringen las 'facultades
del Poder judicial y las atribuciones y garantías de
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la libertad individual, léJ que se halla mucho más
protegida cuando este Poder puede anular, una ley
opresiva o atentatoria a esa libertad. Cuando digo ~

unaley, no excluyo las otras disposiciones inferio­
res en categoría a ella: decretos, ordenanzas, re­
soluciones administrativas, etc.

En los Estados Unidos, el primer caso que se
resolvió sobre este ,punto, después de sancionada
la Constitución nacional, fué el llamado de Mar­
buryversus Madlson, en 1803,' algunos años des­
pués de estar vigenteésta, que, como sabemos,
se sancionó en 1787. La Corte Suprema de aque­
lla nación.. se pronunció sobre la facultad de los
jueces para declarar nulas las leyes del Congreso
y para aplicar únicamente la Constitución, en los
casos en que las primeras estuvieran enpugna con
la segunda. Tocóle en aquella ocasión al justicia­
mayor o presidente de la Corte, al ilustre MarshaJl,
exponer las razones por las cuales este alto Tri­
bunalcreía que estaba facultado para no aplicar
las leyes del Congreso, cuando ellas fueran con­
trarias a la Constitución. El argumento principal
que hizo Marshall en esa oportunidad íué Que la
Constitución habla sido dictada por el pueblo, de ­
los Estados Unidos en el eiercicló de su sobera­
nía, para poner límites a los Poderes públicos; y, ,
por consiguiente, habría una violación de la sobe- '
runía popular si estos Poderes se considerasen'
autorizados para poder alterar lo establecido por ¡
aquél. ...

Ahora bien; cuando un juez, cualquiera que sea
su jerarquía, al decidir una cuestión que se le so­
mete por las partes se encuentra con que hay dos
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leyes contrarias, está obligado a elegir una de
.ellas. Cuando la contradicción es entre una ley
calificada de suprema y otra Que no lo es:ü una ley
superior 'i -oÚa inferior, el juez tiene Que decidir-

). se -en Iavor' de fa-ley su~re~a o super!?r. La fa­
cultad de los jueces de decidir en cada caso cuál
es ·el derecho aplicable, es 10 Que constituye, en
realidad, la esencia del Poder judicial. Es a este
a quien corresponde, cuando hay- una controver­
sia entre habitantes o ciudadanos de un Estado
sometido a su decisión, decir por intermedio de
SU! 'órgano, los jueces, cuál es el derecho aplica­
ble, cuál es la ley vigente, cuál su sentido e inter­
pretación.
_~ El juez Marshal! decía: Vamos a usar de nues­
tras facultades inherentes de interpretar la ley, y
de decir, tratándose de dos disposiciones, una de
las cuales'está en la Constitución y la otra fuera
de ella, cuál es la que corresponde aplicar. Y de­
cidimos Que prevalece la Que está en la Consti­
tución.
~ Este caso hizo precedente; y desde entonces,
en los Estados Unidos no se ha negado ni parlas
Tribunales ni por los Poderes públicos, legislativos
o ejecutivos, el principio de que el Poder judicial
tiene el derecho de aplicar preferentemente 1él

Constitución sobre cualquiera otra disposición en
contrario. Solamente en estos últimos tiempos,
durante la campañapresidencial Que concluyó con
el triunfo del partido demócrata y que llevó al
Gobierno al actual presidente Wilson, una de las
agrupaciones, la que alzaba la candidatura del co­
ronel Tcodoro Roosevelt, puso en su programa UII
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punto destinadoa limitar las facultades de-los. iue-.
ces para declarar la lnconsntucionalided de las ¡le;
yesdel Congreso o de las Legislaturas, preponlén­
dose, en cambio, que esas declaraciones fueran
sometidas a un plebiscito, es decir, auna.ratiíí­
(ación popular; de manera queen dcñníuva el
pueblo mismo fuere el que se pronuuclara, a pro­
puesta de los jueces, sobre la constitucionalidad o
ínccnstttucionalidad de una ley. Mr. Roosevelt,
estaba un poco incomodado-con el Poder judicial,
porque algunas de las -leyes que él había propicia ..
do durante su presidencia anterior habían sido de­
claradas inconstitucionales. Además, en varias de
las Cortes Supremas de los Estados, estaatrjbu-,
ción de declarar inconstitucionales las leyes había
sido llevada hasta la exageración. Habíase intro­
ducidc la política más de una vez en estos Tribu­
nales, y las decisiones sobre. constitucionalidad o
inconstitacionalidad, habían sido un poco afecta­
das por esa ingerencia indebida.

En cuanto a las decisiones de la Corte Suprema
de los Estados Unidos, hay dos o tres casos sola­
mente que todavía se prestan al debate entre .los
comentadores. Lo general es que las decisiones
del Poder judicial sobre !a constitucionalidad o in­
constitucionalidad de las leyes sean aceptadaspor
los jurisconsultos de aquel gran país; y así lo han
dado a entender sucesivas declaraciones de todos
los Tribunales. Aunque los casos son pocos, pue­
do, sin embargo, citar algunos, Hubo.. por ejern
plo, en 1~!)7, uno famoso, acerca de I~ cuestión
c1l' la (·sclavitud. .

Er~ presidente de I~ Curte de lus E~tjidos lJn;-
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dos en esa época el juez Taney. Después-de trein­
ta años de' presidencia de Marshall, en el sentido
nacionalista, habla venido esa otra, orientada 'ha­
cia el Jocalismo. Los Estados del Sud- argumen­
taban que la esclavitud-institución que ellos man­
tenían-era una de sus atribuciones propias, que
no debía quitarles el Gobierno central. Los es·
clavístas era n , entonces, Iocalistas. L a única
forma de conservar la esclavitud, dado el espí­
ritu favorable 8 la emancipación que ya se levanta­
ba en los Estados del Norte y del Oeste, era de­
jarla como una institución propia de ellos. Y bien;
en un caso en que un esclavo de un Estado en don­
de la esclavitud existía se consideró libre, por ha­
ber residido en otro territorio donde tal institución
estaba abolida, y demandó a su amo, por lesiones,
ante la justicia federal, ésta se declaró incompe­
tente por no ser ciudadano el demandante, sino
esclavo', conforme a las .leyes del Estado en que
residía. Se explica esta decisión por la animosidad
que reinaba en aquellos momentos a propósito de
la cuestión de la esclavitud y de las atribuciones
de los Estados. Todo esto contribuyó a precipitar
los acontecimientos que se venían preparando. La
abolición de la esclavitud se produjo, no sin un gran
derramamiento de sangre y una costosísima y colo­
.sal guerra ctvil.
~ Otro de los casos en los cuales las declaraciones
de la Corte han sido también discutidas, es el de
la (Ley de curso forzoso», que fué dictada por el
Congreso nacional durante laonerra de Secesión,
él la que me acabo de referir. La Corte declaró in­
constitucional la ley, por cuatro votos contra tres.
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Estadeclaración ataba las manos al Gobierno, que,
necesitando recursos, emitía papel inconvertible y
le daba fuerza de moneda. La guerra requiere mu­
cha cantidad de dinero, y uno de los recursos ha­
bituales, cuando se agota el oro en las cajas de
los Gobiernos, es la emisión de papel.

Pasaron dos o tres años. Se produjo una Vacan­
te en la Corte, que fué aprovechada para nombrar
un juez que pensaba de distinto modo que la ma­
yoría; se aumentó, además, por una ley, el núme­
ro de los miembros de la Corte, elevándolo a nue­
ve. Quedaron, por consiguiente, dos nombramien­
tos que hacer, que, como es de imaginarse, reca­
yeron en ciudadanos partidarios del «curso forzo­
so'>, 'Y la Corte, en una nueva presentación, igual
a la anterior, declaró, esta vez por cinco votos
contra cuatro, que la leyera constitucional.

Son estos dos grandes casos los que han debili­
tado más la autoridad moral del Poder judicial de
los Estados Unidos. Fuera de ellos, alguno de los
otros en que se ha declarado constitucional o in­
constitucional una ley, sin que la unanimidad haya
aprobado estas declaraciones, no tienen mayor
transcendencia, y se refieren, casi siempre, aasun­
tos en los cuales el que mira las cosas desde lejos
concibe que puede haber divergencia de opiniones.
Por ejemplo: en los últimos tiempos, la Corte de
los Estados Uni dos ha declarado inconstitucional
una ley sobre reparación de los accidentes del tra­
bajo, porque una de sus cláusulas iba más allá de
la jurisdicción que la Constitución permite al Con­
~reso sobre el comercio. Allí, la facultad del Con­
greso para legislar sobre el comercio interno se
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limita al comercio interestedual o tnterprovlncíal,
para emplear un término nuestro.

Estas declaraciones de ínconstttucíonalídad, Que
tienden a mantener la supremacía de la Constítu­
ción, cuando son hechas por el Poder judicial no
importan la derogación de la ley, Cuando un Tri­
bunal declara -queltna --ley, que-un decreto o .que
una ordenanza «no vate), limita su declaración al
solo caso que le ha sido sometido, y ha prejuzga
nada sobre Jos otros que se le puedan presentar
posteriormente, pudiendo en éstos no hacer taJes
declaraciones.

Puede haber hasta decisiones judiciales dictadas'
con poco intervalo que tengan gran diferencia de
interpretación, porque en un casó el Tribunal haya
creído que las circunstancias particulares Jedaban
a un artículo determín ando un sentido a, mientras
que en otro caso posterior, en el que tales circuns­
tancias no concurren ni afectan las modalidades de
la cuestión, el artículo aparecía con el sentido b,
lo que impide mantener la interpretación dada a la
ley anteriormente.

Esto que pasa con las leyes ordinarias suele su­
ceder con las leyes constitucionales. De suerte
que, cuando un Tribunal, sea de primera, segun­
da o ulterior instancia, declara que una leyes con­
traria a la Constitución 1 quiere decir, simplemente,
que no la aplica en ese caso, que esa declaración
se hace simplemente para la presente reclamación,
y en los otros casos, si ningún interesado pretende
que la leyes inconstitucional, se sigue aplicando.
Por ejemplo: las personas que pR~an los impues­
tos. cunlqutcra C¡H0 sean Jos defectos que tenga la
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leyy sea o no constitucional, la cumplen; pero ha,
algunos que reclaman y triunfan en sentídofavo­
rabie a sus intereses. Respecto -de ellos, la ley no
se ha cumplido; se ha declarado inconstitucional.
Estadecisión de los Tribunales, viene a favorec-er ­
nada más que a los que han reclamado y no se '
haceextensiva a los que no lo han hecho.

Tal es la diferencia que existe entre la función
judicial) que es para un caso, y la función legista­
tiva, que es para una ~eneralidad de casos.

La ley reqlamentaria del Poder judicial estable­
ció en IH63, en el artículo 14, que de todos los
Tribunales superiores de provincias se puede ape­
lar a la Corte Suprema nacional, siempre que las
cuestiones debatidas y resueltas afecten la Consti­
tuciún, las leyes dictadas por el Congreso o los
tratados con las naciones extranjeras con tal que
el resultado sea contra la validez del titulo o dere­
cho fundado en alguna cláu sula de esa Constitu­
rión, de esas leyes o de esos tratados.

Esta disposición, que ha sido tomada de la ley
norteamericana, tiene por especial objeto mante­
ner la supremacía de la Constitución nacional. Si
los Tribunales provinciales resolviesen por si solos
en esta materia, aunque esas resoluciones única
mente afectaran a los derechos de las personas
CJl1e habitan esas provincias, resultaría que la su­
prernací:t de la Constitución" nacional habría des- .
é1rarecido. no habiendo una interpretación nació­
nal, sino diversas interpretaciones locales o provín-
~. iales.

No sólo los Tribunales superiores de las provin­
\ IrIS illterprd;m la Constitución: también lo hacen



t()fiQ$ (Lo61~~má~ .iueces,.pero.son Jos, primeros los
que\,8jt"oen la. intarprEttati0B;ídefinitiv8ircuando
106la~kis.~nlhasta-eJlos~ < ¡."

.fint.nbp.tnJlncia¡ .deíBuenos.. Aires, por·eiemple,
al~tmDi,.i.mto8·~onduyen en las Cámaras deape..
·laoioll~,.~,cJiarale8te¡ca8d, elias.ccnstituyen el-Tri­
bunal superiorcde mJ~6S deoisionesse ·recurre ·ante
lafCoooi&!tpmma de Ila:n8~iól:l; cuando.setrata de
los.asuntos fa 16S .cualea.me he.referido ..Por, otra
parte, hay,asuntosrde.fuero federal que concluyen
en,JasJ2ámaras.·iedarales, !y; .entences de. estos
Tribun~ serecurre! a I la Corte Suprema, en los
m~Sf1JOSt~asosen que se,Va de JGS Tribunales supe­
riQms(~, provincia. 'De.suerte-quelaCorte Supre­
marvieae cnrilifirntiuaadecidir todas estas .apela..
clones llevadas por los. que pierden los pleitos,
cuando.la ~r.dida de: ellos importa; igualmente, la
pérdida.dehderecho olos.tltulosque los interesa­
dosatliman que les dan Ia Consñtución.ñas leyes
o Jos tratados eón. las naciones extranjeras. Pero
si'~I¡pleito!seigana .por el:que''pretende quesu -de­
rechei.esta rfundaGio,en IaConstitución, la parte
corrtrarlano.tiene el:derecho de acudir .a la,Corte
Suprema.v .': í ' • , ,Ir. : . !

Eirresu4tedo de esta diferencia es que puede dar­
sa~81ja;;C~Etitudón· nacionalmuy diversas ínter­
pretaoenes, cuando se trata: de atribuirle .la' ·pro..
teccióm.de tales O: cuales derechos o títulosy el
fallo'.estfavorable :8' uno y.,otros.pero cuando se
trabildttlinter-pretarla. en forma:negativa, entonces
la jurisprudencia se unifica por la Corte Suprema"
mieruoas este,rrrii>unal· no modiñca sus interpreta-
clones.anteriores.. '; .
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tSe"halno"fado en Jos Estados Unldosen, losrúl­
timos tiempos," y.empíeza anotarse, en 'la RepúbJi~ l.

ca,M'gehnnsrtambiéu,;·aunque con.rnenosíntensiu .
dad, que trae sus j 'mconVenientes esto del :que Ios
Tribunalestsuperioresl-ede los Estooos,l,aHá.\ de: ,
las províncías, '8'<!Jui~sean las quelhan de;·tallar, .
en' definitiva, sobre la interpretación de la Consti->
tuci6n·nadohaJ; 'cuandola decisión es en favor, del :
derecho invocado.

Seentiende por-Tribunal superior, a estos eiec­
tos, e1 ·Tribunal enel que concluye.el pleito"'élun..
que no sea el más' aHo'de la provmctaPoreiem- ¡

plo;' en 'htprovincia de Buenos Aires, 'muchos.'.
asuntos concluyen elli las Cámaras de: ,apelatioo ¡

sin!wla la:Corte 'Suprema; en 'esos casos, el ,mril":1

bunal :superior de- provincia" a los efectos de 1íiV:
apelación. para ante la Corte-nacional; debe serio
la:Cá·mara de apelaciones'. I ¡ ..

Desde la creación de las Cámaras Iederates. de ;
apelación, ocurre· con ellas algo parecido: .·hay
asuntos que concluyen en estas 'Cáma'ms y que no
vienen a la Corte Suprema de la .nación. Luego,
pues,- ~ tas .Cámaras; federales I son, respecto de.Ja
Corte nacional, ·10 mismo que los Tribunales '81¡lpe'!'
riores .de provincía. Si la' resolución que dicta la .
Cámara federaí-termtnando um jrelto afecta' Ia i

Constitución o los derechos de orden'federal.iy el .
que pierde el pleitopierde el derecho que él, prc 40¡ ,

tende, , fundadoertdíspcsíciones Iedeealés.. pue-; ,
de recurrir ala Corte Suprema. Pero, en caso con-rí
trarío, es·dccfr.,si ~éina el pleito quien ínvocatlá:
Constitución, éste no pasa a la Corte Suprema i :

Puede,' en estos casos, .darse al textoconstitucio-
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nal una inteligencia que la Corte no te hubiera
dado. Pero como el peligro no es tan grave como
cuando se le niega a un ciudadano o a un habitante
un derecho, la ley de 10s Estados Unidos no ha
sido todavía modificada en el sentido: de ampliar
la jurisdicción de la Corte Suprema nacional con
todas las causas afectadas por la Constitución,
ni tampoco se ha modificado nuestra ley en ese
sentido.

En cuanto a esa clase de leyes, de que nos he­
mos ocupado ya en otras ocasiones, relativas al
Derecho civil, penal, comercial o de minería, la
diversidad de aplicación es posible, tanto en los
Estados Unidos como en la República Argentina,
porque no hay un Tribunal que unifique la inter­
pretación de ellas. En los Estados Unidos, esto se
debe a que son dictadas por los Estados, y en la
República Argentina, a que, si bien las dicta el
Congreso de la nación, son aplicadas por los Tri­
bunales provinciales cuando las causas son provin­
ciales, en virtud de la reserva del inciso 11 del
artículo 67 de la Constitución nacional.

La Corte nacional ha declarado entre nosotros,
en repetidas ocasiones, cada Vez que se le ha lle­
vado una sentencia dictada por la Corte Suprema
de Córdoba, Entre Ríos, Buenos Aires u otra pro­
vincia, que ella no está llamada a conocer causas
en las cuales la única ley aplicada por el Tribunal
provincial, ha sido el Código civil, y que es el Tri..
bunal de provincia el que debe interpretar este
Código en el caso ocurrido. Solamente causas en
que la nación Sf':J parte, () que se susciten entre
dos o más provincias, o entre una provincia y un
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extranjero o vecino de otra, o entre vecinos de
diferentes provine ias, o entre un argentino y un
extranjero, o entre un Estado extranjero y una pro­
vincia o ciudadano de la República Argentina, sólo
en esos casos, en que por razón de las personas
interviene la iusticia federal, es que ella pronun­
cia, en defi nitiva, la interpretación del Código
civil, comercial, penal o de minería; en los otros
casos, en Que por razón de las personas no puede
ir el asunto a la justicia federa', las mismas dispo­
siciones de estos Códigos son interpretadas, con
carácter definitivo, por los Tribunales provinciales
o locales.

Esto último es un poco dificil de comprender
para los que tienen una concepción unitaria del
Gobierno - especialmente para los autores france­
ses, italianos o españoles, que son los que más se
consultan por nuestros abogados.

La Constitución no ha establecido nada en cuan­
to al procedimiento Que, para aplicar su texto y
las ley-es de la nación, deben seguir los Tribunales;
de ~_a!!era que corresponde ese punto a la legis­
lación ordlnarla, que a este respecto es bastante
coñfus-a. Hay' una ley general de procedimientos­
para todos los Tribunales federales de la Repúbli­
ca, ytantas leyes provinciales cuantas son las pro­
vincias, además de otra especial para la capital
federal. Los Tribunales deben funcionar, enton­
ces, con arreglo a cada una de estas leyes, para
aplicar en el caso ocurrente las disposiciones de
fondo del Código civil, comercial o penal.

Hay ciertas leyes de procedimientos que permi-.
ten una ~ran discusión sobre un punto en debate; .
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' ..otras, solamente una breve aclaración, un.juícío
::ou)TIarjsimo,.,y se comprende qiJe,s.egÚ~:seaIa
.mayor o menor amplitud del debate, asr:p"~de

i .ser, .enIa mayoría de los casos, el·m~r o.menor
.. acierto, en el sentido o interpretaciónque se atri-
·nuya a'Ia ley,que se'está discutiendo. ;i .

,.... Noesde extrañar, pues, Que lasupremacíade
l~.illey nacíonalresulta a veces teórica, másque
práqtica, cuando se trata de disposictones.deor-
den..ci·'ViI,:comerciaJ-,o. penal.. .; i:':~l, .

-r--Tratán<lQ.se,Q~ leyes de esta última clase, re~1,I1­

ta -a Veces más incongruente la: (,lií'lersid~<lt por­
que, por una declaración de los Tribunales de

.. Juluy, un hecho 110 es delito, mientras.los de Cór-
: doba.entlenden.que sílo es; en-tanto que Jos Trí­

bunales de La Rioja puedenconsiderar que. es, un
delito, pero que tiene solamente una pena .de.pri­
sión, y los de Buenos Aires; entender .quees un
delito.quetiene una pena de penttenoíarta., Todos
aplican el mismoCódigo, pero cadauno .lpentien-

. de de un modo ¡<;Ii.ferente!
;.::....No solamente sonlos Tribunalesnacionales Jos
encargados de.establecer la supremacía de la.le­
gislación nacional; los otros dos Poderespúblicos,
elIegtslativo ~le.l ejecutivo, tienen tam~i~ij.:4na

acción ,muy, .importante en ese mismo sentido, El
Poder legislatiuo y el ejecutivo eoncurren parala
formación y sanción de las leyes .. Son ellos,Jos que

· deciden deordinario sobre. sl han de intervenir o
no enluna determinada pnovincia p~r¡a hacer.respe­
1(1r la Constitución nacional; y como deciden Ia

:~uestti~l~ a sabiendas de que pueden contar con
· toda ia Iuerza necesaria para nacer ejecutarsu.de-
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cisión, no cabe la menor duda de que la supeema­
cíaque ellos en esos casos ejerci18D;:,es ,ealmCfQ'te
tal: no es una simple teoria..noes una -siQ1plt"pa-
labra. Ji_\ ~.'.;¡j~; ~ ;LJ,·¡f

La historia de las intervenciones (del:-QJlbiflr.o
federal en lasprovincías será 'coasidetada;en,Ob"a
oportunidad, pero es,bastante.exptiesiva":lsineRlbtir·
go, para Que podamos.aflrmarcon la.seguJ1idadJde
no equivocamos que fa Constitucíóe, ba¡sido-'er­
pretada de todos modos ponel.Gobierno-deja:Ma·

ción, cuando sehatratado deintewan-k[ioino a
una determinada -ptCNincia.:,SEtl·ha:dado. él; Je.,fa·
masas artículos 5.~, 6.~ Y l05,-todos"los semidos
imaginables: desde el blanco hasta.eh<Aeglodfi',n
todos los casos el,Gobierno de la.nación :h~(~i·
do, por el órgano.detos dosPoderes pcjítiaQB;..&1
ejecutivo y el legislativo, °simplemente por el del
ejecutivo, establecer. su voluntad; corno unaexpre­
sión de la supremacía nacional soare.la,auto.nomía
provincial. ,:,-, '-'I'Jr!:;!~í:4; ) ,,1

Estos casos prueban- que no síernpré Jarsupre­
macla del, .Gobierno nacional eorresponde.a.la.ée
la Constitución. En.teoría, [a s~perior~d ¡Qllle¡se
trata de establecer ~s: la de.la Constítución,...pero
en la práctica mucnas veces ¡l'esuJta,queJaj,Supre­
macia no es de ésta, sino de: Ias.. personas.qoe i~­

nen la fuerza suficiente. .para decir; que eso Les.1l0
que quiere la leyfundamental. ; -' >:- -U¡:: ..i!·,-·

Fuera de estos: casos: de intervenci61l,deh.Qp­
bierno nacional, hay infinidad de,otros asuntos/de
le~islación en los, cuales _el Congreso d"pohe¡ su
opinión sobre la de las provincias. La ¡m'~Aitlle­

xislando sobre puntos en los cuales. IS$i provincias



tienen, por la Constitución, el derecho de legis­
lar, o es conveniente que ese derecho sea eiercí­
tado por ellas. Ya dijimos que los derechos o las
facultades de las provincias, según el artículo 104,
no necesitan entre nosotros estar expresados en la
Constitución, desde que ellas tienen todo el resí­
duo de autoridad no indicada en su texto como per­
teneciente al Gobierno de la nación, de un modo
expreso e implfcito. En estos últimos años, sobre
todo desde 1890 a la fecha, el Congreso ha venido
atribuyéndose cada vez más poderes, en lo que se
refiere al régimen administrativo, económico y fi­
nanciero. A la creación de impuestos internos y de
instituciones de carácter económico, para hacer
prosperar materialmente el país-y con ello con­
seguir un mayor bienestar nacional, aparente o
real-, ha seguido en estos últimos tiempos la
creación de instituciones que es evidente que afec­
tan de un modo más directo, ciertas facultades que
la Constitución da a las provincias. Por ejemplo:
el artículo 5.° de la Constitución nacional, atribu­
ye a las provincias el régimen de la educación pri­
maria, puesto Que les obliga a asegurar esa ins­
trucción; y se había entendido siempre Que era UIlí1

obligación y un derecho a la Vez de los Gobiernos
provinciales, el cuidar de la educación elemental.
Una ley nacional de hace varios años estableció
subvenciones en favor de las provincias, en pn)­
porción diferente, según que fueran más o menos
ricas, reconociéndoles no obstante a ellas el de
recho y la obligación de educar a los ciudadanoso
habitantes, con las nociones elementales indlspen
sables para la vida práctica. Pero desde poco tiell1"
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po atrás, la nación ha empezado a hacer compe­
tencia a las escuelas primarias, en el propio terri­
torio de las provincias; y como tiene más recursos
y puede pagar mejor y más puntualmente a los
maestros, la escuela nacional atrae a los niños que
antes concurrían a las escuelas provinciales.

La supremacía nacional contraría directamente,
en esta forma, el ejercicio práctico de una atribu­
ción provincial, expresada de un modo categórico
en la Constitución; y al mismo tiempo, tiende a
desprestigiar la escuela pública, local o provincial,
regenteada por maestros no siempre bien remune­
rados, y que poco a poco se Van retirando debido
a la competencia. Agrégase a estas considera­
ciones que el deseo que tienen generalmente las
provincias de hacer prosperar sus respectivos te­
rritorios, las lleva a solicitar por intermedio de sus
diputados y senadores una gran cantidad de pro­
tección del Gobierno nacional. El resultado es
siempre, naturalmente, a favor de la supremacía
del Gobierno nacional sobre las provincias. Cada
Vez se va haciendo más confusa la línea de sepa­
ración, entre la autoridad nacional y la provincial.
Se está constantemente modificando este límite en
el sentido de dejar mayor espacio para el Gobier­
no nacional, a tal punto, que ya nadie sabe con
precisión cuál ha de ser la línea divisoria.

No estamos, sin embargo, en el caso de volver
a discutir lo que ya hemos tantas veces debatido
desdeel afio 1860, sobre las facultades del Go­
bierno nacional con respecto a las de los Gobier­
nos provinciales y a su autoridad. Ese debate no
es sino académico. Nadie alza como bandera de

15
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partido las facultades de las provincias. Más bien,
se sienten algunas tendencias a alzar la bandera
contraria; pues ya hay un partido, el socialista,
que ha proclamado con toda franqueza el estable­
cimiento del régimen unitario.

Naturalmente, como táctica política, los parti­
darios de ese régimen, cuando ocupan posiciones
legislativas, hacen lo posibble para aumentar la
confusión de atribuciones, y presentan en el Con­
greso todos los proyectos que les parece, sean o
no de facultad nacional. Esta forma de ir prácti­
camente haciendo la unidad, es uno de los modos
por los cuales una determinada corriente de la opi­
nión se abre cauce y concluye por dominar la ex­
tensión del país.

Dependerá de acontecimientos futuros el que
estas tendencias, que van ensanchando la supre­
macia del Gobierno nacional, a expensas de los
Gobiernos provinciales, concluyan o no por hacer
desaparecer las autonomías locales. Yo no lo pue­
do prever; si -me ha sido fácil entender el camino
recorrido hasta la fecha. porque he podido consul­
tar los hechos pasados, con la mayor despreocu­
pación posible, no me siento capaz de predecir
qué es lo que va a ocurrir en nuestro país, en ma­
teria de gobierno, de aquí a diez o Veinte años. Lo
único que veo claro a este respecto es que esta­
mos atravesando un período diferente de los ante­
riores, y que las cuestiones que ya hemos dejado
resueltas no perturban en estos momentos la que
tenemos que resolver por ahora, que es: la since­
ridad del régimen electoral.

Este parece ser el punto de mira de la mayor
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parte de las fuerzas políticas del país y de los sen­
timientos del pueblo, en estos últimos años. Y no
se ve-por lo menos yo no veo--, que haya la po
sibilidad de estorbar por ahora este desenvolvi­
miento del sentimiento público y patriótico. En lo
que respecta a aquella otra cuestión, al aumento
creciente de la supremacía nacional con detrimen­
to de las instituciones provinciales 1 sobre este
punto, repito, no Veo claro: anoto la tendencia,
pero no sé hasta dónde hemos de llegar en ese
camino.



1D



VIII

REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

PARA completar las observaciones del capítulo an­
terior, será conveniente que haga presente otro
casode supremacía de la nación sobre las provin­
cias, de mayor importancia que los anteriores, en
el sentido de que afecta de un modo más hondo
las instituciones. Quiero referirme a la facultad de
reformar la Constitución.

La Constitución nacional-según dice su preám­
Intlo-Ia dictaron los representantes del pueblo de
la nación argentina (por voluntad y elección de las
provincias que la componen). Esta combinación de
fuentes corresponde al momento histórico en que
aquella ley fundamental se promulgaba. Las pro­
vincias aparecen presidiendo la organización del
país; de hecho, así lo hacían, puesto que eran los
~obernadores de éstas, presididos por el de Entre
Rios, y las Legislaturas de provincia sosteniendo a
sus respectivos gobernadores, quienes organiza­
ron el Congreso Constituyente en el año 1853e
hicieron efectivo el pensamiento que slrvló de ban­
dera a la campaña revolucionaria llevada a cabo
por el general Urquiza. Pero una vez que la orga­
ni/ación nacional se lleva a cano, añrn.ando la
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existencia de la ~ación argentina y radicando en
su totalidad la soberanía interna y externa, las pro­
vincias desaparecen como entidades constituyen­
tes. En lo sucesivo, cada reforma constitucional se
realiza sin intervención. de la voluntad de éstas;
ella se lleva a cabo cuando el Congreso nacional,
con un quorum mayor que el ordinario, la declara
necesaria, y se efectúa en seguida por una Con­
vención nacional convocada al efecto.

En esa forma se han hecho las enmiendas de
1860, de 1866 y la última pequeña enmienda de
1898, relativa al número de ministros del Poder
ejecutivo y al número de habitantes, que ha de re­
presentar cada diputado, y, así es, cómo se ha de
hacer cualquier nueva reforma, corrección o mo­
dificación que se estime conveniente introducir en
el texto constituciona1.

Hay un partido argentino que propicia la aboli­
ción de la Cámara de Senadores. Si eso hubiera
de efectuarse, sería sin la consulta directa de las
provincias como tales; simplemente bastaría la ac­
ción del órgano nacional a que me acabo de
referir.

Ahora bien: la existencia del Senado es lo que
más interesa a las provincias, puesto que este
Cuerpo es el destinado a representar la igualdad
política y de autonomía que éstas tienen entre sí.
Cada provincia, está allí representada por dos se­
nadores, cualquiera que sea su importancia en po­
blación, en riqueza, en cultura o en otras manifes­
taciones sociales. El equilibrio federativo, está
mantenido, precisamente, por la Cámara de Sena­
dores. En la Constitución nacional, no hay nada
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que se oponga a que una nueva reforma suprima
esta rama del Poder legislativo, lo que importaría
eliminar de hecho a las provincias, como Estados
federales. Una reforma constitucional en este sen­
tido, convertiría las provincias actuales en simples
departamentos de la nación, representados en una
sola Cámara, proporcionalmente, al número de
sus habitantes. Este cambio vendría a ser en rea­
lidad, una enmienda de carácter unitario: el régi­
men habría cambiado, y la posibilidad de esta re­
forma efectuada por el solo órgano de la autori­
dad nacional-e-naturalmente nos estamos ponien­
do en una hipótesis, que surge de la interpretación
del texto constttucíonal-e-, es una prueba evidente
de la supremacía de la nación sobre las provin­
cias, que demuestra una vez más que no hay en
el país sino una sola soberanía: la nacional.

Ya en 1880, quedó esto bastante claro, cuando
se trató de resolver la cuestión e capital>, Cuando
el Congreso reunido en Belgrano, dictó el 20 de
septiembre, la ley que el presidente Avellaneda
promulgó el 21 del mismo mes, declarando capital
de la nación a la ciudad de Buenos Aires, previa
cesión que del territorio por federalizar hiciera la
respectiva Legislatura, dictó ese mismo día otra
ley, por la cual, se convocaba una Convención
constituyente, encargada de reformar el artícu­
lo 3. o de la Constitución nacional, en el caso de
que la provincia de Buenos Aires no cediera la
ciudad de este nombre hasta el 50 de noviembre.
Esto importaba devolver la cuestión en su plenitud
al pueblo argentino, para que éste, por el órgano
de su Convención, hiciera lo que hizo en 1855, es
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decir, declarase que la ciudad de Buenos Aires es
la capital de la República Argentina, con o sin la
voluntad de la Legislatura de la provincia del mis­
mo Hombre, a la que entonces pertenecía.

Es este un hecho, que pone de manifiesto la im­
portancia política y constitucional de esta facultad
de declarar la necesidad de la reforma, y de las
consiguientes atribuciones de las Convenciones
convocadas por el Congreso. Si mañana, en vez
de suprimirse la Cámara de Senadores, como se
propone, se tratara de disminuir el número de las
provincias, juntando tres o cuatro en una sola, a
objeto de dar mayor poder al Gobierno local y para
no tener tanta necesidad de la ayuda del Gobierno
central, el Congreso podría iniciarlo, declarando la
necesidad de la reforma, y la Convención convo­
cada al efecto, podría realizarlo. Hacer una sola,
de las tres provincias de Cuyo, restableciendo la
antigua intendencia de la época colonial; formar
al Norte una sola provincia con dos o tres, agre­
gando otra vez lujuy a Salta, o Catamarca a Tu­
cumán o a Salta misma, etc. ~ todo eso se podría
hacer en el país, si hubiera una opinión bastante
considerable que apoyase esta idea, y que legiti­
mara la acción del Congreso, declarando la nece­
sidad de la reforma.

La Convención nacional-ya se ha visto en
lR60, 1H6H y 1H9R-, no se compone ya de dos di­
putados por cada provincia, como el Congreso de
Santa Fe de 1853. Las Convenciones convocadas,
se han compuesto ahora de j~ual número de rniern­
hros que el de la Cámara de Diputados; de mane­
ra que, en realidad, se trata de una Convención
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unitaria. Ni siquiera se ha adoptado en ninguna de
estas Convenciones, el sistema del colegio electo­
ral para presidente de la República, en el Que se
combinan los dos números, el de diputados con el
de senadores. Las Convenciones constituyentes
o reformadoras Que hemos tenido después del año
IH53, no han sido sino una reproducción de la Cá­
mara de Diputados, pues se ha prescindido com­
pletamente de la composición del Senado; de ma­
nera Queen ellas no estaba representado más que
la totalidad del pueblo argentino, sin distinción de
provincias y sin preocuparse de la igualdad fede­
rativa de las mismas.

Si una provincia creciera tanto en el número de
sus habitantes que alcanzara-como Prusia, res­
;wcfo de Alemania-, a ser más de la mitad del nú­
mero total de Jos habitantes del país, ella sola po­
dría modificar él su antojo la Constitución, sin
preocuparse para nada de lo que opinasen las de­
más provincias, si la Convención llegara R ser con­
vocada. El único obstáculo que impediría a esa
provincia arreglar el país a su gusto y para su uso
-corno lo arrcqló militarmente Prusia cuando se

iorrnó el Imperio Alcmán-«, es el que la ley ten­
dría que pasar por manos del Congreso, y que una
ele las Cámaras, el Senado, está compuesta en
forma tal, que ninguna provincia puede prevalecer
l'OI1 su sola población.

En los Estados Unidos no se creyó bastante ~a­

rantia, que la necesidad de la reforma de la Cons­
titución tuviera que contar con la mayoría del Se­
llado, en el que están representados los Estados;
y se puso además un artículo, estableciendo que
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esa reforma no deberá quitar a ningún Estado su
igualdad de representación en la Cámara de Sena­
dores, sin su consentimiento.

La Constitución argentina, menos federalista
que la norteamericana, no ha adoptado esa pre­
caución: se ha crefdo que bastaba con la existen­
cía actual del Senado para evitar que una reforma
constitucional muy honda pudiera barrer con las
provincias como entidades federativas; y esta pre­
caución de nuestra ley fundamental, limitada como
está a la sola existencia de la' Cámara de Senado­
res, ha resultado bastante seria, puesto que hemos
visto que, aún en asuntos de menor transcenden­
cia, el Senado ha sido de parecer frecuentemente
contrario a la opinión naciona! manifestada en la
Cámara de Diputados. Por ejemplo: cuando se tra­
tó de hacer el Censo del país, no obstante que era
una operación retardada mucho más de 10que se
acostumbra respecto de esta clase de recuentos en
los países civilizados, y que es necesaria, para
que la administración nacional pueda basarse en
datos estadísticos ciertos, esa operación fué obs­
taculizada años y años en el Senado, por razones
de orden federal, que podrían resumirse "en lo si­
~uiente: «No queremos que un nuevo Censo traiga
a la Cámara de Diputados un aumento de repre­
sentantes de las provincias que crecen con mayor
rapidez y la disminución de los representantes de
las provincias que crecen más lentamente. Quere­
mos mantener, por lo menos en la Cámara de Di­
putados, la actual proporción numérica, que favo­
rece él las provincias chicas; no queremos la pro-



LECCIONF.S nF. nERECIIO CONSTIT(JCION,\L 235

porción numérica nueva que favorecerá a las pro­
vincias grandes.'

Es así cómo el Senado ha impedido con su ac­
titud que la Cámara de Diputados se constituya
con arreglo a la Constitución, proporcionalmente
al número de habitantes de cada provincia; y que
la Cámara de Diputados sea, como dice expresa­
mente el artículo 36, la representación de la nación
en conjunto, y no de las provincias como entida­
des federativas.

Recorriendo los Diarios de las Sesiones en que
se han discutido los distintos proyectos de Censo,
no solamente del llevado a cabo en 1914, sino tam­
bién de los anteriores, se ve cómo siempre han
surgido voces resueltas que francamente han di­
cho lo que acabo de expresarles: «Es necesario
impedir que las provincias chicas pierdan o dismi­
nuyan el número de sus representantes: en pro­
porción al de las provincias grandes.»

Como quiera que sea, el Congreso de la nación,
aun cuando a veces obra en sentido federalista, es
el Congreso de la nación. No son tales o cuáles
provincias las que determinan estas actitudes y re­
soluciones; es el conjunto de ellas, organizadas en
forma nacional y representando en la Cámara de
Senadores a todas las Legislaturas provinciales.

Se ve, pues, que esta facultad de reformar la
Constitución o de no reformarla, tiene conse­
cuencias muy importantes. Respecto de los proce­
dimientos, no todos los países han adoptado el se­
~uido en la República Argentina, que combina la
opinión del Poder legislativo ordinario con la de
una Asamblea extraordinarla o Convención. AI~u-'
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nos Estados han entregado esta facultad a la Asarn­
blea legislativa ordinaria.

En los países cuya forma de Gobierno es unita­
ria, no hay mayor peligro en que esto se realice
de ese modo. Por ejemplo: en Inglaterra el Con­
greso o Parlamento que dicta las leyes ordinarias
es el mismo que dicta las constitucionales. No se
distingue una ley ordinaria de una constitucional,
ni por su forma ni por su origen. La precaución
que toman los ingleses, cuando Van a dictar
una ley constitucional, es idéntica a la que adop­
tan cuando Van a dictar cualquier otra ley impor­
tante que pueda afectar los intereses de la na-

o ción, y es la siguiente: consultar al pueblo en
elecciones generales. La consulta al pueblo se
hace en Inglaterra disolviendo la Cámara de los
Comunes, para que ella sea electa de nuevo.
Llegada la época electoral, cada uno de los par­
tidos hace propaganda a favor o en contra de
la reforma propuesta, según lo estime mejor. Los
ministros salen a hacer campaña en favor de sus
ideas, los opositores hacen lo mismo en defensa
de las suyas, y el pueblo, así ilustrado, concurre
a los comicios, eligiendo los representantes que
considera más indicados. Cuando los legisladores,
en esta forma elegidos, hacen la reforma que se ha­
bía propuesto, se puede decir, entonces, que el
pueblo de la nación ha decidido cambiar sus insti­
tuciones; cuando no lo hacen1 la reforma queda en
simple proyecto para épocas ulteriores.

Más de una vez hemos Visto en Inglaterra que
un proyecto de cierta importancia ha sido presen­
tado en Parlamentos sucesivos, no obteniendo su



LECCIONES DE DEIU:CIlU CONSTlTl)CIUNAL 237

aprobación; estos se han disuelto, realizándose
elecciones nuevas, y los representantes que esta­
ban en contra de la reforma han vuelto a ser ma­
yoría; pero a la larga la opinión del país ha cam­
biado, la representación del pueblo también y la re-
forma se ha llevado a cabo. .

Esto ha ocurrido con motivo de la reciente re­
forma, limitando las facultades de la Cámara de
los Lores. Después de algunas campañas electo­
rales y de varias resoluciones del Parlamento, por
fin llegó uno que, contando con la opinión del
país, que acababa de elegirlo, pudo hacer pasar el
bilt parlamentario -como se le denomina allá-, y
no solamente por una mayoría de la Cámara de los
Comunes, sino también por una mayoría de la Cá­
mara de los Lores, convencidos éstos de que era
inútil resist.ir.

E3a manera de reformar las instituciones no ha
sido adoptada por todos los países. En Inglaterra,
ella parece ser la más adecuada a la índole de sus
instituciones; pero no sería posible ni prudente
trasplantarla a la República Argentina. Entre nos­
otros no existe la disolución de la Cámara de Di­
putados; ni hay posibilidad de consultar al pueblo
en una elección de representantes, puesto que
ésta no se hace por la totalidad de ellos, sino úni­
camente por la mitad, cada dos años. Si hubiéra­
mas adoptado el sistema norteamericano, que re­
nueva íntegramente la Cámara nacional de repre­
sentantes, sería posible una consulta al pueblo con
motivo de una importante cuestión; pero nosotros
hemos adoptado, desgraciadamente, una forma de
renovación parcial que no permite que todo el pue-
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blo argentino haga valer su modo de pensar, cuan­
do sería decisivo en la formación de la Cámara de
Diputados. Siempre hay una mitad de legisladores
electos dOS8110S antes, que no están, por consi­
guiente, inspirados por los sentimientos actuales
que'han presidido la elección de la otra mitad.

Apunto desde luego este inconveniente de las
instituciones argentinas, porque explica en gran
parte ciertos estados revolucionarios, que los que
miran las cosas con criterio poco científico atribu­
yen con frecuencia al carácter más o menos dísco­
lo y desordenado de los partidos políticos argen-
tinos. .

Cuando un partido político o una gran parte de
la opinión, que aboga por una determinada refor­
ma o cambio institucional, sabe que puede obtener
en tilla elección popular el cambio completo de
una Cámara del Congreso, y que la reforma puede
venir inmediatamente que él lo desee, siempre
que triunfe en los comicios, no hay necesidad
de recurrir él medios violentos; no sienten ni si­
quiera la tentación de hacerlo. Yeso es lo que
ocurre en Inglaterra y en los Estados Unidos.

En el primero de estos países la disolución del
Parlamento hecha antes de Vencer su término­
que era hasta hace poco de siete años y que aho­
ra desde 1911 es de cinco-, permite que el pue­
blo en esa elección total imponga su opinión en la
nueva. Cámara. En los Estados Unidos es lo mis­
mo. Elegir cada dos años la Cámara de Diputados,
hace innecesario disolverla antes, y, por consi­
guiente, el pueblo impone su opinión determinan­
do la marcha del Gobierno.
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En la República Agentlna, suponiendo Que las
elecciones fueran siempre libres, Que la voluntad
manifestada en los comicios no sea alterada en los
escrutinios, Quela voluntad respetada en los escru­
tinios no sea alterada en las Comisiones de Pode­
res de la Cámara, Que la voluntad popular acepta­
da y reconocida por la Comisión de Poderes no
sea alterada por la mayoría de la Cámara, supo­
niendo todo eso, aún queda una mitad anterior de
diputados, que es la que ha de dar sus votos para
queentre la otra nueva mitad, y que con todos los
ardides propios de la política argentina, ha podi­
do hasta ahora limitar el número de los nuevos le­
gisladores que podrian hacer peligrar la conserva­
ción de la mayoría.

¿Se concibe que, en esta situación, tengan
siempre paciencia los partidos políticos para espe­
rar que el convencimiento unánime de los adver­
sarios les abra las puertas, o que las nuevas ideas
se instalen por si solas en e; Gobierno? Es en
presencia de esto, naturalmente, que los partidos,
sir, otros recursos legales, suelen volverse hacia
donde se encuentran colgadas las armas-ya \Je­
ces las empuñan, alzándose contra los Poderes
constituidos.

No hay nada más conservador-he dicho en
otra ocasión-, que la libertad; no hay nada que
~arFlnta más el orden, que permitir que la opinión
pública entre por los medios legales en los Parla­
mentos y en las casas de gobierno. Cuando esos
caminos están cerrados, por equivocación de las
instituciones o por la mala índole de los gobernan­
tes, es menester abrirlos en alguna forma, y las
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circunstacias pueden ser de tal manera graves,
que la necesidad de la revolución he haga inrni­

nente.
Los hombres políticos tienen, pues, que cuidar

que no lleguen esas circunstancias, y que las re­
formas constitucionales no se efectúen mediante
movimientos armados. Si Rozas no hubiera impe­
dido la celebración del Congreso Constituyente,
¿habría sido necesario ir a la revolución que ter­
minó con la batalla de Caseros? Es claro que no.

Cuando se encuentra en las instituciones de un
país, y en el modo de practicarlas, el medio de
que se efectúen los cambios que la opinión auspi
cla, que las nuevas ideas y los nuevos sentimien
tos requieren como indispensable condición del
mantenimiento de la vida en forma progresiva,
cuando se encuentra en las instituciones el modo
de hacer esas transformaciones, digo, la paz está
siempre asegurada. Pero si las instituciones o los
que las manejan no permiten reformas, el arden
no estará jamás garantizado.

La Constitución argentina, en el artículo a que
me acabo de referir sobre la forma de renovación
de los diputados, contiene un germen de intran­
quilidad. Y yo creo que una de las primeras refor­
mas que hay que hacer, es devolver u la Cárna­
ra de Diputados su carácter realmente expresivo
de la voluntad nacional, en el sentido de que teda
ella sea electa de una sola vez, como es electa la
Cámara de los Comunes, en Inglaterra; In Cámara
de Representantes en Estados Unidos, la Cámara
de Diputados en Francia, el <Reichstag- en Ale­
mania, y como son electos, en general, todos los
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demás Cuerpos representativos populares de los
principales países del mu.ndo (1).

Entretanto, no es el pueblo de las provincias ni
por el órgano de sus Legislaturas ni por e! órgano
de sus Gobiernos, el que tiene la intervención iu­
ridica y legal necesaria, para la reforma de la
Constitución: son las autoridades centrales y, en­
tre ellas, el Congreso de la nación, en primer tér­
mino. Y en el Congreso existen dos rémoras: una
que previene de la forma de elección del Senado,
y otra de la renovación parcial de la Cámara de
Diputados; que podrán ser salvados cuando la opi­
nión sea bastante poderosa en el país, como para
acallar las oposiciones que se levanten en el seno
de una y otra Cámara.

No creo insisttr nunca demasiado en recordar
que. en definitiva, la fuerza que gobierna los pai­
ses es la de la opinión pública, y que cuando ella
se manifiesta en forma categórica, con unanimi­
dad o con una proporción tan grande que se acer­
ca a ésta, no hay autoridad alguna, no hay déspo­
ta por autoritario que sea, capaz de resistirse. Por
eso, la principal de las propagandas debe hacerse
en el seno del pueblo y no en el seno de los Parla­
mentes.Estos Cuerpos sólo sirven para hacer efec­
tivas las opiniones predominantes en el pueblo, en
todo aquello que afecte los intereses generales de
la sociedad; y es, por consiguiente, del pueblo,
desde donde debe indicarse a los partidos los rum­
hosque conviene. seguir.

(1) En 19~3. siendo ministro del Interior el autor de este libro, el
Poder ejecutivo inició esta reforma por proyecto de ley presentado
t'11 1'1 Congreso, que aún no 10 ha co-isiderndo.



Me parece que en la marcha de las institucio­
nes argentinas progresamos en ese rumbo. Va­
mos disminuyendo las distancias que en otras épo­
cas han separado al Parlamento del pueblo. Cuan­
do estas distancias sean más cortas, entonces he­
mos de ver penetrar por todos los resquicios del
Congreso, y cualesquiera que sean los partidos
que tengan representantes, la expresión de los
sentimientos y de las ideas predominantes en el
país. El Gobierno será entonces más representa­
tivo y más republicano.



IX

DEI?ECHOS y G:\JUNTrAS

LA Constitución argentina contiene una enumera­
ción de los derechos e inmunidades Queella re­
conoce o confiere a los habitantes del país, tanto
ciudadanos coma.extranjeros, lo Que importa una
limitación puesta a las atribuciones de los Gobier..
nos, así del federal como de los provinciales.

En el sistema seguido por la Constitución, se
consideró Que la libertad individua) formaba por su
naturaleza una esfera de actividad digna de ser
respetadapor todas las autoridades públicas y Que
debería ser garantida en su integridad por la ley
fundamental de la nación. Este concepto deriva
directamente de la doctrina profesada por la Re­
volución Francesa. Quefué la Quenuestros padres
aprendieron mejor y entendieron también de un
modo más perfecto, en los comienzos de nuestra
existencia nacional.

En los Estados Unidos, la Constitución nacio­
nal no había adoptado el_mismo sistema. Al princi­
pio no contu Va declaraciones de derechos; fueron
enmiendasposteriores las que hicieron esas decla­
raciones. Pero ellas se referían a la acción del Go­
bierno federal más Quea la de los Gobiernos loca-
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les. Solamente después de la guerra de Secesión
se adoptó en lH68 la enmienda XIV que limitó las
facultades de los Estados respecto de los dere­
chos individuales.

Entre nosotros, desde el principio se creyó, par­
tiendo del concepto unitario de la Revolución Fran­
cesa, que un derecho individual existía enfrente de
toda autoridad, y que, por lo tanto, lo mismo es
el Gobierno de la nación que el Gobierno de la
provincia cuando se traía de respetarlo.

Lo curioso en esta historia de las declaraciones
de derechos individuales es que la Revolución Fran
cesa, de donde nosotros la tomamos, habíala a su
vez copiado de los Estados Unidos; no propiarnen
te de la Constitución nacional de ese país, sino de
constituciones locales, como la del Estado de Vir­
ginia o la de Massachussets.

Existían en la Historia algunas declaraciones de
derechos, como por ejemplo, las obtenidas en In-

-glaterra en el siglo XIII y que estaban consignadas
en la magna carta, la petición de derecho de 1628,
la declaración de derechos de 1688 '} el billé» dere­
chos del mismo aún; pero no estaban incorporados
a un documento llamado Constitución. La idea de
poner la declaración "dederechos en el mismo ins­
trumento y con el mismo rango que las demás dis­
posiciones relativas a la organización de los Pode­
res públicos es nueva, relativamente; es una idea
que no se encuentra sino al final del siglo XVIII y
que todavía no ha sido definitivamente aceptada
por todos los países.

En los primeros Estatutos o Constituciones quela
República Argentina se dió durante el período re-
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volucionario, se enumeraban los derechos indivi­
duales y además se establecían garantías o inmu­
nidades como limitación de autoridad a las atribu­
ciones del Poder ejecutivo. La verdad es, que sa­
liendo, como sucedía entonces, de un despotismo
legal, aunque a veces muy grave, en el que nos

m~Cm:ona_~spafulla~_lQ_p.Iimordi'ltA~~

ser asegurar la libertad de las personas contra las
agresiones. provenientes de .Ia autoridad pública.
AneIa:"l'ldo el tjemp-o~-p·a·s~·d·a. la-época-de la-tiranía

de Rozas, reorganizado el país en laIorrna que he­
mos explicado en capÚúlos-ariteriores, la libertad
individual ha venido a quedar en un lugar menos
importaate.e-dentro del conjunto delas iñs-ti"tuéio,
nes establecidas por la Constitución. No menos
importante porque en sí tenga ella una tra~scerUfén'
LÍa menor, sino menos importante en la práctica,
porque las violaciones deja libertad indUlldu-ªL~n

cada día más escasas. Ya no hay necesidad de
combatir por el cstab(e-cimiento de la libertad reli­
~iosa, "que está no solamente en el texto de la
Constitución, sino en las costumbres argentinas;
110 hay tampoco en el presente que luchar J?0I...eS.;.
!ablecer la libertad de pensamiento '6 de 'palabra
hablada oescrita que está también sancícnadaeer
las costumbres argentinas. En cuanta a otras liber­
tades, las puramente civiles, que se refieren a nues­
tro patrimonio, a nuestra facultad de contratar, co­
merciar, ejercer industrias, etc., esas están definí­
tivament~ adquiridas, a tal punto, que nos cuesta
un poco de trabajo comprender cómo han lIegndo
a sel cuestiones de Derecho Constitucional.

La civilización argentina no es sino una Variedad
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de la civilización indoeuropea contemporánea; y
no es una invención ni es tampoco una originali­
dad nuestra haber llegado a este estado a Que me
acabo de referir, en Que las libertades individuales
están de tal manera reconocidas por la teoría y
por la práctica, Que no necesitamos defenderlas en
debates públicos como los habidos a su respecto
en tiempos pasados.

Cuando salimos de la República Argentina y
vamos a viajar en el Exterior, encontramos una 'ci­
vilización análoga y nos hallamos protegidos- del
mismo modo que en nuestro país. Podemos cr~er

lo Que nos parezca l11~jorelLma.te~ióno
de ciencia, exponer libremente nuestras op.inioñ"es,
escribir y pübÜcar:ü que crearnos oportuno, tráh­
sitar libremente, comprar, vender, etc. Ca-si todo
el mundo puede recorrerse Sin encontrar mayo-res
tropiezos para la libertad individual, y cuandtren
contramos alguno, es porque hemos °el'ftrado-en
un país de civilizaciónJníertor.

No es de extrªQ...élL- eoDtonces, que estos dere­
chos~en los Ii~r~s ~ ·C/e°ilcTapcifHcaíTlencs
espado'-que-él-que j~l~í~-;; '~nics~·oporqúe 010' -natu'

ral es dedicar mayor estudio -y' esfuerzo aaqtretto
que todavía está en problema, que todavía-es'rña­
terIa" de debate y que puede tener más o menos di­
ficultad en consolidarse.

Los autores acostumbran a hacer de estas liber­
tades individuales dos grandes grupos, dividiéndo­
las en civiles y políticas. Las libertades o los dere­
chos civiles, son conferidos habitualmente a todos
los habitantes de un país, sea por la ley, por las
costumbres o por los Tratados internacionales.
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Nuestra ley, que para este caso es la Constitu­
ción, confiere indistintamente los derechos civiles
a todos los habitantes de la República, cualquiera
que sea su nacionalidad. En otros países, los dere­
chos civiles están conferidos por la ley a los ciu­
dadanos solamente, pero son extensivos a los ex­
tranjeros por los Tratados que esos países pueden
celebrar con los otros, y también por la costumbre.
Por ejemplo: Francia, es un país que teóricamente
reserva los derechos civiles para sus ciudadanos.
No ha hecho una declaración como la República
Argentina, en lo que respecta a los derechos de
propiedad, de ejercicio del comercio o de las in­
dustrias, pero de hecho reconoce lo mismo que
nosotros a todos los extranjeros. Porque aún cuan­
do no hay uro derecho legal, hay un principio de
libertad consagrado por la costumbre, que comple­
menta la ley.

En nuestro país, fué necesario hacer de un modo
franco y liberal estas declaraciones en la Cons­
titución, para que todos los hombres de mundo­
como dice el preárnbulo-«, pudieran venir a habi­
tar el territorio argentino. Porque necesitábamos I
una población más numerosa que la que teniarnos,
a la Vez que nos era indispensable organizar un
desierto-como decía Alberdi-. No contábamos I

ni siquiera con un millón de habitantes en J~sg; y /
era necesario, por lo tanto, fomentar la venida de ;'
las poblaciones europeas, que dedicando en estas /
nuevas tierras sus actividades a la consecución de ,:
la fortuna o de la riqueza, habrían de sumarse,
como elementos civilizados de trabajo y de pros­
peridad a los escasos que existían en este suelo,
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Los otros derechos, los llamados políticos, son
subsidiarios, y están destinados a asegurar los pri­
meros: los civiles. Los derechos políticos compren­
den las diversas formas de intervención, que las
Constituciones o leyes respectivas acuerdan a cier­
ta parte del pueblo, en 1:1 organización del Gobier­
no o de la autoridad, y se refieren, en general, al
derecho de participar en la elección de algunos
funcionarios o de ser elegidos para tales o cuales
cargos políticos.

Se concibe que pueda uno estar tranquilo en su
casa sin que nadie viole el domicilio: es una inmu­
nidad civil; que pueda uno disfrutar tranquilamente
de su propio patrimonio; ejercitar pacíficamente,
sin agresiones extrañas, sus facultades mentales V
de trabajo; moverse sin tropiezo en todo el terri­
torio de la nación y salir de él cuando estime con­
veniente; aprender, enseñar, ejercitar de todos los
modos posibles, las facultades físicas y mentales
de su respectivo organismo; se concibe, digo, que
todo esto lo disfrutemos y seamos perfectamente
felices, sin asistir a ninguna elección y sin ser ele­
gidos diputados, senadores o presidente. ¿Para
qué sirven entonces estas franquicias políticas? Ir
a las eleciones o ser elegido, sirve únicamente
para garantir los derechos civiles, para asegurar
que las libertades que corresponden a todos los
habitantes en las naciones civilizadas, no han de
ser alteradas por la acción despótica o arbitraria
de las personas constituidas en autoridad.

La libertad política es, entonces, un medio; la
libertad civil es un fin. Y no hay que confundir los
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medios con los fines. Cuando la libertad política
se hace un fin, peligra la libertad civil.

De aquí, pues, que en algunas épocas agitadas,
especialmente en Francia, haya ocurrido el caso
que, habiendo grandes facilidades de elección y
excelentes probabilidades de ser electo, es decir,
existiendo gran libertad electoral, no ha habido
~arantía bastante para la propiedad ni para la liber­
tad individual.

Una tiranía puede ser electiva o hereditaria, uní­
personal o pluripersonal. La tiranía no deja de ser
tal, porque el que ataca las libertades de orden ci­
vil se llame rey, emperador, presidente, Conven­
ción, Parlamento o Cámara. Dondequiera que la
autoridad se ejercite en forma agresiva contra la
actividad individual, que constituye el conjunto de
los derechos civiles, hay tiranía o despotismo. Por
lo tanto, en el ejercicio y en la reglamentación de
los derechos políticos, no debe perderse de vista
que ellos tienen por objeto garantir los derechos
civiles.

Resulta de aquí que puede discutirse si la íun­
ción electoral se ha de entregar a la totalidad de
las personas, de cualquier sexo que sean, o si se
ha de poner una limitación a su ejercicio reducién­
dola únicamente a las personas de sexo masculino,
o si de entre las personas de este sexo se han de
distin~uir a los que tengan una edad prefijada,
i~ual o inferior a la de la mayoría civil-que en
uno, países se alcanza a los veinticinco años, en
otros a los veintiuno y en el nuestro H los veinti­
dÓ~-, o si se ha de requerir a los ciudadanos,
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para darles el derecho del voto, que tengan una
capacidad económica o social determinada.

Todo esto se concibe que se discuta cuando se
trata de una franquicia o de una libertad, que en
realidad no es sino un medio para asegurar fines
más altos y permanentes. Esas discusiones han
ocurrido en todos los países del régimen represen­
tativo. En algunos, se ha partido del sufragio limi­
tado y restringido y se Va poco a poco marchando
hacia el sufragio universal; en otros, se ha ido des­
de el comienzo al sufragio universal, siendo en­
tendido que esta palabra universal, calificando al
sufragio, no tiene el sentido gramatical de cos­
tumbre: quiere decir, simplemente, Quese acuerda
a la gran mayoría de los ciudadanos Varones.

La enumeración de los derechos civiles especi­
ficados en la Constitución argentina, es más o
menos la misma que contienen la generalidad de
los tratados de Derecho Constitucional. Hay, sin
embargo, algunos derechos que no están indica­
dos, pero un artículo previsor establece que la
enumeración de los derechos y garantías no im­
porta la negación de otros, que, aún cu.ando no
están indicados, surgen del principio de la sobera­
nía del pueblo y de la forma republicana de ~o·

bierno.
f Esa salvedad restablece en la Constitución un
derecho no enumerado en el artículo 14, y es, el
derecho de reunión. No hay ninguna disposición
constitucional que garanta este derecho, y, sin
embargo, es uno de aquellos que los argentinos no
abandonamos por nada; que usamos frecuente­
mente y que venimos ejercitando desde mucho
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antes de 1853. La Constitución se ha referido tan
sólo al derecho de asociarse con fines útiles, no
ha dicho nada sobre la reunión, que no es en reali­
dad una asociación de carácter permanente, sino
una junta de personas realizada de un modo tran­
sitorio' habitualmente con fines de propaganda.

En Inglaterra ya ha ocurrido el caso de que las
leyes no hubiesen previsto el derecho de reunión,
y aunque allí no hay ninguna referencia constitu­
cional como la nuestra, que diga que los casos no
previstos no se interpretan como negaciones, eI
criterio práctico de los ingleses ha resuelto la difi­
cultad. Si un ciudadano tiene el derecho de transi­
tar en el territorio y de ir a cualquier plaza de la
ciudad por un determinado tiempo, de igual modo
un segundo ciudadano puede hacer lo mismo, un
tercero también, un cuarto y un quinto, y así suce­
sivarnente. De manera que todos los que se en­
cuentren juntos han usado individualmente de su
derecho de transitar. He aquí cómo los JUEces in­
gleses no han podido acceder a peticiones que en
algunas oportunidades les han hecho los agentes
del Poder político, para suprimir reuniones; por­
que se han encontrado con que todos los mee­
tings estaban compuestos de personas que habían
hecho uso cada una de su derecho concurriendo a
un sitio determinado donde se encontraba con al­
gunos otros semejantes o conciudadanos.

Habría tal vez ocurrido lo mismo en la República
Argentina, pero, con la disposición a que me aca­
bo de referir, todas las dificultades desaparecen.

El derecho de reunión. es un modo de propa­
ganda indispensable para el ejercido del Gobierno



.I0SI~ NICOLAs MATlENZO

republicano. Sin él no es posible que los ciudada­
nos realicen todos los actos preparatorios de las
elecciones y necesarios para la vigilancia que al
público corresponde sobre los Poderes que ejerci­
tan autoridad. El derecho de petición, como el de
enseñar y de aprender, dependen en gran parte
de que se celebren o no reuniones de ciudadanos,
para firmar las peticiones, oír su lectura, escuchar
las conferencias o aprender lo que los conferen­
cistas, profesores o los ciudadanos que se crean
con ideas expliquen a las personas.

Puede ocurrir el caso de que una autoridad de
más o menos jerarquia, o una persona particular,
estorbe el ejercicio de algunos de estos derechos;
en ese caso, la sanción está generalmente conte­
nida, no en la Constitución, sino en el Código
penal. Es éste el que se encarga de establecer en
Qué castigo incurre aquel que ha interrumpido uno
de los derechos reconocidos a la persona y al ciu­
dadano, por la ley fundamental de la nación. Si el
Código penal no contiene la sanción, hay en el De­
recho civi I modos civiles de reparar los daños cau­
sados o de impedir la obstrucción. Si una propie­
dad particular, por ejemplo, es substraída de su
dueño, el derecho castiga este delito como hurto
o como robo. Aun cuando no existiera esa pena,
la propiedad puede ser reivindicada por una acción
civil del Poder de quien la ha substraído, y se pue­
de hacer condenar al substractor al pago de una in­
demnización.

Hay, entonces, Iormas diversas, de orden civil
o de orden penal que, como re~lamentnción de la
Constitución, protegen el ejercicio de este dere-
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cho. Algunas veces, esta misma ha tomado la pre­
caución de indicar algunas de esas protecciones
particulares. Por ejemplo: respecto de la propie­
dad, en uno de sus artículos, el 17, dice así: «La
propiedad es inviolable, .tI ningún habitante de la
nación puede ser privado de ella sino en virtud de
sentencia (undada en ley. La expropiación por
causa de utilidad pública debe ser calificada por
ley previamente indemnizada, etc»,

Que exista o no conveniencia de que esa pro­
tección especial de la propiedad esté contenida en
la Constitución es, en realidad, secundario; pero
el hecho de que ella esté indicada de una manera
expresa, demuestra que los constituyentes se pre­
ocuparon de rodear de garantías los derechos que
a ellos les pareció que debieron ante todo ser pro­
tegidos.

Una disposición análoga existe en la Constitu­
ción de los Estados Unidos. La propiedad, tanto
en ese país como en el nuestro, necesitaba cuan­
do se dictaron las respectivas Constituciones, ser
protegida; porque se salia de una época en la cual
el Poder público no estaba todavía habituado a re­
frenar su acción en presencia de los intereses le­
gítimos de los ciudadanos. Este mismo principio
existe en otros países, sin estar elevado a la cate­
~oria de garantía constitucional; está contenido
simplemente en los Códigos civiles.

En la Constitución argentina se mencionan,
también, algunas otras garantías especiales relati­
Vas a la libertad individual. « ••• Nadie puede ser
oblieado a declarar contra si mismo; ni arresta-
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do sino en virtud de orden escrita de autoridad
competente», (Art. 18.)

~ .. .El domicilio es inviolable, como también la
correspondencia epistolar Y los papeles privados;
y una leu determinará en qué casos y con qué
justificativos podrá procederse a su allanamiento
y ocupación».

t •• • Las cárceles de la nación-agrega el mismo
artículo-serán sanas .tI limpias, para seguridad
.ti no para castigo de los reos detenidos en ellas».

Esta serie de garantías enumeradas en la Cons­
titución, y otras, de Que luego nos ocuparemos,
demuestran Que sus autores se preocuparon espe­
cialmente de las libertades, en una época en que
todavía podían ser discutidas. En la actualidad,
aun cuando la Constitución no dijese nada al res­
pecto, creo que podríamos estar seguros de Que
ninguna ley se apartaría de esos principios. Las
deficiencias que notamos en la práctica son el re­
suitado de su mala interpretación. En todas partes
del mundo ocurren esas deficiencias.

La existencia del delito, de la delincuencia en
~eneral, es un mal inevitable y, así como hay par­
ticulares Que matan, roban o falsifican, hay tam­
bién funcionarios que cometen transgresiones de
sus deberes e invaden la esfera dejada por la
Constitución a la libertad individual.

Todos estos males están destinados a ir dismi­
nuyendo y a ser en definitiva convertidos en peli­
~ros remotos, con los adelantos de la civilización
y con la aplicación constante de los principios
protectores de la libertad individual.

La enumeración de los derechos civiles y políti-
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cos que una Constitución reconoce a 103 ciudada­
nos o habitantes de un país, no sería suficiente,
por sí sola, para que éstos fueran efectivos y sus
titulares pudieran realmente aprovecharlos. Pues
hay infinidad de agresiones directas e indirectas
contra los distintos derechos que ponen en peli­
gro su existencia, o que, por lo menos, estorban
su ejercicio en multitud de" circunstancias. Hace
falta, entonces, además de la declaración de los
derechos, un conjunto de garantías para los
mismos.

Las Constituciones modernas de los países re­
presentativos, tanto monárquicos como republica­
nos, contienen habitualmente las dos cosas: la
declaración de los derechos y la enumeración de
las garantías.

En el sistema constitucional inglés, se ha dado
preferencia a las garantías. Los ingleses no han
hecho mucho hincapié en las declaraciones teóri­
cas; ante todo, se han preocupado de obtener, en
épocas diversas, que las autoridades públicas, y
IllUY particularmente la autoridad real de los pri­
meros tiempos, adoptase ciertas instituciones y
procedimientos destinados a proteger sus dere­
chos. Lo que más les ha interesado siempre a
ellos, ha sido que los ciudadanos tengan la íacul­
tad de consequis, por medio de los jueces, la re­
paración de los agravios que hayan recibido en sus
derechos. y han concretado su labor a obtener
~arantías especiales, en lo que se refiere a la li­
hertad individual.

Entre esas ~arantías hay una famosa, conocida
con el nombre recurso de habeas corpus, en vlr-
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tud de la cual, toda persona arrestada o detenida
por otra, sea ésta autoridad o particular, tiene el
derecho de pedir que ·se le conduzca a la presen­
cia de los jueces, para que éstos, examinando el
caso, decidan si debe o no continuar el arresto y
si hayo no motivo para restringir la libertad.

El recurso de habeas corpus fué inventado en
Inglaterra; y ha pasado, con el IIÜ~m~. nombre o.
con otros. a casi todas las legislaciones contem­
poráneas de los países cultos. Nosotros le tene­
11I0S, no expresado en la CºO-stituciQ!Ln~<:i9rl~l,

pero sí .consignado en la ley de 14 de septi~nPJ'e

de lH63 v reglamentado en el Código de procedi­
mientos de los Tribunales nacionales, en materia
criminal. Este recurso, por su naturaleza, pone
sobre el juez la responsabilidad principal en los

.atentados contra la libertad individual! desde que
es este magistrado, examinando el caso, el que
confirma o no la restricción de esa libertad (1).

Como se ve, los jngleses han dado al Poder ju­
dicial una función de transcendencia en el desen-

VOTViiñiento de la vida pública, no solamente de. la
vida privada. Porque si los ,funcionarios adminís­
tratiVOS dependientes de la Corona-e-corno dicen
en lngtaterra--:-, o del Poder Ejecutivo-como de­
cimos nosotros-, sean o }!º_~rsona~~el orden
judicial, tuviesen la atribución de,prender, por el
númerode días qlt~ a ellos les pareciese conve-
niente, a todos los ciudadanos a quienes imputa-

B!!1 con razón osi!1_~~ la comisióJl_.d~ un delito

(11 Caai todas las provincias han establecido en sus Constituuio­
IlC~ el recurso de habeas coruus.
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o la perturbación del orden. no sólo quedaría per­
ju~a la integridad de la persona humana para
los efectos de las relaciones privadas, sino tam­
bién quedaría perjuáicada la sociedad política del
país; ya que interviniendo el pu~blo, por medio
de las elecciones y por el uso de los derechos de
reunirse y de publicar sus ideas, en la marcha del

a'CJobicrno, seria muy fácil q~-burlase-ilegítima-

mente su voluntad, mediante esa persec.t!@.!!. de
los ciudadanos.

Este recurso tiene en Inglaterra desde 1816 un
alcance mucho más vasto gu_~ t:!_~.nuestra ley
de procedimientos criminales le atribuye en la Re­
pública~ina. En ese p~ C0111Q._~n lo~ esta­
C!O~ Unidos, una persona restringida en su libertad
'por quien_no tiene derecho para e!loJe~tá siempr_e
autorizada a ~eclal1lar ante el ~, por sí o por me­
dio AA un amiuo 0, pariente, contra la arbitraria de­
tención; y este magistrado deje investigar el caso,
trátese de una detención decretada por ..!!.!!-.-comí­
.;.ar&de Poli~í~l por un funcionario de la adminis­
tración de impuestos, por un empleado de la ad­
111lstraciÓn escolar, por un director de asilos o por
un maestro de escuela.

Si un maestro de escuela, por ejemplo, detiene
un ~más de lo que el reglaménto permite,
este tiene el derecho de ser protegido por el re­
cyrso de habea5COijiüs. Si el director deunási­
~detiene un ~asilado contra su voluntad, hay el
derecho, por habeas corpus, de reCfa-mardeT]Uez
la intervención correspondiente para ponerlo en
lili..ertad. El concepto inglé's'-es amplio y respetuo­
so de la libertad individual. Venga de donde vinie-

17
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re la detención arbitraria, ahi está el juez para de­
cretar la libertad.

En la legislación argentina, solamente se ha
creído que pueden venir agresiones de las autori-
~cl§; no se ha pensado que pudieran venir de
personas no constituidas en autoridad o que si
ejercitan alguna función pública no lo hacen a tí,
tulo de empleados del Gobierno. Es por est-a ra­
zón que se ha puesto e1habeas corpus en ,el Có­
digo de.-.l}rocedimientos criminales.

En Inglaterra, se entiende que el recu~o _~ ha­
beas corpus es un recurSQ.civil; porque la libertad
en un derecho ci~il, Y1 por lo tanto, protegerla, es
un as~nto de esta misma naturaleza. Si el deteni­
do lo está.baio laJmputacióIl9&.un delito, hay pro­
cedimien.to criminal; pero si nose le ha j~~!:!1ado

delito. hay sLmplemen~un. recurso civil ..
El que ~e que un amigo ·ü-parienteestéÍ! inde­

bidamente detenid0l>0r una persona que no tiene
autoridad para tal cosa, ocurre al~ y~ que
haga venir al~o con el <!~r a s~ese~l­

cia. Yo fuí juez en la provincia de Buenos Air~s,

hace treinta y tantos años. No había entonces .la
reglamentación R-iOVínCliL que hay ahora, del re­
curso de habeas corpus; no había tampoco Código
de procedimientos penales ninguno-ni los hubo
hasta que yo inicié_y Jo hice sanciona~_.en~na­
QO _de la provincla->, En aquella época, yo aplicaba
los pirncfpto~~enerale~ .del d~~~~o iD~l~s. Se me
traía un !e<:urso _deJlQQ~fl§ corpus: «Señor iues:
En el batallón guardia de cárceles se halla el ciu­
dadano Tal contra su voluntad, etc. ) .-Ubrese ofi­
c;o-orden~Ea yo - al jefe del batallón de guar-
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dia de cárceles, para que comparesca a tal hora
con el detenido fulano de Tal». Y varias veces tuve
en la barra del Tribunal al coronel Ezequiel de la
Serna, más tarde gobernador de Buenos Aires,
que era entonces el jefe de dicho batallón. Al
cabo de unos cuantos recursos de esta naturaleza,
se acabó el sistema de llevar por la fuerza a los
ciudadanos a formar en las filas del batallón re­
ferido.

Si me traían un recurso de habeas corpus con­
tra el comisario del Tandil, del Azulo de Marcos
Paz, porque tenia a Fulano o Mengano detenido:
(Líbrese oficio -deria yo -, para que venga a tal
hora .ti tal día, etc., etc.», y tenia que venir el
funcionario con el detenido a explicarme personal­
mente la causa de la detención o restricción de la
libertad.

El resultado final 4~ esto, fué que bastaba la sim­
ple interposición del recurso, para gue el ciudada­
no arbitrariamente detenido, fuese puesto inme­
diatamente en libertad, sin que el juez tuviera que
intervenir. .

La experiencia personal que yo tengo del habeas
corpus me ha permitido darme cuenta de la efica­
cia que tiene para enderezar entuertos de la natu­
raleza de los que acabo de.indicar. No es extraño,
pues, que los ingleses hayan hecho tanto hincapié
en el mantenimiento de este recurso, y subordinen
a su existencia o inexistencia la clasificación de
Gobierno ordenado o legal y Gobierno despótico.
Donde él no existe, pueden ustedes estar seguros
de que el Gobierno es despótico; de que la liber­
tad individual no tiene garantías, ni contra los Go-
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biernos ni contra las personas, y de que las auto­
ridades, y aún los particulares, podrán privar de
la libertad por distintos motivos o pretextos a sus
semejantes. No bastaría para impedirlo el Código
penal, con aquellas cláusulas en que se reprime
los delitos contra la libertad individual. Porque la
acusación criminal implica un largo proceso, suje­
to a muchos incidentes y apelaciones.

El proceso criminal entre nosotros puede durar
a veces dos años, y hay muchos que duran más.
¿Cómo es posible, entonces, que esté el detenido
esperando todo ese tiempo, antes se salir en liber­
tad? Se ve, pues, que es sumamente anticuada la
simple acusación contra el que es autor de una de­
tención arbitraria, y cómo es mucho más rápido
este otro procedimiento civil del habeas corpus.

Las autoridades no solamente pueden restringir
indebidamente la libertad personal, sino que tam­
bién pueden cometer a~res~ contra otros de
los derechos de--¡os ciudadanos. Es meneste-r, por
lo tanto, que el ~~ravio ~ en el ~r tlgmpo
posible, y que el procedimiento sea!ill2ido. De aquí
que en Inglaterra, todo ciudadano público, desde
el nnmer.mínísíro hasta el simple soldado, está
expuesto a una acción de daños y perjuicios cuan­
do comete cualquier arbitrariedad contra las per­
sonas o contra sus derechos. El que obra perjudi­
cando o dañando un derecho, sin facultad legal
para hacerlo, es demandable por daños y perjui­
eros; y los jueces ingleses que actÚan en estas
~_, condenan sin vacilación a los acusados.
En ese país, detener _ª_ un hombre un _día, o una
hora, suele dar lugar él un~ mu~-buena-¡;lciemniza.
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ción. Entre nosotros sería imposible conseguir re­
p~ración monetaria por causas de esta naturaleza

Un pleito de daños y perjuicios d~ no diré
siglos, pero sí años, y concluye. .por fin en Que no
§.e ha ocasionado perjuicios, o que si estos se han
producido, pueden ser indemnizados ton una esca­
~a cantidad de dinero, y todavía se exime de las
costas al demandado; de donde resulta en muchas
ocasiones, que el demandante indemnizado ha
gastado en el pleito una suma múcho mayor que
la que se le ha-fecon;Jcido corno indemnización.

El número de casos en que en Inglaterra han
sido llevados a los~es los ministrº_~J._~ltos

funcionarios, por iJ1demnización, es grande. Entre
nosotros no hay ninguno; no solamente porque las
costumbres _nJJestras tienen por base la ignoré:Úlcia
en que la m~te de~c.iudadanos·se en­
cuentran resrectode sus derecho.§l sino también
porque los magistra<1º-sno favorecen esta clase de
t..eclamaciol}es. Lo que no obsta, para Que muchas
Veces se diga quepuede p~rmitirs~J~les o cuales
actos de los funcionarios, porque en todo caso
quedan siempre -a-o salvo los .daños y-perjUTcios. Es

una manera Iíric~-'y .teórica de ªrgu01entar, pues
esta reparación, es algo. que nunca se alcanza.

Conviene, pues, que estas ideas se abran cami­
no, para que los ciudadanos se habitúen a pedir
esta clase de indemnizaciones hasta que los iue­
ces Se acostumbren a concederlas. Es este ('1 me­
jor modo de corregir la arbitrariedad.

Es mucho más fácil correqir los delitos median­
te el cobro de indemnizaciones, que mediante la
ílllienaza de penas de otro orden - arresto, prisión,



presidio o muertc-v-, que resultan ilusorias cuando
se las va a aplicar Los que merecen penas graves,
frecuentemente se escapan de su cumplimiento.
Por ejemplo: los grandes robos de dineros públicos
están severamente castigados en los Códigos;
pero ¿han visto los argentinos .alguna Vez un la­
drón de dineros públicos en la penitenciaría? El,
duelo es cosa prohibida y penada por el Código.
Se trata de evitar estos combates en que el que
no sabe tirar armas, resulta víctima segura, o por
lo menos, evitar la farsa de ir 3 tirar con pistolas
que no están cargadas ... Estoy seguro de que mis
compatriotas no habrán Vi5tO jamás una sentencia
condenando ti pena alguna a I~s duelistas, y, sin
embargo, han de haber oído referir muchos casos
de duelo aun de muerte.

Hace muchos años, siendo yo juez del crimen
en La Plata, se me ocurrió ver si era posible cum­
plir esa parte del Código. Una persona de la alta
sociedad, que ha sido después varias veces dipu-,
tado nacional, mató en duelo en el Tigre a otro
ciudadano de la misma categoría. Era yo el juez
de turno, y me dije: «He aquí un caso excelente
para intentar aplicar el Código penal YJ. Como la
Policía no me diera cuenta del duelo, dicté un auto
de oficio dirigiéndome a ella, para que, en vista de
las publicaciones hechas por diarios, se me remi­
tiesen todos los antecedentes. Hasta la fecha los
estoy esperando ...

Quiere decir, entonces, Que confiar en estos
procedimientos penales, largos e inciertos, para
proteger las libertades, es ilusorio; y Que la única
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garantía eficaz contra la violación de la libertad
personal, es el recurso de habeas corpus.

Ya que hablo de procedimientos, agregaré, que
el proc~~imi~nto penal, es el que--!!l-ª~ _se presta
para que se moleste a las personas y se les infiera
agr,aWs en su libertad, en sus afecciones o en su
propiedad. Y es menester, por consiguiente, que
ese procedimiento se lleve a cabo en forma que
evite en lo posible sememntes-agravios~-Iie aquí
por qué se ha estal2.l~ddQ__~la_l:;9nstit~~i9n ar­
~entina un principio que existe también en las le­
j;.es inglesas, y es, que nadie puede $~estado
sino por orden escrita de autoridad competente, y j
de que n.. adie puede ser~QmE1tido a juiciolsino para
resp-º!1_der de un delito ~revisto de antemano, con
arreglo a una/e reexistente/y por jueces esta­
h~s con ~nterioridad odo esto tiene por'ob­
jeto, evitar la iniusticJ~Lde que un hecho cualquie-
ra sea declarado criminal )desp-ués de producido,
o que el preso sea llevado afite jueces ad hoc o
ante Comisiones especiales, designadas bajo la
iupiracJón de la pasión o (lel.interés.

Nuestra Constitución dice en el artículo 18: «Nin­
gún habitante de la nación puede ser penado sin
iuicio previo fundado en le.LJ anterior al hecho del
proceso, ni juzgado port,Colnisiones especiales] o
sacado de los jueces designados por la le.LJ tantes
del hecho de la causa» .

Entre nosotros este principio ha sido muy viola­
do antes de la Constitución. Lo han violado nues­
tras propias ~utoridades revolucionarias) durante
laf:~uerra de la Independencial pues en ese período
Se nombraron Comisiones· especiales para reprimir
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la~ de las p~as que se supon~n ~ntra­

rías a la emancjQ~H::lQn. A favor de ese pretexto

eran apresados también los que, sin s_~! contrarios
a la In~encia,1 disentían en realidad con el
Gobierno existente. No quiero hablar de la época
posterior, de la tiranía de Rozas, en que solía ha,
ber jueces bastantes complacientes (1).

Esta declaración ha regido entre nosotros desde
que se sancionó laConstitución, para asuntos de.
<:>rden ~ivil y ~al, pero no para los de orden mili­
tar. Los militares han esta 10 sometidos a una re­

~ contraria. El pr~sidente ~~eQftbJi~a desig-.
naba, después de realizado un hecho punible, el
Tribunal que había deconocer del delito y penarlo
slera menester. Los C.onsejos de guerra nombra
dos ad Izoe por el presidente, o mejor dicho, por
el míñiSfrode Guerra, han regido en nuestro país
hasta hace poco tiempo, en que una I~islación

más civilizada ha¡PS-HfuídoTribunales permanentes
destinados a conocer de los delitos cometidos por
militares, en tiempo de paz. --- ---

l:StOd.emuestra, que las garantías de la libertad
no s~ h~~ conquistado de~ para todosJos ór­
denes sociales, sino que ha debido necesariamen­
te haber sus -transiciones. Poco a poco, estas ga­
rantfas, conse-guidas a costa de grandes esfuerzos,
han ido extendiendo su acción 1 conforme han pro­
gresado las instituciones y avanzado la cultura pú­
blica.

(1) En 19~. siendo el autor de este libro ministro del Interior, ne\tú
éJI comisionado nacional en San Juan, provincia intervenida por el Go­
hierno federal, la facultad de nombrar jueces que enjuiciaran a los
acusados de haber dado muerte al \tolJernador .lones. El ministro en­
tendía que ese nombramlento hubiera sido inconstitucional.
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La tendencia actual es a extender esta aplica­
ción de 10s principios que garanten la libertad in­
dividual a esa región de lo militar, a la cual parecía
que no estaban destinados; y se siente, por suerte,
un movimiento encaminado a eliminar las distincio­
nes especiales que por mucho tiempo han separa­
do los delitos militares de los civiles.

El artículo 18 de la Constitución, del que venía­
mos ocupándonos, agrega: (Nadie puede ser obli­
gado a declarar contra si mismo ... ) Esta garan­
tía tiene por objeto cortar una antigua práctica.
que sometía a los acusados a las mayores to. tura~
no~~s, sino también morales, con el objeto
de arrancarles la confesión deldéllto que se les
imputaba, .

En épocas ya lejanas, se ponía al reo en una si­
tuación de sl:IJrimiento i~J>rtabJe~orturándole
en los miembros hasta obtener la confesión, o po­
niéndoieerl-un IU~Ra':-J!liL!!>ie, -pltvad9_!-(~Jl!?~yde
alimentos durante un tiempo más o m 'nos largo,
hasta que desesperado, 'par; 1ibr~~se de la~ioJtu[ª,
dijese que -iba~ contesar su delito. Confesiones
arrancadas de-estamane~~:- no .siempre er~í­
dicas. Muchas veces, un inocente se declaraba
illrtOr de un delito, con tal de que le dieran deCO=
nm o le libraran de las Violencias que se estaban
cometiendo' contra. su pers-on;:----

Los malos jueces y los malos funcionarios, en
~eneral, han usado y abusado de estos procedi­
mientos durante siglos. Cuando nosotros nos de­
claramos independientes, nos vimos en la necesi­
dad de modificar algunas de las leyes anteriores
que autorizaban la tortura. Esta fué legalmente su-
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primida, pero quedó todavía en el procedimiento
argentino, el derecho del juez de interrogar al
preso haciéndole cargos y reprochándole por sus
respuestas, hasta obtener una declaración satis­
factoria a su juicio.

En dos ocasiones se interrogaba al preso, por
el procedimiento especial que ha estado vigente
en la provincia de Buenos Aires hasta el año 1896:
primero, al hacer la primera declaración, y des­
pués, cuando terminado el sumario se le tomaba
por el juez lo que se denominaba confesión con
cargos. En la primera declaración ya se le hacía
una cantidad de preguntas más o menos capcio­
sas, para procurar aquella confesión; preguntas
que generalmente no estaban suficientemente au­
torizadas, todavía, por las diligencias probatorias
del sumario, dado que en Josprimeros momentos
esas pruebas son difíciles de obtener. El juez po­
día hacer durar un sumario todo el tiempo que juz­
~ara conveniente, sin comunicarle nada al reo; y
cuando creía tener en su poder elementos bastan­
tes, se preparaba a tomarle la segunda declara­
ción, yhacerle, con esos elementos, nuevas pre­
~untas, para refutarle cualquier explicación que
pudiera dar. Era aquel un debate evidentemente'
desigual. en el que el acusado no tenía absoluta­
mente conocimiento del terreno que pisaba, míen­
tras que el juez estaba perfectamente ilustrado de
todo; y en su desempeño como magistrado se pro­
ponía, mediante preguntas hábiles y réplicas más
hábiles aún, obtener en definitiva contradicciones
fla~rantes del reo, que le obligaran él concluir por
tina confesión cateqónca del delito; es decir: se
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proponía obtener la prueba del delito imputado,
mediante una declaración Que el reo hiciera con­
tra sí mismo.

Este sistema de substanciación de las causas
criminales, no existía ni en Inglaterra ni en los
Estados Unidos cuando se dictó la Constitución
argentina. Por el contrario, existían en Inglaterra
la costumbre-y los Estados Unidos 1a hereda­
ron -dé no obligar a nadie a declarar contra sí
mismo, ni a ser puesto en condiciones que indirec­
tamente comportaran esa obligación. Esto se ha
considerado en ese país como una garantía de la
libertad individual de carácter análogo al de la
otra, de Que hemos hablado antes, de no poder ser
arrestado sin orden escrita de autoridad compe­
tente y de no poder ser mantenido en prisión, in­
definidamente, sin ser llevado ante el juez para
que determine la legalidad de la detención. La
Constitución de los Estados Unidos, por su parte,
eleva esta inmunidad al rango de garantía consti­
tucional.

En lnglaten a no hay texto escrito llamado Cons­
titución, de manera Que aunque estas cosas exis­
ten, no se encuentran consignadas en un docu­
mento de ese nombre. En los Estados Unidos, sí
la hay; y en las enmiendas Que se le agregaron,
fueron puestas, entre otras garantías, estas de que
estamos hablando.

LaConstitución argentina copió estas garantías,
pero no obstante que ella contiene un artículo, el
24, que dice: «El Congreso promoverá la reforma
de la actual legislación en todos sus ramos, .tI el
establecimiento del juicio por furados»; 110 obs-
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tante esto, la Constitución argentina no fué cum­
plida durante mucho tiempo. y aún en el presente,
está sin cumplir la cláusula final de ese artículo.
El artículo 18 contrariaba el texto de las leyes es­
pañolas que en materia de procedimientos regian
todavía entre nosotros, y que autorizaban la con­
fesión con cargos, e5 decir, que autorizaban una
diligencia sumarial destinada a hacer que el pre:so
declarase contra sí mismo. En el orden federal esa
leyes~ñola ciducó con la de 1863; pero en el
provincial, especialmente en la provincia de Bue­
nos Aires, no se había tenido cUiCiadO de modificar
el procedimiento penal, para ajustarlo a estas dis­
posiciones; y así me tocó a mí, siendo juez del
crimen, resolver en La Plata sobre esas confesio­
ne s Naturalmente, lo hice de acuerdo con la
Constitución y contra la ley española del Fuero
Juzgo. Terminaba un sumario, y daba vista al fis­
cal. Este decia: «Señor juez; corresponde que
usía tome la confesión con cargos al acusado>; y
yo declaraba no haber lugar a ello, fundándome en
lo siquiente: «Con arreglo al artículo 18 de la
Constitución nacional y a tal otro de la Constitu­
ción provincial, nadie puede ser obligado a decla­
rar contra sí mismo, y como la confesión con car­
gos es a objeto de provocar esta clase de declara­
ción, se opone completamente a lo dispuesto por
la Constitución de la nación y de la provincia,
cualquier cosa que dispongan las antiguas leyes
españolas que todavía se aplican en Buenos Ai­
res». El fiscal apelaba de esta resolución, y la Cá­
mara la revocaba: las Cámaras de apelaciones de
aquella época preferían las leyes españolas del sí-
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~Io XIII a la Constitución argentina del siglo XIX, y
disponían Que se tomara la confesión con cargos
al procesado. Pero como los cargos tenía Que ha­
cerlos el juez, yo me limitaba, entonces, ~ llamar
al preso ante el secretario y preguntarle: (¿Se re­
conoce usted culpables> Contestaba Que no; y
había concluido la diligencia. Oc esa manera con­
ciliaba mi obediencia necesaria al mandato de la
Cámara, y mi obediencia también necesaria al
mandato de la Constitución, de acuerdo con mi
conciencia.

Fui más tarde legislador en la provincia de Bue­
nos Aires, y una de las primeras cosas que procu­
ré, fué modificar este procedimiento penal, Propu­
se y logré hacer adoptar el Código de procedi­
mientos penales que hacía poco que regían en la
capital de la República, con modificaciones Que
lo adaptaban a las necesidades locales. Así conse­
~ui restablecer en la legislación de la provincia de
Buenos Aires el texto y el espíritu de este artículo
18 de la Constitución nacional.

Pero no se ha restablecido todavía en la prácti­
ca de todos los funcionarios que intervienen en las
causas penales. No sólo los funcionarios policia­
les, sino aún los judieíales, hacen con los presos
muchas cosas que no están permitidas por el texto
de la Constitución. Nuestras Policías suelen ser
poco respetuosas de las garantías individuales, y
se valen de muchos medios, que se mantienen en
reserva, para arrancar declaraciones a los presos
mientras los tienen bajo su inmediata jurisdicción,
antes de pasarlos a los jueces. Porque el deseo
de los comisarios que prenden a un supuesto autor



de un asesinato-cuando este hecho no tiene nada
que ver con la política -es mandarle al juez todas
las pruebas; esto le da una gloria especial en su
repartición. Es, así, que se encuentran con fre­
cuencia causas en las cuales se han arrancado
confesiones a los presos acusados de delitos más
o menos graves, haciéndolos declarar contra sí
mismos.

No suelen tener empeño tan tenaz estos funcio­
narios policiales cuando el preso es del partido
polltico a que ellos pertenecen y el delito de me­
nos.importancia. En estos casos, alguno que otro
robo de ganado 8 fractura de alambrados, pueden
pasar sin que el comisario se alarme porque el
preso no declare contra sí mismo.

Puede asegurarse que, en los casos más graves,
hay siempre la tendencia a infringir el espíritu de
la disposición constitucional, y aún los jueces que
continúan la instrucción, después que la Policía la
ha empezado, suelen servirse de medios destina­
dos a arrancar esa confesión, especialmente los
jueces de instrucción, no los de sentencia. En la
misma ciudad de Buenos Aires, algunos de estos
magtstrados, que son una especie de continuado­
res de los comlsarios, acostumbran a tomar las de­
claraciones a horas intempestivas, rodeados de
aparatos destinados a impresionar al preso y hala­
~~ar el gusto de los lectores de la sección policial
de los ~randes diarios, al día siguiente. Tomada
la declaración a la noche, a las 2 o las 5 a. m" o
a la hora del crepúsculo, reconstruida-e-como di­
cen los cronistas policiales -la escena del cri­
men, e interrogado el preso, no simplemente con la
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frase: «Diga usted lo que estime justo decir»,
sino con preguntas capciosas o sugestivas, es fácil
arrancar la confesión.

No proceden' asi los jueces ingleses: cuando un
acusado se halla declarando ante un magistrado
inglés e involuntariamente dice algo que puede
perjudicarle, éste, en lugar de alegrarse y aprove­
char aquello, le advierte y llama la atención que lo
que está diciendo puede perjudicarle; pues la fun­
ción del juez no es ponerse en favor ni en contra
del acusado; su función debe ser completamente
imparcial entre el acusado y la defensa, para deci­
dir en definitiva cuál es el que tiene razón, si el
que acusa o el que se defiende.

En la práctica argentina todavía existen los res­
tos del antiguo criterio español, Que convertía al
juez en parte y que le obligaba a hacer al mismo
tiempo de investigador, ya que en definitiva habría
de acusar al presunto delincuente en la confesión
con cargos. Entre nosotros hay una confusión, en
l.rs ideas comunes, entre la misión que en realidad
corresponde al fiscal y la que corresponde al juez.
La gente cree que son los jueces los que respon­
den de la iniciación de las acciones criminales.
No; no es el juez quien inicia esas acciones, sino
('1 fiscal, que es el acusador público, o el particu­
lar perjudicado. En Inglaterra jamás un juez ini­
cia un proceso. Podrán ocurrir todos los delitos
que se quiera, sin que los jueces inicien una ac­
ción si no se acusa. El juez se mantiene juez.

Todo esto queda incluido en la disposición cons­
titucional, según la cual «es inviolable la defensa en
iutcto de la persona u de los derechos». ¿Cómo se
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podría hacer la defensa si se empezara por obligar
al reo, sin abogado y sin estudio de los anteceden­
tes, a hacer una exposición destinada a defender
su inocencia o a disminuir su criminalidad? El pri­
mer derecho del que se defiende es entregar su
causa a un abogado; consultar y dejarse dirigir por
él, puesto que nadie, no siendo letrado-y muy le­
trado-, es capaz de defenderse sólo con acierto.
El temor, el interés o la pasión, pueden perturbar
el juicio a cualquier persona. Es menester, enton­
ces, Que desde el comienzo pueda el procesado
valerse de un abogado. Yen la Constitución de los
Estados Unidos se ha dispuesto esto, que la nues­
tra no ha transcripto: el derecho del procesado él

valerse de un abogado y a examinar los testigos.
La Constitución argentina ha creído que bastaba
decir: Es inviolable la defensa en juicio de la per­
sonau de los derechos; en cambio, la nortearneri­
cana, con ese criterio inglés a que me he referido
con frecuencia, ha creído necesario concretar más
y establecer que, en esa defensa, entra como un
elemento indispensable el uso del abogado y el
derecho de examinar los testigos,

Entre nosotros, los testigos que se emplean en
el sumario son interrogados fuera de la presencia
del procesado y del abogado de éste. Es, así, QU~ el
preso, ni por sí ni por intermedio de su defensor-­
me refiero al procedimiento Que se sigue en los
Tribunales federales de la República yen la mayor
parte de las provincias en el orden local -, asiste
a las declaraciones de los testigos, que hacen fe,
según las leyes de procedimientos, en general,
siempre que no se haya demostrado en alguna
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forma la falsedad de sus declaraciones. Los testi­
gos del sumario, a veces, son llamados a ratificar­
se durante el plenario; pero no es lo mismo ratifi­
carse que ser interrogados desde el comienzo en
presencia del procesado o de su defensor, que
pueden hacerles las preguntas necesarias en su
oportunidad. Es sabido que los testigos, cuando
dec1aran fuera de la vista de los procesados, sue­
len expedirse en un modo distinto al que lo hacen
en su presencia.

Ahora bien; la inviolabilidad de la.defensa impli­
ca el derecho de nombrar defensor, pero no la
obligación. En el procedimiento ar~o, duran­
teñi'üCilO tiempo, se ha confundido derecho con
obligación. La providencia que se ponía antes en
las causas criminales era: «l)3gase saber al preso
que debe nombrar defensor, etc.» Y causóle algu­
na sorpresa a mi secretario cuando, habiéndome
recibido del juzgado del crimen, le dicté esta otra:
«Hágase saber al preso su derecho de nombrar
defensor, etc.» ---
--cacra uno decide, siendo la defensa inviolable,
si ha de valerse o no de defensor. Es un derecho
el nombrarlo, como es un derecho el nombrar abo­
gado en un pleito civil, no una obligación. La
Constitución no le impone tal cosa, pues esto im­
plicaría prohibirle al procesado hacer su defensa.
Pues así como hay ocasiones en las cuales, no
obstante que está uno bajo la dirección de un le­
trado, porque le conviene y no porque se le insta
a ello, tiene uno'necesidad de intervenir personal­
merlte-'p-ara hacer una exposición verbal u otra di­
ligencia, hay otros casos en 105 cuales no nos VeJt-

18
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mos impulsados por las circunstancias a elegir un
letrado. Si un p'rofeg>r de Derecho ~I cayera
ereso bajo la imputación de un delito que él.~­
derase de fácil defensa, ¿por qué se le habría de
obli"sªr a nombrar otro abogado si, él solo, pJ:L~4e

~e perfectamente y con 1@!! CC2!11~~~~~n­

tia, puesto que es especialista?
-Entre nosotros se ha entendido siempre que el
defensor asume también la representación, de tal
manera que, una vez que está nombrado, se susti­
~ al acusado para todos los efectos en la subs­
tanciación de la causa, salvo para declarar. Viene
una providencia o una sentencia, se notifica .81
defensor, y basta.

En Derecho, una~ es la defensa y otra la
representación. Lo comprenden todos perfecta­
mente cuando se trata de causas civiles: en un
caso civil, el abogado hace lade"feñsa de los dere­
c11OSCief" interesado; el procurador simplemente
lleva la representación. Pero si el interesado lo es­
tima -conveniente, no nombra procurador: asiste
personalmente a las-audfeñCia_s, firma todos los
esffilos y·se v~~_~_~J!~~bogado queJe _~sesore,
élcualredacta los escritos, le acompaña a las au-
diencias, habla por él; etc. ----------

-ESt~quees tañsencillo, no lo han entendido
generalmente nuestros jueces del crimen, y pena­
listas de nota han creído que en la palabra defensa
estaba incluida también la representación.

Cuando el procesado está en libertad bajojian­
za yjpuede personalmente asistir a las oficinas e ir
Tver las actuaciones, ¿por qué se le ha de prohibir
que-seeñtere de las providenc~s? ¿Por qué se le
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ha de obligar a que tenga que intervenir con un
abogado que sea"a la Vez su representante?

No quiero entrar en mayores detalles, porque
creo que lo dicho basta a demostrar que valen
más las garantías constitucionales que las simples
declaraciones de ~erecho_~~yqu-e"es indispensa~e
que el que estudia Derecho penal o procedimien­
tos penales, como el que estudia Derechocivil o
comercial y sus respectivos procedimientos, .bus­
que en el Derecho constitucional los principios y
las fuentes de esas instituciones.

Entre otras declaraciones relativas al procedi­
miento penal, está la de que: «El domicilio es in­
violable, como también la correspondencia epis­
tolar u los papeles prioados, y una ley determi­
nará en qué casos y con qué justificativos podrá
preceder a su allanamientou ocupación... » (Ar­
tículo 18.) Ésta es otra de las ~randes garantías
que han sido obtenidas, a costa de muchos sacri­
ficios, por el pueblo inglés, y transmitidas al pue­
blo norteam~No-quiere esto decir que no
haya existido una cosa semejante en España en
ia-ép"OCdanterior --a nuestra Independencia, aunque
no en la forma tan terminante y categórica del De­
recho angloamericano.

Suelen decir los españoles: «Cuando en mi casa
me estoy, rey me soy». Tenian eITos, tambfén, una
granidea de la inviolabilidad del domicilio; pero
no elevaron nunca este principio a la categoría de
garantía constitucional. En cuanto a la correspon­
dencía epist01ar y a los papeles privados, no esta­
han en España mayormente"protegidos. Con una
orden de autoridad pública o de un juez, podían
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fácilmente apoderarse de esa correspond~l)ga y
llevar a cabo un procedimiento éontrario a los in­
tereses de la persona propietari; de ésta. Más
todavía; eran frecuentes en el antiguo procedi­
miento-ya veces suelen ocurrir casos semejantes
Etn la actualidad -, que los jueces, no teniendo
pruebas bastantes de un delito, allanaran el domi­
cilio del presunto delincuente para buscar papeles
condenatorios. Esto equivalía a hacer declarar
contra sí mismo al reo.

La inviolabilidad del domicilio está, entonces,
vinculado con el respeto que deben merecer la
correspondencia y los papeles privados. Cuando
se viola el domicilio, hay la ocasión de violar la
correspondencia, y los papeles; y, por supuesto,
para violar la correspondencia y los papeles, hay
casi siempre necesidad de violar el domicilio.

En el procedimiento íederal.Ta Corte Suprema
de la nación ha declarado que no es lícito apode­
rarse de los libros de un comerciante para ver si
ha cometido delito de contrabando o si ha pasado
por la Aduana artículos sin pagar los derechos co­
rrespondientes.

Es menester, pues, que el delito conste de
antemano por otras pruebas, para que pueda ser
imputado; pero eso de buscar papeles o documen­
tos en las casas privadas, para ver de qué pueden
ser culpables los ciudadanos, eso, digo, se ha
considerado siempre como una arbitrariedad o
tiranía.

La Constitución argentina ha destinado el articu­
lo 17 a establecer otro género de garantías que se
refieren, no a las personas, sino a la propiedad.
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Comienza el artículo por declarar: «La propie­
dad es tnoiolable, .tIningún habitante de la nación
puede ser privado de el/a, sino en virtud de sen­
tencia fundada en ley); y agrega: (La expro­
piación por causa de utilidad pública debe ser
calificada por ley .tI previamente indemnizada).

La cuestión científica sobre la naturaleza y la
legitimidad del derecho de propiedad puede ser
examinada y apreciada en diversos sentidos. La
Constitución de la nación, que no se ha redactado
con espíritu académico-según hemos tenido ya
ocasión de decirlo y de demostrarlo-, tomó las
cosas en el estado en que se hallaban. Encontró
que el derecho de propiedad estaba admitido, no
sólo por la universalidad del pueblo argentino en
aquella época. sino por la totalidad de las nacio­
nes civilizadas de 13 actualidad; y no se preocupó,
por consiguiente, de la cuestión teórica a que me
he referido. Dió por sentado que existe un dere­
cho de propiedad y lo reconoció; su misión se re­
dujo a garantirlo.

No quiero con esto disuadir a nadie del estudio
de lo que se refiere a la naturaleza misma del de­
recha de propiedad; opino, solamente, que este
derecho, que como todos los otros, evoluciona a
través del tiempo y de las diferentes sociedades,
no puede ya ser reglamentado en la misma forma
que lo era en la época de los romanos, y que la
propiedad al estilo de Roma, no es la que corres­
ponde a la humanidad en el siglo xx. Creo, por lo
tanto, que uno de los capítulos de la legislación
más interesante de los tiempos que corren, es el
de la propiedad. Yo no estoy, por ejemplo, por
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que en el siglo actual, dado el enorme desarrollo
de la población y de la actividad Individual-el sue­
lo deba ser entregado a perpetuidad a un número
limitado de hombres, sin tener para en nada en
cuenta las necesidades y los in tereses de la gran
mayoría de la humanidad. Considero que en lo
que concierne sobre todo a la propiedad inmue­
ble, hay mucho que hacer para continuar la evo­
lución necesaria de las cosas, y para amoldar esta
apropiación del suelo al estado presente del des­
arrollo de las sociedades humanas.

El hecho es que la propiedad, especialmente la
propiedad inmueble, está reconocida por todas las
naciones civilizadas como uno de los derechos
fundamentales de los hombres, en el estado de
cosas que atravesamos. Este derecho genera neo
cesariamente otros. La actividad humana, puesta
en acción para ejercitar el derecho de propiedad,
afecta la industria, el comercio, las artes, las cien­
cías, etc., etc., y, por lo tanto, hay un evidente
interés común, en que este se halle realmente ga­
rantido. Si cualquiera pudiese agredirlo, la incer­
tidumbre más grande se establecería en donde
quiera que hubiere una posibilidad de trabaj ar
para apoderarse de los diferentes productos, mer­
caderías o tierras.

Los Estados Unidos, cuando elaboraron su
Constitución, creyeron también, como los consti­
tuyentes argentinos del 53, que era menester pro­
teger en especial ese derecho, estableciendo que
la expropiación por causa de utilidad pública, de­
bería ser previamente indemnizada. Esta es una
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garantía contra el Estado, contra el Gobierno,
contra los funcionarios.

Como se ve, en este caso, como en el del ar­
tículo 18, que hemos examinado antes, las garan­
tías se dan contra los funcionarios, contra los Go ­
biernos, mientras que los derechos se establecen
a favor de las personas. Siempre que hay una ga­
rantía, ella es en contra de! ejercicio abusivo u
opresivo de las autoridades públicas.

La expropiación, pues, que implica desposeer a
una persona de sus bienes, sólo puede hacerse
por la autoridad competente cuando hay una~­
sidad de interés público. Se entiende que la ex­
rro¡;¡ació~deutTITdad pública cuando ella está
d~a a serVirr-los@lfireses_~_~eralesJde la
población.

En la práctica, los bienes inm_~~~J~ son, gene­
ralmente' de los que echa mano la/autoridad ¡para
fines públicos y sobre los cuales recae el juicio de
~opiaCfóñ; pero eso no quiere decir que la par­
te dispositiva del artículo que estamos comentan­
do-se refiera tan sólo a éstos, puesto que ella se
extiende a la totalidad de las~º~ª~_~1J_~ceptibl~s _de
apropiación.
Cuando ocurre la necesidad de ocupar con una

obra pública un terreno más o menosextenso, Y
e_~e terreno es de propiedad particular de alguno,
esa ocupación-según el textá-deTclConstffü-C1ón
argentina y el de la norteamericana -, no puede
efectuarse sin haberse previamente indemnizado
al dueño. ---- ----

Como es de suponer, no siempre están ccníor­
~ el particular y el Gobi_crr~~ sobre el precio de
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las cosas. La t.endencia del propietario es natural­
mente a~ ques~~ JIlJKbo, y la
tendencia del buen Gobierno es a creer que las
cosas de los particulares valen poco. Se estable­
ceéñtonces, una contienda entre el vendedor y el
comprador, análoga a la de los regateos -que pre­
senciarrlOs por la mañana en las puertas de las ca­
sas de familia, cuando el vendedor ambulante se
ápro~-ima a ofrecer la verdura o la fruta y la coci­
nera o el ama de casa pide rebaja de los precios,
concluyendo por establecerse una tran~accf6nlfi)re
entres las partes. Como el Gobierno no puede in­
tervenir en estos casos, sino por medio de algúa
agente, funcionario o empleado, de ahí los peli­
grosde que ese regateo no se haga con la misma
libertad y sinceridad que en las transacciones ordí­
~ y familiares. Y ocurre más de una 'Vez,que
el f':lncionario es' persona arbitiaria, y trata de
imponer un.precio inferior al verdadero, o es com­
placiente o corrompido y trata entonces de elevar
el precio, para reparÍtrse con el dueño la diferen­
cFeilTaI o cual~n, LClscosas de(Gobier­
no están siempre expuestas a estos peligros.

El procedimiento para la fijación del precio co­
rresponde a la ley ordinaria. La Constitución no
puede entrar en esas minucias, y tenemos al obje­
to una ley especial de expropiación, desde 1866,
por una de cuyas disposiciones se establece que el
Gobierno ha de mandar practicar la tasación del
inmueble que trata .dc expropiar, y si el interesado
no acepta el I2recio of~or el Gobierno, la
autoridad encargada de fijarlo definitivamente, de­
cidiendo la contienda entre el particular y el 00:
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blerno, es el Poder judicial. Ante éste se hacen
las defensas de una y otra parte; se designan pe­
ritos tasadores que informen sobre el valor de la
cosa, y luego el juez da su fallo, apoyándose, ge­
neralmente, en la opinión de los peritos.

La práctica de estas cosas le enseña a uno que los
tasadores generalmente se dividen: el perito que
nombra el particular indica siempre un precio más
a:to que el perito designado por el Gobierno. Pa­
receque estas cosas periciales fueran susceptibles,
como todas las otras cosas en este país, de ser
influidas por el interés particular y por los senti­
mientos privados. Cuando se llama a una persona
experta en tasaciones, parecería que la opinión
que ésta ha de dar en su informe debe ser imper
sonal, y que se ha de concretar a establecer la
verdad del caso, sin tener para nada en cuenta los
intereses de las personas; pero no es así: en cien
casos de informes periciales, puede haber la segu­
ridad de encontrarse noventa y nueve en que el
dictamen es apasionado o interesado.

De ahi que esta garantía de la expropiación por
causa de utilidad pública, previamente calificada
por ley e indemnizada, vaya en la práctica más
allá del pensamiento constitucional, porque las
costumbres argentinas inducen a la mayor parte
de las gentes que tienen que vender alguna cosa,
él explotar al Gobierno. No se mira que el Go­
bierno es el agente general de la comunidad. Pero
senas que no tendrían el valor de meter sus ma­
nos en el bolsillo de Fulano de Tal, para sacarle
diez pesos, no tienen inconveniente en meterla en
elbolsillo común, llamado Tesorería, sin preocupar-
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se de cómo se forma éste, y sin pensar que está
constituido por el de todos los habitantes. Y los
mismos que no se atreven a ir por la línea recta al
bolsillo particular de las personas, no tienen repa­
ros en tomar la línea curva para llegar a él, indi­
rectamente, saqueando el bolsillo común, o sea el
Tesoro nacional,

Por eso los grandes edificios públicos cuestan
dos, tres o cuatro veces más de lo presupuesto, y
10 mismo ocurre con los terrenos en que se han de
construir estos edificios; por eso también, los íc­
rrocarriles, los puentes y todas las otras obras que
el Gobierno emprende, cuestan infinitamente más
que lo que debieran costar; de aquí el caso singu­
lar de gentes que demandan al Fisco para ser ex­
propiados.

Siempre se habia creido que la expropiación cra
contra el propietario, y, por consiguiente, que los
juicios de expropiación debían ser iniciados por el
Gobierno V contra éstos. Pues hay, sin embargo,
infinidad de casos en los cuales los desgraciados
propietarios que deben sufrir la expropiación se
presentan ellos mismos demandando al Gobierno
para que expropie un terreno, porque hay una ley
que manda hacer allí una obra pública.

Vayan estas palabras como un comentario, que
demuestra cómo ciertas garantías constitucionales
establecidas con el espíritu de reglamentar en tér­
minos imparciales y justos, las relaciones entre las
autoridades y el particular, pueden volverse en la
práctica en contra del Gobierno, rompiendo la
equidad y la justicia, en beneficio indebido de las
personas.
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Un ferrocarril, por la sola circunstancia de exis­
tir' favorece a los propietarios de los campos cero
canos; fuera de que ya les resarce de hipotéticos
prrjuicios la Indemnización acordada por la parte
de campo que les toma y la ventaja de tener las
estaciones en el punto que les conviene. Pues
bien; si ese mismo ferrocarril mata a un hijo de un
é1~ricultor o de un propietario de campo, la empre­
sa tiene menos que indemnizar que si con las
chispas de lit máquina quema una superficie sern­
liradade alfalfa. Está siempre mejor apreciada, en
esos casos, la propiedad que la vida.

Yo he visto dlscus'oncs curiosas y aun senten
cias-que me han parecido mucho más curiosas
todavía -- , de Tribunales muy altos, de los más al­
tos del país, en las cuales se ha dicho: «No es
necesario indemnizar la muerte del niño, porque
él no produce nada, no k-causa más que gastos
al padre; mientras que hay que resarcir ti un pro­
pietario de la quema de su campo, porque allí ha­
bía alfalfa que vale tanto y trigo que cuesta tanto».
Me he sublevado siempre contra esta iniquidad
cuando he actuado como abogado y cuando he
sido juez, y en repetidas ocasiones he expresado
mi opinión en estos términos: «Hay que prestar
mayor protección a la vida, a la salud y el la liber­
tad individual, Que a estos bienes que muchas Ve­
ces se poseen con exceso, y que conducen al lujo
desordenado o a la ambición desmedida».

Otras de las gar::mtías constitucionales a favor
de la propiedad, es, la de que solamente el Con­
~reso impone las contribuciones que se expresan
en el artículo -l.11. A~regarel11os, que del resto de
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la Constitución surge que nadie está obligado él

pagar las que no están establecidas por la ley.
Esta es, igualmente, una garantía de los habitan­
tes contra los funcionarios. Si el Gobierno pudie­
ra recabar discrecionalmente contribuciones pe­
cuniarias para subvenir a los ~astos públicos,
podrían desequilibrarse en forma injusta los pre­
supuestos particulares. Es menester, entonces,
que nadie esté obligado a ayudar con dinero a la
autoridad, sino en virtud de una ley de impuesto
cuyos fines sean el servicio público, sobre la base
de la igualdad.

El impuesto o contribución es para servir al pú­
blico, y aquí repito una consideración anterior:
hay muchos que creen que no se debe sacar di­
rectamente dinero del bolsillo del vecino, pero que
sí se le puede sacar por intermedio del impuesto.
Por ejemplo: un indusñial o un grupo de indus­
triales dejan de hacer negocio, porque lo que pro­
ducen no se consume, o por efecto de la compe­
tencia que le hacen los artículos similares de
producción extranjera, má s baratos y mejores.
Entonces, ese industrial o grupo de industriales
recurren al Gobierno de la nación y obtienen Que
se alce la tarifa a los artículos extranjeros simila­
res I para el qUE:' podía comprar un par de botines
con diez pesos, se vea forzado a comprarlo por
veinte. ¿Qué es lo Que ha hecho ese industrial?
Le ha quitado diez pesos al comprador. No pudo
substraerlos del bolsillo de éste, porque se habría
encontrado con su resistencia personal, pero se
los ha quitado con la ayuda del Gobierno, utili­
zando en su beneficio propio esta garantía Que no
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era para él, sino para todos los consumidores del
país que constituyen la masa popular.

Cierto es que no solamente en la República Ar­
gentina esta garantía en pro del consumidor se ha
convertido en garantía a favor del comerciante o
del fabricante, y es igualmente exacto que hay
países, como los Estados Unidos, donde se ha
tergiversado su objeto; pero de ahí no surge que
sea necesario imitar a los norteamericanos en sus
malas prácticas o en el mal uso que ellos han he­
cho de garantías ordinarias concedidas con otro
espíritu.

No es el momento de hacer un examen más pro­
fundo ni más extenso de la política que correspon­
de a la República Argentina, en el ejercicio de las
funciones conferidas por la Constitución al Con­
~reso, en materia de impuestos. Alberdi lo hizo
en su obra Sistema económico .lI rentístico de la
Confederación Argentina; y aquellas observacio­
nes, a pesar de haber transcurrido tanto tiempo
(setenta años), están todavía frescas y son suscep­
tibles de aplicación.

Entre las disposiciones del artículo 17 de la
Constitución, hay algunas que se refieren a cier­
tos hechos de la autoridad pública que afectan, en
reandad, la libertad personal más que el derecho
de propiedad: (Ningún servicio personal es exigi­
ble sino en virtud de ley o de sentencia fundada
en ley... )

El servicio personal supone un trabajo- impli­
ca, por consiguiente, la propiedad sobre el pro­
ducto del trabajo-, pero es al mismo tiempo una
actividad en que el individuo dispone de su líber-
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tad personal. Si pudiera exigirse por la autoridad
pública a los ciudadanos o a los habitantes del país
servicios personales que les pudieran privar de sus
actividades. con notorio perjuicio para el uso de
los derechos de industria, de trabajo, de comercio,
y aun de los políticos, substrayéndoseles de donde
necesiten estar para sus ocupaciones, para sus
propagandas o para el ejercicio de sus deberes
electorales, podría también, abusándose de esta
exigencia de los servicios personales, llegarse a
establecer ~ disimuladamente, una especie de ser­
vidurnbre o de esclavitud, que está definitivamente
abolida en la República Argentina.

«Ningún cuerpo armado puede hacer requisicio­
nes, ni exigir auxilios de ninguna especie», Esta
es otra garantía consignada en el mismo artículo.
que se halla vinculada con la precedente. Ya esta­
ba comprendida en la frase anteriormente citada,
pero la Constitución ha querido ser más expresiva
todavía, porque los antecedentes prácticos lo acon­
sejan así. Se había ahusado mucho en la Repúbli­
ca Argentina, durante épocas de revolución o de
guerra civil; las autoridades militares y los cuer­
pos armados no habían sido muy respetuosos de
los derechos individuales y de la propiedad de los
habitantes. Es así, que repetir estas declaraciones
y garantías conduce a hacerlas más serias y más
eficaces en realidad.

En la República Argentina no hemos tenido nun­
ca clases privilegiadas y como tampoco hemos te­
nido nunca nobles en ejercicio-pues aunque al·
~unas veces durante la colonia hayan venido per­
sonas con títulos nobiliarios, prácticamente la exis'
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tencia de una nobleza no nos ha perturbado nun­
ca-le ha sido fácil a la Constitución establecer lo
que dispone el articulo 16, esto es: <La nación
argentina no admite prerrogativas de sangre, ni
de nacimiento: no hay ell ella fueros personales,
ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son
iguales ante la ley y 'admisibles en los empleos,
sin otra condición que la idoneidad... l)

Esta disposición define, en realidad, el carácter
democrático del estado político argentino. La
igualdad ante 'a ley, coloca a cada habitante en la
posibilidad de obtener para si todas ras ventajas de
su propia actividad, en la forma en que puede ob­
tenerla cualquiera de los otros semejantes, dando­
Ir el derecho de acudir a los jueces o a las autorl­
dades, reclamando contra toda persona que le per­
turbe el legitimo ejercicio de sus facultades lega­
les. Judicialmente, el rico y el pobre, el intelectual
y el que no lo es, el de abolengo ilustre y el de
apellido nuevo, se hallan exactamente en las mis­
mas condiciones para ser protegidos en sus dere­
\:hos, y para obtener de los Tribunales las senten­
cias favorables a sus pretensiones, que estén acor­
des con las disposiciones legales,

La libertad personal, cuando está garantida con
la igualdad, debe producir, a la larga, en todo Es­
tado civilizado, un aumento de prosperidad, de
henestar y de ilustración, que no puede esperarse
en los otros pueblos, donde solamente son admi­
tidos a ejercitar sus facultades individuales con li­
bertad, un número limitado de gentes: las clases
superiores; las clases nobles o ricas.

No podía la República Argentina dejar de esta-
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blccer de un modo expreso, lo que dice el artícu­
lo lG, en virtud del sistema republicano de Go­
bierno admitido por ella desde el comienzo de la
revolución, y dado que adoptó el método de dictar
una declaración de derechos y garantías.

Hay aun otra garantía más, que establece el ré­
gimen de la ley y de la igualdad: es la del artícu­
lo 19. «Las acciones privadas de los hombres
que de ningún modo ofendan al orden u a la mo­
ral pública, ni perjudiquen a un tercero, están
sólo reservadas a Dios, y exentas de la autori­
dad de los magistrados. Ningún habitante de la
nación, será obligado a hacer lo que no manda
la leu, ni privado de la que ella no prohibe).
Como se ve, aquí tampoco se hace excepción al­
guna; a todos por igual, se reconoce esa franqui­
cia: nadie está obligado a hacer 10 que no manda
la ley, ni privado de 10 que ella no prohibe. Pero,
como la ley podría imponer restricciones Que no
interesan a la sociedad en conjunto, u ordenar
ciertas reglas que serían inconvenientes, en la pri­
mera parte del artículo, limita bien su alcance,
prohibiéndole entrar de ningún modo en el terreno
de las «acciones privadas de los hombres que no
ofendan al orden ni a la moral pública ni perjudi­
quen a terceros». Una legislación que no se ajus­
tase a la garantía ofrecida a la libertad individual
por el artículo 19 de la Constitución, sería abusi­
Va y tiránica. La libertad consiste, radicalmente,
en obrar sin restricciones, mientras no se perj udi­
que con esto a los demás.

Entre las acciones humanas posibles, hay mu­
chas que entendemos que no son susceptibles de
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alterar el orden ni de perjudicar la moral. Dentro
de esa esfera, la Constitución desea que la ley no
intervenga.

Cuando se ha hecho una enumeración de ga­
rantías, después de haberse formulado una decla­
ración de derechos, no se ha querido más que es­
tablecer las reglas generales. para las sociedades
humanas. Pero, como estas sociedades no son
perfectas, hay casos en los que esas reglas gene­
rales no se pueden cumplir, y las Constituciones
acostumbran a prever estos casos, permitiendo a
la autoridad pública que prescinda de ellas en las
situaciones excepcionales.

La Constitución ha permitido, lo que ella deno­
mina la declaración del Estado de sitio, o supre­
sión de las Garantías Constitucionales, con objeto
de que la autoridad, cuando hay una alteración del
orden provocada por causas internas o por la in­
vasión exterior, pueda restablecerlo, usando de re­
cursos expeditivos, que no sería posible emplear
si hubieran de ser respetados estrictamente todos
los derechos individuales.

Esa declaración del Estado de sitio que puede
hacer el presidente de la República, con acuerdo
del Senado, en el caso de que la perturbación sea
de orden exterior, o con la autorización del Con­
~reso si la perturbación es de orden interno, no le
autoriza a suprimir de un modo absoluto los dere­
chos reconocidos por la Constitución a las perso­
nas. El presidente, no puede, ni aún en esas cir­
cunstancias, prescindir de los Tribunales, por
ejemplo, para dictar sentencia. No puede tampoco
él quitar la propiedad de una persona para traspa-

19
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sársela a otra, o para convertirla en dominio pú­
blico.

Respecto de las personas, lo único que puede
hacer el primer magistrado del pafs es arrestarlas
mientras dure la perturbación, y trasladarlas de un
punto a otro, «•• •si ellas-dice el articulo 2f)-nu
prefiriesen salir fuera del territorio argentino).

Toñas nuestros presidentes han tenido que usar
de esta facultad alguna vez, y así ha habido ciu­
dadanos arrestados por simple orden del presiden­
te o de sus agentes, como también personas tras­
ladadas de un punto a otro de la, República. En
muchos de estos casos, las personas asf arresta­
das o trasladadas han manifestado su preferencia
por salir del territorio: unas veces los presidentes
han reconocido ese derecho y otras no.

Los últimos casos importantes, fueron los ocu­
rridos durante la presidencia del doctor Pellegrint
y la primera parte de la del doctor Luis Sáenz
Peña; CílSOS en los cuales, a los ciudadanos que el
presidente creyó que pudieran perturbar desde el
exterior, no les Iué permitido salir del país, sino
que se les retuvo arrestados en los buques ancla­
dos en la rada de la ciudad de Buenos Aires. Se in­
vocó un ejemplo dado durante la presidencia del
Sotcncral Mitrc (1).

Hay, además, aunque no mencionado en la
Constitución, ('1 sistema que en Estados Unidos se
denomina la Ley Marcial. La Constitución de ese
pals no la menciona tampoco; habla tan sólo de la

(\) Duruute ln prr-aldr-nclu de P(~I\"Slrllll y MUIUlCl'Ror. el Poder ele­
cutlvo 'u' IIrrollr\ 111 fRCllltld de llrrrltAr .ellllddr.... y dlputRdo., fll(tll­

tlld 'IIIC el Pnder ludlclal le ncll'~, ..111 btltn.
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suspensión del recurso de habeas corpus, para los
mismos casos en que la Constitución argentina
autoriza la declaración de Estado de sitio.

Cuando tuvo lugar en los Estados Unidos la fa­
mosaguerra civil de (Secesión), que duró de 1861
él 1H65, el Gobierno nacional norteamericano tuvo
que emplear todas sus fuerzas para reintegrar la
unidad nacional, alterada por la separación de los
Estados del Sud. Se hizo con este motivo un ~ran

debate sobre las facultades que podía ejercitar el
presidente de la nación, como comandante en jefe
de los ejércitos, llegándose a esta conclusión: que
dado que la ~uerra tenía sus leyes propias, no ne­
cesitaban estar expresamente contenidas en la
l 'onstltución; con sólo decir que es el comandante
en jefe de las fuerzas de mar y tierra, y que lleva
la :.!uerra en nombre de la nación, estaba dicho que
l'1 presidente podia ocupar propiedades, prohil-ir y
suprimir temporalmente derechos individuales, y
no simplemente el recurso de habeas cortius. sino
también el derecho de reunión, ~I derecho de pu­
blicar opinionos por la Prensa, el derecho electo­
ral, etc. Es decir; que podía en el terrltorio afec­
tadopor la guerra suspender todo Derecho po lítico
o civil y que podio también establecer en lu~ar de
los Tribunales ordinarios de orden civil, Tribunales
l1Iilitares durante ese mismo tiempo. Eso es lo que
l'1I los Estados Un idus se ha denominado: la Ley
Marcial.

Entre nosotros, el ~rall propugandista dl~ esu
I.~'Y Marcial ha sido Sannleuto; sobre todo, cuan­
dI)ocupó In presidencia y tuvo que reprimir revolú-
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dones como la de Entre Ríos o la posterior que
se hizo al final de su período.

No hay mucha inclinación en la República Ar­
~entina-y menos entre los escritores de Derecho
Constitucional->, a adoptar el sistema de la Ley
Marcial; porque la declaración del Estado de sitio
es ya por sí misma bastante eficaz, desde que el ar­
tículo 23 de la Constitución al decir: «En caso de
conmoción interior o de ataque exterior que pon­
gan en peligro el ejercicio de esta Constttucionu
de las autoridades creadas por ella, se declarará
en Estado de sitio la provincia o territorio en
donde exista la perturbación del orden, quedan­
do suspensas alli las Garantías Constituciona­
les), autoriza implícitamente al presidente, a hacer
todo esto en uso de sus facultades de magistrado
civil, y sin necesidad de usar sus facultades de co
mandante militar.

Como en los Estados Unidos no existe esta
cláusula de la Constitución nuestra, ellos han te­
nido que inventar la teoría de la Ley Marcial para
los casos de guerra; nosotros, dado que tenemos
la institución del Estado de sitio definida por el
artículo 25 de la Constitución, no tenemos necesi­
dad de recurrir a esas situaciones anómalas y pe­
ligrosas, en las cuales el orden civil queda comple·
tamente supeditado al militar.

Que la guerra impone la necesidad de sacrificar
con frecuencia los intereses individuales, no cabe
la menor duda: lo hemos visto en el reciente con­
flicto europeo. Las naciones más libres del mundo
se han Visto en la necesidad de coartar el ejercicio
individual de los dere ches, para ayudar a la defen-
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sa colectiva de la población. Lo hizo Francia como
lo hizo Inglaterra, lo hizo Alemania como lo hizo
Italia. Y esa restricción no tiene sino este límite:
la necesidad, apreciada por el Gobierno que dirige
la guerra, siendo de desear que esa apreciación se
haga con un espíritu culto y respetuoso de las li­
bertades, de manera Que todo el mundo esté más
o menos seguro de que no será restringido en su
libertad, sino en cuanto sea imprescindiblemente
necesario, y no por capricho o arbitrariedad.

Especialmente cuando la guerra es exterior, no
es posible que por el respeta exagerado de las li­
bertades individuales se ponga en peligro la exis­
tencia de una nación entera. Por lo tanto, dígalo o
no la Constitución de cualquier pueblo, basta que
l'egue el momento fatal, para que se haga uso de
esos medios, como recursos indispensables para
triunfar. En tiempo de guerra las Constituciones
callan, las leyes enmudecen y habla solamente la
necesidad militar.

Si existe un país respetuoso del orden legal y de
los derechos individuales, es Inglaterra; sin embar­
~o, muchas restricciones han pesado sobre los ciu­
dHdanos de aquel país, para poder hacer la guerra
umtra Alemania; y no digo nada de las restriccio­
nes alemanas, porque esas tienen lugar aun en
tiempo de paz.

Nuestra Constitución contiene, a la par que esta
autorización para declarar el Estado de sitio, otra
declaración que, hasta cierto punto, limita el al­
calice de la anterior. Ei articulo 29 dice: «El Con­
ureso no puede conceder al Ejecutivo nacional,
ni las Legislaturas provinciales a los gobernado-
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res de provincia, fACULTADES EXTWAOHDINAHIAS ni la
SUMA DEL PODER PÚBLICO, ni otorgarles SUMISIONES o
SUPREMAC(AS por las que la vida, el honor'y las
fortunas de los argentinos queden a merced de
Gobiernos o persona alguna. Actos de esta natu­
raleza llevan consigo una nulidad insanable, y
sujetarán a los que las formulen, consientan o fir­
men, a la responsabttidadu penas de los INFAMES

TRAIDORES A LA PATRIA). Ésta es la única cláusula
constitucional en que se emplea un adjetivo que
denota indignación. Se explica, porque este ar­
tículo fué redactado inmediatamente después de
salir de la tiranía de Rozas. Son los vencedores
del tirano los que lo redactan contra quien había
sojuzgado este país durante veinte años amargos.

No es oportuno recordar con detalles la forma
en que las FACULTADES EXTRAORDINARIAS fueron con­
cedidas al gobernador don Juan Manuel de Rozas
por la famosa ley de la provincia de Buenos Aires
del 7 de marzo de 1835, que no se halla publicada
en Registro oficial corriente; pero sí he de decir
que ellas fueron ofrecidas sumisamente al gober­
nador Rozas por quienes creían (no habla enton­
ces esta institución del Estado de sitio) que era
indispensable salvar el orden con mano fuerte,
que solamente podía ofrecer el ciudadano don
Juan Manuel de Rozas, única persona, a juicio de
los miembros de la Legislatura de Buenos Aires,
capaz de dominar el desorden.

No fué entonces una simple declaración de Esta­
do de sitio por tiempo limitado, sino la concesión
de la suma de los Poderes públicos, por un tiempo
dejado en realidad a la discreción del dictador, lo
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que se decretó en aquella ocasión. Los maJes que
esto trajo y sus consecuencias para el país-no
solamente para la provincia de Buenos Aires, que
iniciaba el sistema, sino también para las otras
provincias, que fueron sometidas al dictador- es­
taban tan vivos todavía en 1855 cuando se redac­
taba este artículo; que no es de extrañar que los
constituyentes prescindieran de su habitual mode­
ración para calificar a Jos traidores de Ja patria
con aquel duro adjetivo.

El articulo 29 pertenece más bien a la Historia.
Se puede, en mayor o menor grado, emplear o
restringir las atribuciones deJ presidente de la Re­
pública en materia de Estado de sitio; pero jamás
nos hemos visto, después de 1855, en el peligro de
que ese estado anormal importe el ejercicio de la
suma del Poder público y, mucho menos, que ella
pudiera signíñcar ( ... que la vida, el honor o las
fortunas de los argentinos queden a merced de
Gobiernos o persona alguna>.

El Estado de sitio no faculta al presidente de la
República para" quitarJe Ja vida a nadie, ni para
pronunciar sentencias judiciales contra persona
alguna, ni para tomar definitivamente las propie­
dades particulares. Se podrá suprimir un periódi­
co que, en opinión del presidente, promueva con
sus publicaciones la alteración del orden; clausu­
rar un club u otro establecimiento que el jefe del
Estado estime peligroso para la conservación de
la tranquilidad; prohibir el ejercicio temporal de un
un comercio o de una industria, sea de un modo
directo, sea retirando a los obreros o empleados
de la fábrica. Pero todas esas arbitrariedades ce-
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san, y se vuelve a la normalidad, con la expiración
de la ley de Estado de sitio; vuelven entonces los
ciudadanos a recuperar el pleno ejercicio de sus
atribuciones legales, y hasta pueden demandar al
Estado por los daños y perjuicios que hayan su­
frido.

A este respecto, conviene considerar que, histó­
ricamente, la suspensión del habeas corpus, del
que deriva la institución del Estado de sitio, no su­
pone sino la suspensión temporal de la garantía de
ser llevado a la presencia de los jueces, lo que no
significa, absolutamente, legalizar ningún abuso.
De manera que un arresto hecho bajo la imputa­
ción de un delito se puede mantener mientras dure
el Estado de sitio, pero una Vez terminado éste,
tiene que ser juzgado el arrestado-si es que el
Gobierno no lo hizo juzgar durante el Estado de
sitio->; y en esta forma se podrá saber ~i el arres­
to fué legal y si existió delito o no.

Los únicos arrestos que quedan justificados du­
rante el Estado de sitio, son los políticos. La tras­
lación de una persona de un punto a otro, dejan­
dale incólume su honor, está autorizada por la
Constitución. Pero si el Gobierno dijese: (Fulano
ha cometido el delito de robo o Mengano el de ho­
micidio- , está obligado a transmitir inmediatamen­
te al juez los antecedentes, para que éste decida
respecto de la culpabilidad del arrestado.
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ORGl\NIZACIÓN DEI. GOBIERNO Y DIVISiÓN DE LOS PODP.RES

EN páginas anteriores, hemos recordado la mane­
ra cómo los Poderes públicos argentinos se han
ido desarrollando en nuestra Historia constítucio­
nalhasta adquirir la forma teórica establecida en la
('ol1stitución de 1853. Hemos visto que, de la con­
fusión primitiva que reune en una sola mano la to­
talidad de la autoridad pública, se va poco a poco
pasando a la organización de Poderes centrales,
con funciones propias, hasta llegar a la formación
de un Poder ejecutivo, de un Poder legislativo y
de un Poder judicial, como tres ramas del Gobier­
no general, vinculadas entre sí por las relaciones
que establece la Constitución.

E51te proceso no es sino una de las fases que
presenta en el mundo un proceso más vasto: el de
Id división del trabajo, que se revela en todo el
reino orgánico - no solamente en la especie hu­
mana, sino dondequiera que haya manifestaciones
vitales.

La división del trabajo se efectúa mediante la
lonné.ción de órganos que desempeñan funciones
l\Spcciales,para atender necesidades diversas, Los
LJllimales muy inferiores, aquellos que se confun-
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den con los vegetales, tienen muy pocas funcio­
nes, porque sus necesidades son escasas, y, por
lo tanto, todo lo hacen con la totalidad del orga­
nismo. No tienen sentidos en la forma que los
tenemos nosotros y 13s animales más desarrolla­
dos; y les bastan algunas ligeras contracciones
para apoderarse de los alimentos indispensables V
expeler lo que sobra. Poco a poco, a medida que
aumentan las necesidades, porque el animal se
complica al pasar de la especie más simple a la
más compuesta, Van apareciendo los sentidos. El
animal que al principio no recibe sino una impre­
sión general de la luz por la periferia de su super­
ficie, acaba por recibir impresiones especiales por
una parte de esa superficie. Esas impresiones, a
lo largo de la evolución, concluyen por formar uno
o dos ojos. Lo mismo sucede con las impresiones
auditivas: al principio, no existen para los anima­
les muy inferiores, las vibraciones repercuten en
toda la periferia del organismo; pero más tarde, se
especializa una parte determinada que se encarga
de recibir aquellas impresiones, con preferencia a
las otras partes. En fin, poco a poco, todos los
sentidos se Van formando, es decir, la naturaleza
hace la división del trabajo. El organismo no se
ocupa ya de todo lo que hay Que atender, sino qUE'
destina sus diferentes partes a desempeñar diver­
sas funciones.

Esta especialización de las funciones, que la
Biología comparada demuestra existir en todo el
reino orgánico, animal y vegetal, toma naturalmen­
te en la especie humana un carácter mucho mayor,
puesto que nuestra especie es la que tiene más
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:antidad de necesidades respecto de la naturaleza
-xteríor y de sí misma, dada la intercomunicación
[ue se establece entre. los hombres de todos los
.ltmas y regiones de la tierra.

Hemos de encontrar, entonces, dividido el. tra­
iaio humano, sea en el orden económico, en el ar­
ístíco, en el intelectual, en el político o en cual­
miera de los órdenes de actividad Que lo conside­
'ernos; y el signo de perfeccionamiento en una so­
:iedad humana es, precisamente, la mayor división
lel trabajo, la mayor especialización.

Las sociedades primitivas, atrasadas e incultas,
Ion aquellas en que cada hombre tiene Que des­
.mpeñar mayor número de funciones y en Que el
ndividuo tiene Que ser al mismo tiempo labrador,
fanadero, curtidor, tejedor, cocinero, etc., míen­
ras Que cuando la sociedad se ha desenvuelto y
ilcanzado un nivel superior, hay unos Que se acu­
lan de la labranza de la tierra, otros de hacer los
ejidos y otros de llevar las mercaderías a distintos
umtos: se ha efectuado la división del trabajo.

Esta división se efectúa de un modo natural
lentro de la familia. Si la mujer, el marido y los
uios realizasen todos ellos las mismas funciones
lentro de la casa, ésta no funcionaría bien. Por re­
!Ia general se establece una división de Quehaceres:
~I marido se encarga de unas cosas, la mujer de
itras y los hijos, cuando están en estado de con­
ribuir con su propio esfuerzo a la actividad total
le la familia, se ocupan de asuntos distintos, su­
iordtnados a los del padre y la madre. Esta divi­
.ión no necesita que la establezca la ley; se hace
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por sí soJa. La evolución natural trae la especiali­
zación de las funciones.

Es norma general en todas las naciones del
mundo, que el marido tome lo que llamaríamos las
Relaciones Exteriores y militares, mientras la mujer
ocupa el Ministerio del Interior... Los casos en los
cuales vemos a la mujer ocupando el Ministerio de
Relaciones Exteriores, nos llaman la atención; y
más nos extrañamos, todavía, cuando es el marido
el que ocupa el Ministerio del Interior.•.

Si salimos de la familia y nos transportamos a
un grupo social cualquiera que deba actuar con un
fin, por ejemplo: una sociedad cooperativa, obser­
vamos, igualmente, la división del trabajo, median­
te la especialización de las funciones.

Herberto Spencer ha anotado en su sociología
las íntimas analogías que hay entre la evolución de
la vida social y la de la vida de las especies. Él ha
descrito la forma cómo estas pequeñas sociedades
-una sociedad anónima, una sociedad literaria o
una sociedad científica - se dividen, generalmen­
te, en tres partes: una persona que hace de centro
de la sociedad; un cuerpo de personas próximas a
aquélla, que colaboran con sus ideas y con su in­
fluencia sobre la persona central, y que son las que
discuten generalmente; y un cuerpo más vasto, el
resto de todos los miembros de la sociedad, que
~eneralmente se limita a observar lo que está pa­
SUlH.lO en el núcleo central y a aplaudir o reprobar.
Son estos últimos los que baten palmas o los que
silban.

Esta organización es universal. No se puede
tomar un solo grupo humano, donde no se Veanlas
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huellas de estas tres divisiones o secciones: la je­
Iatura, el cuerpo deliberativo y el grupo de los go­
bernados que intervienen mediante la aprobación o
la desaprobación. Esta sección es más rebelde o
tumultuosa cuando la sociedad está compuesta por
gente poco culta o cuando pertenecen a razas muy
expresivas, como suelen ser las de Europa rneri­
dional, a que estamos nosotros tan vinculados.

La formación del Poder ejecutivo, como la for­
mación del Poder legislativo, cuando se trata de
una sociedad mucho más vasta -un Estado o una
nación -, no es sino sn episodio de la formación
de las sociedades en general. En las sociedades
políticas elementales, en las tribus más o menos
salvajes, el jefe o cacique, maneja despóticamente
su gente; se junta con unos cuantos capitanejos
para deliberar sobre la actitud que han de adoptar
respecto de los vecinos: si han de dar o no un rna­
Ión o si han de ir a arrebatar o no las tierras de ta I
o cual tribu próxima, donde hay una alimentación
más abundante y más fácil; si al resto de la tribu le
agrada aquello, )0 acepta, y si le desagrada, dan a
comprender al iefe y los capitanejas que su pueblo
no los acompaña de buena gana. Así se gobiernan
todas las tribus, yesos son los gérmenes de lo que
viene a ser nuestra política contemporánea -la po­
lítica en que figuran Gladstone y Disraeli, entre
los que ya han muerto, o Asquith, entre los que
viven.

Naturalmente, cuando la sociedad se ha hecho
más culta y más vasta, cuando ha ocupado tierras
más extensas, ha fundado ciudades, ha desenvuel­
to sus actividades económicas y tiene, por consi-
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gulente, distintos modos de trabajar y diversas in..
dustrias, la jefatura no puede obrar lo mismo Que
cuando simplemente se trataba de una tribu. Los
colaboradores del jefe no civilizado no pueden ser
idénticos a los del cacique salvaje, y la forma de
expresión de la opinión pública tiene que variar un
poco cuando ya no es una tribu, sino una numero­
sa población, asentada sobre un vasto territorio
civilizado, la que tiene que apreciar la conducta
política del jefe. Pero lo fundamental se conserva;
y es menester que haya jefes ejecutivos, cuerpos
deliberativos y núcleos más numerosos que expre­
sen, en realidad, la opinión general de la sociedad
de que se trata.

Esta división en el Poder ejecutivo y Poder le­
~islativo está descripta por los autores de distintas
maneras, y no siempre en la forma que yo lo aca­
bo de hacer. Muchos de los escritores de Derecho
Constitucional, que se toman poco trabajo de in­
vestigar los 'orígenes de las cosas y de profundizar
en los fenómenos humanos, no hacen la mínima
referencia a 10que yo acabo de decir; pero iodos
hacen una división del Gobierno en Poderes: Po­
der ejecutivo y Poder legislativo, que ellos ya han
encontrado formados en las naciones contemporá­
neas, y agregan una tercera rama, la judicial, dán­
dole más o menos importancia, según la proceden­
cia del autor. Si es norteamericano, el Poder judi­
cial tendrá una gran importancia; pero si es fran­
cés, la importancia será menor, sin que desapa­
rezca por esto la rama judicial en ninguno de ellos.

En Francia, como en los países de la Europa
continental, lo que nosotros denominamos el Po-
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der judicial, suele ser denominado, simplemente,
la Administración de justicia o los Tribunales. La
palabrapoder suena pocas veces allá cuando se
trata de régimen judicial, lo que no quiere decir,
sin embargo, que no se encuentren autores que
de tiempo atrás hayan discutido la existencia de
los tres Poderes.

Entre los franceses, Montesquieu, a mediados
del siglo XVIII, tomando del filósofo y publicista in­
~Iés Locke la división de los Gobiernos en tres
Poderes, hizo una teoría que se ha conservado y
queningún autor de Derecho Constitucional deja
de mencionar.

Montesquieu encontró en Inglaterra que las fun­
ciones políticas y administrativas del Gobierno se
habían separado en tres grandes grupos; y creyó
ver que el Poder ejecutivo estaba en la Corona, el
Poder legislativo en el Parlamento y el Poder judi­
cial en los jueces. Creyó, también, que era indis­
pensable que estos tres Poderes existieran separa­
dos los unos de los otros, para poder controlarse
recíprocamente.

Esta doctrina de Montesquieu fué la que predo­
minó al final del siglo XVIII y la que inspiró la
Constitución norteamericana de 1787, la francesa
de 1791 y las posteriores. Pero Montesquieu, no
obstante la perspicacia de su talento, no advirtió
que las formas constitucionales inglesas que él
aCababa de examinar no permanecían inmóviles,
sinoque estaban evolucionando; y que así como
habían llegado al estado en que él las encontró,
mediantesucesivas transformaciones, así, también,
ihan a continuar modificándose.
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No hay institución "humana alguna que perma­
nezca inmóvil: todo está constantemente evolu­
cionando, aun cuando no varíen las palabras con
que se designan las cosas. De manera que no
basta decir: hay un Poder ejecutivo en tal parte,
para saber su naturaleza; porque el nombre puede
haberse conservado sin variación mientras la fun­
ción se ha modificado fundamentalmente: ser en
unas partes y en unas épocas más activa que en
otras o más o menos rica de atribuciones; tener
una supremacía mayor respecto de los otros Po­
deres' o estar subordinado a ellos, etc. Todas
esas son modaiidades que dependen de las cir­
cunstancias de tiempo y de lugar.

En las instituciones inglesas, durante el último
siglo se han producido cambios tan importantes,
que Montesquieu tendría que escribir de nuevo­
si resucitara y fuera invitado por un editor con­
temporáneo a una nueva edición de El espíritu de'
las /e!les-, todos sus capitulas, para adaptarlos
a la situación actual de la sociedad; }', entre los
capitulas modificados, seguramente el relativo él

la separación de los Poderes seria el que tendría
que sufrir mayores enmiendas.

En aquella época, el Parlamento in~!lés había
apenas salido de la gran lucha trabada contra la
Corona, en defensa de la libertad inglesa; pues
aquélla todavía acostumbraba a intervenir en las
decisiones gubernamentales y presentaba la apa­
riencia de ser ella el Poder ejecutivo. Los jueces
estaban llamados con frecuencia a contener abu­
sos de los Poderes, y formaban, por lo tanto, una
rama casi desligada de las otras del Gobierno.
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alterar el orden ni de perjudicar la moral. Dentro
de esa esfera, la Constitución desea que la ley no
intervenga.

Cuando se ha hecho una enumeración de ga­
rantías, después de haberse formulado una decla­
ración de derechos, no se ha querido más que es­
tablecer las reglas generales, para las sociedades
humanas. Pero, como estas sociedades no son
perfectas, hay casos en los que esas reglas gene­
rales no se pueden cumplir, y las Constituciones
acostumbran a prever estos casos, permitiendo a
la autoridad pública que prescinda de ellas en las
situaciones excepcionales.

La Constitución ha permitido, 10 que ella deno­
mina la declaración del Estado de sitio, o supre­
sión de las Garantías Constitucionales, con objeto
de que la autoridad, cuando hay una alteración del
orden provocada por causas internas o por la in­
vasión exterior, pueda restablecerlo, usando de re­
cursos expeditivos, que no sería posible emplear
si hubieran de ser respetados estrictamente todos
los derechos individuales.

Esa declaración del Estado de sitio que puede
hacer el presidente de la República, con acuerdo
del Senado, en el caso de que la perturbación sea
de orden exterior, o con la autorización del Con­
~reso si la perturbación es de orden interno, no le
autoriza a suprimir de un modo absoluto los dere­
chos reconocidos por la Constitución a las perso­
nas. El presidente, no puede, ni aún en esas cir­
cunstancias, prescindir de los Tribunales, por
ejemplo, para dictar sentencia. No puede tampoco
él quitar la propiedad de una persona para traspa-

19
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sársela a otra, o para convertirla en dominio pú­
blico.

Respecto de las personas, lo único que puede
hacer el primer magistrado del país es arrestarlas
mientras dure la perturbación, y trasladarlas de un
punto a otro, «•• •si ellas-dice el artículo 26-no
prefiriesen salir fuera del territorio argentino).

Toñas nuestros presidentes han tenido que usa¡
de esta facultad alguna vez, y asíI ha habido ciu­
dadanos arrestados por simple orden del presiden­
te o de sus agentes, como también personas tras­
ladadas de un punto a otro de la República. En
muchos de estos casos, las personas así arresta­
das o trasladadas han manifestado su preferencia
por salir del territorio: unas veces los presidentes
han reconocido ese derecho y otras no.

Los últimos casos importantes, fueron los ocu­
rridos durante la presidencia del doctor Pellegnnl
y la primera parte de la del doctor Luis Sáenz
Peña; casos en los cuales, a los ciudadanos que el
presidente creyó que pudieran perturbar desde el
exterior, no les fué permitido salir del ,país, sino
que se les retuvo arrestados en los buques ancla­
dos en la rada de la ciudad de Buenos Aires. Se.in­
vocó un ejemplo dado durante la presidencia del
general Mitre (1).

Hay, además, aunque no mencionado en la
Constitución, el sistema que en Estados Unidos se
denomina la Ley Marcial. La Constitución de ese
país no la menciona tampoco; habla tan sólo de la

(1) Durante la presidencia de Pellegrinl 'i su sucesor, el Poder eje­
cutivo se arrogó la facultad de arrestar senadores '9dIputados, facul­
tad oue el Poder judicial le ne~ó, sin éxito.



LECCIONES DE DEHItCHO 'CONSTlTUClt)N,\L 291

suspensión del recurso de habeas corpus, para los
mismos casos en que la Constitución argentina
autoriza la declaración de Estado de sitio.

Cuando tuvo lugar en los Estados Unidos la fa­
mosa guerra civil de «Secesión», que duró de 1861
a 1865, el Gobiernonaclonal norteamericano tuvo
que emplear todas sus fuerzas para reintegrar la
unidad nacional, alterada por la separación de los
Estadosdel Sud. Se hizo con este motivo un gran
debate sobre las facultades que podia ejercitar el
presidente de la nación, como comandante en jefe
de los ejércitos, llegándose a esta conclusión: que
dado que la guerra tenía sus leyes propias, no ne­
cesitaban .estar expresamente contenidas en la
Constitución; con sólo decir que es el comandante
en jefe de las fuerzas de mar y tierra, y que lleva
la guerra en nombre de la nación, estaba dicho que
el presidente podía ocupar propiedades, prohibir y
suprimir temporalmente derechos individuales, y
no simplemente el recurso de habeas corpus, sino
también el derecho de reunión, el derecho de pu­
blicar opiniones por la Prensa, el derecho electo­
ral, etc. Es decir; que podia en el territorio afec­
tadopor la guerra suspender todo Derecho político
o civil y que podía también establecer en lugar de
losTribunales ordinarios de orden civil, Tribunales
rnilitares durante ese mismo tiempo. Eso es lo que
en los Estados Unidos se ha denominado: la Ley
Marcial.

Entre nosotros, el gran propagandista de esa
Ley Marcial ha sido Sarmiento; sobre todo, cuan­
co ocupó la presidencia y tuvo que reprimir revolú-
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dones como la de Entre Ríos o la posterior que
se hizo al final de su período.

No hay mucha inclinación en la República Ar­
gentina-y menos entre los escritores de Derecho
Constitucional-, a adoptar el sistema de la Ley
Marcial; porque la declaración del Estado de sitio
es ya por sí misma bastante eficaz, desde que el ar­
tículo 23 de la Constitución al decir: «En caso de
conmoción interior o de ataque exterior que pon­
gan en peligro el ejercicio de esta Constitucionu
de las autoridades creadas por ella, se declarará
en Estado de sitio la provincia o territorio en
donde exista la perturbación del orden, Quedan­
do suspensas allí las Garantías Constituciona­
les), autoriza implícitamente al presidente, a hacer
todo esto en uso de sus facultades de magistrado
civil, y sin necesidad de usar sus facultades de co
mandante militar.

Como en los Estados Unidos no existe esta
cláusula de la Constitución nuestra, ellos han te­
nido que inventar la teoría de la Ley. Marcial para
los casos de guerra; nosotros, dado que tenemos
la institución del Estado de sitio definida por el
articulo 23 de la Constitución, no tenemos necesi­
dad de recurrir a esas situaciones anómalas y pe­
ligrosas, en las cuales el orden civil queda comple·
tamente supeditado al militar.

Que la guerra impone la necesidad de sacrificar
con frecuencia los intereses individuales, no cabe
la menor duda: lo hemos visto en el reciente con­
flicto europeo. Las naciones más libres del mundo
se han Visto en la necesidad de coartar el ejercicio
individual de los derechos, para ayudar a la deíen
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sa colectiva de la población. Lo hizo Francia como
lo hizo Inglaterra, lo hizo Alemania como lo hizo
ltalia, Y esa restricción no tiene sino este límite:
la necesidad, apreciada por el Gobierno que dirige
la guerra, siendo de desear que esa apreciación se
haga con un espíritu culto y respetuoso de las li­
bertades, de manera Que todo el mundo esté más
o menos seguro de que no será restringido en su
libertad, sino en cuanto sea imprescindiblemente
necesario, y no por capricho o arbitrariedad.

Especialmente cuando la guerra es exterior, no
es posible que por el respeto exagerado de las Ji.
bertades individuales se ponga en peligro la exis­
tencia de una nación entera. Por lo tanto, dígalo o
no la Constitución de cualquier pueblo, basta Que
I:egue el momento fatal, para que se haga uso de
esos medios, como recursos indispensables para
triunfar. En tiempo de guerra las Constituciones
callan, las leyes enmudecen y habla solamente la
necesidad militar.

Si existe un país respetuoso del orden legal y de
los derechos individuales, es Inglaterra; sin ernbar­
~o, muchas restricciones han pesado sobre los ciu­
dadanos de aquel país, para poder hacer la guerra
contra Alemania; y no digo nada de las restriccio·
nes alemanas, porque esas tienen lugar aun en
tiempo de paz.

Nuestra Constitución contiene, a la par Queesta
autorización para declarar el Estado de sitio, otra
declaración que, hasta cierto punto, limita el al­
cance de la anterior. El artículo 29 dice: «El Con­
ureso no puede conceder al Ejecutivo nacional,
ni las Legislaturas provinciales a los gobernado-
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res de provincia, FACULTADES EXTHAOHDINARIAS ni la
SUMA DEL PODER PlJBlICO, ni otorgarles SUMISIONF.S o
SUPREMACfAS por las que la vida, el honor y las
fortunas de los argentinos queden a merced de
Gobiernos o persona alguna. Actos de esta natu..
raleza llevan consigo una nulidad insanable, y
sujetarán a los que las formulen, consientan o fir­
men, a la responsabitidadq penas de los INfAMES
TRAIDORES A LA PATRIA). Ésta es la única cláusula
constitucional en que se emplea un adjetivo que
denota indignación. Se explica, porque este ar­
tículo fué redactado inmediatamente después de
salir de la tiranía de Rozas. Son los vencedores
del tirano los que lo redactan contra quien había
sojuzgado este país durante veinte años amargos.

No es oportuno recordar con detalles la forma
en que las FACULTADES F.XTRAORDINARIAS fueron con­
cedidas al gobernador don Juan Manuel de Rozas
por la famosa ley de la provincia de Buenos Aires
del 7 de marzo de 1835, que no se halla publicada
en Registro oficial corriente; pero si he de decir
que ellas fueron ofrecidas sumisamente al gober­
nador Rozas por quienes creían (no había enton­
ces esta institución del Estado de sitio) que era
indispensable salvar el orden con mano fuerte,
que solamente podía ofrecer el ciudadano don
Juan Manuel de Rozas, única persona, a juicio de
los miembros de la Legislatura de Buenos Aires,
capaz de dominar el desorden.

No Iué entonces una simple declaración de Esta"
do de sitio por tiempo limitado, sino la concesión
de la suma de los Poderes públicos, por un tiempo
dejado en realidad a la discreción del dictador, lo



LECCIONES DE lJERECHO CONSTITUCIONAL 295

que se decretó en aquella ocasión. Los males que
esto trajo y sus consecuencias para el país-no
solamente para la provincia de Buenos Aires, que
iniciaba el 'sistema, sino también para las otras
provincias, que fueron sometidas al dictador-es­
taban tan vivos todavía en 1853 cuando se redac­
taba este artículo, que no es de extrañar que los
constituyentes prescindieran de su habitual mode­
ración para calificar a los traidores de la patria
con aquel duro ·adjetivo.

El articulo 29 pertenece más bien a la Historia.
Se puede, en mayor o menor grado, emplear o
restringir las atribuciones del presidente de la Re­
pública en materia de Estado de sitio; pero jamás
nos hemos visto, después de 1853, en el peligro de
que ese estado anormal importe el ejercicio de la
suma del Poder público y, mucho menos, que ella
pudiera signlñcar ( ... que la vida, el honor o las
fortunas de los argentinos queden a merced de
Gobiernos o persona alguna).

El Estado de sitio no faculta al presidente de la
República para quitarle -k!-Yida a nadie, ni para
pronunciar sentencias judiciales contra persona
algu·n~, ni para tomar definitivamente las propie­
daáés particulares. Se podfft suprimir un periódi­
co que, en opinión del Q!!:sidente, promueva con
sus publicaciones la alteración del orden; clausu­
rar un' club u otro establecimie~to que el jefe del
Estado·,....estime p~igroso para la conservación de
la tranquilidad; prohibir el..ejercicjo teOJQoral de un
unCO'iTierCTo o de~ndustria, sea de un modo
directorsea retirandoalOSObreros o empleados
de la fábrica. Pero todas esas arbitrariedades ce-
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san, y se vuelve a la normalidad, con la expiración
de la ley de Estado de sitio; vuelven entonces los
ciudadanos a recuperar el pleno eiercicío de sus
atribuciones legales, V hasta pueden demandar al
Estado por los daños y perjuicios que hayan su­
frido.

A este respecto, conviene considerar que, histó­
ricamente, la suspensión del habeas corpus, del
que deriva la institución del Estado de sitio, no su­
pone sino la suspensión temporal de la garantía de
ser llevado a la presencia de los jueces, lo que no
significa, absolutamente, legalizar ningún abuso.
De manera que un arresto hecho bajo la imputa­
ción de un delito se puede mantener mientras dure
el Estado de sitio, pero una vez terminado éste,
tiene que ser juzgado el arrestado-si es que el
Gobierno no lo hizo juzgar durante el Estado de
sitio-; y en esta forma se podrá saber ~i el arres­
to fué legal y si existió delito o no.

Los únicos arrestos que quedan justificados du­
rante el Estado de sitio, son los políticos. La tras­
lación de una persona de un punto a otro, deján­
dale incólume su honor, está autorizada por la
Constitución. Pero si el Gobierno dijese: <Fulano
ha cometido el delito de robo o Mengano el de ho­
micidio), está obligado a transmitir inmediatamen­
te al juez los antecedentes, para que éste decida
respecto de la culpabilidad del arrestado.
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ORGANIZACiÓN DEL GOBIERNO Y DIVISiÓN DE LOS POOP.R!:S

EN páginas anteriores, hemos recordado la mane­
ra cómo los Poderes públicos argentinos se han
ido desarrollando en nuestra Historia constitucto­
Ilétl hasta adquirir la forma teórica establecida en la
Constitución de 1853. Hemos visto que, de la con­
fusión primitiva que reune en una sola mano la to­
talidad de la autoridad pública, se Va poco a poco
pasando a la orqanizaclón de Poderes centrales.
\.on funciones propias, hasta llegar a la formación
ele un Poder ejecutivo, de un Poder legislativo y
de un Poder judicial, como tres ramas del Gobier­
no general, vinculadas entre sí por las relaciones
que establece la Constitución.

Este proceso no es sino una de las fases que
presenta en el mundo un proceso más vasto: el de
Id división del trabajo, que se revela en todo el
rdno orgánico-no solamente en la especie hu­
mana, sino dondequiera que haya manifestaciones
vitales.

La división del trabajo se efectúa mediante la
lormé.ción de órganos que desempeñan funciones
pspeciales, para atender necesidades diversas. Los
Jnimales muy inferiores, aquellos que se confun-
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den con los vegetales, tienen muy pocas funcio­
nes, porque sus necesidades son escasas, y, por
lo tanto, todo lo hacen con la totalidad del orga­
nismo. No tienen sentidos en la forma que los
tenemos nosotros y los animales más desarrolla­
dos; y les bastan algunas ligeras contracciones
para apoderarse de los alimentos indispensables V
expeler lo que sobra. Poco a poco, a medida que
aumentan las necesidades, porque el animal se
complica al pasar de la especie más simple a la
más compuesta, Van apareciendo los sentidos. El
animal que al principio no recibe sino una impre­
sión general de la luz por la periferia de su super­
ficie, acaba por recibir impresiones especiales por
una parte de esa superficie. Esas impresiones, a
lo largo de la evolución, concluyen por formar uno
o dos ojos. Lo mismo sucede con las impresiones
auditivas: al principio, no existen para los anima­
les muy inferiores, las vibraciones repercuten en
toda la periferia del organismo; pero más tarde, se
especializa una parte determinada que se encarga
de recibir aquellas impresiones, con preferencia a
las otras partes. En fin, poco a poco, todos los
sentidos se Van formando, es decir, la naturaleza
hace la división del trabajo. El organismo no se
ocupa ya de todo lo que hay Que atender, sino que
destina sus diferentes partes a desempeñar diver­
sas funciones.

Esta especialización de las funciones, que la
Biología comparada demuestra existir en todo el
reino orgánico, animal y vegetal, toma naturalmen­
te en la especie humana un carácter mucho mayor I

puesto que nuestra especie es la que tiene más
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cantidad de necesidades respecto de la naturaleza
exterior y de sí misma, dada la intercomunicación
que se establece entre los hombres de todos los
climas y regiones de la tierra.

Hemos de encontrar, entonces, dividido el tra­
bajo humano, sea en el orden económico, en el ar­
tístico, en el intelectual, en el político o en cual­
quiera de los órdenes de actividad que lo conside­
remos; y el signo de perfeccionamiento en una so­
ciedad humana es, precisamente, la mayor división
del trabajo, la mayor especialización.

Las sociedades primitivas, atrasadas e incultas,
son aquellas en que cada hombre tiene que des­
empeñar mayor número de funciones y en que el
individuo tiene que ser al mismo tiempo labrador,
ganadero, curtidor, tejedor, cocinero, etc., mien­
tras que cuando la sociedad se ha desenvuelta y
alcanzado un nivel superior, hay unos que se ocu­
pan de la labranza de la tierra, otros de hacer los
tejidos y otros de llevar las mercaderías a distintos
puntos; se ha efectuado la división del trabajo.

Esta división se efectúa de un modo natural
dentro de la familia. Si la mujer, el marido y los
hijos realizasen todos ellos las mismas funciones
dentro de la casa, ésta no funcionaría bien. Por re­
~Ia general seestablece una división de quehaceres:
el marido se encarga de unas cosas, la mujer de
otras y los hiios, cuando están en estado de con­
tribuir con su propio esfuerzo a la actividad total
de la familia) se ocupan de asuntos distintos, su­
bordinados a los del padre y la madre. Esta divi­
sión no necesita que la establezca la ley; se hace
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por sí sola. La evolución natural trae la especiali­
zación de las funciones,

Es norma general en todas las naciones del
mundo, que el marido tome lo que llamaríamos las
Relaciones Exteriores y militares, mientras la mujer
ocupa el Ministerio del Interior... Los casos en los
cuales vemos a la mujer ocupando el Ministerio de
Relaciones Exteriores, nos llaman la atención; y
más nos extrañamos, todavía, cuando es el marido
el que ocupa el Ministerio del Interior...

Si salimos de la familia y nos transportamos a
un grupo social cualquiera que deba actuar con un
fin, por ejemplo: una sociedad cooperativa, obser­
vamos, igualmente, la división del trabajo, median­
te la especialización de las funciones.

Herberto Spencer ha anotado en su sociología
las íntimas analogías que hay entre la evolución de
la vida social y la de la vida de las especies. Él ha
descrito la forma cómo estas pequeñas sociedades
-una sociedad anónima, una sociedad literaria o
una sociedad científica - se dividen, generalmen­
te, en tres partes: una persona que hace de centro
de la sociedad; un cuerpo de personas próximas a
aquélla, que colaboran con sus ideas y con su in­
fluencia sobre la persona central, y que son las que
discuten generalmente; y un cuerpo más vasto, el
resto de todos los miembros de la sociedad, que
generalmente se limita a observar lo que está pa­
sundo en el núcleo central ya aplaudir o reprobar.
Son estos últimos los que baten palmas o los que
silban.

Esta organización es universal. No se puede
tomar un solo ~rupo humano, donde no se Veanlas
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huellas de estas tres divisiones o secciones: la ie­
íatura, el cuerpo deliberativo y el grupo de los go­
bernados Queintervienen mediante la aprobación o
la desaprobación. Esta sección es más rebelde o
tumultuosa cuando la sociedad está compuesta por
gente poco culta o cuando pertenecen a razas muy
expresivas, como suelen ser las de Europa meri­
dional, a Queestamos nosotros tan vinculados.

La formación del Poder ejecutivo, como la Ior­
mación del Poder legislativo, cuando se trata de
una sociedad mucho más vasta-un Estado o una
nación -, no es sino sn episodio de la formación
de las sociedades en general. En las sociedades
políticas elementales, en las tribus más o menos
salvajes, el jefe o cacique, maneja despóticamente
su gente; se junta con unos cuantos capitanejos
para deliberar sobre la actitud Que han de adoptar
respecto de los vecinos: si han de dar o no un ma­
Ión o si han de ir a arrebatar o no las tierras de tal
o cual tribu próxima, donde hay una alimentación
más abundante y más fácil; si al resto de la tribu le
agrada aquello, lo acepta, y si le desagrada, dan a
comprender al jefe y los capitanejas que su pueblo
no los acompaña de buena gana. Así se gobiernan
todas las tribus, yesos son los gérmenes de lo que
viene a ser nuestra política contemporánea -la po­
lítica en que figuran Gladstone y Disracli, entre
los Queya han muerto, o Asquith, entre los que
viven.

Naturalmente, cuando la sociedad se ha hecho
más culta y más vasta, cuando ha ocupado tierras
más extensas, ha fundado ciudades, ha desenvuel­
to sus actividades económicas y tiene, por consi-
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guiente, distintos modos de trabajar y diversas in­
dustrias, la jefatura no puede obrar lo mismo ·que
cuando simplemente se trataba de una tribu, Los
colaboradores del jefe no civilizado no pueden ser
idénticos a los del cacique salvaje, y la forma de
expresión de la opinión pública tiene que variar un
poco cuando ya no es una tribu, sino una numero­
sa población, asentada sobre un vasto territorio
civilizado, la que tiene que apreciar la conducta
política del jefe. Pero lo fundamental se conserva;
y es menester que haya jefes ejecutivos, cuerpos
deliberativos y núcleos más numerosos que expre­
sen, en realidad, la opinión general de la sociedad
de que se trata.

Esta división en el Poder ejecutivo y Poder le­
~islativo está descripta por los autores de distintas
maneras, y no siempre en la forma que yo lo aca­
bo de hacer. Muchos de los escritores de Derecho
Constitucional, que se toman poco trabajo de in­
vestigar los orígenes de las cosas y de profundizar
en los fenómenos humanos, no hacen la mínima
referencia a lo que yo acabo de decir; pero todos
hacen una división del Gobierno en Poderes: Po­
der ejecutivo y Poder legislativo, que ellos ya han
encontrado formados en las naciones contempera­
neas, y agregan una tercera rama, la judicial, dán­
dole más o menos importancia, según la proceden­
cia del autor. Si es norteamericano, el Poder judi­
cial tendrá una gran importancia; pero si es fran­
cés, la importancia será menor, sin que desapa­
rezca por esto la rama judicial en ninguno de ellos.

En Francia, como en los países de la Europa
continental, lo que nosotros denominamos el, Po"
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der judicial, suele ser denominado, simplemente,
la Administración de justicia o los Tribunales. La
palabra poder suena pocas Veces allá cuando se
trata de régimen judicial, lo Que no Quiere decir,
sin embargo, que no se encuentren autores que
de tiempo atrás hayan discutido la existencia de
los tres Poderes.

Entre los franceses, Montesquieu, a mediados
del siglo XVIII, tomando del filósofo y publicista in­
glés Locke la división de los Gobiernos en tres
Poderes, hizo una teoría que se ha conservado y
que ningún autor de Derecho Constitucional deja
de mencionar.

Montesquieu encontró en Inglaterra Quelas fun­
ciones políticas y administrativas del Gobierno se
habían separado en tres grandes grupos; y creyó
ver Que el Poder ejecutivo estaba en la Corona, el
Poder legislativo en el Parlamento y el Poder judi­
cial en los jueces. Creyó, también, Queera indis­
pensable que estos tres Poderes existieran separa­
dos los unos de los otros, para poder controlarse
recíprocamente.

Esta doctrina de Montesquieu fué la que predo­
minó al final del siglo XVIII y la que inspiró la
Constitución norteamericana de 1787, la francesa
de 1791 y las posteriores. Pero Montesquieu, no
obstante la perspicacia de su talento, no advirtió
que las formas constitucionales inglesas que él
acababa de examinar no permanecían inmóviles,
sino que estaban evolucionando; y que así como
habían llegado al estado en que él las encontró,
mediante sucesivas transformaciones, así, también,
iban a continuar modificándose.
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No hay institución humana alguna que perma­
nezca inmóvil: todo está constantemente evolu­
cionando, aun cuando no varíen las palabras con
que se designan las cosas. De manera que no
basta decir: hay un Poder ejecutivo en tal parte,
para saber su naturaleza; porque el nombre puede
haberse conservado sin variación mientras la fun­
ción se ha modificado fundamentalmente: ser en
unas partes y en unas épocas más activa que en
otras o más o menos rica de atribuciones; tener
una supremacía mayor respecto de los otros PO­
deres, o estar subordinado a ellos, etc. Todas
esas son modalidades que dependen de las cir­
cunstancias de tiempo y de lugar.

En las instituciones inglesas, durante el último
siglo se han producido cambios tan importantes,
que Montesquieu tendría que escribir de nuevo--­
si resucitara y fuera invitado por un editor con­
temporáneo a una nueva edición de El espíritu de
las /e.t¡es-, todos sus capítulos, para adaptarlos
a la situación actual de la sociedad; y, entre los
capitulas modificados, seguramente el relativo él

la separación de los Poderes sería el que tendría
que sufrir mayores enmiendas.

En aquella época, el Parlamento in~lés había
apenas salido de la gran lucha trabada contra la
Corona, en defensa de la libertad inglesa: pues
aquélla todavía acostumbraba a intervenir en las
decisiones gubernamentales y presentaba la apa­
riencia de ser ella el Poder ejecutivo. Los jueces
estaban llamados con frecuencia a contener abu­
sos de los Poderes, y formaban, por lo tanto, una
rama casi desligada de las otras del Gobierno.
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Eran tres entidades separadas que se miraban con
una cierta desconfianza las unas a las otras; mien­
tras Queen la actualidad no se puede dar una ar­
monía más grande: han desaparecido todas las
aprensiones, se han aproximado los Poderes entre
sí, ya no hay una profunda separación entre el Po­
der legislativo y el Poder ejecutivo y, por el con­
trario, el ejecutivo ha ido, poco a poco, pasando
de las manos de la Corona a las del Parlamento,
especialmente a las de la Cámara de los Comu­
nes. Hasta Que por fin, sin que para esto haya
sido necesario modificar la letra de ninguna Cons­
titución, ha concluído por ser realmente ella la
que gobierna, al instituir el Poder ejecutivo en la
forma en que lo está hoy en día, con un Gabinete
cuyo primer ministro es, en reaiidad, el jefe del
ejecutivo inglés, y que como sale del grupo de la
Cámara, hace lo Que los jefes de las antiguas- tri­
bus, pero en una forma culta. Él capitanea la Cá­
mara aí mismo tiempo que dirige el país, y su gru­
po de capitanejos son 10 que se llama los minis­
tros. Éstos discuten en el seno de la Cámara, y
el resto de los miembros aplaude o silba, es decir.
vota por sí o por no. Hasta que un buen día,
como les pasaba también a los antiguos caciques,
la tribu se disgusta y vota por no, y entonces hay
que cambiar el jefe, con lo cual cambia el Poder
ejecutivo.

La Corona inglesa tiene ahora, como institu­
ción, un carácter que no se sospechaba en la épo­
ca de Montesquieu: se ocupa únicamente de mo­
derar las aspiraciones que puedan haber entre los
parndos contrarios, designando cuál es la persona

20
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que tiene realmente predominio en la Cámara de
los Comunes; porque ella puede ver con exactitud
y con imparcialidad, dada la situación en que se
encuentra, y puede decir por lo tanto: «Fulano es
quien tiene en su favor la mayoría de la Cámara
de los Comunes; por consiguiente, venga él de
primer ministro). Es, al mismo tiempo, el centro
de todo lo que puede considerarse como el culto
de la patria o de las instituciones nacionales.

Los ingleses, a propósito de todos los acciden­
tes de la vida colectiva, y hasta el final de las fun­
ciones teatrales, acostumbra de cir: «God saoe
the King», Todo está personificado en el rey o en
la reina, a los efectos de la reverencia Que nece­
sitan las instituciones para mantener la cohesión
social. Esa es la actual función que ha conservado
la Corona inglesa.

En cuanto a los jueces.' no tienen necesidad en
Inglaterra de estar constantemente ocupados en
defender a los ciudadanos de Josabusos de la au­
toridad, porque la civilización ha reducido esos
hechos a un número insignificante. Sólo por ex­
cepción ocurre el caso de que un juez tenga que
hacer respetar el derecho de un ciudadano contra
una autoridad. Los jueces se ocupan generalmente
en Inglaterra -ahora-de pleitos ordinarios entre
ciudadanos.

Durante el siglo posterior ala publicación de la
obra de Montesquieu, los hechos ocurridos en In­
glaterra y fuera de ese país, han venido a demos­
trar de un modo evidente que no es posible el fun­
cionamiento de un Gobierno cuando sus Poderes
son antagónicos entre sí o están netamente sepa-
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radas; y que se necesita, sobre todo, una coope­
ración constante entre los Poderes políticos, el le­
gislativo y el ejecutivo.

Esa cooperación se obtiene de diversas mane­
ras y presenta grandes diferencias en los distintos
países, hasta el punto que casi es el rasgo distin­
tivo de cada nación, en materia de instituciones,
la naturaleza y la forma cómo ella se efectúa.

En algunos países, es el Poder ejecutivo el que
toma el puesto principal, y el Poder legislativo.
viene a ocupar un rango secundario, constituyen­
do, puede decirse, una especie de auxiliar del pri­
mero; en otros, ocurre a la inversa, es decir, el
Poder legislativo toma el principal tango, y el Po­
der ejecutivo, viene a ser el auxiliar. Entre estos
dos extremos hay la posibilidad de un gran núme­
ro de grados intermedios, y en ellos se colocan la
mayor parte de los países.

Es, por consiguiente, sumamente raro, mejor di­
cho, es imposible, encontrar dos Estados en los
cuales la cooperación entre ambos Poderes se
haga de la misma manera. La tendencia de las
instituciones políticas es ir transfiriendo paulatina­
mente el poder del jefe supremo del Estado, al
Cuerpo legislativo. En los pueblos primitivos, el
monarca con facultades absolutas gobernaba solo,
o cuando mucho, se hacía auxiliar por unas pocas
personas. Gobernaba siguiendo siempre, como es
natural, las grandes tendencias de la opinión de
su pueblo o de su raza, pero decidiendo él, en
definiti\'a, de todo, y en la oportunidad que le pa­
recía más conveniente. Conforme la división de
los Poderes se ha ido haciendo, y a medida que el
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monarca ha transferido mayor número de atribu­
ciones a otras personas, éstas se han convertido a
su vez en centros de influencia y su poder ha ido
creciendo.

Es, entonces, natural esta transferencia consti­
tucional de la soberanía del jefe hacia lo que nos­
otros en la actualidad llamamos: representantes
del pueblo reunidos en Parlamentos; viniendo a
ser esta transferencia la característica del desen­
volvímíento de las insti1uciones políticas.

Nosotros hemos adoptado la teoría de la sepa­
ración de los Poderes, no obstante, lo cual, no la
observamos en absoluto. Nuestra Constitución
establece relaciones constantes, bastante íntimas,
entre e: Poder legislativo y el Poder ejecutivo;
pero la práctica ha acabado por modificar esas re­
laciones en la forma de que luego nos Vamos a
ocupar.

Con este motivo vuelvo a llamar la atención so­
bre que una cosa es la teoría y otra la práctica de
las instituciones políticas; y que para entender las
instituciones inglesas, francesas, norteamericanas
o argentinas, es menester, no sólo conocer los
textos o las teorías que los autores han desarrolla­
do acerca de ellas, sino que es menester, sobre
todo, conocer cómo funciona en realidad. Así, si
la teoría de la separación de los Poderes en Ingla­
terra, se estudiase solamente en la parte que co­
rresponde entre nosotros a la Constitución escrita,
y que allá, es el conjunto de pactos y estatutos
que existen desde la época de la conquista de los
normandos. resultaría que no hay separación de
los Poderes, desde que en ese país, teóricamente,
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el reyes soberano, el rey lo puede todo, el rey no
se equivoca nunca. Pero en la práctica, esto pasa
de modo muy diferente, y lo que los autores nos
dicen - a estar a Bagehot, cuando describe la
Constitución inglesa-v-no son las teorías de los
tiempos primitivos ni los textos escritos que que­
dan: 30n las costumbres, es decir, son las prácti­
cas que derivan del modo real de funcionar de esas
instituciones.

En la República Argentina tiene que pasar lo
mismo. Estudiar únicamente la relación de estos
dos Poderes, ejecutivo y legislativo, en el texto de
la Constitución, sería una obra anticicntífica, por­
que la ciencia se ocupa de los hechos, de sus re­
laciones y de sus consecuencias.

La ciencia no se hace con sólo palabras. Existe
el estudio de las palabras: eso se llama la Gramá­
tica; hsy otro estudio de éstas, cuando se las con­
sidera según su origen, que se llama la Lingüísti­
ca o la Filología; se puede también manejar las
palabras para hacerlas sonar armónicamente,
acompañándolas de algunas ideas: eso se llama la
Poesía; pero cuando se quiere hacer ciencia, sea
o no constitucional, hay que buscar los hechos.
Las palabras no son sino el modo de expresión ha­
bitual de nuestros pensamientos o conocimientos;
pero un modo de expresión, puede ser mal em­
pleado en muchas circunstancias o puede no co­
rresponder a los hechos. Luego, entonces, el in­
vestigador o el científico tienen que buscar la ver­
dad de las cosas en los hechos; razón, por la cual.
conviene ver primeramente, qué dice el texto cons-



310 NICOI,ÁS MATIHNlO

titucional, y, después, observar su aplicación en 'la
práctica.

En Inglaterra, la realidad es, que la Cámara de
los Comunes ha tomado cada vez mayor extensión
en sus atribuciones, y sin proclamarse nunca so­
berana, llamando más bien soberano al rey
(enuestro gracioso soberano», dicen los ingleses)
ejercita de hecho el Gobierno del Reino Unido de
la Gran Bretaña.

Es esta Cámara de los Comunes electa por el
pueblo, la que hace prevalecer su voluntad, más
tarde o más temprano, sobre la voluntad real y la
de la Cámara de los Lores. Es ella, por consiguien­
te, la que formula la ley en Inglaterra. Y la sepa­
ración de los Poderes no puede considerarse en
este país efectiva o práctica, teniendo en cuenta
que en uno de los Poderes en que históricamente
se divide el Gobierno inglés-e-legislativo y '·ejecu­
tivo-e-hay una rama, la Cámara de los Comunes,
que ni siquiera es la totalidad del Poder legislativo.
sobre la cual descansa toda la Constitución in­
glesa en el hecho.

En la República Argentina, el Poder ejecutivo
ha sido hasta la fecha, el más eficaz de los tres
Poderes del Estado. Esta es la evolución natural.
En todas las sociedades humanas, se comienza
por la autoridad ejecutiva; y la evolución consiste
en ir transfiriendo el Poder de la autoridad ejecu­
tiva a la representatlva.

No es necesario que nos detengamos en la épo­
ca de Rozas, para encontrar Poderes ejecutivos
fuertes, pues, en nuestro país, todos ellos tienden
a ser poderosos, sean nacionales o provinciales,
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y, por consiguiente, procuran subordinar a su pro­
pia voluntad, la de los Poderes legislativos. Esto
es lo que ocurre en el hecho, pero en la teoría, so­
bre todo si leemos los textos constitucionales, tan­
to de la nación como de las provincias, veremos
que por el contrario, parece haber una tendencia
a poner el Poder legislativo por encima del otro.
Entre nosotros, es ante las Cámaras del Congreso
o ante las de las provincias respectivas que el pre­
sidente de la nación o el gobernador concurre
anualmente a dar cuenta de su misión, del modo
cómo ha desempeñado el cargo en el año anterior
y a prestarles el correspondiente homenaje como
representantesdel pueblo. Es el Poder legislativo
el que examina las cuentas del ejecutivo nacional
o provincial y las aprueba o desaprueba; y es él,
también, el que sanciona en definitiva las leyes,
puesto que tiene la facultad de insistir sobre cual­
quier veto del Poder ejecutivo, con dos tercios de
votos en una y otra Cámara. Pero al mismo tiempo
que encontramos en nuestra Constitución escrita
esaaparente supremacía del Poder legislativo, en­
contramos la facultad del ejecutivo para concurrir
él la legislación mediante el envío de proyectos de
ley e i~ualmente la de promulgar o vetar las leyes.

Esta facultad de concurrir a la formación de las
leyes por medio de proyectos de ley, no existe
teóricamente ni en Inglaterra ni en los Estados
Unidos. En teoría, en esos países los dos Poderes
están más separados que en el nuestro, y las leyes
deben ser iniciadas por los diputados o los sena­
dores, es decir, por los miembros del Parlamento.
Es que en la República Argentina hay una colabo-
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ración mayor, teóricamente, entre estas dos auto­
ridades; esta particularidad de nuestra Constitu­
ción ha sido tomada del sistema francés.

En Francia, después de la Revolución de 1789,
las primeras Constituciones repubJfcanas dieron al
Poder ejecutivo esta facultad de colaborar, me­
diante la presentación de proyectos, en la legisla­
ción. En cambio en Inglaterra, si bien en teoría el
Poder ejecutivo no remite proyectos de ley ningu­
no y son las Cámaras mismas las que inician las
leyes, en la práctica, los proyectos de ley que tíe­
nen éxito son los que inician los diputados minis­
tros. De manera que cuando oyese decir que el
Gobierno inglés ha presentado un proyecto de ley
sobre talo cual asunto, eso es una mala redacción
de la noticia, dada por periodistas que ignoran las
costumbres inglesas; lo que eso quiere decir es,
senciHamente, que el ministro Asquith o Lloyd
George, que es al mismo tiempo miembro del Par­
lamento, ha presentado en la Cámara de que él
forma parte, como diputado y no como ministro
del Poder ejecutivo, un proyecto en talo cual sen­
tido. Así, en esta forma práctica, los ingleses han
derogado en el hecho la teoría de la separación del
Poder legislativo y del ejecutivo.

y a este respecto, ¿qué han hecho en Estados
Unidos? Los norteamericanos no han podido dero­
gar todavía esta disposición constitucional, y en­
tonces se valen de un artificio. El presidente y los
ministros, que allá no tienen entrada en las Cáma­
ras, ~e sirven de diputados o senadores amigos
para presentar proyectos de ley. Estas interven­
ciones clandestinas del Poder ejecutivo en el legis-
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lativo, son bien necesarias, porque sin ellas no
sería posible que marchara la administración. Por
ejemplo: el actual presidente de los Estados Uni­
dos, Mr. Wilson, prometió cuando era candidato
una rebaja de las tarifas de aduaca y una reforma
en el sistema bancario. ¿Cómo podía, siendo pre­
sidente, cumplir estas promesas, si estaba imposi­
bilitado de mandar ningún proyecto de ley al Con­
greso? En esta forma: una vez en la presidencia,
('1 ha llamado al amigo A o B, diputado o senador,
y le ha dicho: «Hageme el favor de presentar un
proyecto en este sentido); y todos sabían que era
un proyecto del presidente Wilson. Pero todavía
ha hecho más: ha revivido una antigua práctica de
la época de Wáshington, es decir, del siglo XVIII, y
ha ido a las Cámaras a pronunciar un discurso en
favor de talo cual de las reformas que él insinúa­
bao No ha llevado ningún proyecto de ley, pero ha
hecho pesar su influencia.

Quiere decir, el ejemplo de estas dos grandes
naciones, que hay ciertas cosas necesarias que se
abren paso al través de todas las teorías y de to­
das las Constituríones escritas. La relación que
tiene que haber entre el ejecutivo y el legislativo
se establece siempre en cualquier forma, sea co­
rrecta o incorrecta, porque de lo contrario no hay
Gobierno.

En la República Argentina las cosas se pueden
hacer mejor, teóricamente, y es ésta una de las
tantas superioridades que tiene nuestra Constitu­
ción sobre la de los Estados Unidos. Entre nos­
otros, desde el comienzo de la época de la Inde­
pendencia se ha establecido esta comunicación que
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hace inútiles las comunicaciones ilegales. El Poder
ejecutivo puede pasar en todo momento un pro­
yecto de ley sobre cualquier tema al Congreso, y
los ministros están autorizados para concurrir a
las sesiones de las Cámaras a defender los pro­
yectos que presentan, como asimismo a impugnar
o apoyar los que presentan los miembros del Con­
greso. Es decir, pueden comportarse en cualquiera
de las dos Cámaras, como si fueran miembros de
ellas, porque la Constitución da a los ministros
del Poder ejecutivo todos los derechos que tienen
los diputados y los senadores, con excepción del
derecho de votar. Si quiere el ministro puede asistir
a las sesiones, aunque no lo llamen, y tomar parte
en las discusiones, interviniendo en los debates de
todas las materias, sin que nadie lo invite para
ello, porque tienen, aleíecto, facultades constitu­
cionales.

En Jos Estados Unidos se está buscando ahora
la manera de remediar la deficiencia de la Consti­
tución sobre este punto, y ya se ha propuesto
adoptar el sistema argentino, de la intervención de
los ministros en el Parlamento.

En la República Argentina, la tendencia en con­
centrar la autoridad en el jefe, la tendencia a man­
dar en Vez de gobernar -porque mandar es im­
poner la voluntad y gobernar es dirigir los asuntos
de un modo ilustrado, no con fines personales, sino
teniendo en vista el interés general-, hace que
los ministros no asuman todas las facultades que la
Constitución les reconoce. Así, tenemos presiden­
tes con más autoridad que la que les da la Consti­
tución, y ministros con menos facultades Que las



LECCIONES DI'; DERECHO CONSTITUCIONAL 315

que ella les concede. El resultado ha sido que el
presidente ha impuesto casi siempre a las Cáma­
ras del Congreso SI; opinión-claro que suele ha­
ber sus excepciones de cuando en cuando -, por
el órgano, no de los ministros, sino por medios
clandestinos que no son necesarios en este pais,
dada la existencia de medios públicos y legales de
comunicación. Así es como hemos tenido al dipu­
tado A o B, amigo del presidente, que es el que
lleva la «media palabra»-como suele decirse-,
para que los que se declaran amigos del jefe del
ejecutivo o del Gobierno, antes que diputados o
senadores, sigan sus indicaciones, y se ha dado el
caso, muy deplorable por cierto, de ministros del
¡'oder ejecutivo contrariados en la Cámara por los
amigos del presidente.

Todo eso es transitorio, pues tiene que venir
poco a poco la normalización de las instituciones.
Los ministros acabarán por entrar .en el molde que
la Constitución ha hecho para ellos. Serán minis­
tros en realidad, aprenderán a tener opiniones
propias, a llevarlas al Parlamento y a retirarse
cuando su acción no tenga éxito. Porque el ideai
constitucional del ministro no es el funcionario que
cobra el sueldo mensual por el mayor número de
meses posible, sino el funcionario Que tiene a su
cargo el despacho de los negocios de la nación,
como dice el artículo 87 de la Constitución, y Que
»ropone las soluciones adecuadas, para que ellas
sean convertidas en realidad. Cuando no puede
hacer pasa!" ninguna solución, o no encuentra apo­
yo en su gestión, cualquiera que sea la cartera que
desempeñe, no tiene otro remedio constitucional
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que la renuncia, para que venga otro. Pero esta
solución, que sólo de cuando en cuando vemos
nosotros en nuestro país, no está todavía incorpo­
rada a las costumbres constitucionales; no ha con­
tribuido, por lo tanto, a establecer entre el Poder
ejecutivo y el legislativo la comunicación normal
que debe haber.

Otra circunstancia que influye mucho en las re­
laciones entre estos dos Poderes, es la mayor o
menor influencia de la opinión pública.

En definitiva, la opinión pública gobierna. A ve·
ces hay Gobiernos que se proponen contrariarla;
eso puede durar algún tiempo; pero, como la vida
de las naciones es muy larga, la opinión popular
acaba siempre por imponerse y predominar en las
decisiones gubernamentales de un país. Si la opi­
nión pública, por ejemplo, ha logrado penetrar con
más facilidad en el Poder ejecutivo que en el le­
gislativo, no cabe la menor duda de que el prime­
ro de estos dos Poderes va a predominar sobre el
segundo; si por el contrario ha logrado penetrar en
mayor cantidad en el Poder legislativo, es cuestión
de tiempo, simplemente, para que éste predomine
sobre el ejecutivo. La acción de los Cuerpos le­
gislativos es mucho más efectiva y poderosa, entre
otros motivos, por los prestigios del debate públi­
ca, y encarrila los asuntos más fácilmente; mien­
tras que la acción que se prepara dentro del Ga­
binete, en deliberaciones que están vedadas al pú­
blico, y que no llega a hacerse visible, sino en
forma de resoluciones, no es tan eficaz, tan efec­
tiva ni tan duradera.

Puede, entonces, suceder que aun en las condi-
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dones deficientes de la práctica de nuestras insti­
tuciones, haya casos en los cuales el Parlamento
~obierne y dirija, yeso sucede cuando ese Parla­
mento es realmente representante de la opinión.
Pero puede suceder que el Parlamento no repre­
sente a la opinión y que la gran mayoría de los di­
putados y senadores estén divorciados con el pue­
blo-sea por defecto de las respectivas elecciones,
sea por defecto del carácter de los electos-; en
esos casos nadie se ocupa de defender al Parla­
mento contra los avances del ejecutivo; y, por el
contrario, si éste adopta tendencias un poco favo­
rables a la opinión, sería 'capaz hasta de clausurar
el Congreso, sin que por cierto nadie se conmo­
viera por ello.

La Cámara de los Comunes acabó por predomi­
nar sobre la Cámara de los Lores, porque es la que
está en constante contacto con la opinión pública,
no ya por razón de que el acto electoral que da
lugar a su formación periódica, es de índole neta­
mente popular, sino también porque la renovación
anticipada a que está siempre expuesta esta Cá­
mara, pone a les candidatos en contacto inmedia­
to con el pueblo.

Una contienda electoral da lugar a que los can­
didatos vayan a solicitar directamente el apoyo de
los votantes, y con este fin se hacen campañas
muy activas, desarrollando ideas y programas.
Todo esto permite a la opinión disponer de la Cá­
mara de los Comunes mucho más fácilmente que
de la de los Lores.

Para que en la República Argentina la Cámara
de Diputados asumiera poco a poco esta función
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de la Cámara de los Comunes inglesa, sería menes­
ter que la opinión pública tuviera en ella más fácil
acceso que en la de Senadores. Para una Cámara,
el mejor modo de perder poder, es alejarse de la
opinión. El Senado nacional tiene, entonces, que
mirar hacia Inglaterra, y ver si le conviene ser
como la Cámara de los Comunes o como la de los
Lores. Si prefiere la suerte de la Cámara de los Lo­
res, el Senado será una simple Comisión destinada
a colaborar secundariamente, sin mayor importan­
cia, en la legislación nacional, y servirá más de
estorbo, de rémora, Quede otra cosa: servirá para
oponerse a las reformas, pero no. para iniciarlas,
Esta es, precisamente, la situación de la Cámara
de los Lores. En estas condiciones, la Cámara de
Diputados tendrá la iniciativa de todas las refor­
mas y será la que impulse el movimiento de liber­
tad y de progreso del país.

Eso pasa también, aun cuando en escala dife­
rente, dentro del Poder ejecutivo. Si los ministros
adoptan un temperamento análogo al de la Cáma­
ra de los Comunes, estando siempre listos para re­
cibir lo Que viene de la opinión, manteniendo
abiertos un poco sus despachos para que entren
los ruidos de la calle y saber así, más o menos,
Qué se dice por fuera o qué se piensa en el seno
del pueblo, concluirán por predominar; pero, si por
el contrario, se ocupan ante todo de saber cómo
ha amanecido el señor presidente o si estará de
buen o mal humor, no tendrán jamás poder, y el
presidente podrá librarse de ellos cuando le plazca,
con toda facilidad 1 y llamar a otros. Y lo mismo
digo del presidente: si cuida él de seguir la opinión
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pública cuando ella se encuentra divorciada de la
opinión de los ministros, por ese solo hecho será
más poderoso que éstos.

En los países donde los ministros pueden entrar
en las Cámaras, como en Inglaterra, en Francia,
en Bélgica, en la República Argentina, etc., ellos
encuentran posibilidades de traer al seno de las
mismas las opiniones que han sostenido en los
acuerdos de la casa de Gobierno; pueden por lo
tanto establecer el contacto o las relaciones entre
los Poderes de un modo fácil.

Los Cuerpos legislativos, a su vez, actuando so­
bre las personas de los ministros que asisten a sus
sesiones, actuarán sobre el Poder ejecutivo, obli­
~ándole a cambiar de rumbo e ideas para amoldar­
sea la opinión pública dominante en el Parlamento.

Eso es lo que hacen Inglaterra, Francia y Bélgi­
ca; es lo que hemos hecho nosotros en más de una
ocasión, aun cuando en nuestro país no sea esa la
regla, sino la excepción. Porque estamos evolu­
cionando y nuestras instituciones no se hallan tan
desarrolladas, todavía, como las europeas; pero si
los Poderes legislativos argentinos, nacionales y
provinciales, se acercan cada vez más a la opinión
pública, como parece estar sucediendo, y acaban
por convencerse de un modo definitivo y no por
accidente, de que es menester hacer Gobierno de
opinión, el resultado para mí es infalible: los mi­
nistros subirán o bajarán, con arreglo al éxito que
tengan en las Cámaras legislativas (1).

(1) Véase sobre este plinto las slguientes publicaciones del doctor
Matien~o: Gobierno personal y Gobierno parlamentario. l~; El Go­
bierno representativo federal en la República Argentina, J!)IO; Temas
,JO lítico s e historicos, 1916.





XI

O~GANIZACIÓN y fUNCIONAMIENTO DEL PODER

LEGISLATIVO

EL articulo 36 de la Constitución dice: .u« Con­
greso compuesto de dos Cámaras, una de di­
putados de la nación y otra de senadores de las
prooindas !I de la capital, será investido del Po­
der legislativo de la nación». En este artículo se
indica la doctrina que sobre organización del Po­
der legislativo adopta la Constitución. Pero no
está ella completa: necesita ser complementada
por disposiciones de otros artículos, de los que
luego nos ocuparemos.

Lo primero que se nota en el artículo leído, es
que la Constitución estatuye el sistema bicameral,
es decir, la división del Cuerpo legislativo en dos
secciones: una llamada Senado, la otra Cámara
de Diputados. La segunda cuestión que se resuel­
Ve es la relativa a la distinción entre la Cámara de
Diputados y la Cámara de Senadores: se declara
que los diputados lo son de la nación, mientras
que los senadores lo son de las provincias y de la
capital.

Esto responde a una conciliación entre el régi­
men federal y el unitario. Cuando se dice: diputa­

21
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dos de la nación, se quiere decir: diputados de un
solo Estado, tomado en su conjunto como una en­
tidad; se adopta, por consiguiente, el criterio unita­
rio. Cuando se- dice: senadores de las provincias
y de la capital, se quiere indicar que éstos no lo
son del Cuerpo social, tomado corno una sola enti­
dad, sino de los Estados particulares o secciones
de la nación, considerados como distintas entida­
des autonómicas; se aplica, por lo tanto, el concep­
to federativo de Gobierno.

La ctra parte del artículo, al investir en este
Congreso así compuesto el Poder legislativo, quie­
re significar, que entrega en lo fundamental esa
rama del Gobierno a los representantes de la na­
ción y a los representantes de las provincias y de
la capital. Pero no quiere decir que se lo entregue
en absoluto y exclusivamente, porque en otras dis­
posiciones de la Constitución, especialmente en
las relativas al Poder ejecutivo, se encontrará que
éste participa de la formación de las leyes, presen­
tando proyectos al Congreso, abriendo y cerrando
sus sesiones, prorrogando las reuniones ordina­
rias, convocando a sesiones extraordinarias, san­
cionando leyes con su aprobación al promulgarlas
o devolviéndolas con su desaprobación al Congre­
so, el cual sólo puede insistir con dos tercios de
votos de cada Cámara.

De suerte, que el Poder ejecutivo es también
Poder legislativo, aunque en una forma limitada.
Hay una íntima cooperación de los dos Poderes,
a los efectos de la legislación. El Poder ejecutivo
es coleglslador. como suele decirse.

Con este motivo he de llamar la atención sobre
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la necesidad, cuando se interpretan las leyes y la
Constitución, de no atenerse tan sólo a un artículo
o una frase, por terminante que parezca aquél,
por rotunda que parezca ésta. Es menester siem­
pre ir a buscar los demás artículos, las demás fra­
ses de .Ia misma ley o documento, para poder
apreciar su sentido perfecto. En una disposición
puede aparentemente establecerse blanco y en la
otra negro, y corresponde al que lee la ley, hacer­
lo sincera y totalmente, para Ver qué es lo que ha
querido decir el legislador en definitiva. Hay mu­
chos casos de mala interpretación de la Constitu­
ción argentina, del Código civil, comercial o pe­
nal, que derivan, precisamente, de no tomar en
cuenta esta necesidad de leer toda la ley antes de
atribuirle sentido a ninguno de sus artículos.
- Decía, que esta disposición del artículo 36 adop­
ta el sistema bicarneral. Hasta el año 1853 todas
nuestras Asambleas legislatlvas han sido unitarias;
no ha habido Congresos de dos Cámaras. La pri­
mera junta revolucionaria era de un solo Cuerpo,
las Asambleas posteriores que se formaron con re­
presentantes de las provincias-o como la Asamblea
de 1813, el Congreso que en 1816se reunió en
Tucumán y el que en 1824 se instaló en Buenos
Aires-, habían sido Cuerpos unitarios. Las Le­
gislaturas de provincia que se formaron después
de 1819eran todas también de una sola Cámara.
Así se llegó a 1855, y el Congreso de este año,
como el de 1819y como el de 1826, creyó que el
Congreso definitivo y ordinario debía formarse de
dos Cámaras. No obstante, las intenciones delos
Congresos de 1819y 1826 se quedaron en el pa-
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pel, nunca llegaron a la práctica; solamente las
del Congreso de 1853 se han realizado y cumpli­
do. En consecuencia, han funcionado desde 1854
hasta el presente dos Cámaras legislativas en el
Congreso nacional. Casi todas las provincias han
adoptado también este sistema de división para
sus Legislaturas.

En general, prescindiendo de las necesidades
particulares en un régimen federativo, la existen­
cia de dos Cámaras proporciona al Parlamento
oportunidad de atender mejor y estudiar más de­
tenidamente los asuntos que se haJlan a su consi­
deración; puesto que todo asunto legislativo debe
pasar por un doble debate efectuado por persortas
distintas, primero en una Cámara, 'después en la
otra. Lo que no se ha visto bien en uno de' esos
debates puede Verse mejor en el otro; y como
cada Cámara se compone de distintas personas,
con diferencia de ilustración, de inteligencia, de
moralidad o de prudencia, es justo esperar que se
contrapesen un poco los defectos que pueden
predominar en una Cámara con las' cualidades
que pueden haber en la otra.

Estas son las razones que han hecho adoptar a
todos los paises importantes, sean ellos unitarios
o federales, el sistema bicameral. Tiene éste otra
ventaja, y es, que lleva mayor cantidad de gente a
colaborar en la obra legislativa. Las Cámaras puc­
den ser más o menos numerosas; pero es eviden­
te que cuando hay una Cámara sola no hay nece­
sidad de ocupar tantos ciudadanos como cuando
existen dos. Y aqui viene un recuerdo personal
que es útil.
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Traigo de cuando en cuando mis recuerdos, por­
que revelan la forma cómo he alcanzado a tener
experiencia de estas cosas. Yo no he estudiado so­
lamente en los .libros ; he estudiado en la vida, en
los hechos, en la realidad.

y bien; hallábame, apenas terminados mis estu­
dios universitarios, de ministro general de Gobier­
no en Santiago del Estero. No habiendo mejoras
materiales que hacer-porque esa provincia era
muy pobre-, y teniendo una detestable Constitu­
ción, yo consideré que lo mejor Que podía hacer­
seen su beneficio era reformar las instituciones.
Su gobernador me daba a ese respecto carta blan­
ca: era un excelente ciudadano que concebía el
cargo de ministro como lo he concebido desde en·
tonces. De manera que tenía la más absoluta Ji.
bertad para todas las iniciativas y para la resolu­
ción de los asuntos de mi despacho. No había más
ministro que yo. Hice entonces un proyecto de
Constitución para la provincia de Santiago del
Estero.

En esa época existía una sola Cámara, com­
puesta de un número muy limitado de diputados.
Podían ser legisladores los empleados de Gobierno
y aún los de Policía. Era, por ejemplo, diputada en
esaépoca, un comisario de Policía llamado Adolfo
Ruiz, que algunos años más tarde ocupó la Gober­
nación cuando el asesinato del diputado nacional
don Pedro García, lo que motivó una intervención
votada en horas por el Congreso nacional. Eran
también diputados en aquella época, el director
~eneraJ de Rentas, don Cayetano CarbonelJ, más
tarde intendente del Congreso y que ha sido dipu-
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tado nacional; don Absalón Rojas, jefe del grupo
más numeroso de la Legislatura, senador nacional
en aquel entonces; don Manuel Gorostiaga, jefe
de uno de los partidos, y don Francisco Olivera,
que acaudillaba otra de las fracciones.

Esta Legislatura, así constituida, con un peque­
ño número de diputados, podía declararse ella
misma Convención constituyente. Los que inventa­
ron el sistema eran los Taboada, llegados al Po­
der al final de la dictadura de Rozas. Caído Rozas,
se mantuvieron en buena armonía con el presiden­
te Urquiza; más tarde, con Mitre, después con
Sarmiento, hasta que por fin, Avellaneda los dejó
caer. Con esa institución legislativa los Taboada
hacían lo siguiente: cuando don Manuel u otro de
3US hermanos no estaban de gobernador, actuaban
desde la Legislatura. Si el gobernador no andaba
bien, la Legislatura instantáneamente le hacia un
juicio político o reformaba la Constitución. En una
sesión declaraba necesaria la reforma y en otra la
efectuaba. Naturalmente, no había necesidad de
andar buscando muchos colaboradores en la pobla­
ción de la provincia, porque con un poco más de
una docena de hombres ya estaba hecha la Legis­
latura.

Tomé yo, entonces, la resolución de tratar de
modificar esto en Santiago del Estero, creando
dos Cámaras; y la principal razón que tuve fué la
de obligar a los gobernadores a buscar la colabo­
ración de mayor cantidad de ciudadanos. Como
aquélla era una provincia chica, forzosamente
habría de romperse la oligarquía para poder com­
poner dos Cámaras de gente respetable. La otra
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reforma en que pensé íué la de establecer incom­
patibüidades, disponlendo que no podría ser dipu­
tado ningún empleado o funcionario nacional o de
la provincia.

Sentida esta tentativa o esta idea, surgió la opo­
sición, y como la resistencia se hiciera un poco a
nombre del general Roca-presidente de la Repú­
blica en esa época -, escribíle yo diciéndole: (Se
hace uso de su nombre para una" campaña de opo­
sición a estas reformas, y el senador nacional X,
miembro de esta Legislatura, es el Que ante todo
lo invoca). El general Roca me contestó en estos
términos más o menos: (No extrañe usted esto en
quienes se han creado en la época de los Taboa­
da; tienen por fuera aspecto liberal, pero en cuan­
to uno los rasca aparece el taboadismo... Escribo
al senador X para disuadirlo de su oposición», Yo
recibí la carta, y estaba todavía leyéndola, cuando
entró en mi casa el senador aludido a manifestar­
me que no había tenido absolutamente intención
de oponerse a la reforma de la Constitución y Que
sus amigos estaban dispuestos a íacilitarla.v.

Pero el presidente me hizo en otra oportunidad
una recomendación: (No haga usted dos Cáma­
ras-me dijo--, haga una sola; de lo contrario, no
Van a poder gobernar». Yo le contesté exponién­
dole las razones de orden constitucional y de
orden patriótico Que había para hacer dos Cáma­
ras, y mantuve el proyecto agradeciendo el
consejo.

El proyecto pasó; fué discutido en la Legislatu­
ra convertida en Convención, como tenía Que su­
ceder, dado que era la única forma entonces exis-
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tente de arreglar estos asuntos; pero, felizmente,
la Legislatura estaba compuesta con representan­
tes de todos los partidos, porque no había sido
elegida por el anterior gobernador, sino que las
elecciones se habían realizado bajo la intervención
nacional. Tres partidos tenían sus representantes
sentados allí, circunstancia singularmente favora­
ble para discutir la nueva Constitución.

Pasó, pues, mi proyecto de Constitución, en el
que incluí también el voto secreto y la representa­
ción de las minorías. No tuvo casi ninguna modi­
ficación; fué promulgada en 1884 y llevó mi firma.
Hasta que un gobernador de estos últimos tlem­
pos, que se sentía incómodo de estar violando a
cada momento la Constitución, propuso en 1903
una nueva reforma: redujo a una sola Cámara la
Legislatura y suprimió el voto secreto y la repre­
sentación de las minorías, es decir, volvió, si no
precisamente al sistema de los Taboada, por lo
menos a un sistema anticuado, retrogradando más
de un cuarto de siglo.

La experiencia no ha rectificado mis ideas en el
tiempo que ha conscurrido desde entonces. Estoy
plenamente convencido de que cualquier razón
teórica que se dé en favor de la existencia de una
sola Cámara, no tiene en cuenta la tendencia olí­
~árquica de los pueblos en estado de civilización
poco desenvuelta todavía-vespecialmente de cier­
tas provincias argentinas -, la tendencia a concen­
trar el Gobierno en un grupo muy pequeño de per­
sonas, que son empleados de Gobierno o instru­
mentos que dependen del gobernador, del ministro
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o del caudillo que, desde afuera del Gobierno,
maneja la situación.

Claro es que, tratándose de paises federativos,
hay otras razones que las apuntadas para que
existan dos Cámaras. Los Estados Unidos las
concibieron perfectamente, cuando después de sa­
lir .del período de la Confederación -que siguió
inmediatamente a la guerra de la Independencia-,
necesitaron formar la Constitución que rige ahora.
Los Estados pequeños deseaban la representación
igual de cada uno de ellos en el Congreso, mien­
tras los Estados grandes deseaban una represen­
tación proporcional a su población. Fué necesario
transigir, y se adoptó este temperamento: una de
las Cámaras estaría compuesta como lo deseaban
los nacionalistas y la otra como lo deseaban los
íederalistas .

Esta hermosa solución práctica, surgida de la
necesidad de armonizar ambas opiniones, nos ha
servido a nosotros para análogos fines. Al salir de
la tiranía, en 1852, nuestras provincias se conside­
raban independientes las unas de las otras y con
i~uales poderes y derechos. Todas tenían un «Go­
bernador y Capitán General) que, además de su
tratamiento de «excelencia), que se habían acos­
tumbrado a usar desde el año 1820, tenía sus pre­
tvnslones de jefe de Estado. Era indispensable
contemporizar un poco con esta situación.

«Por voluntad y elección de las provincias que
la componenr-núce la Constitución cuando habla
de cómo se constituye el Congreso General. Las
provincias estuvieron representadas en el Congre­
so Constituyente de 1853, a razón de dos diputa-



330 JosÉ NICOI ÁS MATIENZO,
dos por cada una, con completa igualdad. FUé,
pues, una transacción semejante a la norteamerica­
na la que nos hizo adoptar, además de una Cáma­
ra de Senadores, en la cual estuvieran representa­
das por igual todas las provincias y la capital, otra
Cámara, la de Diputados, en la cual estuvieran
representadas las provincias, no con. igualdad de
votos o mandatarios, sino en proporción al número
de sus habitantes.

Las Cámaras únicas tienen solamente la venta­
ja de la rapidez. Pero la rapidez para legislar, sal­
vo en situaciones extraordinarias en que peligra el
orden público y es menester tomar medidas inme­
diatas, no ha sido nunca una conveniencia. La le­
gislación requiere calma y meditación; requiere
que se pesen los argumentos en pro y en contra,
después de haberse examinado bien los hechos y
las necesidades y previsto las consecuencias. No
hace falta entonces esa extraordinaria rapidez que
los partidarios de las Cámaras únicas aducen como
ventaja inapreciable.

Las Cámaras únicas que figuran en la Historia,
por otra parte, no son ejemplos muy simpáticos.
Cámara única era la Convención francesa de la
Revolución, de fin del siglo XVIII, y las atrocidades
que hizo no han sido todavía superadas; Cámaras
únicas han sido todas las que han acompañado a
nuestros tiranuelos desde 1820 hasta 1852.

No hay, entonces, motivo alguno para guardar
consideración al sistema unicameraI. Por otra par­
te, dada la tendencia que tiene el Poder ejecutivo
en todos los países, muy particularmente en el
nuestro, a exagerar su autoridad y su prepotencia,
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con una Cámara le costará menos ganarse la ma­
yoría del Cuerpo legislativo que con dos. La Histo­
ria argentina habla de un modo elocuente a este
respecto. En muchos casos el presidente de la na­
ción no ha tenido sino la mayoría de una Cámara,
como en muchos casos los gobernadores de pro­
vincia no han contado sino con una sola rama de
la Legislatura.

Cuando se habla de sistema bicameral no se
quiere decir dos Cámaras con la misma composi­
ción y con las mismas atribuciones. De hecho, en
la mayor parte de los países, la composición es di­
ferente. En Inglaterra, por ejemplo, la Cámara de
los Comunes se forma con diputados elegidos por
el pueblo y la Cámara de los Lores con miembros
de origen hereditario. En Francia, tienen dos Cá­
maras: una elegida directamente por el pueblo, la
deDiputados, y otra elegida por los Consejos gene­
rales de los departamentos, integrados con miem­
bros o delegados de las municipalidades. En Ale­
mania hay una Cámara popular, el Reichstag, y
otra, que equivale a nuestro Senado, constituí­
da por delegados de los respectivos Estados, el
Reichsrat. En este Cuerpo, cada uno de los Esta­
dos del Imperio .Alemán un número de votos pro­
porcional a la importancia de su población.

Entre nosotros, la Cámara de Senadores es me­
nos numerosa que la Cámara de Diputados. Ac­
tualmente (1925), los senadores son treinta, dos
por cada una de las catorce provincias y dos por
el distrito federal, y los diputados ciento cincuenta
y ocho. Esta diversidad no arguye en contra del
sistema bicameral, al contrario, lo beneficia, pues-
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to que permite que cada Cámara encare losasun­
tos de un punto de vista distinto.

No siempre tienen las dos Cámaras iguales fa­
cultades; siendo la tendencia, en todos los países
contemporáneos, a dejar él la Cámara de Diputa­
dos facultades mayores en cuanto a la legislación
que afecta a la generalidad del pueblo, como es
todo lo que c.oncierne a impuestos y reclutamiento
militar.

Además de las disposiciones relativas a cada
una de las Cámaras en particular, contiene la Cons­
titución disposiciones comunes a una y a otra y
reglas referentes a la acción que ambas deben des­
arrollar en la tramitación de las leyes, que han sido
tomadas de las prácticas parlamentarias que los
constituyentes argentinos encontraron ya consoli­
dadas en Inglaterra, en Estados Unidos y en Fran­
cia. Entre esas disposiciones hay algunas Quetien­
den a proteger las personas de los diputados y de
los senadores para que las deliberaciones no sean
perturbadas por actos de violencia que vengan de
los particulares o de las autoridades. Las llamadas
inmunidades parlamentarias tienen ese objeto.

Los miembros del Parlamento, en Inglaterra
como en los Estados Unidos, no pueden serarres­
tados durante las sesiones, ni cuando van a ellas
o regresan a sus casas. Esta disposición ha sido
en la República Argentina extendida a un tiempo
más largo; no solamente no pueden ser arrestados
mientras Van a las sesiones o vuelven de ellas, sino
que nuestra Constitución prohibe que se les arres·
te aun después que éstas han concluido y los se­
nadores y diputados se hallan ya en sus respecti-
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Vas residencias. De manera que durante el receso
del Congreso, vale decir, en el período de tiempo
en Quelas Cámaras están cerradas, los miembros
del Congreso gozan de ese privilegio.

La mayor latitud que tiene el privilegio parla­
mentario en la República Argentina está justifica­
da por las costumbres nuestras. En un país de ma­
yor civilización que el nuestro no serían necesa­
rias. Pero el Estado todavía imperfecto de nuestra
cívüízactón política pudiera exponer a los miem­
bros del Congreso a muchas estratagemas tendien­
tes a impedir que ellos se encuentren oportuna­
mente en el lugar donde deban desempeñar sus
funciones. Si se les pudiera procesar durante el
receso, sin la intervención de la Cámara, el juicio
podría prolongarse hasta el momento mismo en
Que ésta se reuniese y el diputado o senador es­
taría impedido de asistir a las sesiones. Por otra
parte, la desconsideración moral que trae sobre
toda persona la iniciación de un proceso, aun en
los casos en Que éste resulta injustificado, es mo­
tivo suficiente para que la Constitución procure
que esa desconsideración no mancille el buen nom­
bre de los diputados y de los senadores, en horne­
naie a la autoridad moral del Cuerpo a que perte­
necen.

Hay una excepción a esta re~la, y es, cuando
estos representantes son sorprendidos in fraganti
en' la ejecución de un delito que merezca la pena
de muerte o aflictiva. Entonces, como este delito
podría ser ~rave, un asesinato, por ejemplo,' pues
aun cuando no es de suponer que haya asesinos
en las Cámaras, suele la humanidad presentar ca-
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sos tan raros, la Constitución ha creído que debía
dejar abierto este camino a la justicia, a fin de Que
el delincuente in fraganti no se escude con sus
inmunidades.

Cuando, no siendo el caso de un delito in fra­
ganti, se acusa, sin embargo, a un diputado o a
un senador de haber infringido la ley Penal, la
Constitución no prohibe que se le procese, sino
que simplemente exige que el sumario sea remiti­
do a la Cámara respectiva, para que ésta, exami­
nando los antecedentes en sesión pública, acceda
o no a que el proceso continúe. De suerte que la
independencia de las Cámaras está garantizada
contra cualquier abuso que el Poder judicial pu­
diera consentir, favorecer o dejar pasar, por igno­
rancia o inconciencia.

Además de estas disposiciones destinadas aga­
rantir la independencia del Cuerpo a que pertene­
cen, hay disposiciones de la Constitución que dan
a cada Cámara la facultad de dictar su Reglamento
y de suspender o excluir de su seno, por dos ter­
cios de votos, a los miembros cuya incorrección
de conducta motive, a juicio del Cuerpo respecti­
vo, semejante medida. (1). Esto tiene por objeto
hacer innecesaria la intervención de otras autori­
dades que la Cámara misma en la represión de la
mala conducta de los diputados o senadores.

Respecto de los terceros, el Reglamento podría
establecer correcciones o penalidades para todas
aquellas personas que asisten como testigos o es­
pectadores a las sesiones y que se hallan, por

(1) En 19'25. dos diputados fueron expulsados de la Cámara.
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consiguiente, bajo la inmediata jurisdicción parla­
mentaria. Pero nuestras Cámaras se han ido un
poco más allá, y han llegado a decretar el arresto
de personas que no estaban en la Casa del Con­
greso; por ejemplo: de periodistas o de directores
de diarios que han publicado algún escrito contra
determinados diputados o senadores. También han
ordenado el arresto de personas por haber agredi­
do de hecho a lds miembros del Congreso fuera
del recinto del Parlamento.

Estos casos han dado lugar a muchas centro­
versías: se les ha considerado por algunos como
transgresiones del principio de la separación de
los Poderes, por cuanto se ha dicho que cuando
el caso es de naturaleza judicial, cuando hay por
parte de los particulares violaciones de las leyes
que protegen la inviolabilidad de los diputados o
senadores, o violaciones de las leyes comunes, es
el Poder judicial el que debe intervenir para decla­
rar la culpabilidad de la persona acusada como
autora de tales o cuajes violaciones; pero otros
han alegado que la necesidad de mantener la in­
dependencia de las Cámaras autoriza suficiente­
mente que se introduzca en la República Argenti­
na la práctica inglesa de considerar como infrac­
ciones a los privilegios del Parlamento cualquiera
de estos hechos ofensivos contra los diputados o
senadores, aun cuando la agresión no tuviera lu­
gar en presencia de la Cámara.

La práctica en Jos Estados Unidos e Inglaterra
es que la jurisdicción parlamentaria termina cuan­
do la Cámara se cierra. El 30 de septiembre, por
ejemplo, a las doce de la noche, no habiendo con-
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vocatorla a sesiones extraordinarias, Queda clau­
surado por el ministerio de la ley el Congreso aro
gentino, Si la ofensa ha tenido lugar la víspera y
la Cámara se reune el ~ de septiembre para co­
nocer de ella, el arresto terminarla ese mismo día,
a las doce de la noche, según aquella práctica.

No está definitivamente cerrado el debate acero
ca de las facultades de las Cámaras sobre este
particular, y hay sentencias contradictorias de los
Tribunales federales, especialmente de la Corte
Suprema de la nación, que en unos casos ha re­
conocido el derecho de los Cuerpos legislativos
de castigar, por desacato, con arresto que no se
prolongue por más tiempo que el de las sesiones,
y en otros ha negado esa facultad, si el hecho im­
putado al particular estaba previsto en la ley Penal
de la nación. Haría falta algún hecho nuevo-por­
que hace ya algún tiempo que no se producen esos
casos-, para que, dadas las nuevas circunstan­
cias y a la luz de una mayor experiencia política,
la Corte Suprema de la nación examinara otra vez
el punto.

Una disposición que tiende también a asegurar
la independencia de las Cámaras es la que prohibe
a los diputados y a los senadores ejercer empleos
del Poder ejecutivo sin previo permiso de la Cá­
mara respectiva. En Estados Unidos la prohibi­
ción es absoluta, no procediendo el permiso de la
Cámara. Y se extiende un poco más allá aún: se
prohibe al saliente, al que ha sido diputado o se­
nador, que ocupe un cargo público cuya creación
haya sido hecha en el período en el cual ha sido
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miembro del Congreso, o cuyos sueldos hayan
sido aumentados en ese lapso de tiempo.

Esto se explica bien. Los diputados y senado­
res pueden, ejerciendo una influencia natural so­
bre sus propios compañeros, hacerse crear em­
pleos o aumentar el sueldo de los ya existentes,
con la seguridad o la esperanza de ocupar ellos,
después de terminados sus mandatos, esos cargos
así creados o mejor retribuidos.

Esta prohibición de los norteamericanos de fines
del siglo XVIII, está de acuerdo con la psicología de
las gentes políticas en general, y ha debido adop­
tarse en la República Argentina. Tengo el senti­
miento de recordar, aun cuando no los indicaré
con detalles, muchos casos entre nosotros en que
los diputados o senadores se han preparado, para
después de terminado su periodo, empleos nuevos
o parecidos, con mejor retribución; y hemos visto
a menudo nombramientos para magistraturas re­
cientemente creadas, recaídos en personas cuya
intervención en las Cámaras para votar su crea­
ción, en el último período en que ha actuado, ha
sido notoria.

En cuanto a la independencia del diputado o del
senador que acepta de antemano arreglos con el
Poder ejecutivo que ha de decidir el nombramiento
futuro y la suerte que le Va a corresponder al año
siguiente o a los dos años, es muy dudosa. No me
parece posible, salvo casos muy extraordinarios,
que una persona que está tramitando con otra la
consecución de un favor futuro no se mantenga
en una situación de inferioridad respecto de ese
esperadootorgante de la gracia deseada. Por con-



JOSÉ NICOLÁS MATIENZO
..... . ...•..

siguiente, su voto y su opinión en la Cámara de­
ben presumirse viciados por esa debilidad.

Nuestros Pgderes ejecutivos suelen también
congraciarse la buena voluntad de los gobernado­
r~i-dejipvinga o personajes i~nuy~ntes que re­
comiendan a ciertos legisladores, nombrando a
éstos para determinados cargos, alguñas veces de
oraen educacional-miembrosde los Consejos ge­
nerales de educación, por ejemplo -, y las Cáma­
ras a que pertenecen se inclinan generalmente, por
razones de compañerismo, a acordar el permiso
para que el diputado o el senador acepte la gracia.

Todo esto es profundamente inmoral, razón por
la cual debería concluir lo más pronto posible. No
es necesario que se reforme la Constitución para
ello, porque si ésta da a las Cámaras el derecho
de negar el permiso, con que se reformara la moral
corriente y creciera en tal proporción que fuera
mal visto que un diputado o senador saliente ocu­
para esa clase de empleos, sería bastante para no
concederlo más.

«Los servicios de los senadores .LJ diputa_d~­

dice el artículo 66--son remunerados por el Te­
soro de la nación, con una dotacián quesenala­
rá la leu», Pero no se ha tenido el cuidado de es..
tablecer requisitos especiales para la adopción de
esa clase de leyes. Hubiera podido decirse, por
ejemplo: «Toda le.lJ aumentando las dietas de los
diputados o senadores no podrá hacerse efectiva
en favor de los miembros del Congreso que la
han votado, sino respecto de sus sucesores).

El articulo 79 de la Constitución dice que el
sueldo del presidente y v~presidente no podrá
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ser alW,mdodurante el período de su nombramien­
to, y respecto a los~s dice el artículo 93:
«GozaaiD por sus servicios de un sueldo estable­
cido por la le", que no podrá ser aumentado ni
disminuído en favor o perjuiciQ__de los que_se h~
tten en ejercicio). ¿Por qué? Porque se puede dar
el caso-de que la lID!l!tillicta de estos_fun_~!p!1-ªIios

sea tal1 que les permita aumentarse los sueldos en
úna forma injusta o desproporcionél~. - --

Disposiciones semejantes pudieran haberse dic­
tado respecto a los diputados y senadores. La verdad
esque en aquellos tiempos en que se dictó la Cons­
titución, en el año 1853, la moral reinante a este
respecto parecía no requerir una disposición espe­
cial. Nuestros abuelos estaban muy acostumbra­
dos a la pobreza. En tiempos de la presidencia del
general Urquiza, los más distinguidos ciudadanos
que acudieron al Paraná, donde se reunía entonces
el Congreso, se veían obligados a economías que
nos parecerían hoy día ridículas. Alojábanse en
pequeñas casas de pensión y adoptaban muchas
precauciones para que les alcanzaran hasta el fin
de las sesiones los pocos pesos que habían podi­
do traer de sus provincias. El caso era más grave
aún, dado que tenían que abandonar todas sus
ocupaciones, y no habiendo ferrocarriles en aque­
lla época, no les era posible regresar con facilidad
a su provincia como lo hacen ahora a cada paso
los diputados y los senadores. En estas circuns­
tancias; el general Urquiza solía, por medios de­
corosos e ignorados, ayudar la situación de aque­
llos legisladores, facilitándoles en muchas oca­
siones la concurrencia a algunos actos de la vida
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social, a los cuales ellos propiamente no hubieran
podido asistir. Estaban muy distantes en aquella
época del pensamiento de que los miembros del
Congreso pudieran convertir sus cargos en fuen­
tes de recursos.

Esa es probablemente la razón por la cual no
se puso en el texto constitucional ninguna limita­
tación al respecto. Pero nada obstaría a que vinie­
ra una ley reglamentaria de ese articulo de la
Constitución, estableciendo formalidades y condi­
ciones especiales para todo aumento de dietas, y,
sobre todo, disponiendo que toda ley de esa natu­
turaleza no se haga efectiva sino después de ha­
ber tenido lugar una renovación, por lo menos, de
la Cámara respectiva. Ha pasado que, aun en mo­
mentos de penurias del Tesoro de la nación, los
miembros del Congreso han elevado sus propias
retribuciones en proporción muy superior a las re­
tribuciones de los otros funcionarios públicos, que
ordinariamente trabajan más que nuestros legisla­
dores. Y se ha dado casos de legisladores que
no se hacían presentes en el Congreso sino el día
del pago de las dietas... ; algunos hasta se evita­
ban ese trabajo, arreglando con el habilitado que
se les remitiera a sus casasel importe de sus emo­
lumentos.

El cargo de diputado y de senador ha llegado a
ser de tal manera una propiedad de quienes lo dis­
frutan, que no necesitan éstos pedir permiso a las
respectivas Cámaras para ausentarse, sea' a sus
trabajos profesionales, sea a su estancia, sea a las
fiestas que se dan en distintos puntos de la Repú­
blica, sea y este es el caso más frecuente, a sus
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trabajos políticos. Y siempre las licencias que se
dan son con goce de dieta, que se hace extensivo
aún a los pocos parlamentarios que las solicitan
sin ese goce.

Es menester tratar estas cosas con toda fran­
queza, pues las instituciones argentinas tienen
que estudiarse tales como son y no como pudie­
ran haber sido o como debieran ser; y además,
porque todo esto influye en la moral del Parla­
mento, y, por lo tanto, en la vida política general
del país.

Las I~yes pueden tener su origen en cual~a
de las dos Cámaras, por proyectos presentados
por los djpIJJado"s~" -por los senadores o por elPo­
derejecutivo. Sobre este punto, ya hemos dicho
algo en páginas anteriores. Continuando con el
tema, podemos agregar, que lo~ diputados y los
senadores suelen ser proyectistas en tod~_losJ~aJ.:

ses, no sólo en la República Arg~!!!JI)~ Unas ve­
ces, porque saben lo que tienen entre manos y
cuentan con algunas ideas que creen hacer pros­
perar-pues es una ilusión frecuente en las perso­
nas Quehan estudiado alguna materia, la de creer
que sus estudios pueden tener más eficacia para
convencer a los demás, que la Que realmente tie­
nen-; y otras veces, porque el diputado o sena­
dor, aún cuando no sepa gran cosa sobre ninguna
materia, necesita hacer sonar su nombre, para que
en el remoto rincón donde le han elegido, se crea
que está actuando de una manera brillante en el
Parlamento argentino. Sucede idéntica cosa en
Estados Unidos, sólo que allí, las prácticas de las
Cámaras, y muy especialmente, las de la Cámara
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federal de Representantes, limitan mucho esta pro­
fusión de proyectos.

Hay una descripción interesante a este respecto
en el libro de míster Wilson, el actual presidente de
los Estados Unidos, sobre el Gobierno del Con­
greso. Según míster Wilson -y este libro está es­
crito hace muchos años, en 1884-, hay muchas
veces diputados noveles, venidos de un Estado le­
jano del Oeste o del Sud, que se presentan en la
Cámara y piden la palabra-naturalmente, con su
proyecto de ley y su discurso bien preparado - .
El presidente no lo oye. Vuelve entonces a pedir
la palabra, y tampoco 10atiende el presidente, que
se la da a otro. No consigue que el speaker ni si­
quiera 10mire ese día, por lo que se Va con su dis­
curso a su casa y vuelve en la siguiente sesión a
hacer otra tentativa con idéntico resultado, pues el
presidente no lo ha visto tampoco. En fin, alguien
le dice: -Pero señor, si la práctica aquí, es que hay
un día de la semana destinado a que cada Estado
presente sus proyectos, así que usted, tiene que
esperar el lunes.» Espera el día destinado, y vuel­
ve a hacer la tentativa. Pide la palabra al presiden­
te, Que no lo mira ni lo escucha, hasta que logra
averiguar que también es la práctica, que previa­
mente se pongan de acuerdo el presidente de la
Cámara con los presidentes de las Comisiones,
para que le den la lista de los diputados que Van a
tomar la palabra sobre los asuntos que se están es­
tudiando; de manera que durante las sesiones, el
presidente concede la palabra a los que están ins­
criptos en la lista. Por fin, logra decir algo que na­
die escucha generalmente, no lo consigue, pero el
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hilo del telégrafo ha transmitido íntegro el discurso,
con grandes comentarios sobre el éxito que la ini­
ciativa ha tenido.

Algo de eso pasa también en la República Ar­
gentina. Hay infinidad de diputados que en reali­
dad hablan en el Diario de Sesiones, cuando uno
lo lee; pero que en la Cámara no han dicho nada
o si han dicho, ha sido ante una Cámara desierta
que no los ha oído y con una voz que no logra lle­
gar a las galerías.

Los proyectos que tienen generalmente facilida­
des para pasar, son aquellos que el Poder ejecuti­
va apoya, porque se supor.e que tratándose de co­
sas de administración y de gobierno, es éste el que
tiene mejores datos e informes y puede por lo tan­
to dirigir en forma más acertada y conveniente la
legislacion del país. Esto, sobre todo, sucede en
Inglaterra. En Estados Unidos, se empieza ya a
hacer lo mismo, pero mediante el manejo clandes­
tino del presidente, porque en este país, los minis­
tros no tienen entrada en las Cámaras. Nosotros
estamos en un período de transición, a pesar de
lo cual, Va mejorando también la práctica de que
los proyectos apoyados por el Poder ejecutivo ten­
gan un éxito mayor.

La tramitación, una vez iniciados los asuntos,
está legislada en la Constitución de un modo par­
ticular que ustedes no encontrarán en otras Cons­
tituciones, salvo la chilena de 1844. En Estados
Unidos, como en Inglaterra y Francia, es menes­
ter Que las dos Cámaras estén perfectamente de
acuerdo sobre los términos del proyecto. Sólo en
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